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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Michoacán de Ocampo, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/MICH/AC2/SISDMM/34, que permita 
dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 
TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, ALFREDO RAMÍREZ 
BEDOLLA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CARLOS TORRES PIÑA; EL SECRETARIO DE FINANZAS 
Y ADMINISTRACIÓN, LUIS NAVARRO GARCÍA; LA SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE 
LAS MUJERES MICHOACANAS Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE TAMARA SOSA ALANÍS; EL 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACÁN Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 
RECEPTORA, IGNACIO BENJAMÍN CAMPOS EQUIHUA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; Y CUANDO ACTÚEN 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate con la 
finalidad de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
“GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo . 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, en lo sucesivo (PEF 2022), 
publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2021, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $105,116,017.48 (Ciento cinco 
millones ciento dieciséis mil diecisiete pesos 48/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 
de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan 
devengado. 
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En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 
PEF 2022, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 
se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 
conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 19 de enero de 2022, suscrito por 
Tamara Sosa Alanís en su carácter de Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 
Michoacanas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, lo solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos 
federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/MICH/AC2/SISDMM/34. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2022, en lo 
sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 
el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
para la ejecución del proyecto AVGM/MICH/AC2/SISDMM/34. Dicha situación se notificó a la Entidad 
Federativa mediante el oficio CNPEVM/CAAEVF/158/2022 de fecha 31 de enero de 2022. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 
LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el COMITÉ a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00091. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”; así como 11 y 14 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, es una Entidad 
Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Gobernador del Estado, Alfredo Ramírez Bedolla, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 47 y 60, fracción 
XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3 y 8 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3.  El Titular de la Secretaría de Gobierno, Carlos Torres Piña, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 62 y 66 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 
14, 17, fracción I y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 6° y 16, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 



4 DIARIO OFICIAL Jueves 16 de junio de 2022 

II.4 El Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración, Luis Navarro García, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 14, 17, fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6° y 16, fracción XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5  La Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas y Titular 
de la Instancia Local Responsable, Tamara Sosa Alanís, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 62 y 66 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 
14, 17, fracción XVI y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo; 6 y 16, fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas. 

II.6  El Presidente Constitucional del Municipio de Uruapan, Michoacán y Titular de la Instancia Local 
Receptora, Ignacio Benjamín Campos Equihua, cuenta con las facultades suficientes para celebrar 
el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 112, 114 y 115 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 64, fracción XII de  
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 15 y 22, fracción XII del 
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Uruapan, Michoacán. 

II.7  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal ubicado en Avenida 
Francisco I. Madero Poniente, número 63, Colonia Morelia Centro, Código Postal 58000, Municipio 
de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
Acción coadyuvante siguiente: Prevención: Conlleva garantizar la prestación de servicios jurídicos, 
médicos y psicológicos especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o 
indirectas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el Proyecto: AVGM/MICH/AC2/SISDMM/34, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 
destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022; y que se encuadra en la siguiente Acción 
coadyuvante: 

Acción coadyuvante 

Prevención. Conlleva garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos especializados 
y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o indirectas.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia se realizará, de conformidad con lo especificado en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, mismo que se realiza de acuerdo con lo establecido en el numeral 
Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para el 
Proyecto: AVGM/MICH/AC2/SISDMM/34, aprobado por el COMITÉ en sesión permanente mediante Acuerdo 
CEPCONAVIM/1SO/043/31012022. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente,  
de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con 
los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA México, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México. 

Clave Bancaria Estandarizada (Clabe) de 18 dígitos: 012470001182954921 

Número de Cuenta Bancaria: 0118295492 

Tipo de Cuenta: PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda: PESOS 

Número de Sucursal y Plaza: Sucursal 7699, número de Plaza 470 Nombre de la 
Plaza Morelia 

Fecha de apertura de la Cuenta: 14 de febrero de 2022 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura, el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos 
de lo establecido en el numeral Vigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas y Administración la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos, en términos del PEF 2022, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 
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a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio 
de Coordinación y en el Anexo Técnico. 

b.  Erogar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 
Michoacanas encargada de las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la 
consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, a su respectivo Reglamento y la demás normatividad aplicable. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g.  Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h.  Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas del Proyecto a desarrollar. 

j.  Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos 015 promover la atención y 
prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 13 de enero de 
2023, un Acta de cierre del proyecto, firmada por la Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, el Presidente Constitucional del Municipio de Uruapan, 
Michoacán, y por el Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración, en la que se incluya los 
datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES” que suscriben el Convenio de 
Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a 
cabo al 31 de diciembre de 2022 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Trigésimo séptimo de los 
LINEAMIENTOS. 
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m.  Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2022, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Doctor José María Vertiz Número 852, 5º Piso, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

TELÉFONO: 52098800 Extensión 30367 

CORREO ELÉCTRONICO 

INSTITUCIONAL: 

sotero@segob.gob.mx 

 

POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE: Maribel Alonzo Sebastián. 

CARGO: Secretaria de Política de Género e Inclusión del H. Ayuntamiento de 
Uruapan, Michoacán. 

DIRECCIÓN: Avenida Chiapas, número 514, Colonia Ramón Farias, Código Postal 
60000, Uruapan, Michoacán. 

TELÉFONO: 4522923055 

CORREO ELÉCTRONICO 

INSTITUCIONAL: 

avgm.uruapan@gmail.com 

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los 
responsables podrán a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, 
para que los asistan en las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas informará a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de 
cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se 
deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que 
lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico y el inciso f) del numeral Trigésimo séptimo de los 
LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento jurídico y en el Anexo Técnico, no 
pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, 
pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 
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NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. - RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará al 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
y “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el DOF y en el 
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo en un plazo de 60 días hábiles a partir de su 
suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, el día 31 del mes de marzo de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Alfredo Ramírez Bedolla.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Torres Piña.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Luis Navarro García.- Rúbrica.- La Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 
Mujeres Michoacanas y Titular de la Instancia Local Responsable, Tamara Sosa Alanís.- Rúbrica.-  
El Presidente Constitucional del Municipio de Uruapan, Michoacán y Titular de la Instancia Local Receptora, 
Ignacio Benjamín Campos Equihua.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación de fecha 31 de marzo de 2022 
celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, de conformidad con el numeral Vigésimo octavo. de los Lineamientos para la obtención y aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022 (LINEAMIENTOS), se 
estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 
A. DATOS GENERALES 
Entidad federativa: 

Michoacán de Ocampo 

 
Nombre del proyecto: 

AVGM/MICH/AC2/SISDMM/34 

 
Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

Prevención: Conlleva garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos especializados 
y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o indirectas 

 
Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

19 de enero del 2022 

 
Instancia Local Responsable: 

Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas 

 
Instancia Local Receptora: 

H. Ayuntamiento de Uruapan Michoacán 

 
B. MONTO APROBADO 
Monto aprobado: 

$500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

 
Monto coparticipación: (En caso de aplicar) 

No aplica 

 
Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de junio 2022 

 
Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2022 

31 de octubre del 2022 

 
C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 
En ese sentido, en cumplimiento al Lineamiento Décimo noveno he tenido a bien designar como enlace 

ante CONAVIM a: 

Nombre: Maribel Alonzo Sebastián 

Cargo: Secretaria de Política de Género e Inclusión 

Área de adscripción: H. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán 

Teléfono institucional 4522923055 

Correo Institucional avgm.uruapan@gmail.com 

Domicilio Avenida Chiapas, número 514 Colonia Ramón Farias, Código Postal 60000, 
Uruapan, Michoacán.  
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D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos especializados y gratuitos para la 
recuperación de las niñas, adolescentes y mujeres indígenas que sufren violencia en el municipio de Uruapan, 
desde un enfoque de derechos humanos, interculturalidad e interseccionalidad es una de las acciones más 
urgentes para atender los resolutivos decretados en la Declaratoria de Procedencia respecto a la Alerta de 
Violencia de Género Contras las Mujeres en el estado de Michoacán, así se podrá dar cumplimientos a la 
medida de Prevención de la Declaratoria para fortalecer la atención integral a las mujeres víctimas de 
violencia a través de personal especializado. 

En las comunidades indígenas del municipio de Uruapan se presentan graves problemas como es la 
deserción escolar, el embarazo adolescente y el alcoholismo principalmente en el grupo masculino. Además, 
se tiene por tradición cultura la sumisión de las mujeres, y se han perpetuado tradiciones machistas que 
impiden a las mujeres ser independientes, recibir atención médica que implique la auscultación del cuerpo lo 
que provoca enfermedades de cáncer cervicouterino y de mama que no son atendidas a tiempo. Y se han 
reportado de manera verbal a través del Instituto Municipal de la Mujer y de la Dirección de Pueblos Indígenas 
del municipio, frecuentes incidentes de violencia familiar, donde prevalece la violencia psicológica, física y 
sexual, sin embargo, no se presentan denuncias ante la fiscalía del estado, por el temor de las mujeres 
indígenas al exilio social en su comunidad. 

Atender la Declaratoria de Violencia de Género Contra las Mujeres es una prioridad para la actual 
administración municipal de Uruapan, ya que se ha identificado que aún sigue siendo un tabú social reconocer 
la violencia contra la mujer y realizar las denuncias correspondientes, por lo que resulta urgente brindar 
prevención, atención e información a las mujeres de las comunidades indígenas, para evitar sean víctimas de 
violencia extrema y sujetas de delitos que pongan en riesgo su vida, las de sus hijos e hijas. 

En términos de distribución por sexo, en Uruapan el 51.7% de la población está conformado por mujeres, 
en tanto que el 48.3% remante corresponde a hombres. En esta distribución local hay una diferencia en medio 
punto porcentual respecto de los valores nacionales. La población Uruapense diversa, y el gobierno municipal 
debe tener en cuenta esas diferencias de origen al momento de diseñar políticas públicas para prevenir la 
violencia contra las mujeres, sus hijos e hijas. En términos lingüísticos, en el municipio habitan 20,228 
personas (5.7% del total poblacional) que hablan alguna lengua indígena, en tanto que 5,731 personas (1.6% 
del total) consideran afrodescendientes. El grueso de las personas que hablar alguna lengua indígena habita 
en 4 comunidades (Angahuan, Capacuaro, San Lorenzo, Caltzonzin) y la cabecera municipal. 

Desafortunadamente, la diversidad también se manifiesta de manera adversa, como sucede al hablar de 
marginación, escolaridad y discapacidad. En el primero de estos tópicos, la información provista por el 
Consejo Nacional de Población con datos de 2020 señala que el municipio de Uruapan aún tiene 3 
comunidades (Angahuan, Capacuaro y San Lorenzo) con grado medio de marginación. 

En el transcurso de la última década, la situación de seguridad dentro del municipio Uruapense se ha 
venido enrareciendo. Todavía en el año 2010 se había colado al puesto 8 entre las 50 ciudades más violentas 
del mundo, conforme a lo publicado con el Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia Penal, 
A.C., Información como la anterior se traduce, de manera clara, en la percepción ciudadana sobre la 
efectividad de las corporaciones policiacas, de tan sólo el 28% en el trimestre julio-septiembre de 2021, 
conforme a la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana, levantada por INEGI y publicada el pasado 
mes de octubre, así como en la proporción de personas de 18 años, y más: manifestaron que vivir en Uruapan 
es inseguro, la cual alcanzó cuotas de 81% según el mismo instrumento de medición, lo que refleja es riesgo 
constante en el que se encuentran las mujeres y niñas dentro de Uruapan, y en sus comunidades indígenas 
de la región Purépecha. 

La violencia contra las mujeres del estado de Michoacán se puede validar en los Informes del Banco 
Nacional de Datos e Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres (Banavim), a diciembre del 2021 
se encuentra un registro de 47,654 casos reportados, de los cuales las mujeres reportaron violencia física y 
psicológica preponderante en el ámbito familiar. 

Lo anterior guarda relación con el informe anual 2021 del Refugio “Centro de Protección Integral a 
Mujeres, Niños y Niñas” que se encuentran bajo la operación del H. Ayuntamiento de Uruapan, donde se 
brindó resguardo, protección y atención a 44 usuarias, 10 bebes, 25 niñas y 6 adolescentes que son hijos e 
hijas de las mujeres que sufrieron violencia. 

De acuerdo con el Informe entregado al Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol) a través del 
programa de atención a Refugios 2021, las causas de violencia extrema más relevantes identificadas al 
ingreso de las usuarias al Refugio fueron: 

 De las 44 usuarias el 100% sufrieron violencia psicológica, el 95% violencia física, 88% violencia 
económica, 77% violencia patrimonial, 45% violencia sexual y el 4.5% cibernética. 

 Del total de las usuarias atendidas en el Refugio, el 100% sufrió violencia en el ámbito familiar. 
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Y de los rasgos de los agresores se presentan las siguientes características: 
 De los 44 agresores el 100% cuenta con una adicción al alcohol, al tabaco o a las drogas. 
 Las drogas más utilizadas por los agresores es el hielo, seguido por cristal, marihuana y las 

drogas menos utilizadas son piedra, mota y metanfetamina. 
 Del total de los agresores el 4.5% pertenece a un grupo delictivo. 
 El 18% de los agresores ha sido detenidos por distintos motivos: portación de armas, drogas, 

allanamiento o interno de homicidio. 
 El 39% de los agresores es portador de un arma de fuego o de un arma blanca, tales como 

cuchillos o machetes. 
De acuerdo con el informe a noviembre del 2021 del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública en Michoacán se atendieron 6,226 llamadas de emergencia relacionadas con violencia de 
pareja, y existen 24 presuntos delitos de feminicidio en el estado. 

Expuesto lo anterior es visible que la violencia contra la mujer por su condición de género no ha cesado, 
por el contrario, existen diversos factores que han potencializados la violencia y que a la brevedad debe ser 
atendida por las instancias municipales, estatales y nacionales, para que las mujeres tengan acceso a una 
vida libre de violencia. 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 
Atender los resolutivos 
decretados en la Declaratoria de 
Procedencia respecto a la Alerta 
de Violencia de Género Contra las 
Mujeres en el estado de 
Michoacán, resolutivo SEGUNDO, 
II. Medida de Prevención, inciso 
iv): Fortalecer la Secretaría de 
Igualdad Sustantiva y Desarrollo 
de las Mujeres Michoacanas, y 
todas las instancias encargadas 
de Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres, con recursos 
presupuestales y Humanos. 

Prevención: Conlleva garantizar la 
prestación de servicios jurídicos, 
médicos y psicológicos 
especializados y gratuitos para la 
recuperación de las víctimas 
directas o indirectas. 

Atender los resolutivos 
decretados en la Declaratoria de 
Procedencia respecto a la Alerta 
de Violencia de Género Contras 
las Mujeres en el estado de 
Michoacán, a través de la 
contratación eventual de personal 
especializado para brindar los 
servicios jurídicos, médicos y 
psicológicos necesarios para las 
niñas, adolescentes y mujeres 
indígenas que sufren violencia en 
el municipio de Uruapan. 

 
d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Brindar atención 
especializada en materia 
jurídica, psicológica y 
médica desde un enfoque 
intercultural y de 
interseccionalidad a las 
niñas, adolescentes y 
mujeres indígenas que 
sufren violencia en el 
municipio de Uruapan, 
Michoacán. 

1. Elaborar un plan de 
trabajo para la ruta 
de atención 
especializada en las 
comunidades 
indígenas de: 
Corupo, Angahuan, 
San Lorenzo, 
Caltzontzin y 
Capacuaro del 
municipio de 
Uruapan, 
Michoacán. 

2. Coordinar el 
proceso de 
promoción y 
difusión de los 
servicios 
especializados a 
través de las 
autoridades 
comunales y 
mujeres lideresas 
de la localidad 
indígena, para 
informar a las 
mujeres que viven 
en la comunidad. 

1. Número de niñas, 
adolescentes y 
mujeres indígenas 
que fueron 
atendidas y 
canalizadas a 
través de la 
atención jurídica, 
psicológica y 
médica. 

2. Número de mujeres 
indígenas que 
fueron vinculadas a 
los programas 
sociales que ofrece 
el gobierno, 
municipal, estatal y 
federal. 

1. Contrato de 
personal 
especializado. 

2. Currículum del 
personal 
especializado. 

3. Plan de trabajo de 
la ruta de atención 
especializada en las 
comunidades 
indígenas de: 
Corupo, Angahuan, 
San Lorenzo, 
Caltzontzin y 
Capacuaro del 
municipio de 
Uruapan, 
Michoacán. 

4. Lista de asistencia 
de las actividades 
grupales. 

5. Formato de registro 
individual sobre la 
atención 
especializada 
proporcionada. 
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Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

 3. Visitar a las 
comunidades 
indígenas para 
brindar atención 
especializada en 
materia jurídica, 
psicológica y 
médica a las niñas, 
adolescentes y 
mujeres indígenas 
que sufren 
violencia, de 
acuerdo a la ruta 
trazada. 

4. Identificar, atender, 
canalizar y dar 
seguimiento de los 
casos de violencia 
de género y 
violencia extrema 
que ponga en 
peligro la vida de 
las niñas, 
adolescentes y 
mujeres indígenas 
de las comunidades 
que se visitaron. 

5. Empoderar a las 
mujeres indígenas a 
través de la 
vinculación 
económica, al 
incorporarlas a los 
programas sociales 
que ofrece el 
gobierno municipal, 
estatal y federal. 

6. Informe de 
resultados, por 
parte del equipo de 
profesionistas 
especializados que 
fueron contratados 
para brindar la 
atención. 

 6. Memoria 
Fotográfica 
impresa. 

7. Informe final que 
contendrá 
información 
cualitativa y 
cuantitativa sobre 
los resultados de la 
atención jurídica, 
psicológica y 
médica desde un 
enfoque intercultural 
y de 
interseccionalidad 
que se brindó a las 
niñas, adolescentes 
y mujeres indígenas 
que sufren violencia 
en el municipio de 
Uruapan, 
Michoacán. 

8. Evidencia  
de ejecución de 
recurso. 

 
d.2.1 Pasos a desarrollar 

1. Coordinación colaborativa entre la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 
Michoacanas y el H. Ayuntamiento de Uruapan. 

2. Diseño de Plan de Trabajo General del Proyecto. 
3. Implementación de las Acciones del Proyecto por parte del H. Ayuntamiento de Uruapan a través 

de la Secretaría de Política de Género e Inclusión. 
4. Supervisión de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas 

para la buena ejecución de las acciones. 
5. Gestión de la ejecución del Recurso Financiero por parte de la Secretaría de Igualdad Sustantiva 

y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas en apego estricto a la honestidad, transparencia, 
eficiencia y eficacia. 

6. Informe de Resultados obtenidos por parte del H. Ayuntamiento de Uruapan a través de la 
Secretaría de Política de Género e Inclusión, garantizando que el beneficio del proyecto sea a 
favor de las niñas, adolescentes y mujeres indígenas para prevenir la violencia de género y la 
violencia feminicida.  
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d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

 
 

d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de 
las Mujeres Michoacanas 

Instancia Responsable, que brinda las gestiones 
administrativas para el cumplimiento del proyecto.  

H. Ayuntamiento de Uruapan Instancia Receptora, responsable de realizar las 
acciones del proyecto. 

Secretaría de Política de Género e Inclusión Instancia Receptora, responsable de realizar las 
acciones del proyecto. 

Instituto Municipal de la Mujer Brindará apoyo en el resguardo y atención de las 
mujeres indígenas, sus hijos e hijas que se detecten 
en situación de violencia extrema, durante el 
desarrollo del proyecto. 

Refugio “Centro de protección integral para Mujeres, 
sus hijos e hijas” 

Brindará apoyo en el resguardo y atención de las 
mujeres indígenas, sus hijos e hijas que se detecten 
en situación de violencia extrema, durante el 
desarrollo del proyecto. 

Autoridades y mujeres líderes de las comunidades 
indígenas que forman parte del municipio de 
Uruapan, Michoacán. 

Brindar apoyo en las gestiones y convocatoria de 
las niñas, adolescentes y mujeres en las 
comunidades indígenas para fortalecer su 
participación dentro de las actividades del proyecto. 

Dirección de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Brindar apoyo y acompañamiento en los casos que 
requieran especial atención en las niñas y las niñas 
indígenas, bajo el principio del interés superior del 
menor. 
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d.5 Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Temor de las niñas, adolescentes y mujeres 
indígenas víctimas de violencia a denuncia al 
agresor. 

Generar confianza, respetar y creer su dicho sobre 
la violencia que vive, la no revictimización, no 
discriminación y acompañamiento en el proceso en 
apego estricto a sus derechos humanos y con un 
enfoque de perspectiva de género. 

Contingencia Sanitaria Dar cumplimiento a los protocolos propuestos por la 
secretaría de salud, para prevenir el contagio del 
Covid-19; entre los que destaca la sana distancia, el 
uso de cubrebocas, la sanitización de mobiliario y el 
uso de gel antibacterial. 

 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades Concepto de gasto 
Mes  

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE Monto 

Elaborar un plan de 

trabajo para la ruta de 

atención 

especializada en las 

comunidades 

indígenas de: Corupo, 

Angahuan, San 

Lorenzo, Caltzontzin y 

Capacuaro del 

municipio de Uruapan, 

Michoacán. 

 X     $0.00 

 Coordinar el proceso 

de promoción y 

difusión de los 

servicios 

especializados a 

través de las 

autoridades 

comunales y mujeres 

lideresas de la 

localidad indígena, 

para informar a las 

mujeres que viven en 

la comunidad. 

 Impresión de trípticos y 

carteles informativos 

sobre la prevención de 

la violencia contra las 

mujeres. 

X x x x x $50,000.00 

Visitar a las 

comunidades 

indígenas para brindar 

atención 

especializada en 

materia jurídica, 

psicológica y médica a 

las niñas, 

adolescentes y 

mujeres indígenas 

que sufren violencia, 

de acuerdo con la ruta 

trazada. 

Contratación eventual de 

personal especializado: 

2 abogados 

2 psicólogos 

2 médicos 

X x x x x $450,000.00 
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Actividades Concepto de gasto 
Mes  

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE Monto 

Identificar, atender, 

canalizar y dar 

seguimiento de los 

casos de violencia de 

género y violencia 

extrema que ponga en 

peligro la vida de las 

niñas, adolescentes y 

mujeres indígenas de 

las comunidades que 

se visitaron. 

 X x x x x $0.00 

Empoderar a las 

mujeres indígenas a 

través de la 

vinculación 

económica, al 

incorporarlas a los 

programas sociales 

que ofrece el gobierno 

municipal, estatal y 

federal. 

 x x x x x $0.00 

Informe de resultados, 

por parte del equipo 

de profesionistas 

especializados que 

fueron contratados 

para brindar la 

atención. 

     x $0.00 

(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) $ 500,000.00 

 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 
elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

Proveedor 

 

Áreas de especialización requeridas 

Áreas de especialización 
Años de Experiencia Mínima 

Requerida 
Grado o nivel de especialización 

Ciencias de la salud 1 año Licenciatura 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura 

Psicología 1 año Licenciatura 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance rubrican el Anexo Técnico en cuatro ejemplares, 
en términos del numeral Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto 
AVGM/MICH/AC2/SISDMM/34, en la Ciudad de México a 31 de marzo de 2022. 

____________________________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SIN/AC2/SM/61, que permita dar cumplimiento a la 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 
TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RUBÉN ROCHA MOYA, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA; LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, MARÍA TERESA GUERRA OCHOA, 
TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 

en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate con la 
finalidad de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
“GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado de Sinaloa. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, en lo sucesivo (PEF 2022), 
publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2021, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $105,116,017.48 (Ciento cinco 
millones ciento dieciséis mil diecisiete pesos 48/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 
de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan 
devengado. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 
PEF 2022, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 
se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 
conforme a los siguientes: 
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De conformidad con el Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 19 de enero de 2022, suscrito por María 
Teresa Guerra Ochoa en su carácter de Secretaria de las Mujeres de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, lo 
solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto: AVGM/SIN/AC2/SM/61. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2022, en lo 
sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 
el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $2,381,300.00 (Dos millones trescientos ochenta y 
un mil trescientos pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/SIN/AC2/SM/61. Dicha situación 
se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio No. CNPEVM/CAAEVF/185/2022 de fecha 31 de enero 
de 2022. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 
LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el COMITÉ a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00111. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3° y 17 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo  
y popular. 

II.2.  El Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 55, 65, 
fracciones XXIII Bis y XXV y 66 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 7 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, y 24 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida 
libre de Violencia para el Estado de Sinaloa. 

II.3.  El Titular de la Secretaría General de Gobierno, Enrique Inzunza Cázarez, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 66, 69 y 72 de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 9o., 11 y 21 de la Ley Ogánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción I, 16, fraccion X y 35 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción X y 10, fracciones VII y 
XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 



Jueves 16 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 19 

II.4. El Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas,Enrique Alfonso Díaz Vega, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 66, 
69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 9o., 11 y 21 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 15, fracción II, 17 y 35 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 1, 9, fracción I y 10, fracciones VI y 
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.5.  La Titular de la Secretaría de las Mujeres, María Teresa Guerra Ochoa y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 9o., 11, 21 y 22 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción VII, 22 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 9, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de las 
Mujeres. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal ubicado en Avenida 
Insurgentes, sin número, Colonia Centro, Sinaloa, Código Postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
Acción coadyuvante siguiente: 2. Prevención. Conlleva garantizar la prestación de servicios 
jurídicos, médicos y psicológicos especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas 
directas o indirectas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el Proyecto: AVGM/SIN/AC2/SM/61, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados 
a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 
Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022; y que se encuadra en la siguiente Acción coadyuvante: 

Acción coadyuvante 

2. Prevención. Conlleva garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos 
especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o indirectas 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia se realizará, de conformidad con lo especificado en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, mismo que se realiza de acuerdo con lo establecido en el numeral 
Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,381,300.00 (Dos millones trescientos ochenta y un mil 
trescientos pesos 00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/SIN/AC2/SM/61, aprobado por el COMITÉ en sesión 
permanente mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/070/31012022. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 
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Nombre del Beneficiario: Secretaría de Administración y Finanzas del Estado 
de Sinaloa –AVGM/SIN/AC2/SM/61. 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

Clave Bancaria Estandarizada (Clabe) de 18 dígitos: 072 730 01178166468 3 

Número de Cuenta Bancaria: 1178166468 

Tipo de Cuenta: Cheques Moneda Nacional Productiva TIIE 85%. 

Tipo de Moneda: Moneda Nacional. 

Número de Sucursal y Plaza: 0639 Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de apertura de la Cuenta: 03 de febrero de 2022. 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de (la Secretaría de Administración y Finanzas la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos, en términos del PEF 2022, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por  
lo que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 
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c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar por conducto de la Secretaría de de Administración y Finanzas, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio 
de Coordinación y en el Anexo Técnico. 

b.  Erogar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría de las Mujeres, encargada de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a su respectivo Reglamento y la 
demás normatividad aplicable. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g.  Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h.  Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j.  Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos 015 promover la atención y 
prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 13 de enero de 
2023, un Acta de cierre del proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría de las Mujeres y por el 
Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la que se incluya los datos generales, 
objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 
compromisos establecidos entre “LAS PARTES” que suscriben el Convenio de Coordinación, y el 
reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de 
diciembre de 2022 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y 
requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

m.  Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2022, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 
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SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Doctor José María Vértiz Número 852, 5º Piso, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

TELÉFONO: 52098800 Extensión 30367 

CORREO ELÉCTRONICO 

INSTITUCIONAL: 

sotero@segob.gob.mx 

 

POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE: María del Refugio Elizabeth Contreras Leyva. 

CARGO: Jefa del Departamento de Planeación y Programación de la Unidad de 
Planeación, Programación y Evaluación.  

DIRECCIÓN: Avenida Insurgentes sin número, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 
80129, Municipio Culiacán, Estado de Sinaloa. 

TELÉFONO: 667 758 70 00 extensión 39145 

CORREO ELÉCTRONICO 
INSTITUCIONAL: 

planeacionyprogramacion.semujeres@sinaloa.gob.mx 

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los 
responsables podrán a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, 
para que los asistan en las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de las Mujeres informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido soporte documental, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito 
del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, los avances 
de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de 
objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento 
jurídico y el inciso f) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento jurídico y en el Anexo Técnico, no 
pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, 
pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 
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DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. - RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará al 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
y “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el DOF y en el 
Periodico Oficial del Estado de Sinaloa Órgano Oficial del Gobierno del Estado en un plazo de 60 días hábiles 
a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, el día 31 del mes de marzo de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Rubén Rocha 
Moya.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres y Titular de 
la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, María Teresa Guerra Ochoa.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación de fecha 31 de marzo de 2022 
celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de Sinaloa, de conformidad con el 
numeral Vigésimo octavo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en 
Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 
A. DATOS GENERALES 
Entidad federativa: 

Estado de Sinaloa 

 
Nombre del proyecto: 

AVGM/SIN/AC2/SM/61 

 
Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

2. Prevención. Conlleva garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos 
especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o indirectas 

 
Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

19 de enero 2022 

 
Instancia Local Responsable: 

Secretaría de las Mujeres 

 
Instancia Local Receptora: 

Secretaría de las Mujeres 

 
B. MONTO APROBADO 
Monto aprobado:  

$2,381,300.00 (Dos millones trescientos ochenta y un mil trescientos pesos 00/100 M.N) 

 
Monto coparticipación:  

No aplica 

 
Fecha de inicio del Proyecto: 

01 mayo 2022 

 
Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2022 

31 de diciembre 2022 

 
C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 
En ese sentido, en cumplimiento al Lineamiento Décimo noveno he tenido a bien designar como enlace 

ante CONAVIM a: 

Nombre: María del Refugio Elizabeth Contreras Leyva 

Cargo: Jefa del departamento de Planeación y Programación 

Área de adscripción: Unidad de Planeación, Programación y Evaluación 

Teléfono institucional 667-758-70-00 extensión 39145 

Correo Institucional planeacionyprogramacion.semujeres@sinaloa.gob.mx 

Domicilio Avenida Insurgentes, sin número, Colonia Centro, Sinaloa, Código Postal 80129, 
Culiacán, Sinaloa. 
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D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención 
Acción 

Coadyuvante 
Objetivo General 

Medida Segunda de Prevención: Se 
necesita “integrar y actualizar 
adecuadamente el Banco Estatal de 
Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres”. Con base 
en lo establecido por el artículo 23, frac. 
III de la Ley General de Acceso, esta 
medida deberá permitir en un plazo 
razonable monitorear las tendencias de 
la violencia contra las mujeres, realizar 
estadísticas, diagnósticos, análisis y 
reportes periódicos que permitan 
conocer sistemáticamente las 
características y patrones de la 
violencia y en consecuencia, 
instrumentar políticas públicas efectivas.

2. Prevención: 
Conlleva garantizar 
la prestación de 
servicios jurídicos, 
médicos y 
psicológicos 
especializados y 
gratuitos para la 
recuperación de las 
víctimas directas o 
indirectas 

Desarrollo de estrategias con personal 
especializado para aumentar la 
capacidad de atención a niñas, 
adolescentes y mujeres y en su caso, 
indígenas o afromexicanas, así como 
fortalecer el Banco Estatal de Datos e 
Información sobre Casos de Violencia 
contra las Mujeres (BANEVIM) para 
mejorar el servicio de las dependencias y 
facilitar la identificación de los casos 
además de evitar la re victimización con 
información confiable y oportuna. 

Medida Tercera de Seguridad: Crear 
módulos de atención inmediata a 
mujeres en situación de riesgo en los 
municipios que comprenden la 
Declaratoria de AVGM. Su 
funcionamiento deberá contemplar 
asistencia multidisciplinaria de 
abogadas, psicólogas, médicas, 
trabajadoras sociales y elementos de 
seguridad, y el respectivo protocolo de 
actuación de las y los servidores 
públicos de brindar los servicios 
correspondientes. 

 

d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores 
Medios de 

verificación 

1. Emitir convocatoria para 
la selección de personal 
especializado, realizar 
capacitación en 
perspectiva de género y 
la administración del 
BANEVIM, así como 
evitar la re victimización 
de las mujeres que sufren 
violencia, garantizando la 
institucionalización del 
Banco como herramienta 
de trabajo y 
retroalimentación de 
información entre 
dependencias encargas 
de prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la 
violencia contra las 
mujeres. 

 1. Publicar 
convocatoria. 

 2. Seleccionar 
personal y capacitarlo 
para coordinar y 
supervisar la 
integración de 
información al 
BANEVIM. 

 3. Realizar reportes de 
los casos de violencia 
contra las mujeres 
correspondientes. 

1. Convocatoria 
publicada. 

2. Personal 
contratado/Personal 
capacitado 

3. Casos 
atendidos/Capturas 
registradas en el 
BANEVIM 

1. Publicación 
de 
convocatoria. 

2. Contrato y 
currículum de 
personal 
especializado. 

3. Informes 
bimestrales 
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2. Aumentar la capacidad 
de atención a niñas, 
adolescentes y mujeres y 
en su caso indígenas o 
afromexicanas que sufren 
violencias en los 5 
municipios con DAVGM, 
con personal 
especializado. 

1. Publicar convocatoria. 
2. Seleccionar personal y 

capacitarlo para 
brindar los servicios de 
atención jurídica, 
psicológica y de 
trabajo social en los 
municipios de Ahome, 
Guasave, Navolato, 
Culiacán y Mazatlán. 

3. Realizar reporte 
cuantitativo de 
atenciones brindadas 
por cada uno de los 
municipios de Ahome, 
Guasave, Navolato, 
Culiacán y Mazatlán. 

1. Convocatoria 
publicada. 
2. Personal 
contratado/Personal 
capacitado 
3. Servicios 
brindados/mujeres 
atendidas 

1. Publicación 
de 
convocatoria. 
2. Contrato y 
currículum de 
personal 
especializado. 
3. Informes 
bimestrales 

3. Adquisición de equipos 
de cómputo, uniformes y 
material de difusión.  

1. Licitación o adjudicación 
directa para la adquisición 
de uniformes. 
2. Licitación o adjudicación 
directa para la adquisición 
de material de difusión. 
3. Licitación o adjudicación 
directa para la adquisición 
equipos de cómputo. 

1. Numero de uniformes 
adquiridos. 
2. Numero de equipo de 
trabajo adquirido. 
3. Numero material 
impreso para difusión. 

Facturas 

 
d.2.1 Pasos a desarrollar 
Para cumplir con los objetivos planteados se contempla iniciar el proyecto en el mes de mayo con la 

difusión de la convocatoria y selección de personal para concluir el mes de diciembre teniendo una duración 
de 8 meses, resulta fundamental para la eficiencia del presente proyecto, la coordinación de la Secretaria de 
las Mujeres del Estado de Sinaloa con el resto de las dependencias integrantes del Sistema Estatal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como los Ayuntamientos de los 5 
municipios con DAVGM y las Unidades de Servicios Estatales de los municipios de Mazatlán y Ahome. 

La propuesta del proyecto dará inicio con la selección del personal especializado, el cual deberá residir en 
el municipio donde trabajará, posteriormente se impartirá capacitación a cargo de la Dirección de Perspectiva 
de Género de la Secretaria de las Mujeres del Estado de Sinaloa para reforzar los conocimientos del personal 
en los siguientes temas: Perspectiva de Género, Derechos Humanos de las Mujeres, Tipos y Modalidades de 
Violencia y sobre el Protocolo “Modelo Único de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia”, con la finalidad de 
contar con personal sensibilizado y especializado para brindar los servicios de prevención, atención y 
canalización a las niñas y mujeres víctimas, de igual forma, al personal contratado para el manejo de 
BANEVIM se brindará capacitación para la administración del Banco, altas, bajas de usuarios y 
sistematización de la información contenida. 

En el mes de junio se contempla realizar la contratación del personal y la adquisición de equipos de 
cómputo que faciliten el trabajo de las y los profesionistas así como de los uniformes y material de difusión 
para realizar sus actividades en tiempo y forma. 

En cada uno de los 5 municipios de la DAVGM (Culiacán, Navolato, Ahome, Guasave y Mazatlán) se 
contempla instalar al personal especializado en un módulo de atención de mujeres y niñas en situación de 
violencia de primer contacto para la atención, canalización y seguimiento. 

En el municipio de Culiacán se contempla instalar al personal (1 abogada/o, 1 psicóloga/o, 1 
trabajadora/or social) en el módulo del Sistema DIF municipal ubicado en el Boulevard las Minas Col. CNOP 
la cual se encuentra dentro de un polígono de colonias con mayor índice de violencia familiar y su ubicación 
es accesible para que las mujeres puedan acudir en cualquier medio de transporte. 

En el municipio de Guasave se tiene programado instalar y equipar al personal (1 abogada/o, 1 
psicóloga/o, 1 trabajadora/or social) en el módulo dentro de la Instancia Municipal de las Mujeres de 
Guasave, igualmente en el municipio de Navolato se pretende instalar y equipar al personal (1 abogada/o, 1 
psicóloga/o, 1 trabajadora/or social) dentro de la Instancia Municipal de las Mujeres de Navolato. 

Así mismo en Mazatlán se contempla instalar al personal (1 abogada/o, 1 psicóloga/o, 1 trabajadora/or 
social) en un módulo dentro la Unidad de Servicios Estatales, y por último en el municipio de Ahome 
igualmente se contempla instalar al personal (1 abogada/o, 1 psicóloga/o, 1 trabajadora/or social) en un 
módulo dentro la Unidad de Servicios Estatales. 
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Cabe resaltar que de igual manera se enfocara el proyecto en zonas agrícolas de los municipios de 
Navolato, Ahome y Guasave donde radica el mayor porcentaje de mujeres indígenas que radican en el 
Estado.  

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

 
 

d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Secretaria de las Mujeres del Estado de Sinaloa Responsable 

Integrantes del Sistema Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres. 

Coordinación interinstitucional 

Instituto Municipal de las Mujeres Guasave Coordinación interinstitucional 

Instituto Municipal de las Mujeres Navolato Coordinación interinstitucional 

Sistema DIF del municipio de Culiacán Coordinación interinstitucional 

Unidades de Servicios Estatales Mazatlán Coordinación interinstitucional 

Unidades de Servicios Estatales Ahome Coordinación interinstitucional 

 
d.5 Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Dadas las condiciones sanitarias por la pandemia 
de COVID19, se perciben limitantes en las 
atenciones, canalización y seguimientos a mujeres 
víctimas de violencia. 

Atención y Seguimiento de manera virtual  

 
d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades 
Concepto de 

gasto 

Mes 
Monto 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Publicar 

convocatoria 
 x        $0.00 

Seleccionar 

personal y 

capacitarlo para 

coordinar y 

supervisar la 

integración de 

información al 

BANEVIM. 

 x        $0.00 
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Realizar reportes 

de los casos de 

violencia contra las 

mujeres 

correspondientes. 

Honorarios 

Profesionales a 

2 

profesionistas 

 X X X X X X x $210,000.00 

Publicar 

convocatoria 
 x        $0.00 

Seleccionar 

personal y 

capacitarlo para 

brindar los 

servicios de 

atención jurídica, 

psicológica y de 

trabajo social en 

los municipios de 

Ahome, Guasave, 

Navolato, Culiacán 

y Mazatlán. 

 x        $0.00 

Realizar reporte 

cuantitativo de 

atenciones 

brindadas por cada 

uno de los 

municipios de 

Ahome, Guasave, 

Navolato, Culiacán 

y Mazatlán. 

Honorarios 

Profesionales 

5 abogadas/os 

5 psicólogas/os 

5 

Trabajadoras/es 

sociales 

 X X X X X X x $ 2,000,000.00 

Licitación o 

adjudicación 

directa para la 

adquisición de 

uniformes. 

Uniformes  x       $53,800.00 

Licitación o 

adjudicación 

directa para la 

adquisición de 

material de 

difusión. 

Material de 

difusión 
 x       $32,500.00 

Licitación o 

adjudicación 

directa para la 

adquisición 

equipos de 

cómputo. 

Equipo de 

cómputo 
 x       $85,000.00 

Dos millones trescientos ochenta y un mil trescientos pesos 00/100 M.N $2,381,300.00 

 
d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 
elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

Proveedor 

 
Áreas de especialización requeridas 

Áreas de especialización 
Años de Experiencia Mínima 

Requerida 
Grado o nivel de 
especialización 

Psicología 1 año Licenciatura 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura 

Ciencias de la Salud 1 año Licenciatura 

Trabajo Social 1 año Licenciatura 

Perspectiva de Género 1 año Diplomado 

Derechos Humanos  1 año Diplomado 

 
Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal rubrican el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto 
AVGM/SIN/AC2/SM/61 en la Ciudad de México a 31 de marzo de 2022. 

____________________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Carmen del Estado de 
Campeche, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL 

LIC. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL LIC. LUIS 

CÉSAR AUGUSTO MARÍN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN Y LA ING. LEYDI LAURA 

LUNA HERRERA, TESORERA MUNICIPAL, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES 

DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE 

REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 
párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 
constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 
participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que 
se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 
y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 
fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 
octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 
integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 
disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 
disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 
recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 
compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 
participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 
Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 
entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 
de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 
territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 
en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 
respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 

VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Campeche y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 
procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1994, en el 
cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la participación 
del 0.136% señalada en la fracción anterior. 
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VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 
suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 
“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 
procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 
participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción 
I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 
proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 
necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 
Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 
Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 
necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo, y 21 
Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. El Municipio de Carmen es parte integral del Estado de Campeche y es gobernado, administrado y 
representado por el H. Ayuntamiento de Carmen, mismo que cuenta con personalidad jurídica, facultades y 
atribuciones que le confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
4, 102 y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 29, fracción I y 30 del Código Civil del 
Estado de Campeche, y 2, 3, 5, fracción V, 20, 102, fracciones VI y VII y 107, fracción I de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche y demás disposiciones relativas y aplicables. 

2. El Lic. Pablo Gutiérrez Lazarus, acredita su personalidad como Presidente del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, con la constancia de mayoría y validez de la elección para los Ayuntamientos, emitida 
por el Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de fecha 12 de junio de 2021, 
teniendo facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con el artículo 69, fracciones XII y 
XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y en apego a los lineamientos establecidos 
en el acuerdo 005 de fecha 01 de octubre del 2021, emitido por el H. Cabildo de Carmen, Campeche, en el 
que se le otorga poder, facultad de ejecución amplia de representación de ejercicio pleno de actos 
administrativos, servicios y negocios, poder amplio con todas las facultades de manera enunciativa mas no 
limitativa, a la eficaz representación de servicios públicos, actos administrativos y actos municipales. 

3. El Lic. Luis César Augusto Marín Reyes, acredita su nombramiento como Secretario  
del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, con el acuerdo 003 de fecha 01 de octubre del 2021, emitido 
por el H. Cabildo de Carmen, Campeche, e interviene en la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad y en términos del artículo 123 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en 
concordancia con los artículos 3 y 26 del Reglamento de la Administración Pública Municipal. 

4. La Ing. Leydi Laura Luna Herrera, acredita su nombramiento como Tesorera del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, con el acuerdo 003 de fecha 01 de octubre del 2021, emitido por el H. Cabildo de 
Carmen, Campeche, e interviene en la suscripción del presente Convenio, de conformidad y en términos del 
artículo 124 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 
3 y 36 del Reglamento de la Administración Pública Municipal. 

5. Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle 22, 
número 91, entre 31 y 33, colonia Centro, Código Postal 24100, en Ciudad del Carmen, Campeche, y su 
Registro Federal de Contribuyentes es MCC620101JC8. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 
LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 
su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, fracción 
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I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 3, 4, 102 y 105 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 29, fracción I, 30 del Código Civil del Estado de Campeche; 149 de la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, y 2, 3, 5, fracción V, 20, 102, fracciones VI y VII 
y107, fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y demás disposiciones 
relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 
la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 
le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 
trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 
determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 
mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 
segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 
de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 
monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 
federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 
“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la 
“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 
que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis, fracción 
VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 
términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 
se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 
al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 
“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 
FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 
ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 
respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 
presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Ciudad del Carmen, del 
Estado de Campeche, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de 
las compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 
relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 
2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2012. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Lic. Pablo Gutiérrez 
Lazarus.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Luis César Augusto Marín Reyes.- Rúbrica.-  
La Tesorera Municipal, Ing. Leydi Laura Luna Herrera.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de 
la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios 
de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo 
del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Félix Arturo Medina 
Padilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Matamoros del Estado de 
Tamaulipas, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos  
de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO 

POR EL MTRO. MARIO ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ,  EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 

ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS BALLESTEROS GÁLVEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EL DR. ALEJANDRO VILLAFAÑEZ ZAMUDIO, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO SÍNDICO Y EL 

C.P.C. ARNOLDO GARCÍA LARTIGE, EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL, RELATIVO AL MECANISMO 

DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 

BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 
párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 
constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 
participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que 
se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 
y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 
fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 
octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 
integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 
disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 
disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 
recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 
compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 
participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 
Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 
entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 
de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 
territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 
en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 
respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 

VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 
procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 1994, 
en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la 
participación del 0.136% señalada en la fracción anterior. 
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VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 
suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 
“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 
procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 
participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción 
I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 
proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 
necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 
Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 
Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 
necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo, y 21 
Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es parte integrante del Estado de Tamaulipas, y está gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, investidos de personalidad 
jurídica propia y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda, 
recursos y servicios destinados a la comunidad local, sin más limites que los expresados en las leyes, de 
acuerdo con el artículo 115, fracciones l, primer párrafo, ll, inciso "c" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 y 131 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y 1, 2, 3, 4, 5, 10, 21, 49, 
fracción IV del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, y 32 fracciones III y IV de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2022. 

2. El Mtro. Mario Alberto López Hernández, fue elegido Presidente del Municipio de Matamoros, 
Tamaulipas, para el período constitucional 2021 – 2024, quien acredita su personalidad con copia certificada 
del Periódico Oficial del Estado número 135, Tomo 146, de fecha 11 de noviembre de 2021, en la cual se 
publica la relación de los integrantes de los Ayuntamientos de los 43 Municipios del Estado de Tamaulipas, 
derivado del proceso ordinario 2020 – 2021 para la elección de Ayuntamientos celebrado el pasado 6 de junio 
de 2021. 

El Presidente Municipal, es el representante del Ayuntamiento quien, asistido por el Secretario del 
Ayuntamiento y el Segundo Síndico, está facultado para suscribir el presente convenio, en términos de lo 
establecido por los artículos 53, 54 y 55, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para representar a “EL AYUNTAMIENTO”. 

3. El Lic. Carlos Ballesteros Gálvez, fue nombrado Secretario del Ayuntamiento en la primera sesión 
extraordinaria del H. Cabildo de esta ciudad en fecha 1 de octubre del 2021, como lo acredita con el 
nombramiento extendido en su favor, en términos de lo establecido por el artículo 49, fracción IX del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas y, facultado para intervenir en la celebración del presente instrumento 
en términos de lo establecido por los numerales 54 y 68, fracción V del Código citado. 

4. El Dr. Alejandro Villafañez Zamudio, fue elegido Segundo Síndico del Ayuntamiento de Matamoros, 
Tamaulipas, para el período constitucional 2021 – 2024, quien acredita su personalidad con copia certificada 
del Periódico Oficial del Estado número 135, Tomo 146, de fecha 11 de noviembre de 2021, en la cual se 
publica la relación de los integrantes de los Ayuntamientos de los 43 Municipios del Estado de Tamaulipas, 
derivado del proceso ordinario 2020 – 2021 para la elección de Ayuntamientos celebrado el pasado 6 de junio 
de 2021, y facultado para intervenir en la celebración del presente instrumento en términos de lo establecido 
por los numerales 55, fracción VI, 60, fracción XII y 61 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas en 
vigor. 
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5. El C.P.C. Arnoldo García Lartige, fue nombrado Tesorero Municipal como lo acredita con el 
nombramiento extendido en su favor, por el Presidente Municipal de esta ciudad, Mtro. Mario Alberto López 
Hernández, en términos de lo establecido por el artículo 49, fracción IX del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas, y facultado en términos de los numerales 18 y 19 del Reglamento de la Administración Pública 
Matamoros, Tamaulipas. 

6. Que tiene su domicilio para todos los efectos legales en Palacio Municipal, ubicado en calle Sexta s/n 
entre Morelos y González, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, Tamaulipas. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 
LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 
su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, fracción 
I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 49, fracción IV del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas y 32, fracciones III y IV de la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2022, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan 
celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 
la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 
le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 
trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 
determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 
mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 
segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 
de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 
monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 
federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 
“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la 
“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 
que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis, fracción 
VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 
términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 
se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 
al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 
“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 
FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 
ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 
respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 
presente. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2022.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Mtro. Mario Alberto 
López Hernández.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Carlos Ballesteros Gálvez.- Rúbrica.-  
El Segundo Síndico, Dr. Alejandro Villafañez Zamudio.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, C.P.C. Arnoldo 
García Lartige.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia 
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de 
Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN modificatoria a la Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa publicada el 1 de marzo de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 171, primer 

párrafo y 180, tercer párrafo de la Ley del Mercado de Valores; 98 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, 

así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que, con la finalidad de que las casas de bolsa puedan cumplir con el marco jurídico aplicable al Deber de 

Mejor Ejecución que esas entidades deben observar en las órdenes de sus clientes, y dotarlas de mayores 

elementos de certidumbre y viabilidad que les permitan cumplir con el envío equilibrado de las posturas a las 

bolsas de valores, se estima necesario ampliar el plazo originalmente concedido con la “Resolución que 

modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa”, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 1 de marzo de 2022, para que dichos intermediarios bursátiles realicen las modificaciones 

pertinentes a sus sistemas tecnológicos, procesos, metodologías y controles internos, ha resuelto expedir 

la siguiente: 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA A LA RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA PUBLICADA EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MARZO DE 2022 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo PRIMERO TRANSITORIO de la “Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 1 de marzo de 2022”, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el 22 de agosto de 2022. 

SEGUNDO.- . . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2022.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (R.F.I. 5-6453-9). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales. (R.F.I. 5-6453-9) 
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A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto  
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 5-6453-9 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS 

SANTOS DE LOS ÚLTIMOS DÍAS EN 

MÉXICO” 

ubicado en Avenida Abasolo no. 43, 

(manzana 117), Colonia Torreón Centro 

(antes Fraccionamiento Primitivo), 

Municipio de Torreón, Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

Superficie de 2,254.22 metros cuadrados. 

NORTE AVENIDA ABASOLO 53.80 

SUR PROPIEDAD PRIVADA 53.80 

ORIENTE PROPIEDAD PRIVADA (FRACCIÓN 

DE TERRENO MZ. 117) 

41.90 

PONIENTE PROPIEDAD PRIVADA 41.90 

El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 03 días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (R.F.I. 28-7275-6). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales. (R.F.I. 28-7275-6) 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 28-7275-6 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE 
LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS 

DÍAS EN MÉXICO” 
ubicado en Boulevard Adolfo López 

Mateos número 3103, Colonia 
Obrera, C.P. 89050, Localidad y 
Municipio de Tampico, Estado de 

Tamaulipas. Superficie de 1839.40 
metros cuadrados. 

NORTE 2 LÍNEAS, UNA DE 28.92 METROS, CON 
PROPIEDAD DE LA PARTE VENDEDORA 
Y OTRA DE 41.60 METROS, CON 
PROPIEDAD DE LOTE 7 

70.52 

SUR 2 LÍNEAS, UNA DE 32.28 METROS, CON 
PROPIEDAD PRIVADA, Y OTRA DE 4.14, 
CON PROPIEDAD PRIVADA 

36.42 

ESTE CALLE SONORA 36.95 

OESTE 3 LÍNEAS, UNA DE 4.29 METROS, CON 
PROPIEDAD PRIVADA, OTRA DE 27.94 
METROS, CON BOULEVARD LÓPEZ 
MATEOS, Y OTRA DE 9.45 METROS CON 
PROPIEDAD DE LA PARTE 
VENDEDORA. 

41.68 

El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 2 días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (R.F.I. 28-7282-7). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales. (R.F.I. 28-7282-7) 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 28-7282-7 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE 
LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS 

DÍAS EN MÉXICO” 
ubicado en Avenida Zona Federal 
sin número, Colonia Revolución 
Verde, C.P. 89314, Localidad y 

Municipio de Tampico, Estado de 
Tamaulipas. Superficie de 3079.36 

metros cuadrados. 

NOROESTE AVENIDA ZONA FEDERAL 57.54 

NORESTE PROPIEDAD PARTICULAR 69.00 

SUR PROPIEDAD DEL 
AEROPUERTO DE TAMPICO, 
TAMAULIPAS 

71.83 

PONIENTE PROPIEDAD PARTICULAR 32.77 

El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 2 días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y la Ciudad de México para el Programa: Sistema Integrado  
de Transporte de la Zona Oriente del Valle de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SICT”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR EL INGENIERO JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL, ASISTIDO DEL SUBSECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA, LICENCIADO JORGE NUÑO LARA Y EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
FERROVIARIO Y MULTIMODAL, MAESTRO EN INGENIERÍA MANUEL EDUARDO GÓMEZ PARRA, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR LA DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, EN SU CARÁCTER DE JEFA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL MAESTRO MARTÍ 
BATRES GUADARRAMA; LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA LICENCIADA LUZ ELENA 
GONZÁLEZ ESCOBAR, EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EL MAESTRO EN INGENIERÍA JESÚS ANTONIO 
ESTEVA MEDINA; EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PARA EL TRANSPORTE, EL INGENIERO HUGO FLORES 
SÁNCHEZ; EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, EL INGENIERO GUILLERMO 
CALDERÓN AGUILERA; EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL MAESTRO MARTÍN LÓPEZ DELGADO; EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, EL MAESTRO 
JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, A QUIENES CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio No. 
312.A.- 1267 de fecha 11 de mayo de 2022, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para 
que “LA SICT" reasigne recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto 
autorizado. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA“LA SICT” 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte, así como de las comunicaciones, de acuerdo a las necesidades del país; construir 
las vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y explotación de ferrocarriles, y 
la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Ing. Jorge Arganis Díaz Leal, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4° del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1089, Colonia Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez, Código 
Postal 03720, Ciudad de México. 

II. De la “ENTIDAD FEDERATIVA” 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, numerales 1, 28 y 68 de la Constitución Política de la Ciudad de México; y 4 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, es sede de los Poderes de la 
Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, parte integrante de la Federación. 
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2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, quien se encuentra facultada para ello en términos de lo establecido en los artículos 32 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 7, 12 y 23, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 13 y 15, fracción XVII del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y demás disposiciones 
locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 16, fracciones I, II, III y XIII, 18, 20, fracción XXII, 26, 27, 28, 38, 
44, fracción I, 45, 50, 54 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 7°, fracciones I, II, III y XIII, inciso A, numeral 3, y 208 del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y,19, 20, fracciones I y II, y 21 del Estatuto 
Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo; 9°, inciso c) de la Ley de la Institución Descentralizada de 
Servicio Público "Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal"; 19 fracciones I y II del Estatuto 
Orgánico del Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México, este Convenio es también suscrito 
por los secretarios de Gobierno, de Administración y Finanzas, de Obras y Servicios, el Director General de 
Obras para el Transporte, el Director General del Sistema de Transporte Colectivo, el Director General de 
Servicio de Transportes Eléctricos y por el Secretario de la Contraloría General. 

4. Que su prioridad para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es la de 
coordinar la participación de los gobiernos Federal y Local, en materia de desarrollo integral de transporte, 
fomentando los proyectos de infraestructura del programa: “Sistema Integrado de Transporte de la Zona 
Oriente del Valle de México”. 

5. Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución Número 2, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, 
Ciudad de México. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 223, 
224, 225 y 226 de su Reglamento; 1, 19, 28, 32 y 68 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, 12, 
13, 16, fracciones I, II, III y XIII, 18, párrafo primero, 20, fracción XXII, 23, 26, 27, 28, 38, 44, fracción I, 45, 50, 
54 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, 
fracciones I, II, III y XIII, inciso A, numeral 3, y 208 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 19, 20, fracciones I y II, y 21 del Estatuto Orgánico del 
Sistema de Transporte Colectivo; 9°, inciso c) de la Ley de la Institución Descentralizada de Servicio Público 
"Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal"; 19, fracciones I y II del Estatuto Orgánico del Servicio 
de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México; así como en el Segundo Transitorio de los “Lineamientos 
para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a las entidades Federativas mediante convenios de 
coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia del programa: “Sistema Integrado de Transporte de la Zona 
Oriente del Valle de México”; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación que 
se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal, a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se menciona: 

Programa IMPORTE 

“Sistema Integrado de Transporte de la Zona 
Oriente del Valle de México” 

$ 4,393´211,906.00 (cuatro mil trescientos 
noventa y tres millones doscientos once mil 
novecientos seis pesos 00/100 M.N.) 

TOTAL $ 4,393´211,906.00 
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El programa que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. - REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $ 4,393´211,906.00 (cuatro mil trescientos noventa y tres millones doscientos once mil 
novecientos seis pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SICT”, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SICT”, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la “ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos 
de este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS: 

I. Ambas partes se comprometen a aplicar en lo conducente, el principio de transparencia ante la sociedad 
civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se ponga en riesgo la 
información y/o documentación de acceso restringido en sus dos modalidades de reservada y confidencial, de 
acuerdo a las leyes en la materia. 

II. La información referente a la transferencia de los recursos presupuestales asignados por “LA SICT” a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” quedará en posesión de ambas partes, para que sea proporcionada, tanto la 
documentación financiera como su soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean 
realizados por el ejecutor del gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

III. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, según corresponda, por conducto de la Secretaría de Obras y Servicios, 
la Dirección General del Sistema de Transporte Colectivo, la Dirección General de Servicio de Transportes 
Eléctricos de la Ciudad de México, a saber las instancias ejecutoras locales, hará la entrega de los reportes de 
cumplimientos de metas e indicadores de resultados a que se refiere la cláusula tercera de este convenio a 
“LA SICT”. 

TERCERA. -OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SICT”, a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO METAS INDICADORES 

La rehabilitación de la infraestructura, 
de la Línea A del Sistema de 
Transporte Colectivo  METRO, 
CETRAM´S Santa Martha  y Pantitlán, 
así como la reconversión y 
adquisición de material rodante, para 
el “Sistema Integrado de Transporte 
en la Zona Oriente del Valle de 
México”. 

La rehabilitación de la 
infraestructura civil y 
electromecánica, de la Línea A 
del STC METRO; de los 
CETRAM´S de Santa Martha y 
Pantitlán; así como la 
reconversión y adquisición de 
material rodante, para el “Sistema 
Integrado de Transporte en la 
Zona Oriente del Valle de México.

 Reporte mensual de 
avance físico de la obra, 
financiero y global del 
programa. 

 Reporte mensual 
detallado del ejercicio de 
recursos presupuestarios 
federales. 
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CUARTA. -APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal, a 
que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del 
programa: “Sistema Integrado de Transporte de la Zona Oriente del Valle de México”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA. -GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos, que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar, a través 
de la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal, conforme a la normatividad aplicable, hasta un 
2% del total de los recursos aportados por “LA SICT”. 

SEXTA. -OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”.- La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con las instancias ejecutoras locales. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas a “LA SICT”, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaboradas por las instancias ejecutoras y validadas por la 
propia Secretaría de Administración y Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por “LA SICT” y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante el Congreso de la Ciudad de México. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias Federales o de la Ciudad de México que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SICT” sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los " 
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LINEAMIENTOS para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 
33.”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 

XI. Presentar a “LA SICT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP "B", y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2023, el cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones 
bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula 
segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de 
los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2022. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SICT”, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, a través de la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y 
Multimodal, en coordinación con la “ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance en el cumplimiento de 
objetivos, e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA. -RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. - CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SICT”, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. -VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, “LA SICT” y 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la “ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la “ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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DÉCIMA PRIMERA. -SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SICT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que se hayan 
utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera  
“LA SICT”. 

Previo a que “LA SICT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA. -RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2022, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. -INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA. -VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano 
de Difusión Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA. -TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. - El Ejecutivo Federal, a través de “LA SICT”, 
difundirá en su página de internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 6 días 
del mes de junio de dos mil veintidós.- Por el Ejecutivo Federal, la SICT: Secretario de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, Ing. Jorge Arganis Díaz Leal.- Rúbrica.- Subsecretario de Infraestructura, 
Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- Director General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal, M. en I. Manuel 
Eduardo Gómez Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa: Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Mtro. Martí Batres 
Guadarrama.- Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- 
Rúbrica.- Secretario de Obras y Servicios, M. en I. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.- Director 
General de Obras para el Transporte, Ing. Hugo Flores Sánchez.- Rúbrica.- Director General del Sistema de 
Transporte Colectivo, Ing. Guillermo Calderón Aguilera.- Rúbrica.- Director General de Servicio de 
Transportes Eléctricos de la Ciudad de México, Mtro. Martín López Delgado.- Rúbrica.- Secretario de la 
Contraloría General, Mtro. Juan José Serrano Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 1 

OBRA DE INFRAESTRUCTURA DEL PROGRAMA DENOMINADO: "SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE EN LA ZONA ORIENTE DEL VALLE DE MÉXICO" 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

 Trolebús Chalco-Santa Martha 

Adquisición de Material Rodante (Trolebuses), con características: 

 Trolebús Articulado. 

 Largo: 18.00 m 

 Ancho: 2.55 m 

 Alto: 3.76 m 

 Altura del suelo a la entrada: 0.38 m 

 Entrada y vestíbulo cama baja. 

 Cantidad de puertas: 3 

 Capacidad de pasajeros: 142 – 160 pasajeros. 

 Autonomía: 75 km. 

 Altura nominal desde suelo a la catenaria: 5.50 m 

 Altura máxima del suelo a la catenaria: 7.30 m 

 Cámaras de seguridad. 

 Sensor de proximidad. 

 Sensores de reversa. 

 Espacio habilitado para colocación de validador. 

 Espacios para personas con discapacidad. 

 Ampliación UACM Trolebús Elevado a Santa Martha 

Pago de Estimaciones de Obra Ordinarias, Extraordinarias, Adicionales y Ajustes 
de Costos, correspondientes a los Contratos de Obra Civil y Electromecánica, 
Supervisión, Servicios, Asesorías, Estudios y Proyectos. 

Construcción de la Ampliación del Sistema de Transporte Eléctrico (Trolebús), 
sobre Calzada Ermita Iztapalapa (Eje 8 Sur), UACM al CETRAM Santa Martha, 
para extender el sistema, proyectado en un viaducto elevado con suministro 
eléctrico por catenaria, subestaciones eléctricas, con zona de depósito y talleres 
de mantenimiento, para su conexión en la estación terminal Santa Martha, con el 
corredor del Trolebús Chalco-Santa Martha. 

 Rehabilitación de la Línea A del Metro 

Pago de Estimaciones de Obra Ordinarias, Extraordinarias, Adicionales y Ajustes 
de Costos, correspondientes a los Contratos de Obra Civil y Electromecánica, 
Supervisión, Servicios, Asesorías, Estudios y Proyectos. 

Actualizar el proyecto ejecutivo para poder llevar a cabo esta actividad, 
considerando como puntos principales la reconstrucción de zonas puntuales del 
cajón superficial de la Línea A, con secciones en muros y losa, que tengan la 
capacidad de soportar los esfuerzos provocados por la deformación del suelo. 

Corrección geométrica del trazo y perfil de las vías, incluyendo el sistema de 
catenaria de la Línea A, y la sustitución de aparatos de cambio de vía 

Adquisición del Sistema CBTC para su instalación en equipo fijo a lo largo de la 
Línea A. 

$ 4’393'211,906.00 
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 Adquisición de Material Rodante (Trenes) 

Adquisición de 12 Trenes adicionales para la operación de la Línea A del Metro. 

 Reconversión de Material Rodante (Trenes) 

Adquisición del Sistema de automatización del CBTC en equipo embarcado, para 
la reconversión de 12 Trenes existentes, para la operación de la Línea A del 
Metro. 

 Rehabilitación de la Infraestructura civil de los CETRAM´s Santa Martha y 
Pantitlán 

Incluye el mejoramiento de la infraestructura pluvial, la implementación de 
dispositivos para control y dosificación de accesos mediante barandillas de acero 
inoxidable, rejilla tipo Irving y cristal templado, así como señalización 
complementaria, que indique el flujo de usuarios y la implementación de 
accesibilidad universal dentro de las instalaciones de la Línea A del STC Metro. 

Total Reasignado $ 4’393'211,906.00 

 

Para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula SEXTA., y demás obligaciones establecidas a cargo 
de la Entidad Federativa en el Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de Recursos, las 
instancias Ejecutoras Locales y la Secretaría de Administración y Finanzas deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en la normatividad aplicable, por lo que cada una de éstas deberá atender las obligaciones de 
conformidad con las atribuciones que tengan conferidas. 

Por lo anterior, la instancia ejecutora se encargará de todas aquellas obligaciones relacionadas con la 
ejecución, comprobación y resguardo de la documentación del proyecto, mientras que la Secretaría de 
Administración y Finanzas atenderá exclusivamente aquellas obligaciones relacionadas con la recepción y 
ministración de los recursos transferidos por la Federación, en términos de los dispuesto por el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, suscribe el presente Convenio de 
Conformidad a sus facultades, establecidas en el artículo 28 de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

Por el Ejecutivo Federal: Director General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal, M. en I. Manuel 
Eduardo Gómez Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa: Secretario de Obras y Servicios, 
M. en I. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.- Director General de Obras para el Transporte, Ing. Hugo 
Flores Sánchez.- Rúbrica.- Director General del Sistema de Transporte Colectivo, Ing. Guillermo Calderón 
Aguilera.- Rúbrica.- Director General de Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México, Mtro. 
Martín López Delgado.- Rúbrica. 

ANEXO No. 2 

"SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE EN LA ZONA ORIENTE DEL VALLE DE MÉXICO" 

DESCRIPCIÓN REASIGNACIÓN FECHA 

La rehabilitación de la infraestructura, de la Línea A del 
Sistema de Transporte Colectivo  METRO, CETRAM´S Santa 
Martha  y Pantitlán, así como la reconversión y adquisición de 
material rodante, para el programa: 

“SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE EN LA ZONA 
ORIENTE DEL VALLE DE MÉXICO”. 

$4’393'211,906.00 junio de 2022 

Total Reasignado hasta por la cantidad de: $4’393'211,906.00 

Por el Ejecutivo Federal: Director General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal, M. en I. Manuel 
Eduardo Gómez Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa: Secretario de Obras y Servicios, 
M. en I. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.- Director General de Obras para el Transporte, Ing. Hugo 
Flores Sánchez.- Rúbrica.- Director General del Sistema de Transporte Colectivo, Ing. Guillermo Calderón 
Aguilera.- Rúbrica.- Director General de Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México, Mtro. 
Martín López Delgado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-259-SSA1-2014, Productos y servicios. Buenas prácticas de fabricación en productos cosméticos, 
publicado el 20 de enero de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A, fracción I, 17 
bis, fracciones II y III, 269 y 270 de la Ley General de Salud; 40, fracciones I, II, III y XI, 43 y 47, fracciones II y 
III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 1, fracciones, XX y XXII; 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 187, 188, 189, 190, 191, 
192, 193, 194, 195, 196 y 196 bis del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios y 3, 
fracciones I, literal e y X y 10, fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
documento que contiene las respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-259-SSA1-2014, Productos y servicios. Buenas prácticas de fabricación en productos 
cosméticos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 20 de enero de 2015. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, de los comentarios recibidos de los interesados, se consideró dar respuesta a los mismos 
en los términos siguientes: 

No. Promovente / Puntos del proyecto / Propuesta Respuesta 

1 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

Propone reestructurar la norma en concordancia con 
la NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas de 
fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

El riesgo sanitario que pueden representar los productos 
cosméticos es diferente al de los medicamentos, por lo 
tanto los requisitos de buenas prácticas a cumplir son 
diferentes. Un medicamento tiene efecto terapéutico, 
preventivo o rehabilitatorio y se presenta en forma 
farmacéutica y un producto cosmético es aquella 
sustancia o formulación destinada a ser puesta en 
contacto con las partes superficiales del cuerpo humano 
con el fin de limpiarlos perfumarlos o ayudar a modificar 
su aspecto, no se ingiere no se inhala ni se inyecta o se 
implanta, por lo que no puede considerarse medicamento 
al no tener efectos terapéuticos, preventivos o 
rehabilitatorios.  De conformidad con la Ley General de 
Salud (LGS), el Artículo 221 define Medicamentos: Toda 
substancia o mezcla de substancias de origen natural o 
sintético que tenga efecto terapéutico, preventivo o 
rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y 
se identifique como tal por su actividad farmacológica, 
características físicas, químicas y biológicas. Cuando un 
producto contenga nutrimentos, será considerado como 
medicamento, siempre que se trate de un preparado que 
contenga de manera individual o asociada: vitaminas, 
minerales, electrólitos, aminoácidos o ácidos grasos, en 
concentraciones superiores a las de los alimentos 
naturales y además se presente en alguna forma 
farmacéutica definida y la indicación de uso contemple 
efectos terapéuticos, preventivos o rehabilitatorios. 

Así mismo los medicamentos conforme al Artículo 198 de 
la LGS requieren autorización sanitaria los 
establecimientos dedicados a: I. El proceso de los 
medicamentos que contengan estupefacientes y 
psicotrópicos; vacunas; toxoides; sueros y antitoxinas de 
origen animal, y hemoderivados; y II. La elaboración, 
fabricación o preparación de medicamentos, 
plaguicidas, nutrientes vegetales o sustancias tóxicas o 
peligrosas. 
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Por su parte, el Artículo 269 de la LGS, considera 
productos cosméticos las sustancias o formulaciones 
destinadas a ser puestas en contacto con las partes 
superficiales del cuerpo humano: epidermis, sistema 
piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales 
externos, o con los dientes y mucosas bucales con el fin 
exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, ayudar a 
modificar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen 
estado o corregir los olores corporales o atenuar o 
prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento 
de la piel sana. No se considerará producto cosmético 
una sustancia o mezcla destinada a ser ingerida, 
inhalada, inyectada o implantada en el cuerpo humano. 

2 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

Prefacio 

Propone incluirse CANAJAD, al involucrarse 
mediante los comentarios en la construcción de este 
proyecto. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del Prefacio, para quedar 
como: 

PREFACIO 

CÁMARA Y ASOCIACIÓN DE LA INDUSTRIA DEL 
CUIDADO PERSONAL Y DEL HOGAR. (CANIPEC) 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, 
GRASAS, JABONES Y DETERGENTES (CANAJAD) 

... 

3 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. (SQCM) 

Proponen homologar el término “Empresas o 
“Establecimiento” a través de todo el documento. 

No se acepta el comentario 

Toda vez que, de acuerdo con las definiciones 
establecidas en esta Norma, son diferentes conceptos 

Él establecimiento se entiende como lo define el 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios: 

ARTÍCULO 29. Se consideran establecimientos los 
locales y sus instalaciones, sus dependencias y anexos, 
cubiertos o descubiertos, sean fijos o móviles, en los que 
se desarrolla el proceso de los productos, actividades y 
servicios a que se refiere este Reglamento. 

En tanto que la “empresa” se entiende como la 
organización que se dedica a actividades de producción 
de bienes o prestación de servicios para ofrecer al 
consumidor o al mercado. 

4 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

Punto 1.1 Objetivo 

Propone modificar la redacción, eliminando el término 
“proceso” y el cambio de terminología de 
“cosméticos” por perfumería y belleza, como se 
encuentra establecido en el artículo 269, fracciones 
I,II,III y IV de la Ley General de Salud y artículo 187, 
Capítulo 1 del Título vigésimo segundo del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios. 

Lo anterior, por homologar con el título, la definición 
de punto 3.4 y por duplicidad con la definición del 
punto 3.30 de este proyecto. 

No se acepta el comentario. 

Los Artículos 194 y 195 de la Ley General de Salud 
(LGS), establecen que el control sanitario es aplicable al 
proceso de los productos cosméticos, y que las Normas 
Oficiales Mexicanas se referirán al proceso de los 
productos. Para tal efecto son considerados productos 
cosméticos a las sustancias o formulaciones destinadas 
a ser puestas en contacto con las partes superficiales del 
cuerpo humano: epidermis, sistema piloso y capilar uñas, 
labios y órganos genitales externos, o con los dientes y 
mucosas bucales con el fin exclusivo o principal de 
limpiarlos, perfumarlos, ayudar a modificar su aspecto, 
protegerlos, mantenerlos en buen estado o corregir los 
olores corporales o atenuar o prevenir deficiencias o 
alteraciones en el funcionamiento de la piel sana. 

Con respecto a la denominación, se aclara que el 
Artículo 269 de la LGS establece el cambio de la 
denominación de productos de perfumería y belleza por 
el de productos cosméticos; mismo que señala: 
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Artículo 269. Para los efectos de esta Ley, se consideran 
productos cosméticos las sustancias o formulaciones 
destinadas a ser puestas en contacto con las partes 
superficiales del cuerpo humano: epidermis, sistema 
piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales 
externos, o con los dientes y mucosas bucales con el fin 
exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, ayudar a 
modificar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen 
estado o corregir los olores corporales o atenuar o 
prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento 
de la piel sana. 

No se considerará producto cosmético una sustancia o 
mezcla destinada a ser ingerida, inhalada, inyectada o 
implantada en el cuerpo humano. 

Se modifica el texto del objetivo en concordancia con el 
Artículo 197 de la LGS el cual establece que, para los 
efectos de esta Ley se entiende por proceso el conjunto 
de actividades relativas a la obtención, elaboración, 
fabricación, preparación, conservación, mezclado, 
acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, 
distribución, almacenamiento y expendio o suministro al 
público de los productos a que se refiere el Artículo 194 
de esta Ley, para quedar como: 

1.1 OBJETIVO. 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos 
mínimos necesarios de buenas prácticas para el proceso 
e importación de los productos cosméticos, destinados al 
consumidor final en el territorio nacional. 

5 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 

A.C.(SQCM) 

Punto 1.1 Objetivo 

Proponen modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

1.1. Esta Norma establece los requisitos mínimos 

necesarios de las buenas prácticas del proceso de 

fabricación, acondicionado, almacenamiento, 

distribución e importación de productos cosméticos. 

Con la finalidad de aplicar los mismos criterios para 

los productos cosméticos comercializados en México.

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que en el Articulo 194 frac I de la Ley General 

de Salud considera que el control sanitario será aplicable 

al: I. Proceso, importación y exportación de los productos 

cosméticos 

Por lo anterior el texto queda como 

1.2 OBJETIVO. 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos 

mínimos necesarios de buenas prácticas para el proceso 

e importación de los productos cosméticos, destinados al 

consumidor final en el territorio nacional. 

6 Secretaría de Economía 

Acuerdo sobre obstáculos Técnicos al Comercio 

de la OMC (Acuerdo OTC) 

Punto 1.2 Campo de aplicación 

Propone incluir la aclaración que los fabricantes de 

productos cosméticos en el extranjero quedan 

excluidos de su ámbito de aplicación, ya que como 

está escrito podría implicar que el cumplimiento de la 

BPF aplicaría a los productos cosméticos fabricados 

en otros países y que se comercializan en el territorio 

mexicano, en este sentido resulta incompatible con el 

artículo 2.2 del Acuerdo OTC. Por lo que podría 

constituir un obstáculo innecesario al comercio 

internacional.  

Se acepta parcialmente el comentario. 

La Norma es de observancia obligatoria en el territorio 

nacional para las personas físicas o morales que se 

dedican al proceso e importación de productos 

cosméticos. 

El Artículo 194 de la LGS, establece que el control 

sanitario será aplicable al proceso, importación y 

exportación de los productos cosméticos. 

El Artículo 197 de la LGS define por proceso el conjunto 

de actividades relativas a la obtención, elaboración, 

fabricación, preparación, conservación, mezclado, 

acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, 

distribución, almacenamiento y expendio o suministro al 

público de los productos a que se refiere el Artículo 194 

de esta Ley. 
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Para el caso de productos de exportación, estos deben 

de cumplir con los requisitos del país de origen. 

Por lo anterior el texto queda como: 

1.2 CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Norma es de observancia obligatoria para todos los 

establecimientos dedicados al proceso y/o importación 

de productos cosméticos comercializados en el país. 

7 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

Punto1.2 Campo de aplicación 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el 

territorio Nacional para las personas físicas o morales 

que se dedican a la fabricación de productos 

cosméticos. 

Con la finalidad de dar mayor claridad. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez de que la “fabricación” es parte del proceso, de 

acuerdo al Artículo 197 de la LGS define por proceso el 

conjunto de actividades relativas a la obtención, 

elaboración, fabricación, preparación, conservación, 

mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, 

transporte, distribución, almacenamiento y expendio o 

suministro al público de los productos a que se refiere el 

Artículo 194 de esta Ley, el cual establece que el control 

sanitario será aplicable al proceso, importación y 

exportación de los productos cosméticos. 

No obstante, en el inciso 3.30 de la Norma, se define que 

se debe entender por proceso, para no dejar lugar a 

duda alguna, señalándolo de la manera siguiente: 

3.30 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la 

obtención, elaboración, fabricación, preparación, 

conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, 

manipulación, transporte, distribución, almacenamiento y 

expendio o suministro al público de los productos. 

Por lo que, para darle mayor certeza a la redacción, se 

modifica el punto 1.2 Campo de aplicación para quedar 

de la siguiente manera: 

1.2 CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Norma es de observancia obligatoria para todos los 

establecimientos dedicados al proceso y/o importación 

de productos cosméticos comercializados en el país. 

8 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

Punto 1.2 Campo de aplicación 

Propone incluir al final del texto lo siguiente: 

Quedan exentos de esta norma, todo aquel producto 

de fabricación extranjera que cumple con su 

regulación local. 

Con el fin de Aclarar que los requerimientos 

contenidos en la NOM 259 serán de aplicación única 

y exclusivamente a productos cosméticos fabricados 

dentro del territorio Mexicano 

Se acepta parcialmente el comentario. 

La Norma es de observancia obligatoria en el territorio 

nacional. 

Efectivamente los productos extranjeros no son 

fabricados en el territorio nacional, sin embargo, existen 

operaciones que pueden ser realizadas dentro del 

territorio nacional como: el condicionamiento, el 

envasado, la manipulación; mismas que deberán cumplir 

con las prácticas aplicables, de conformidad con el 

Artículo 194 de la LGS, que establece que el control 

sanitario será aplicable al proceso, importación y 

exportación de los productos cosméticos. 

Por lo anterior el texto queda como: 

1.2 CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Norma es de observancia obligatoria para todos los 

establecimientos dedicados al proceso y/o importación 

de productos cosméticos comercializados en el país. 
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9 Federation des Entresprise de la Beauté (FEBEA) 

Propone reconocer a la ISO Standard para los 

productos elaborados fuera del territorio nacional.  

No se acepta el comentario. 

La Norma establece que es de observancia obligatoria en 

el territorio nacional y el Artículo 194 de la LGS, 

establece que el control sanitario será aplicable al 

proceso, importación y exportación de los productos 

cosméticos. 

Por lo que no es posible reconocer la ISO Standard para 

los productos elaborados fuera del territorio nacional, 

toda vez que no es una Norma de aplicación obligatoria. 

10 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

2. Referencias, nuevo punto 

Propone incluir como punto 2.3 Norma Oficial 

Mexicana NOM-002-SCFI-2011, Productos 

preenvasados-contenido neto-Tolerancia y métodos 

de verificación. 

Como referencia complementaria al apartado. 

No se acepta el comentario. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-2011, 

Productos preenvasados-contenido neto-Tolerancia y 

métodos de verificación que se sugiere incluir, no se 

menciona en el cuerpo de la Norma. Toda vez que como 

su nombre lo indica, establece como determinar el 

contenido neto, información que es parte de la etiqueta, 

por lo que dicha Norma se encuentra incluida en el 

apartado de referencias de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-141-SSA1/SCFI-2012, Etiquetado para productos 

cosméticos preenvasados. Etiquetado sanitario y 

comercial, la cual es referencia para esta Norma. 

11 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

2. Referencias, nuevo punto 

Propone incluir las siguientes normas: 

NOM-001-STPS-2008. Edificios, locales, 

instalaciones y áreas en los centros de trabajo-

condiciones de seguridad. 

NOM-005-STPS1998, Relativa a las condiciones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo para el 

manejo, transporte y almacenamiento de sustancias 

químicas peligrosas. 

NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo donde se genere 

ruido. 

NOM-019-STPS-20011, Constitución, Integración, 

organización y funcionamiento de las comisiones de 

seguridad e higiene. 

NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación 

en los centros de trabajo. 

NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de 

seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

fluidos conducidos en tuberías. 

NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de 

seguridad y salud en el trabajo, funciones y 

actividades. 

Considerando que en los establecimientos en donde 

se elaboran estos los productos a que se refiere esta 

norma, deben aplicar dichas normas. existen algunas 

que pueden tener efectos tóxicos o  

No se acepta el comentario. 

Se consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que esas Normas Oficiales Mexicanas propuestas no son 

utilizadas en el cuerpo de la Norma. 

Dichas Normas están enfocadas a las condiciones de 

seguridad de los edificios, locales e instalaciones y áreas 

en los centros de trabajo para su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de prevenir riesgos a los 

trabajadores y que al ser Normas Oficiales Mexicanas 

son de cumplimiento obligatorio por las empresas; 

independientemente de que se incluyan en esta Norma. 
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12 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

2. Referencias. 

Propone incluir como nuevo punto 2.4. Farmacopea 
de los Estados Unidos Mexicanos FEUM, Métodos 
generales Análisis MGA relativos a determinación de 
pH, viscosidad, densidad, contenido, entre los más 
importantes. 

Como métodos de referencia para el control de 
parámetros durante el proceso y del control de 
calidad de los productos. 

No se acepta el comentario. 

El Capítulo de Referencias normativas es para incluir 
sólo aquellas Normas Oficiales Mexicanas que sean 
necesarias para la aplicación de la Norma. De 
conformidad al inciso 6.2.2. Referencias normativas de la 
norma mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la 
estructuración y redacción de normas, que establece que 
los documentos referidos deben ser indispensables para 
su aplicación, la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos FEUM no es una Norma Oficial Mexicana y 
por ende, no se incluye. 

13 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V., 
Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

2. Referencias, nuevo punto 

Propone incluir como punto 2.10 Norma Oficial 
Mexicana.141-SSA1/SCFI-2012. Etiquetado para 
productos cosméticos preenvasados. Etiquetado 
sanitario y comercial. 

Para la homologación de términos y definiciones. 

Se acepta el comentario. 

Y se modifica la redacción del inciso 2.2 para quedar 
como: 

2.2. Norma Oficial Mexicana NOM-141-SSA1/SCFI-2012. 
Etiquetado para productos cosméticos preenvasados. 
Etiquetado sanitario y comercial. 

14 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

2. Referencias, nuevo punto 

Propone incluir la ISO 9000: 2005 y ISO 9000:2008 

Dado que las compañías están interesadas en el 
entendimiento de la términología usada en la gestión 
de calidad.  

No se acepta el comentario. 

El Capítulo de Referencias es para incluir sólo aquellas 
Normas Oficiales Mexicanas que sean necesarias para la 
aplicación de la Norma. 

Las Normas ISO propuestas, son Normas que 
establecen requisitos para implantar un sistema de 
gestión de calidad, que es un esquema de aplicación 
voluntaria por las empresas y no es materia de esta 
Norma. De conformidad al inciso 6.2.2. Referencias 
normativas de la norma mexicana NMX-Z-013-SCFI-
2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, 
que establece que los documentos referidos deben ser 
indispensables para su aplicación. 

15 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. (SQCM) 

2. Referencias, nuevo punto 

Propone incluir la norma aplicable a residuos y 
deshechos. 

Con la finalidad de homologar criterios. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que no se utiliza en la Norma. 

Debido a que la Norma de residuos establece el 
procedimiento para identificar si un residuo es peligroso, 
el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y 
las características que hacen que se consideren como 
tales, la cual no es competencia de esta Norma.  De 
conformidad al inciso 6.2.2. Referencias normativas de la 
norma mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la 
estructuración y redacción de normas, que establece que 
los documentos referidos deben ser indispensables para 
su aplicación. 

16 Secretaría de Economía 

Acuerdo sobre obstáculos Técnicos al Comercio 
de la OMC (Acuerdo OTC) 

3. Definiciones, punto 3.10. cosméticos 

Propone armonizar la definición con la contenida en 
el Reglamento (CE) No. 1223/2009. Con el fin de 
avanzar hacia el cumplimiento con los acuerdos 
internacionales logrados en el marco de la Alianza 
Pacífico.  

No se acepta el comentario. 

En virtud de que la definición de producto cosmético se 
encuentra establecida en el Artículo 269 de la Ley 
General de Salud y conforme lo establecido en la 
NMX-Z-13-SCFI-2015, Guía para la estructuración y 
redacción de normas, en el punto D.1.5 Duplicaciones y 
contradicciones a evitar, señala que antes de establecer 
un término y una definición para un concepto, se sugiere 
asegurar que no exista otro término y definición para ese 
concepto en otro documento. 
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Por otra parte, la definición de “producto cosmético” ha 
sido analizada en el marco de la Alianza Pacífico 
concluyendo que, aunque no tienen exactamente la 
misma redacción se consideran armonizadas con la 
establecida en el Reglamento (CE) No. 1223/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre 
de 2009 sobre los productos cosméticos; que indica: 

A efectos del presente Reglamento se entenderá por 
«producto cosmético»: toda sustancia o mezcla 
destinada a ser puesta en contacto con las partes 
superficiales del cuerpo humano (epidermis, sistema 
piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales 
externos) o con los dientes y las mucosas bucales, con el 
fin exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, 
modificar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen 
estado o corregir los olores corporales. 

En este sentido, se retoma la definición que establece la 
LGS y se modifica el inciso 3.10 Cosméticos del Capítulo 
de definiciones, para quedar como: 

3.33 Productos cosméticos, a las sustancias o 
formulaciones destinadas a ser puestas en contacto con 
las partes superficiales del cuerpo humano: epidermis, 
sistema piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales 
externos, o con los dientes y mucosas bucales con el fin 
exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, ayudar a 
modificar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen 
estado o corregir los olores corporales o atenuar o 
prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento 
de la piel sana. 

17 Valid. The validation professionals 

Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. 

Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, 

Proponen incluir un nuevo punto 

Acción preventiva, a las actividades que son 
planeadas y ejecutadas, para eliminar la causa de 
una desviación o no conformidad u otra situación 
potencialmente indeseable y evitar su recurrencia. 

Con el fin de homologar con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SA1-2013, Buenas prácticas de 
fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que no se utiliza el término en la Norma, y en 
virtud de que no es necesario para la comprensión de la 
Norma, de conformidad con el inciso 6.3.1 Términos y 
definiciones de la norma mexicana NMX-Z-013-SCFI-
2015, Guía para la estructuración y redacción de normas.

18 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, 

Propone incluir un nuevo punto 

3.4 Acuerdo técnico, al documento en el que se 
formaliza las condiciones en que serán llevadas a 
cabo actividades o servicios prestados entre las 
partes y en el que se describen claramente las 
obligaciones y responsabilidades de cada una de 
ellas. 

Lo anterior, al ser una actividad importante en el caso 
de prestación de servicios y en homologación a la 
NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas de 
fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que no se utiliza el término en la Norma y en 
virtud de que no es necesario para la comprensión de la 
Norma, de conformidad con el inciso 6.3.1 Términos y 
definiciones de la norma mexicana NMX-Z-013-SCFI-
2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, 
el término no es aplicable. 

Por otra parte, no es posible la homologación con la 
Norma Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de Medicamentos debido a que 
éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 
farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 
de un cosmético. 
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19 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, 

Propone incluir un nuevo punto 

3.5. Almacenamiento, 

Por ser una definición importante, abordada en el 

contenido del documento y en homologación a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2013, 

Buenas prácticas de fabricación de medicamentos. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

En virtud de que es un término de uso común en el texto 

de la Norma y se refiere a la acción y efecto de guardar, 

se modifica la redacción propuesta a fin de hacerla más 

completa, para quedar como: 

3.3 Almacenamiento, a la acción de reunir, guardar y 

conservar insumos, materia prima, producto a granel, en 

proceso o terminado en áreas específicas y con 

condiciones establecidas para su conservación, custodia, 

futuro procesamiento, suministro o venta. 

Por otra parte, no es posible la homologación con la 

Norma Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas 

Prácticas de Fabricación de Medicamentos debido a que 

éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 

farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 

de un cosmético. 

20 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones, punto 3.5 Calibración 

Propone homologar la definición de acuerdo con la 

de la NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas de 

fabricación de medicamentos como sigue: 

3.5 Calibración, a la demostración de que un 

instrumento particular o dispositivo produce 

resultados dentro de los límites especificados, en 

comparación con los producidos por una referencia o 

estándar trazable sobre un intervalo de mediciones 

establecido. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Se retoma la definición de la Guía de Buenas Prácticas 

de Fabricación (ISO 22716:2007) inciso 2.6, principal 

referencia de esta Norma, para quedar como: 

3.6 Calibración, al conjunto de operaciones que 

establecen, bajo condiciones especificadas, la relación 

entre los valores indicados por un instrumento o sistema 

de medida, o entre los valores suministrados por una 

medida material y los correspondientes valores 

conocidos de un patrón de referencia. 

Que en estricto sentido establece lo mismo que la 

definición propuesta. 

Por otra parte, no es posible la homologación con la 

Norma Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas 

Prácticas de Fabricación de Medicamentos debido a que 

éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 

farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 

de un cosmético. 

21 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, punto 3.6 Capacitación 

Proponen modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

3.6. Capacitación a las actividades encaminadas a 

proporcionar o reforzar conocimientos en el personal 

(CANIPEC) 

3.6. Capacitación, educación permanente y continua 

con el objeto de asegurar el mantenimiento y/o la 

adquisición de los conocimientos necesarios para la 

función del personal en la empresa (Genomma Lab) 

No se acepta el comentario. 

No se considera necesario modificarla, ya que la finalidad 

de la definición está orientada a que los trabajadores 

mantengan y amplíen los conocimientos, habilidades y 

aptitudes, por lo que la definición ya incluida en el 

Proyecto es suficiente para el objetivo de la Norma, que 

el personal conozca las actividades que le correspondan 

conforme a sus funciones, con el fin de prevenir riesgos 

para no contaminar los productos. 
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22 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
(SQCM) A.C, Genomma Laboratories, México, S.A. 
de C.V. 

3. Definiciones 

Proponen incluir nuevo punto 

Calidad, al cumplimiento de especificaciones 
establecidas para garantizar la aptitud de uso. 
(Genomma Lab) 

Lo anterior ya que es importante para la comprensión 
integra de la norma y la distinción de las actividades 
relacionadas, así como en homologación a la NOM-
059-SSA1-2013. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Se incluye como inciso 3.7 para quedar como: 

3.7 Calidad, al conjunto de características de un 
producto que influyen en su aceptabilidad por parte de 
los consumidores. 

Toda vez que es un término usado en la Norma; sin 
embargo, se incluye una definición más completa, 
tomando como referencia que el enfoque de la 
organización internacional de normalización (ISO) en su 
serie de normas 9000, establecen directrices para que 
las empresas trabajen para la aceptación de sus 
productos por el cliente (consumidor). 

Por otra parte, no es posible la homologación con la 
Norma Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de Medicamentos, debido a que 
éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 
farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 
de un cosmético. 

23 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. 

3. Definiciones, 

Propone incluir nuevo punto la definición de 
contratista, con la finalidad de entender sus alcances.

No se acepta el comentario. 

En virtud de que el objetivo de incluir una definición es 
que haya mejor comprensión de su uso; en este caso la 
palabra solamente se utiliza sólo una vez y no está 
relacionado directamente con el objetivo de la Norma. 

La NMX-Z-13-SCFI-2015, Guía para la estructuración y 
redacción de normas, en el inciso D.1.4 Elección de los 
conceptos que se van a definir, señala que cualquier 
término que no se explique por sí mismo, debe aclararse 
mediante la definición del concepto, por lo que se 
considera que en este caso no es necesario. 

24 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones, punto 3.8 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

3.8 Contaminación cruzada, a la presencia de 
entidades físicas, químicas o biológicas indeseables, 
procedimientos de un proceso o producto diferente. 

Estandarizar la definición de acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2013, Buenas 
prácticas de fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que los términos utilizados en dicha 
definición se consideran dentro de las entidades 
propuestas como: físicas (materia extraña), químicas 
(sustancias tóxicas) y biológicas (microorganismos). 

Por otra parte, no se puede estandarizar con la Norma 
Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de Medicamentos debido a que 
éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 
farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 
de un cosmético, de conformidad con el Artículo 269 de 
la LGS que establece que: “No se considerará producto 
cosmético una sustancia o mezcla destinada a ser 
ingerida, inhalada, inyectada o implantada en el cuerpo 
humano”. 

25 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, 

Propone incluir un nuevo punto 

3.8 Caducidad, fecha de duración mínima o consumo 
preferente o de vencimiento o de validez o de 
expiración, es la fecha límite en la cual un producto 
conservado en condiciones adecuadas mantiene su 
calidad sanitaria por lo que no representa un riego a 
la salud humana y después de la cual no podrá ser 
comercializado. 

Lo anterior, se considera importante en el etiquetado 
para finalizar el proceso y en homologación a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2013, 
Buenas prácticas de fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que está incluida en el inciso 3.10 de la 
NOM-141-SSA1/SCFI-2012. Etiquetado para productos 
cosméticos preenvasados. Etiquetado sanitario y 
comercial, que se cita como referencia en la Norma y es 
aplicable de manera específica para los productos 
cosméticos: 

3.10 Fecha de duración mínima o de caducidad o de 
consumo preferente o de vencimiento o de validez o 
de expiración, es la fecha límite en la cual un producto 
conservado en condiciones adecuadas mantiene su 
calidad sanitaria por lo que no representa un riesgo a la 
salud humana y después de la cual no podrá ser 
comercializado. 
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26 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, punto 3.9. control de proceso 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

3.9. Control de proceso, medición comparación y, si 

aplica, ajuste de las variables inherentes de un 

proceso para asegurar que el producto satisface los 

criterios de calidad definidos. 

Lo anterior a que solo se realiza en la producción y 

en determinado caso en la fabricación del producto el 

cual engloba diversos procesos. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que la definición se toma de la Norma 

Productos Cosméticos. Buenas Prácticas de Fabricación 

(BPF) Guía de Buenas Prácticas de Fabricación (ISO 

22716:2007) inciso 2.16 con la que está armonizada la 

Norma y principal referencia para esta Norma: 

2.16 Control de proceso, controles efectuados durante 

la producción a fin de supervisar, y si es necesario, 

ajustar el proceso para garantizar que el producto cumple 

los criterios de aceptación definidos. 

 

27 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V.: 

Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones, punto 3.11. Criterios de aceptación. 

Proponen modificarla como: 

3.11. Criterios de aceptación, a las especificaciones, 

estándares o intervalos predefinidos que deben 

cumplirse bajo condiciones de prueba 

preestablecidas 

En virtud de que la tabla 1 inciso i) fracción i,1) solo 

hace referencia a materias primas y materiales de 

empaque en este sentido el producto granel y 

terminado también deben cumplir criterios de 

aceptación previamente establecidos. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 3.11 Criterios de 

aceptación, para quedar como: 

3.12 Criterios de aceptación, a las especificaciones, 

estándares o intervalos predefinidos que deben 

cumplirse bajo condiciones de prueba preestablecidas. 

28 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, 

Proponen incluir un nuevo punto 

3.17. Cuarentena, al estado de los insumos y 

productos que impiden su disposición para una etapa 

posterior y/o liberación y que puede evidenciarse a 

través de la separación física u otros medios. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Debido a que el término cuarentena no es un estado de 

los insumos, es un periodo de tiempo; en este caso, en el 

que se aíslan o apartan los insumos para evitar o limitar 

un riesgo. 

Por lo que se modifica la redacción de la definición de 

Cuarentena, para quedar como sigue: 

3.13 Cuarentena, al periodo durante el cual los insumos 

(materias primas, los materiales de envase y empaque, 

los productos semielaborados, los productos elaborados 

a granel o los productos terminados), según sea el caso, 

se mantienen separados temporalmente con prohibición 

de uso para asegurar su certidumbre, hasta el informe de 

aprobación o rechazo. 

29 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V.; 
Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones, punto 3.12. Desinfección 

Proponen modificar la definición de la siguiente 
manera: 

3.12 Sanitización, a la acción de eliminar o reducir los 
niveles de partículas viables por medio de agentes 
físicos o químicos, posterior a la actividad de 
limpieza. 

Lo anterior por considerarse un término más 
adecuado. 

No se acepta el comentario. 

Tomando como referencia información proveniente de los 

Centros de Control y Prevención de Enfermedades 

(CDC) de los Estados Unidos, la sanitización 

disminuye el número de gérmenes en superficies u 

objetos a un nivel seguro; en cambio, la desinfección 

mata los gérmenes en superficies u objetos. La 

desinfección funciona utilizando químicos para matar 

gérmenes en superficies u objetos, disminuyendo el 

riesgo de propagar alguna enfermedad, lo cual 

corresponde al enfoque de la Norma; aunado a ello, la 

definición ya incluida en el proyecto de la Norma se 

retomó de la establecida por el Codex Alimentarius: 
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3.14 Desinfección, a la reducción del número de 
microorganismos presentes, por medio de agentes 
químicos y/o métodos físicos, a un nivel que no 
comprometa la inocuidad o la aptitud del producto. 

Por su parte, el término “sanitización” no se usa en el 
cuerpo de la Norma, y de conformidad con la Norma 
Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la 
estructuración y redacción de normas, el inciso 6.3.1 
Términos y definiciones señala que “este es un elemento 
condicional que establece las definiciones necesarias 
para la comprensión de ciertos términos usados en la 
Norma” y el inciso D.1.4 Elección de los conceptos que 
se van a definir, indica que “sólo se deben definir los 
conceptos tal como se usan en esos documentos, 
además de otros conceptos y sus términos que sean 
necesarios para la comprensión de esas definiciones”. 

30 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V.; 
Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones, punto 3.14. Devolución 

Proponen modificar la definición de la siguiente 
manera: 

3.14 Devolución, proceso de retorno de un producto 
que no cumple los requisitos preestablecidos del 
cliente hacia el fabricante para la generación de la 
investigación. (Genomma Lab) 

Dado que la definición tiene el mismo contexto que el 
punto 3.38 Retiro por lo que se propone nueva 
redacción para mayor claridad. 

3.14 Devolución, a la decisión tomada por la 
empresa, un cliente o consumidor para regresar o 
devolver un producto que ha sido puesto en el 
mercado. (CANIPEC) 

Señala que son las personas de la empresa y no los 
establecimientos quienes pueden tomar decisiones. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Los términos retiro y devolución tienen diferente 
connotación, el retiro lo realiza la empresa conforme a 
los criterios que establece en sus procedimientos, y la 
devolución es realizada por el cliente o consumidor 
cuando no cumple con los requisitos. Por lo que se 
modifica la redacción del inciso 3.14 Devolución, para 
quedar como sigue: 

3.16 Devolución, a la decisión tomada por el cliente o 
consumidor para regresar o devolver un producto que ha 
sido puesto en el mercado y no cumple los requisitos 
preestablecidos. 

31 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, punto 3.16. Envase 

Proponen eliminarla, porque tiene el mismo contexto 
que se encuentra en el punto 3.7 envase primario. 

Se acepta el comentario. 

La definición de envase primario está en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-141-SSA1/SCFI-2012, Etiquetado para 
productos cosméticos preenvasados. Etiquetado 
sanitario y comercial. 

3.6 Envase primario, al recipiente destinado a contener 
un producto y que entra en contacto con el mismo, 
conservando su integridad física, química y sanitaria. 

Por lo que se elimina la definición del punto 3.16. Envase 
y se modifica la numeración del Capítulo 3. Definiciones. 

32 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, punto 3.17. Envase primario 

Propone homologar la definición contenida en la 
NOM-141-SSA1/SCFI/2012, Etiquetado para 
productos cosméticos preenvasados. Etiquetado 
sanitario y comercial. 

No se acepta el comentario. 

Al estar considerado en el inciso 3.6 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-141-SSA1/SCFI-2012. Etiquetado para 
productos cosméticos preenvasados. Etiquetado 
sanitario y comercial. 

3.6 Envase primario, al recipiente destinado a contener 
un producto y que entra en contacto con el mismo, 
conservando su integridad física, química y sanitaria. 

Dicha Norma se encuentra en el inciso 2.2 del Capítulo 
de referencias normativas, por lo que se elimina el inciso 
3.17 envase primario y se modifica la numeración del 
Capítulo 3. Definiciones. 
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33 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC); Genomma Laboratories, 
México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, 

Proponen incluir un nuevo punto. 

Solicitan la inclusión de la definición de envase 
secundario. 

Envase secundario, recipiente o envoltura que 
contiene al envase primario. (CANIPEC) 

3.23 Envase secundario, al envase que contiene al 
primario. (Genomma Lab) 

Lo anterior para homologar las definiciones con la 
NOM-141-SSA1/SCFI/2012, Etiquetado para 
productos cosméticos preenvasados. Etiquetado 
sanitario y comercial.  

No se acepta el comentario. 

Al incluirse la Norma Oficial Mexicana NOM-141-
SSA1/SCFI-2012. Etiquetado para productos cosméticos 
preenvasados. Etiquetado sanitario y comercial, ésta 
considera en el inciso 3.7 la definición que establece: 

3.7 Envase secundario, al envase que contiene al 
primario. 

Dicha Norma se incluye en el inciso 2.2 del Capítulo de 
referencias normativas, por lo que, para la correcta 
aplicación de la Norma, es necesario consultar las 
Normas Oficiales Mexicanas de referencia, entre las que 
se encuentra la antes citada. 

 

34 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones punto 3.18 Especificación 

Propone modificar la definición eliminando la frase 
“que deben satisfacer”. 

3.18 Especificación, a los requerimientos de un 
material, sustancia o producto, que incluye los 
parámetros de calidad, así como los límites de 
aceptación y la referencia de los métodos a utilizar 
para su determinación 

Lo anterior para estandarizar el término con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2013, Buenas 
prácticas de fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que los límites de aceptación deben 
satisfacer al cliente y pueden ser diferentes en cada 
empresa para cada producto que elabora y van de 
acuerdo a sus necesidades. 

Por otra parte, no es posible estandarizar con la Norma 
Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de Medicamentos, debido a que 
éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 
farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 
de un cosmético. 

 

35 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V.; 
Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones, punto 3.20. Fabricación 

Proponen modificar la definición de la siguiente 
manera. 

3.20. Fabricación, a las operaciones involucradas en 
la producción de un producto cosmético desde la 
recepción de insumos hasta su liberación como 
producto terminado. (Genomma Lab) 

3.20. Fabricación, operaciones involucradas en la 
producción de un cosmético desde la recepción de 
materias primas y materiales hasta su liberación 
como producto terminado.(CANIPEC) 

Con la finalidad de homologar con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas 
de fabricación de medicamentos. 

Se aceptan parcialmente los comentarios. 

Se retoman las partes coincidentes de las dos 
propuestas y se modifica la redacción de la definición, a 
fin de darle mayor claridad, para quedar como: 

3.20 Fabricación, a las operaciones involucradas en la 
producción de un producto cosmético desde la recepción 
de materias primas y materiales hasta su liberación como 
producto terminado. 

Por otra parte, no es posible homologar con la Norma 
Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de Medicamentos debido a que 
éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 
farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 
de un cosmético. 

 

36 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones, punto 3.23. Limpieza 

Proponen modificar la definición de la siguiente 
manera. 

Limpieza, acción que tiene por objeto quitar la 
suciedad 

No se acepta el comentario. 

Se consideró improcedente el comentario, en virtud de 
que se armonizó la definición con el documento de 
Buenas Prácticas de Fabricación (BPF) Guía de Buenas 
Prácticas de Fabricación (ISO 22716:2007) inciso 2.8 
limpieza, todas las operaciones que aseguren un nivel de 
limpieza y de aspecto, consistente en separar y eliminar 
de una superficie la suciedad visible por medio de la 
combinación de los siguientes factores, en proporciones 
variables: acción química, acción mecánica, temperatura, 
tiempo de aplicación. 
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37 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
AC. (SQCM) 

3. Definiciones, punto 3.27. Muestreo 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera. 

3.27 Muestreo, al conjunto de operaciones de toma 
de muestras representativas de una materia prima, 
material de envase o producto terminado. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 3.27 Muestreo, para 
quedar como: 

3.27 Muestreo, al conjunto de operaciones de toma de 
muestras representativas de una materia prima, material 
de envase o producto terminado. 

38 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. (SQCM) 

3. Definiciones 

Propone incluir nuevo punto la definición de persona 
responsable y PEPS (primeras entradas y primeras 
salidas). 

Con la finalidad de facilitar la comprensión de la 
norma.  

No se acepta el comentario. 

La definición de persona responsable no procede 
en virtud de que en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-141-SSA1/SCFI-2012. Etiquetado para productos 
cosméticos preenvasados. Etiquetado sanitario y 
comercial, referencia normativa citada en el inciso 2.2 de 
esta Norma, contempla la definición de responsable en el 
inciso 3.24. Responsable del producto, a la persona 
física o moral que importe o elabore totalmente un 
producto o que haya ordenado su elaboración total o 
parcial a un tercero. 

Dicha Norma se incluye en el inciso 2.2 del Capítulo de 
referencias normativas, por lo que, para la correcta 
aplicación de la Norma, es necesario consultar las 
Normas Oficiales Mexicanas de referencia, entre las que 
se encuentra la antes citada. 

Respecto a PEPS ya se encuentra en el punto 3.43 de 
esta Norma: 

3.43 Sistema de primeras entradas-primeras salidas 
(PEPS), a la serie de operaciones que consiste en 
garantizar la rotación de los productos de acuerdo a su 
fecha de recepción y su vida útil o vida de anaquel. 

39 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones 

Propone incluir un nuevo punto 

3.29, Inspección, es el proceso de medición, prueba 
o de otra manera, comparar la unidad de producto 
con los requisitos. 

Con la finalidad de homologar definiciones con la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que no es necesaria la definición, en virtud de 
que el término inspección también es sinónimo de 
vigilancia y no es solo un proceso de medición 
comparativo; es un método para hallar, examinar y medir 
las características físicas, químicas o de calidad 
(sensoriales, olor, color y textura) de un producto, 
materiales o de componentes y determinar cuáles 
características cumplen. 

Para productos cosméticos existe una regulación 
sanitaria específica tal como la Ley General de Salud, el 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios y la NOM, en las cuales no se emplea la figura 
de inspección dado que pude confundirse con la 
“verificación”, acción considerada en el Artículo 194 de la 
LGS, se entiende por control sanitario, el conjunto de 
acciones de orientación, educación, muestreo, 
verificación y en su caso, aplicación de medidas de 
seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud 
con la participación de los productores, 
comercializadores y consumidores, en base a lo que 
establecen las normas oficiales mexicanas y otras 
disposiciones aplicables. Por otra parte, la Farmacopea 
de los Estados Unidos Mexicanos no es aplicable para 
productos cosméticos, tal como lo señala el Artículo 195 
de la LGS: “... Los medicamentos y demás insumos para 
la salud estarán normados por la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos”. 
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40 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. 

3. Definiciones, punto 3.30 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

3.30 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la 
obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, 
envasado, manipulación, transporte, distribución y 
almacenamiento. 

Lo anterior porque considera que el expendio y 
suministro al público de los productos no aplica para 
el proceso. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que la definición que se incluye es la que 
señala la Ley General de Salud en su Artículo 197, 
ordenamiento jurídico de mayor jerarquía, por lo que no 
puede ser modificada. 

Artículo 197.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por proceso el conjunto de actividades relativas a la 
obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, 
manipulación, transporte, distribución, almacenamiento y 
expendio o suministro al público de los productos a que 
se refiere el Artículo 194 de esta Ley. 

41 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones, punto 3.30 Proceso 

Propone eliminar el texto, el concepto ya se engloba 
en el término fabricación. 

No se acepta el comentario. 

La definición del Artículo 197 de la Ley General de Salud 
de proceso engloba la fabricación, mismo que a la letra 
dice: “Para los efectos de esta Ley, se entiende por 
proceso el conjunto de actividades relativas a la 
obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, 
manipulación, transporte, distribución, almacenamiento y 
expendio o suministro al público de los productos a que 
se refiere el Artículo 194 de esta Ley”. 

42 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, nuevo punto 

Propone incluir como punto 3.31, la definición de lote, 
a la cantidad de un producto elaborado en un mismos 
ciclo, integrado por unidades homogéneas. 

Lo anterior, para homologar con la NOM-141-
SSA1/SCFI/2012, Etiquetado para productos 
cosméticos preenvasados. Etiquetado sanitario y 
comercial. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que la definición se incluye en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-141-SSA1/SCFI-2012. Etiquetado para 
productos cosméticos preenvasados. Etiquetado 
sanitario y comercial, en el apartado 3. Definiciones: 

3.15 Lote, a la cantidad de un producto elaborado en un 
mismo ciclo, integrado por unidades homogéneas. 

Dicha Norma se incluye en el inciso 2.2 del Capítulo de 
referencias normativas, por lo que para la correcta 
aplicación de la Norma, es necesario consultar las 
Normas Oficiales Mexicanas de referencia, entre las que 
se encuentra la antes citada. 

43 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, punto 3.31. Producción 

Propone modificar la definición de la siguiente 
manera. 

3.39 Producción, a las operaciones involucradas en 
el procesamiento de insumos para transformarlos en 
un producto a granel. 

Para establecer operaciones comprendidas en la 
producción, así como las establecidas para el punto 
3.2 Acondicionamiento y en concordancia con lo 
indicado en los puntos 10.1 a 10.6.3. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que, al mencionar proceso, de conformidad con 
el Artículo 197 de la Ley General de Salud, contempla 
desde actividades relativas a la obtención, elaboración, 
fabricación, preparación, conservación, mezclado, 
acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, 
distribución, almacenamiento y expendio o suministro al 
público de los productos. 

44 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones, punto 3.32 Producto a granel 

Propone modificar la definición de la siguiente 
manera: 

3.32 Producto a granel, a cualquier producto que ha 
completado todas las etapas de fabricación, a 
excepción del acondicionado. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que “acondicionado” es el participio del verbo 
acondicionar por lo que se modifica la redacción del 
inciso 3.32 Producto a granel, para quedar de la 
siguiente manera: 

3.32 Producto a granel, a cualquier producto que ha 
completado todas las etapas de fabricación, a excepción 
del acondicionamiento. 
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45 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, punto 3.32. producto a granel 

Propone modificar la definición de la siguiente 
manera: 

3.32 Producto a granel, a cualquier producto que ha 
completado todas las etapas de producción, a 
excepción del acondicionado. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que “acondicionado” es el participio del verbo 
acondicionar por lo que se modifica la redacción del 
inciso 3.33 Producto a granel, para como: 

3.32 Producto a granel, a cualquier producto que ha 
completado todas las etapas de fabricación, a excepción 
del acondicionamiento. 

46 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones, punto 3.33. producto intermedio 

Propone modificar la definición de la siguiente 
manera: 

3.33 Producto intermedio, al material obtenido 
durante etapas de fabricación antes de convertirse en 
producto a granel. 

Estandarizar el término con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas 
de fabricación de medicamentos 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Modificando la redacción del inciso 3.33 Producto 
intermedio, para quedar como: 

3.34 Producto intermedio, al que se encuentra en 
alguna de las fases intermedias de su proceso de 
fabricación, que antecede a la forma cosmética definitiva. 

Por otra parte, no es posible estandarizar con la Norma 
Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de Medicamentos debido a que 
éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 
farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 
de un cosmético. 

47 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. 

3. Definiciones, 

Propone incluir nuevo punto la definición de re-
análisis para categorizar estas actividades. 

Se acepta el comentario. 

Sin embargo, al no haber una propuesta de definición, se 
toma como base el inciso 6.7 de la ISO 22716:2007 
Cosméticos. Buenas Prácticas de Fabricación (BPF) 
Guía de Buenas Prácticas de Fabricación que indica: 6.7 
Reevaluación, se debe establecer un sistema para 
reevaluar los materiales según sea apropiado para 
determinar su idoneidad para el uso, después de un 
período definido de almacenamiento. El sistema debe 
configurarse para evitar el uso de materiales que 
requieren reevaluación. 

Para incluir la definición, como: 

3.38 Re-análisis, al sistema que permita volver a 
analizar cualquier material, según le aplique, para 
determinar su idoneidad o contrastar o confirmar el 
resultado de una investigación para el uso después de un 
período de almacenamiento. 

48 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

3. Definiciones, punto 3.37 Reprocesamiento. 

Proponen modificar la definición del punto 3.37, de la 
siguiente manera: 

3.37. Reproceso, a someter un lote total o parcial, a 
una etapa previa del proceso establecido de 
fabricación debido a fallas en las especificaciones 
predeterminadas. 

Se considera el término reproceso más adecuado 
con la finalidad de homologar con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas 
de fabricación de medicamentos. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que la definición se homologa con la 
establecida en la Norma Productos Cosméticos. Buenas 
Prácticas de Fabricación (BPF) Guía de Buenas 
Prácticas de Fabricación (ISO 22716:2007) inciso 2.30. 
Reprocesado, al re-tratamiento desde una etapa definida 
de producción de todo o parte de un lote de producto a 
granel o de producto terminado de una calidad 
inaceptable, de forma que su calidad pueda convertirse 
en aceptable mediante una o más operaciones 
suplementarias, documento base para elaborar la 
presente Norma. 

Se modifica la redacción para quedar como: 

3.39 Reproceso, al re-tratamiento desde una etapa 
definida de producción de todo o parte de un lote de 
producto a granel o de producto terminado de una 
calidad inaceptable, de forma que su calidad pueda 
convertirse en aceptable mediante una o más 
operaciones suplementarias. 
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Por otra parte, no es posible la homologación con la 
Norma Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de Medicamentos debido a que 
éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 
farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 
de un cosmético. 

49 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

3. Definiciones, punto 3.40. Residuos 

Proponen modificar la definición de la siguiente 
manera: 

3.40 Residuos, cualquier resto de una operación de 
producción, transformación o uso, cualquier 
sustancia, material, producto que su poseedor 
destina a ser dispuesto.  

No se acepta el comentario. 

En virtud de que la definición de Residuos que señala la 
Norma se retoma de la Norma Productos Cosméticos. 
Buenas Prácticas de Fabricación (BPF) Guía de Buenas 
Prácticas de Fabricación ISO 22716:2007, documento 
base para elaborar la presente Norma. 

50 Valid. The validation professionals 

3. Definiciones, nuevo punto 

Proponen incluir el concepto de validación, 
actividades encaminadas a demostrar la capacidad 
de los procesos para alcanzar los resultados 
planificados. Para estar Acorde con ISO 9001. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que no se usa el término en el cuerpo de la 
Norma. 

De conformidad con la norma mexicana 
NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y 
redacción de normas, el inciso 6.3.1 Términos y 
definiciones señala que “este es un elemento condicional 
que establece las definiciones necesarias para la 
comprensión de ciertos términos usados en la norma” y 
el inciso D.1.4 Elección de los conceptos que se van a 
definir, indica que “sólo se deben definir los conceptos tal 
como se usan en esos documentos, además de otros 
conceptos y sus términos que sean necesarios para la 
comprensión de esas definiciones”. 

51 Valid. The validation professionals 

3. Definiciones, nuevo punto 

Proponen incluir el concepto y capítulo de sistema 
de gestión de calidad, a la manera como la 
organización dirige y controla a las actividades 
asociadas con la calidad. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que la “gestión de calidad” es un esquema 
voluntario que adoptan las empresas y no es materia de 
esta Norma; al ser una Norma sanitaria no está orientada 
a regular las acciones para determinar la calidad de un 
producto conforme lo solicita el cliente. 

De conformidad con la norma mexicana 
NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y 
redacción de normas, el inciso 6.3.1. Términos y 
definiciones señala que “este es un elemento condicional 
que establece las definiciones necesarias para la 
comprensión de ciertos términos usados en la Norma”, 
por lo que al no ser utilizado en la Norma, no se agrega. 

 

52 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

4. Símbolos y abreviaturas, nuevo punto 

Proponen incluir la abreviatura de BPF, Buenas 
prácticas de fabricación. 

En homologación con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas de 
fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que no es necesaria ya que únicamente se 
utiliza en el nombre de la Norma como “Buenas Prácticas 
de Fabricación”, no se usa la abreviatura. 

La norma mexicana NMX-Z-13-SCFI-2015, Guía para la 
estructuración y redacción de normas, en el punto 6.6.2 
Ortografía y abreviación de nombres de organizaciones, 
estilos, trabajos de referencia y términos abreviados, 
indica que un término abreviado sólo se debe especificar 
si se usa posteriormente en la Norma. 

Por otra parte, no es posible la homologación con la 
Norma Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de Medicamentos debido a que 
éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 
farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 
de un cosmético. 
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53 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

4. Símbolos y abreviaturas, nuevo punto 

Proponen incluir las siguientes abreviaturas: 

CAPA, acciones correctivas, acciones preventivas 

(por sus siglas en inglés, Corrective Action and 

Preventive Action). 

FEUM, Farmacopea de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

HR, Humedad relativa 

n.a no aplica 

PNO, Procedimiento normalizado de operación. 

En homologación con la Norma Oficial Mexicana 

NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas de 

fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que las abreviaturas que se proponen en el 

comentario, no se utilizan en el cuerpo de la Norma. De 

conformidad con la norma mexicana NMX-Z-013-SCFI-

2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, 

en sus puntos: 

6.3.1 Términos y definiciones 

Este es un elemento condicional que establece las 

definiciones necesarias para la comprensión de ciertos 

términos usados en la Norma. 

6.3.2 Símbolos y términos abreviados 

Este es un elemento condicional que proporciona una 

lista de los símbolos y términos abreviados necesarios 

para la comprensión de la Norma. 

54 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V.; 

Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

4. Símbolos y abreviaturas, nuevo punto 

Proponen incluir la abreviatura de PEPS, Primeras 

entradas primeras salidas. 

Es importante contar la definición para su 

cumplimiento. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que ya se encuentra incluida en el inciso 

3.43.de definiciones: 

3.43 Sistema de primeras entradas-primeras salidas 

(PEPS), a la serie de operaciones que consiste en 

garantizar la rotación de los productos de acuerdo a su 

fecha de recepción y su vida útil o vida de anaquel. 

55 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

5. Nuevo punto 

Propone incluir como punto 5.1 Organización 

5.1.1 Debe existir un organigrama, autorizado y 

actualizado, en el que se establezcan claramente los 

niveles de autoridad y las interrelaciones de los 

diferentes departamentos o áreas. 

5.1.2. Los responsables de fabricación y calidad 

deben ser completamente independientes dentro de 

la estructura organizacional, no dependiendo o 

reportando una a la otra. 

5.1.3. El personal debe conocer y comprender 

claramente sus responsabilidades y funciones, así 

como como los principios de BPF vigentes que le 

apliquen 

5.1.4. Deben establecerse por escrito el perfil, 

descripción y responsabilidades de cada puesto y ser 

congruentes a las operaciones y a la aplicación de la 

BPF 

La estructura organizativa debe estar claramente 

establecida para permitir comprender la organización 

y el funcionamiento de la empresa y homologación 

con la NOM-059-SSA1-2013.  

No se acepta el comentario. 

Toda vez que la organización de la empresa no es objeto 

de la Norma. 

Por otra parte, no es posible la homologación con la 

Norma Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas 

Prácticas de Fabricación de Medicamentos debido a que 

éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 

farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 

de un cosmético. 

Los medicamentos requieren de un control de calidad 

muy estricto que garantice su seguridad y eficacia, 

mientras que los productos cosméticos al ser destinados 

para estar en contacto con las partes superficiales del 

cuerpo con el fin de limpiarlos, perfumarlos o protegerlos, 

se consideran de bajo riesgo. 
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56 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

5. personal, punto 5.1.2. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera 

5.1.2 Lavarse las manos antes de ingresar a las 
áreas de producción y de iniciar sus labores, 
especialmente después de utilizar los servicios 
sanitarios y después de comer. 

Corrección de redacción 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 5.1.2 para quedar 
como: 

5.1.2 Lavarse las manos antes de ingresar a las áreas de 
producción y de iniciar sus labores, especialmente 
después de utilizar los servicios sanitarios y después de 
comer. 

57 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

5. Personal, punto 5.1.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

5.1.2 Lavarse las manos antes de ingresar a las 
áreas de producción que así lo requieran, así como 
después de utilizar los servicios sanitarios y después 
de comer. 

Toda vez que hay áreas de producción donde no se 
entra en contacto con el producto que no es crítico el 
lavado de manos. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que lavarse las manos es una práctica 
básica de higiene que debe de cumplir todo el personal, 
independientemente del área donde labore. 

58 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. (SQCM) 

5.1. Salud e higiene del personal, punto 5.1.3.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

5.1.3.2 No utilizar joyería, ni adornos en manos, cara 
incluyendo boca y lengua, orejas, cuello o cabeza ni 
maquillaje. 

Lo anterior a que es una buena práctica de 
fabricación recomendada. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 5.1.3.2 para quedar 
como: 

5.1.3.2 No utilizar joyería, ni adornos en manos, cara, 
incluyendo boca y lengua, orejas, cuello o cabeza, ni 
maquillaje; 

59 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. (SQCM) 

5.1. Salud e higiene del personal, nuevo punto 

Propone incluir la siguiente redacción: 

Utilizar cofia y cubre boca de manera apropiada. 

Lo anterior debido a que las cofias retienen el cabello 
que va cayéndose día con día y este es fuente de 
contaminación en los productos y no utilizan las 
adecuadas ya que no cubren todo el cabello del 
personal femenino con cabello muy largo. 

No se acepta el comentario. 

En virtud que ya está considerado con el texto 
introductorio del inciso 5.1.1, al mencionar que se deberá 
llevar elementos de protección conforme a las 
actividades que realiza la persona. 

60 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

5. Personal, punto 5.1.3.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

5.1.3.1 Lavarse las manos al inicio de las labores, en 
las áreas de producción que así lo requieran y 
cuando las manos estén sucias o contaminadas. 

Toda vez que si alguien se ausenta por alguna razón 
y no contamina sus manos, no tiene que lavarse. 

No se acepta el comentario. 

La redacción de este inciso va dirigida a todo el personal 
que labora en el establecimiento. El lavado de manos se 
trata de una medida básica de higiene personal, que se 
debe observar independientemente del área en que se 
labore y de las actividades que se realicen. 
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61 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

5. Personal, punto 5.1.3.4. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

5.1.3.4 Evitar en la medida de lo posible el contacto 
directo de las manos con materias primas y 
productos intermedios o a granel, durante las 
operaciones de producción o envasado. 

Debido a que hay procesos donde no es posible 
evitar el contacto con las manos y no existe el riesgo 
de contaminación.  

No se acepta el comentario. 

La redacción del inciso ya contempla en la parte final, la 
excepción a la que hace referencia el comentario. 

62 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

5.1 Salud e higiene del personal, punto 5.1.3.9. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

5.1.3.9 La ropa y objetos personales que 
comprometan la calidad del producto deberán 
guardarse fuera de las áreas de producción. 

Corrección editorial para dar más claridad al 
producto.  

No se acepta el comentario. 

Toda vez que se tendría que aclarar qué tipo de ropa y 
aquellos objetos personales que pueden comprometer la 
calidad del producto. La redacción de la disposición 
implica una medida general de higiene, acorde al 
carácter sanitario de la Norma. 

63 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V 

5.2 Capacitación en Buenas Prácticas de 
Fabricación, punto 5.2.1. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

5.2.1 El personal que participa en cualquier aspecto 
de la fabricación con impacto en la calidad del 
producto debe recibir capacitación de inducción y 
capacitación periódica necesaria en BPF, 
operaciones específicas al puesto, higiene y 
seguridad para la ejecución de sus funciones. 

Lo anterior debido a que no solo debe recibir 
capacitaciones de BPF, los temas relativos a 
seguridad e higiene forman una parte crucial para 
obtener productos de calidad y esta debe ser dada al 
inicio de la contratación y de manera continua. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que es necesaria la capacitación a todo el 
personal que labora en el establecimiento involucrado en 
el proceso, no se acota a solo el personal que tenga 
impacto en la calidad. Así mismo esta Norma es de 
prácticas sanitarias para la seguridad de los productos y 
a favor de reducir riesgos al consumidor y no tiene por 
objetivo prevenir y proteger a los trabajadores contra 
riesgos de trabajo, lo que es materia de otra regulación. 
Por otra parte, la finalidad de la capacitación es 
incrementar el conocimiento de los trabajadores para 
realizar trabajos específicos, impartir nuevas habilidades, 
mejorar su desempeño, provocar a que sean mas 
eficientes, así como reducir el número de accidentes 
provocados por la manipulación de maquinas y equipos, 
entre otros. 

 

64 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. (SQCM) 

5.2 Capacitación en Buenas Prácticas de 
Fabricación, punto 5.2.1. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

5.2.1 El personal involucrado en el proceso de 
fabricación de los productos debe recibir capacitación 
en Buenas Prácticas de Fabricación para desarrollar 
las habilidades apropiadas a sus responsabilidades y 
actividades. 

Es importante acotar que se trata del proceso de 
fabricación. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que es necesaria la capacitación del personal 
de todo el proceso y no solo de la etapa de fabricación 
del producto, con el fin de incrementar el conocimiento 
de los trabajadores para realizar trabajos específicos, 
impartir nuevas habilidades, mejorar su desempeño, 
provocar a que sean más eficientes, así como reducir el 
número de accidentes provocados por la manipulación 
de maquinas y equipos entre otras actividades. 
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65 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

5.2 Capacitación en Buenas Prácticas de 
Fabricación, punto 5.2.3. 

Proponen modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

5.3.3. La capacitación debe ser considerada como un 
proceso constante y sujeto a actualizaciones 
periódicas, por lo cual: 

5.3.3.1. Deben establecerse programas anuales de 
capacitación en BPF, prácticas de seguridad e 
higiene que detallen la modalidad de la capacitación 
(curso, taller, etc.) 

5.3.3.2 La capacitación debe incluir temas 
específicos como es el lavado de manos 

Lo anterior, para darle preámbulo a los siguientes 
puntos y se sugiere la eliminación de la fracción viii) 
capacitación del personal de la tabla 1, actualmente 
ningún punto del proyecto refiere este apartado, de 
manera que se ha establecido dentro de los puntos 
de esta sección. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que en el inciso 16.6 se señala que el 
establecimiento debe contar con los documentos que se 
indican en la Tabla 1 que avalen el cumplimiento de la 
disposición, y que en la Tabla 1. Documentos y registros 
inciso viii) Capacitación del personal, se establece el 
programa y como debe llevarse a cabo, así mismo debe 
existir un registro que compruebe cómo y cuándo se llevó 
a cabo dicha capacitación. 

Por otra parte, la empresa determinará la modalidad de 
la capacitación y cada cuando lo realice. 

66 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

5.2 Capacitación en Buenas Prácticas de 
Fabricación, nuevo punto 

Propuesta 

Incluir la siguiente redacción como punto 5.3.3.3. 
deben conservarse evidencia de las capacitaciones 
aplicadas y éstas contendrán como mínimo: 

5.3.3.3.1 Fecha 

5.3.3.3.2 Nombre del o los participantes 

5.3.3.3.3 Nombre del capacitador 

5.3.3.3.4 Tema 

5.3.3.3.5 Resultados de la evaluación. 

Se sugiere la eliminación de la fracción viii) 
capacitación del personal de la tabla 1, ya que ningún 
punto del proyecto refiere este apartado. Asimismo, 
consideran importante realizar una evaluación de la 
eficacia de la capacitación para comprobar el grado 
de aceptación y los conocimientos adquiridos. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que en el inciso 16.6, se establece que el 
establecimiento debe contar con los documentos que se 
indican en la Tabla 1 que avalen el cumplimiento de la 
disposición. 

La Tabla 1 Documentos y registros inciso viii) 
Capacitación del personal establece el programa y cómo 
debe llevarse a cabo; así mismo debe existir un registro 
que compruebe cómo y cuándo se llevó a cabo dicha 
capacitación. 

Por otra parte, la empresa determinará la modalidad de 
la capacitación y cada cuando lo realice. 

67 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C.(SQCM); Cámara Nacional de la Industria de 
Productos Cosméticos (CANIPEC) 

5.2 Capacitación en Buenas Prácticas de 
Fabricación, punto 5.2.4. 

Proponen modificar la redacción de la siguiente 
manera. 

5.2.4 El personal debe ser capacitado sobre el lavado 
de las manos, en el uso adecuado de la indumentaria 
de trabajo y equipo de protección personal.(SQCM) 

5.2.4 El personal debe ser capacitado sobre el 
proceso de lavado de las manos. (CANIPEC) 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Se retoman partes de las dos propuestas a fin de darle 
mayor claridad al inciso, para quedar como: 

5.2.4 El personal debe ser capacitado sobre el correcto 
lavado de las manos y en el uso correcto de la 
indumentaria de trabajo. 

No se acepta lo relativo al equipo de protección por no 
ser competencia de la Norma. 
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68 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. (SQCM) 

5.3. Visitantes, punto 5.3.1. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

5.3.1 Todos los visitantes, internos y externos deben 
seguir las indicaciones del establecimiento y políticas 
antes de entrar a las áreas de proceso que así lo 
requieran. 

Lo anterior para evitar poner en riesgo su integridad y 
del proceso. 

No se acepta el comentario. 

Se considera que las indicaciones de cada 
establecimiento responden a las políticas de la empresa, 
por lo que la disposición de la Norma pretende 
determinar que el ingreso a las áreas deba hacerse 
conforme al lugar del cual se trate. 

69 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

5.3 Visitantes, punto 5.3.2. 

Modificar la redacción de la siguiente manera: 

5.3.2. En las áreas de producción no debe haber 
personas ajenas a las mismas, salvo en el caso de 
que se tengan visitas autorizadas y en el caso de 
personas que requieran permanecer en dichas áreas 
por la naturaleza de sus actividades. 

Toda vez que los visitantes pueden ser internos o 
externos. Por tal razón, deben incluirse ya que se 
puede dar el caso de personas que requieran 
permanecer en las áreas de producción por la 
naturaleza de sus actividades. 

No se acepta el comentario. 

Si es personal que requiere estar en las áreas de 
producción, significa que no son ajenas a dicha área y 
que pueden permanecer. 

70 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

6. Instalaciones físicas punto 6.1. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

6.1 El establecimiento debe estar localizado, 
diseñado, construido y utilizado de tal manera que: 

a) Asegure la protección del producto 

b) Permita una limpieza eficiente y si es necesario su 
sanitización y mantenimiento 

c) Minimice el riesgo de contaminación cruzada entre 
productos, materias primas y material de empaque 

Para dar claridad al requisito apegado a ISO: 22716.  

No se acepta el comentario. 

En virtud de que las disposiciones propuestas ya están 
consideradas en los incisos 6.2.3, 7.5.1 y 7.5.3, de la 
manera siguiente: 

6.2.3 Debe definirse el flujo de materiales, productos y 
personal, con el objeto de prevenir contaminación 
cruzada. 

7.5.1 Limpieza de áreas. 

7.5.3 Mantenimiento. 

71 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

6.2 Áreas  punto 6.2.1. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

6.2.1 El establecimiento debe disponer de áreas 
definidas y separadas entre ellas, particularmente en 
las siguientes: 

6.2.1.1 Producción; 

6.2.1.2 Acondicionamiento; 

6.2.1.3 Control de calidad, y 

6.2.1.4 Almacenamiento. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que no siempre es necesario que exista 
separación entre estas áreas. 
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72 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

6.2 Áreas punto 6.2.3. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

6.2.3 Debe definirse el flujo de materiales, productos 
y personal entre el establecimiento que formen parte 
de los procesos con el objeto de prevenir 
contaminaciones cruzadas. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

En virtud de que la propuesta no es clara al indicar 
“...entre el establecimiento que forme parte de los 
procesos” lo que es confuso, sin embargo, se modifica el 
inciso para quedar como: 

6.2.3 Debe definirse el flujo de materiales, productos y 
personal, con el objeto de prevenir contaminación 
cruzada. 

73 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

6.3. Pisos, paredes, techos, ventanas y puertas en 
área de producción, punto 6.3.2. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

6.3.2. Los pisos deben evitar el encharcamiento y 
cuando el producto es susceptible de contaminación 
los pisos deben ser homogéneos e impermeables. 

Toda vez que no en todas las áreas de producción, 
los materiales son susceptibles a contaminarse.  

No se acepta el comentario. 

En virtud de que independientemente de que exista una 
posibilidad de contaminación, los pisos deben cumplir 
con las características señaladas. 

74 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C.(SQCM) 

6.4.Instalaciones sanitarias, punto 6.4.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

6.4.1 El personal debe contar con sanitarios o duchas 
limpias, de acuerdo a lo establecido por la empresa 
considerando el tipo de producto fabricado Los 
sanitarios y duchas deben estar separados, pero 
accesibles a las áreas de producción. Cuando sea 
necesario deben estar disponibles las instalaciones 
para la ducha y el cambio de ropa. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que es indispensable que existan sanitarios en 
un establecimiento, sin embargo, la ducha será de 
acuerdo al tipo de productos que elabore, por lo que se 
modifica la redacción del inciso 6.4.1, para quedar como: 

6.4.1 El personal debe contar con sanitarios, y cuando 
sea necesario con instalaciones para la ducha y el 
cambio de ropa; limpios y accesibles a las áreas de 
producción. 

75 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

6.4.Instalaciones sanitarias, punto 6.4.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

6.4.2. Los sanitarios no deben tener comunicación 
directa ni ventilación hacia el área de producción, 
cuando exista el riesgo de contaminación al producto, 
y contar como mínimo con lo siguiente: 

Debido a que existen áreas en las cuales los 
procesos son cerrados, por lo que el producto no es 
susceptible de contaminación. 

No se acepta el comentario. 

Debido a que en toda circunstancia se debe evitar la 
comunicación directa a fin de prevenir la contaminación. 

76 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. (SQCM) 

6.4.Instalaciones sanitarias, punto 6.4.2.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

6.4.2.2 Deben colocarse rótulos en los que se indique 
al personal que debe lavarse las manos antes y 
después de usar los sanitarios. 

Sugieren este hábito para proteger al trabajador. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción para quedar: 

6.4.2.2 Deben colocarse rótulos en los que se indique al 
personal que debe lavarse las manos antes y después de 
usar los sanitarios. 
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77 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

7. Servicios, punto 7.1.1. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.1.1. Debe disponerse de agua potable o con las 
características que requiera el proceso, así como de 
instalaciones apropiadas para su almacenamiento y 
distribución. 

Debido a que no todos los procesos se utiliza agua 
potable. 

Se acepta el comentario. 

Para dar mayor claridad al inciso, se modifica la 
redacción para quedar como: 

7.1.1 Debe disponerse de agua potable para el aseo del 
personal y la limpieza del equipo e instalaciones, así 
como con las características que requiera el proceso, en 
todo caso, se deberá contar con instalaciones apropiadas 
para su almacenamiento y distribución. 

78 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

7. Servicios, punto 7.1.2. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.1.2 La calidad del agua debe ser verificada 
periódicamente y en el caso de usar agua potable 
cumplir como mínimo con los límites permisibles de 
cloro residual libre y de organismos coliformes totales 
y fecales establecidos en la Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 2.1 del apartado 
de Referencias de esta Norma, o las especificaciones 
establecidas por la empresa dependiendo del tipo de 
agua. 

Debido a que si se usa otro tipo de agua, se pueden 
tener especificaciones que cada proceso requiera.  

No se acepta el comentario. 

No procede en virtud de que cuando se utiliza otro tipo 
de agua, es porque se usa como materia prima y en este 
caso ya está considerado que la empresa debe 
establecer las especificaciones de estas, como se 
establece en el inciso 16.6 Tabla 1. 

79 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

7. Servicios, punto 7.1.2. 

Propone  modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.1.2 La calidad química y microbiológica del agua 
debe ser verificada periódicamente y cumplir como 
mínimo con los límites permisibles de cloro residual 
libre y de organismos coliformes totales y fecales 
establecidos en la Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, o la versión vigente 
de la misma. 

Para indicar que debe usarse la versión vigente de la 
norma correspondiente. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que en el capítulo de Referencias normativas 
ya se hace mención de la Norma Oficial Mexicana 2.1 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y 
consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización, o en su caso, de la que la sustituya. 

80 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

7. Servicios, punto 7.1.3. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.1.3 Las cisternas o tinacos para almacenamiento 
de agua deben estar protegidos contra la 
contaminación, corrosión y permanecer tapados en 
caso de ser necesario. Sólo se podrán abrir para su 
mantenimiento, limpieza o desinfección y verificación.

Debido a que no es necesario que cualquier almacén 
de agua esté siempre tapado, debido a que hay 
procesos que acondicionan el agua que utilizan 
después de haber sido almacenada; es decir que no 
se usa directamente de la cisterna. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que el inciso establece una práctica para evitar 
la contaminación del agua, independientemente que 
posteriormente requiera de ser acondicionada para 
cualquier otro uso. 
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81 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 

Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

7. Servicios, punto 7.1.6 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

7.1.6 Los equipos de tratamiento de agua deben 

estar diseñados para evitar el estancamiento y los 

riesgos de contaminación, o bien contar con un 

sistema adecuado para su limpieza. 

Toda vez que un sistema adecuado de limpieza 

evitará la contaminación. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que su propuesta queda considerada al 

señalar “... diseñados para evitar .... los riesgos de 

contaminación”. Por otra parte, en el inciso 7.5.2.1 se 

especifica que los equipos deben limpiarse y mantenerse 

en buen estado y si es necesario desinfectarse de 

acuerdo al procedimiento y programa establecidos por la 

empresa. 

 

82 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 

A.C. (SQCM) 

7. Servicios, punto 7.2.1. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

7.2.1 En todas las áreas se debe contar con la 

iluminación adecuada y suficiente para las 

operaciones que se realicen, de conformidad con la 

NOM-025-STPS-2008, citada en el apartado de 

referencias. 

Con la finalidad de homologar criterios anexar 

referencias de la norma aplicable NOM-025-STPS-

2008, Condiciones de iluminación en los centros de 

trabajo. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que la Norma Oficial Mexicana NOM-025-

STPS-2008 Condiciones de iluminación en los centros de 

trabajo, es de observancia obligatoria, deberán cumplirla 

todos los centros de trabajo independientemente a que 

se dediquen. Por lo que no se considera necesario 

incorporarla como referencia en esta Norma. 

83 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 

Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

7.4 tuberías, drenaje y ductos, punto 7.4.4.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

7.4.4.1 Evitar que el envigado de techos, tuberías y 

ductos estén expuestos. 

Se sugiere eliminar la imposición debido a que se 

trata de una lista de recomendaciones para el diseño 

de la construcción. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que la finalidad de esta disposición es prevenir 

la contaminación del producto en virtud que, al estar 

expuestas las instalaciones, existe la probabilidad de que 

exista un riesgo. 

No se trata de una recomendación; como todas las 

disposiciones de una Norma Oficial Mexicana es de 

cumplimiento obligatorio y se establecen a fin de que se 

cumpla el objetivo de la propia regulación. 

 

84 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

7.5 limpieza y mantenimiento, punto 7.5.2.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

7.5.2.1 El equipo debe limpiarse, mantenerse en 

buen estado y si es necesario sanitizarse de acuerdo 

a un procedimiento o programa establecido por la 

empresa. 

Lo anterior para dar claridad al requisito. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 7.5.2.1, para quedar 

como: 

7.5.2.1 El equipo debe limpiarse, mantenerse en buen 

estado y si es necesario, desinfectarse de acuerdo al 

procedimiento y programa establecido por la empresa. 

Toda vez que el término “sanitización” no se usa en el 

cuerpo de la Norma, en cambio se utiliza “desinfección” 

que remite a la reducción del número de 

microorganismos a un nivel seguro para el producto. 
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85 Valid. The validation professionals 

7.5 Limpieza y mantenimiento, punto 7.5.2.2. 

Propone modificar la redacción a la siguiente 
manera: 

7.5.2.2. Cuando los equipos están destinados a una 
producción continua o lotes de producción 
sucesivos del mismo producto, éstos deben ser 
limpiados y desinfectados con la frecuencia 
necesaria conforme al inciso vii) fracción vii.2 de la 
Tabla 1, para prevenir que haya contaminación en el 
mismo producto. Cuando se utilicen los mismos 
equipos para la fabricación de distintos productos, 
deberá demostrarse que el método de limpieza es 
efectivo para evitar la contaminación cruzada. 

Lo anterior para robustecer el control sobre el 
cumplimiento de este requerimiento.  

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 7.5.2.2, para quedar 
como: 

7.5.2.2 Cuando los equipos están destinados a una 
producción continua o lotes de producción sucesivos del 
mismo producto, éstos deben ser limpiados y 
desinfectados con la frecuencia necesaria conforme al 
inciso vii) fracción vii.2) de la Tabla 1, para prevenir que 
haya contaminación en el mismo producto. Cuando se 
utilicen los mismos equipos para la fabricación de 
distintos productos, deberá demostrarse que el método 
de limpieza es efectivo para evitar la contaminación 
cruzada. 

86 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

7.5 limpieza y mantenimiento, punto 7.5.2.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.5.2.2 Cuando los equipos están destinados a una 
producción continua o lotes de producción sucesivos 
del mismo producto, éstos deben ser limpiados y en 
caso necesario sanitizados en intervalos apropiados, 
conforme al inciso vii) fracción vii.2 de la Tabla 1, 
para prevenir que haya contaminación en el mismo 
producto. 

Para dar claridad al requisito. 

No se acepta el comentario. 

En la Norma, no se utiliza el término “sanitización”, toda 
vez que ésta sólo disminuye el número de 
microorganismos y no los elimina. 

Los Centros de Control y Prevención de Enfermedades 
(CDC) de los Estados Unidos, indican que la 
sanitización disminuye el número de gérmenes en 
superficies u objetos a un nivel seguro; en cambio, la 
desinfección mata los gérmenes en superficies u 
objetos.  La desinfección funciona utilizando químicos 
para matar gérmenes en superficies u objetos, 
disminuyendo el riesgo de propagar alguna enfermedad, 
lo cual corresponde al enfoque de la Norma. 

En la Norma se utiliza el término desinfección, y se 
define en el inciso 3.14 Desinfección, a la reducción del 
número de microorganismos presentes, por medio de 
agentes químicos y/o métodos físicos, a un nivel que no 
comprometa la inocuidad o la aptitud del producto. 

87 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

7.5 limpieza y mantenimiento, punto 7.5.2.3 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.5.2.3 Los agentes de limpieza y sanitización deben 
ser especificados y efectivos. 

Para darle claridad al requisito. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que el término sanitización no se usa en el 
cuerpo de la Norma, debido a que la sanitización solo 
reduce el número de microorganismos no los elimina 
como el caso de la desinfección, por lo que se modifica la 
redacción del inciso 7.5.2.3, para quedar como: 

7.5.2.3 Los agentes de limpieza y desinfección para los 
equipos y utensilios deben utilizarse de acuerdo a las 
instrucciones del fabricante o de los procedimientos 
internos que garanticen su efectividad. 

88 Valid. The validation professionals 

7.5 limpieza y mantenimiento, punto 7.5.2.4 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.5.2.4. La limpieza y desinfección deben satisfacer 
las necesidades de calidad del proceso y del 
producto de que se trate, evitando la contaminación 
cruzada. 

Con el fin de dar mejor entendimiento al 
requerimiento normativo. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que el propósito de la Norma es la seguridad 
del producto, por lo que, si satisface las necesidades del 
proceso y ahí está considerada la calidad, por 
consiguiente, la cumplirá. 
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89 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

7.5 limpieza y mantenimiento, punto 7.5.2.4 

Propuesta 

Sugieren eliminar el punto ya que se encuentra 
englobado en los puntos anteriores. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez el inciso establece que debe satisfacer las 
necesidades del proceso y los demás incisos solo 
mencionan a los equipos. 

90 Valid. The validation professionals 

7.5 limpieza y mantenimiento, punto 7.5.3.1. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.5.3.1. Las instalaciones involucradas en las 
actividades descritas en esta Norma deben ser 
mantenidas en buen estado debiendo existir un 
programa documentado de mantenimiento preventivo 
y registros de estas actividades.  

No se acepta el comentario. 

Toda vez que para conservar las instalaciones en buen 
estado se les debe dar mantenimiento, quedando bajo la 
responsabilidad de la empresa, la frecuencia con que se 
realice, de acuerdo a las características de sus 
operaciones. 

Así mismo, ya se encuentra contemplado en la 
documentación requerida en la Tabla 1. Documentos y 
registros inciso vii) Limpieza y desinfección de áreas y de 
equipos, viii.1) Procedimientos específicos para 
instalaciones, equipos y transporte, vii.2) Programas, 
vii.3) Registros. 

91 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

7.5 limpieza y mantenimiento, punto 7.5.3.3 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.5.3.3 Debe darse mantenimiento periódico a los 
equipos de fabricación que así lo requieran con base 
al programa establecido por la empresa. 

Para dar claridad al requisito. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 7.5.3.3, para quedar 
como: 

7.5.3.3 Debe darse mantenimiento periódico a los 
equipos de fabricación que así lo requieran conforme al 
programa establecido por la empresa. 

92 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

7.6 Control de plagas, punto 7.6.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.6.1 El establecimiento debe contar con un 
programa de control de plagas. 

Para darle mayor peso al programa. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que ya se encuentra en el inciso 16.6 Tabla 
1 fracción ix) Control de plagas, que indica los 
documentos con que debe contar el establecimiento, en 
este caso: Programa que especifique calendarización y 
frecuencia. 

93 Valid. The validation professionals 

7.6 Control de plagas, punto 7.6.3 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.6.3 Los plaguicidas empleados y el personal de 
fumigación deben contar con registro emitido por la 
autoridad competente. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que el personal de fumigación no requiere de 
registro sanitario, sin embargo, para darle precisión a la 
especificación, se modifica la redacción del inciso 7.6.3, 
para quedar como: 

7.6.3 Los establecimientos que realicen el control de 
plagas deben contar con licencia sanitaria y los 
plaguicidas empleados con registro sanitario. 

94 Valid. The validation professionals 

7.6 Control de plagas 

Propone Incluir un nuevo punto 

7.6.6 Deberá contarse con programa de fumigación y 
control de plagas documentado así como los 
registros correspondientes. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que ya se encuentra incluido en el inciso 
16.6 inciso ix) Control de plagas que establece con qué 
documentos debe contar el establecimiento y la 
información que deben contener. 
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95 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

7.7 Residuos y desechos, punto 7.7.4. 

Proponen modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

7.7.4 Los recipientes para residuos y desechos 
deben mantenerse identificados y tapados en caso 
de que exista el riego de contaminar el producto. 

Dependiendo el tipo de residuos y el riesgo de 
contaminación de otros materiales, se debe evaluar 
si deben mantenerse tapados en todo momento. 

No se acepta el comentario. 

Como medida de higiene y salud los recipientes deben 
permanecer tapados. Toda vez que siempre existe un 
riesgo de contaminar tanto las áreas del proceso o el 
producto. 

96 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

7.7 Residuos y deshechos, punto 7.7.6 

Proponen eliminar el punto ya que se especifica en el 
siguiente punto 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Se considera conveniente conjuntar los incisos 7.7.6 y 
7.7.7, y contar así con una disposición más completa 
sobre el tema, toda vez que el 7.7.6 establece de manera 
general que la recolección, transporte almacenamiento y 
disposición de residuos se lleve a cabo con el fin de 
evitar riesgos a la salud, y el 7.7.7 que se realice 
conforme a la legislación, para quedar como: 

7.7.6 La recolección, transporte, almacenamiento y 
disposición de residuos y desechos deben realizarse de 
forma tal que no genere un riesgo de contaminación de 
los productos y conforme a la legislación aplicable 
vigente. 

Y eliminar el inciso 7.7.7 

Lo anterior, basado en lo establecido en el Artículo 
17 bis de la LGS.- La Secretaría de Salud ejercerá las 
atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios... 

... Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior 
compete a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios: 

II. Proponer al Secretario de Salud la política nacional de 
protección contra riesgos sanitarios así como su 
instrumentación en materia de: establecimientos de 
salud; medicamentos y otros insumos para la salud; 
disposición de órganos, tejidos, células de seres 
humanos y sus componentes; alimentos y bebidas, 
productos cosméticos; productos de aseo; tabaco, 
plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; productos biotecnológicos, 
suplementos alimenticios, materias primas y aditivos que 
intervengan en la elaboración de los productos 
anteriores; así como de prevención y control de los 
efectos nocivos de los factores ambientales en la salud 
del hombre, salud ocupacional y saneamiento básico. 

97 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

8 Equipos, accesorios y utensilios, punto 8.1 

Proponen modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

8.1 Los equipos de producción deben ser diseñados, 
identificados y mantenidos de acuerdo a sus 
propósitos, sin poner en riesgo la calidad del 
producto y seguridad del personal. 

Para darle mayor claridad al punto. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 8.1, para quedar 
como: 

8.1 Los equipos de producción deben ser diseñados, 
identificados y mantenidos de acuerdo a sus propósitos, 
sin poner en riesgo la calidad del producto y seguridad 
del personal. 
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98 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

8 Equipos, accesorios y utensilios, punto 8.2 

Propuesta 

Modificar la redacción de la siguiente manera: 

8.2 Al instalar un equipo deben tomarse en cuenta 

los aspectos de operación, limpieza y mantenimiento. 

Lo anterior a que los puntos del lugar accesible y 

adecuación de las áreas se retoman en los puntos 

posteriores. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 8.2, para quedar 

como: 

8.2 Al instalar un equipo deben tomarse en cuenta los 

aspectos de operación, limpieza y mantenimiento. 

99 Valid. The validation professionals 

8 Equipos, accesorios y utensilios, punto 8.4. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

8.4 Las mangueras de transferencia y accesorios que 

no estén en uso deben ser limpiados y, si es 

necesario desinfectados, y guardarse secos y 

protegidos del polvo, salpicaduras u otras 

contaminaciones, deberán revisarse periódicamente 

y mantener registro de esta actividad. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que se indica que cuando se usen los 

accesorios que no se utilizan con frecuencia, se revisen 

antes de usarse por lo que se modifica la redacción del 

inciso 8.4, para quedar como: 

8.4 Las mangueras de transferencia y accesorios que no 

estén en uso deben ser limpiados, y si es necesario 

desinfectados, y guardarse secos y protegidos del polvo, 

salpicaduras u otras contaminaciones y deberán 

revisarse antes de su uso. 

100 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

8.7 Calibración, punto 8.7.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

8.7.1 Los instrumentos de medición utilizados para 

determinar y/o verificar la calidad del producto deben 

ser calibrados de acuerdo al programa establecido 

por el fabricante, tomando en cuenta el cumplimiento 

de los requerimientos mínimos contenidos en el 

inciso v) fracción v.1 de la Tabla 1 para tal fin. 

Corrección de incisos 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 8.7.1, para quedar 

como: 

8.7.1 Los instrumentos de medición utilizados para 

determinar y/o verificar la calidad del producto deben ser 

calibrados de acuerdo a los procedimientos establecidos 

para tal fin, debiendo contener al menos lo señalado en 

la Tabla 1 incisos v.1) y vi.1). 

101 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

8.7 Calibración, nuevo punto 

Propone incluir como punto 8.7.1.1 

Se deberá contar con procedimientos de calibración 

de los instrumentos de medición utilizados 

contemplando los puntos del inciso vi) fracción vi.1 

de la tabla 1. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que ya se encuentra incluido en el inciso 8.7.1 

que establece que los instrumentos de medición 

utilizados para determinar y/o verificar la calidad del 

producto deben ser calibrados de acuerdo a los 

procedimientos establecidos para tal fin, debiendo 

contener al menos lo señalado en la Tabla 1 inciso vi.1 

calibración de instrumentos de medición. 

102 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

8.7 Calibración, nuevo punto 

Propone incluir como punto 8.7.1.2 

Se debe mantener registros de las calibraciones 

realizadas y éstos deben contar con los puntos 

establecidos en el inciso vi.3 de la Tabla 1. 

Lo anterior al unirse los puntos 6 y 7 se recorre la 

numeración. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que ya se encuentra incluido en el inciso 

16.6 inciso vi) Calibración de instrumentos de medición, 

que establece con qué documentos debe contar el 

establecimiento y la información de qué deben contener. 
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103 Valid. The validation professionals 

9. Materias primas y material de empaque, punto 9.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.1 Las materias primas y materiales de empaque 
antes de ser llevadas a la línea de producción 
deben inspeccionarse y comprobar que satisfacen los 
criterios de aceptación y/o especificaciones 
establecidas en el inciso i) de la Tabla 1 y en caso 
necesario, deben efectuarse pruebas de laboratorios 
para éstos. Las materias primas rechazadas deberán 
ser identificadas y segregadas para su disposición, 
deberá haber registro de esta actividad. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que las disposiciones para las materias 
primas rechazadas que estén identificadas y lleven un 
registro, se encuentran en los incisos 9.2.6, 9.4.8, 10.7.2 
e inciso 16.6, Tabla 1, fracción iii). 

9.2.6 Las materias primas y materiales de empaque 
deben estar identificados de acuerdo a su estado como 
aceptado, rechazado o en cuarentena. 

9.4.8 Si las materias primas o material de envase se 
rechazan o se envían a cuarentena, deben almacenarse 
en un área específica o se deberá usar algún sistema 
que brinde el mismo nivel de control. 

10.7.2 Las materias primas que no cumplan con las 
especificaciones deben de estar separadas y ser 
eliminadas de acuerdo al procedimiento establecido en el 
inciso iii) fracción iii.1) de la Tabla 1, para tal fin. 

El inciso iii) Rechazos, establece el procedimiento y 
registros. 

104 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

9. Materias primas y material de empaque, punto 9.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.1 Los insumos antes de ser llevadas a la línea de 
producción deben inspeccionarse, deben efectuarse 
pruebas de laboratorio y comprobar que satisfacen 
los criterios de aceptación y/o especificaciones 
establecidas por el fabricante, tomando en cuenta el 
cumplimiento los requerimientos mínimos contenidos 
en el inciso i) de la Tabla 1 

En la tabla no indica como tal la especificación para 
aceptación y en concordancia con el punto 3.22.  

No se acepta el comentario. 

Toda vez que la definición de insumos refiere a todas 
aquellas materias primas, materiales de envase primario, 
material de acondicionamiento, y producto, y la 
disposición solo menciona a las materias primas y 
materiales de empaque. Asimismo, se indica en la Tabla 
1 fracción i.1) Especificaciones o criterios de aceptación 
o rechazo, especificando que los registros deben 
contener las especificaciones o cualidad del atributo a 
ser evaluado (límites de aceptación). 

105 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

9. materias primas y material de empaque, punto 
9.2.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.2.1 La recepción de materias primas e insumos 
debe realizarse conforme a los procedimientos 
normalizados establecidos de manera interna por el 
fabricante. 

Dado que en la tabla no indica como tal el 
procedimiento establecido para la inspección  

No se acepta el comentario. 

En virtud de que no se utiliza procedimiento normalizado 
y no se considera necesario indicar lo que de manera 
interna realice el fabricante, queda implícito en el 
Capítulo 16. Documentación, Tabla 1, inciso i) Recepción 
de materias primas y material de envase y en el que 
señala las especificaciones que debe contener como 
mínimo el registro de resultados de análisis que se 
realicen. 

Por otra parte, queda a criterio del fabricante el 
procedimiento que utilice siempre y cuando estén a 
disposición de la Secretaría cuando lo requiera y cubran 
las disposiciones de la Norma. 

106 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

9. Materias primas y material de empaque, punto 
9.2.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

Que las materias primas y materiales de envase 
correspondan a la orden de compra, factura o 
equivalente fijado por la empresa. Además de 
entregarse con la ficha técnica, hoja de seguridad y 
certificado de calidad.  

No se acepta el comentario. 

Ya que la redacción como está es clara; debido a que 
con los documentos solicitados en el inciso 16.6 Tabla 1 
inciso i) Recepción de materias primas y material de 
envase, y en el que señala las especificaciones o 
cualidad del atributo, así como los registros de resultados 
o certificados de calidad, que debe contener como 
mínimo, son suficientes. 
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107 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

9. Materias primas y material de empaque, punto 
9.2.4 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.2.4 Los contenedores de materias primas y 
materiales de empaque deben tener etiquetas que 
contengan la identificación, proveedor y el número de 
lote cuando aplique. 

Dado que hay más elementos y/o información que 
servirá para identificar el producto.  

No se acepta el comentario. 

Toda vez que al señalar “identificación”, se da la opción a 
la empresa de utilizar toda la información que considere 
pertinente para su operación, como puede ser el nombre 
del proveedor, dirección o número de lote y cualquier otra 
información que considere necesaria y que permitan la 
trazabilidad de los productos. 

108 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC 

9. Materias primas y material de empaque, punto 
9.2.6. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.2.6 Las materias primas y materiales de empaque 
deben estar identificados de acuerdo a su estado 
como aceptado, rechazado o en cuarentena. Se 
puede usar cualquier otro sistema que identifique el 
estatus de los materiales con el mismo nivel de 
certidumbre o confianza para el manejo de los 
mismos. 

Lo anterior por considerar que las empresas puedan 
utilizar sistemas electrónicos diversos que permitan 
la identificación del estatus del manejo de materiales 
tales como materias primas y material de empaque. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que no es necesario establecer en la 
disposición el texto propuesto, toda vez que la 
disposición no menciona un determinado sistema, lo deja 
abierto a lo que la empresa, de acuerdo a sus 
necesidades y recursos utilice, el objetivo es que 
materias primas y materiales estén identificados de 
acuerdo a su condición. 

109 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

9.3 Liberación de materias primas y material de 
empaque, 

Propone sustituir el término “liberación” por “ 
Dictamén” 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que el término comúnmente utilizado es el de 
liberación. 

El término dictamen es utilizado cuando se emite un 
juicio sobre algo y este puede no ser positivo, mientras 
que la liberación se da una vez que se ha revisado toda 
la documentación generada durante el proceso 
comprueba que los requisitos requeridos se cumplen, es 
decir, implica un resultado positivo. 

110 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

9.3 Liberación de materias primas y material de 
empaque, punto 9.3.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.3.1 Debe existir un sistema de dictamen que 
asegure que sólo se utilizarán aquellas materias 
primas y materiales de envase aprobados tomando 
en cuenta el cumplimiento de los requerimientos 
mínimos marcados en el inciso i) de la Tabla 1. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que la propuesta de modificación no da 
claridad a la disposición. Dado que el sistema que 
utilicen para asegurar el uso de las materias primas y de 
materiales de envase no es limitativo. Lo importante es 
que deben cumplir como mínimo con lo establecido en la 
Tabla 1 referente a la recepción de materias primas y 
material de envase. 

111 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

9.3 Liberación de materias primas y material de 
empaque, punto 9.3.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.3.2 El dictamen de los materiales deben ser 
llevadas a cabo por el personal autorizado 
responsable de la calidad. Debe existir evidencia 
documental del proceso. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que el comúnmente utilizado es el de 
liberación. 

Dado que el dictamen es un juicio que se emite sobre 
algo y puede no ser positivo, mientras que la liberación 
se da una vez que se ha revisado toda la documentación 
generada durante el proceso comprueba que los 
requisitos requeridos se cumplen, es decir, implica un 
resultado positivo. 
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112 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

9.3 Liberación de materias primas y material de 

empaque, 

Propone incluir como nuevo punto 

8.3.2.1. El fabricante debe emitir un certificado de 

análisis de cada lote de materia prima y material de 

empaque analizado. 

En base a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas 

de Fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que ya se encuentra contemplado en el 

inciso 16.6 Tabla 1 inciso i.2) que establece los registros 

de resultados de análisis o certificado de calidad del 

proveedor y la información de que deben contener, por lo 

que no es necesario incluir la propuesta. 

Por otra parte, no es posible tomar como base la Norma 

Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2013, Buenas 

Prácticas de Fabricación de Medicamentos, debido a que 

éstos tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 

farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 

de un cosmético. 

113 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

9.3 Liberación de materias primas y material de 

empaque, nuevo punto 

Propone incluir como punto 8.3.2.2. Las materias 

primas y materiales de empaque deben estar 

identificados de acuerdo a su dictamen de calidad 

como aprobado, rechazado o en cuarentena.  

No se acepta el comentario. 

En virtud de que ya está contemplado en el inciso 9.2.6 

que establece la identificación de materias primas y 

materiales de empaque de acuerdo a su estado como 

aceptado, rechazado o en cuarentena. Por lo que no es 

necesario mencionar que la identificación debe ser 

mediante un dictamen y teniendo en cuenta que el 

término utilizado de manera general es el de liberación. 

114 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 

A.C. 

9. Materias primas y material de empaque, punto 

9.3.3 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

9.3.3 Las materias primas y materiales de empaque 

pueden ser aprobados con base al certificado de 

proveedor sólo si éste se encuentra calificado por el 

establecimiento. El análisis presentado debe incluir 

los parámetros técnicos necesarios (Ver Tabla 1) 

Lo anterior debido a que el certificado de análisis 

implica la documentación del proceso. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

En virtud de que los documentos solicitados ya se 

encuentran establecidos en la Tabla 1 inciso i) Recepción 

de materias primas y material de envase, sin embargo, 

se modifica la redacción del inciso 9.3.3, para quedar 

como sigue: 

9.3.3 Las materias primas y materiales de envase y 

empaque pueden ser aprobados con base en los 

resultados de análisis o certificado de calidad del 

proveedor, sólo si éste se encuentra calificado por la 

empresa. El análisis presentado debe incluir los 

parámetros técnicos necesarios (Ver Tabla 1). 

115 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

9. Materias primas y material de empaque, punto 

9.3.3 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

9.3.3 Las materias primas y materiales de empaque 

primario pueden ser aprobados con base en el 

análisis realizado por el proveedor sólo si éste se 

encuentra calificado por la empresa. El análisis 

presentado debe incluir los parámetros técnicos 

necesarios (Ver Tabla 1) 

Para darle claridad al requisito. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que se da la opción de que las materias primas 

y material de empaque pueden ser aprobados mediante 

el análisis o certificado del proveedor, por lo que, a fin de 

complementar la disposición, se modifica la redacción del 

inciso 9.3.3, para quedar como: 

9.3.3 Las materias primas y materiales envase y de 

empaque pueden ser aprobados con base en los 

resultados de análisis o certificado de calidad del 

proveedor, sólo si éste se encuentra calificado por la 

empresa. El análisis presentado debe incluir los 

parámetros técnicos necesarios (Ver Tabla 1). 
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116 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. (SQCM). 

9. Materias primas y material de empaque, punto 
9.3.4 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.3.4 Las materias primas y materiales de envase 
pueden ser aprobados con base en el certificado de 
análisis del proveedor sólo si en éste aparecen las 
exigencias técnicas y si están de acuerdo con sus 
métodos de prueba. 

Lo anterior debido a que la frase “por la Experiencia y 
conocimiento del proveedor” no tiene bases válidas. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que se conjunta en la nueva redacción del 
inciso 9.3.3, por lo que el inciso 9.3.4 será eliminado. 

Debido a que la redacción de los incisos 9.3.3 y 9.3.4 del 
Proyecto publicado son similares: 

9.3.3 Las materias primas y materiales de empaque 
pueden ser aprobados en base al análisis del proveedor 
sólo si éste se encuentra calificado por el 
establecimiento. El análisis presentado debe incluir los 
parámetros técnicos necesarios (Ver Tabla 1). 

9.3.4 Las materias primas y materiales de envase 
pueden ser aprobados con base en el certificado de 
análisis del proveedor sólo si en éste aparecen las 
exigencias técnicas, por la experiencia y conocimiento de 
la efectividad de este proveedor en el mercado y si están 
de acuerdo con sus métodos de prueba. 

Para quedar como sigue: 

9.3.3 Las materias primas y materiales de envase y 
empaque pueden ser aprobados con base en los 
resultados de análisis o certificado de calidad del 
proveedor, sólo si éste se encuentra calificado por la 
empresa. El análisis presentado debe incluir los 
parámetros técnicos necesarios (Ver Tabla 1). 

 

117 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

9. Materias primas y material de empaque, punto 
9.3.4 

Propone eliminar el punto, por ser redundante con el 
punto anterior 9.3.3. 

Se acepta el comentario. 

El inciso 9.3.4 será eliminado, se conjunta con el inciso 
9.3.3, para quedar como sigue: 

9.3.3 Las materias primas y materiales de envase y 
empaque pueden ser aprobados con base en los 
resultados de análisis o certificado de calidad del 
proveedor, sólo si éste se encuentra calificado por la 
empresa. El análisis presentado debe incluir los 
parámetros técnicos necesarios (Ver Tabla 1). 

118 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

9.4 Almacenamiento, punto 9.4.3. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.4.3 Las condiciones específicas de almacenaje 
deben ser monitoreadas periódicamente, cuando la 
materia prima o el material de empaque así lo 
requiera. 

Debido a que no sólo cuando los materiales 
requieran este tipo de monitoreo, ya que no todas las 
condiciones de almacenaje son críticas. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que parte de las buenas prácticas incluye el 
monitoreo de los productos en el almacenamiento, si bien 
pueden no ser críticas sí son importantes para mantener 
la calidad tanto de las materias primas como del material 
de empaque. 

119 Valid. The validation professionals 

Punto 9.4.6 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.4.6 Se deben tomar las medidas necesarias para 
asegurar la rotación del inventario, cumpliendo con 
las PEPS o PCPS dependiendo de las características 
del material o materia prima. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que lo que se pretende con esta disposición 
es asegurar una rotación adecuada de todos los 
insumos. 

En este sentido, de manera general el sistema que se 
utiliza es el de primeras entradas-primeras salidas, lo que 
permite evitar que haya rezago de productos que puedan 
caducar en almacén. 
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120 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

Propone incluir como nuevos puntos los siguientes 

8.5 Surtido 

8.5.1 Se debe asegurar la rastreabilidad por lote de 
las cantidades recibidas contra las cantidades 
surtidas. 

8.5.2 Los insumos deben ser pesados o medidos 
conforme a los procedimientos escritos y esta 
actividad debe ser verificada por una segunda 
persona. 

8.5.3 Se debe verificar que los insumos surtidos han 
sido previamente aprobados por Calidad y que se 
encuentran dentro de su periodo de vida útil. 

8.5.4 Las cantidades a surtir deben corresponder a la 
orden de producción o acondicionamiento 

8.5.5. Si un insumo es removido del contenedor debe 
ser identificado de igual manera. 

8.5.6. Los materiales impresos deben ser 
almacenados y transportados por separado para 
evitar mezclas. 

8.5.7. Los insumos surtidos para la fabricación deben 
estar separados por lote de producto en el que serán 
utilizados. 

En base a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas 
de Fabricación de medicamentos 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que los puntos propuestos ya se encuentran 
incluidos en varios incisos, como son, el 9.1 que 
establece que las materias primas y materiales de 
empaque antes de ser llevadas a la línea de producción 
deben inspeccionarse y comprobar que satisfacen los 
criterios de aceptación y/o especificaciones establecidas 
en el inciso i) de la Tabla 1 y en caso necesario, deben 
efectuarse pruebas de laboratorios para éstos, el 9.2.2 
Las materias primas y materiales de empaque 
entregados, deben corresponder a la orden de compra, 
factura o equivalente fijado por la empresa y el inciso ii.4) 
de la Tabla 1 de la Norma, refiere al sistema de 
lotificación. 

Por otra parte, no es posible tomar como base la Norma 
Oficial Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas prácticas 
de Fabricación de Medicamentos, debido a que éstos 
tienen propiedades terapéuticas, preventivas y 
farmacológicas, por lo que su riesgo es muy diferente al 
de un cosmético. 

121 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 
A.C. (SQCM) 

9. Materias primas y material de empaque, punto 
9.5.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.5.1 Se debe establecer un sistema para re-evaluar 
las materias primas y materiales de envase, 
indicando periodos de evaluación de acuerdo a sus 
propiedades y características, para saber si 
continúan siendo adecuados para ser usados. 

Debido a que el periodo largo de almacenamiento es 
ambiguo. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Tomando en consideración que el periodo de 
almacenamiento es largo se incluye que dichos periodos 
sean definidos. Asimismo, al mencionar el término 
“adecuados” queda implícito que se pueden usar por lo 
que se modifica la redacción del inciso 9.5.1, para quedar 
como: 

9.5.1 Se debe establecer un sistema para re-evaluar las 
materias primas y materiales de envase, indicando 
periodos definidos de evaluación de acuerdo a sus 
propiedades y características, para saber si continúan 
siendo adecuados. 

122 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

9. Materias primas y material de empaque, punto 
9.5.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

9.5.1 Se debe establecer un sistema para re-evaluar 
después de un periodo largo de almacenamiento, las 
materias primas y materiales de envase, que así lo 
requieran, para saber si continúan siendo adecuados 
para ser usados. 

Para dar claridad al requisito. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que al existir periodos largos de 
almacenamiento de los insumos puede existir un riesgo y 
que no sean aptos para su uso propuesto, siendo 
necesario establecer y definir la periodicidad, por lo que 
se modifica la redacción para quedar como: 

9.5.1 Se debe establecer un sistema para re-evaluar las 
materias primas y materiales de envase, indicando 
periodos definidos de evaluación de acuerdo a sus 
propiedades y características, para saber si continúan 
siendo adecuados. 
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123 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 

Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

10 Producción, punto 10.1.1. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

10.1.1 En cada etapa de la producción deben 

llevarse a cabo medidas para garantizar la calidad 

del producto. Se debe evitar la contaminación 

cruzada. 

Toda vez que no es materia de seguridad en las 

operaciones, pero sí de garantizar la calidad del 

producto.  

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que se debe indicar para qué fin son las 

medidas, por lo que se modifica la redacción del inciso 

10.1.1, para quedar como: 

10.1.1 En cada etapa de la producción deben llevarse a 

cabo medidas para el control de las operaciones, a fin de 

garantizar la calidad del producto. Se debe evitar la 

contaminación cruzada. 

124 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

10 Producción, punto 10.1.2. 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

10.1.2. En caso de llevarse a cabo operaciones 

simultáneas en una misma área de fabricación, se 

debe garantizar la ausencia de contaminación 

cruzada o mezcla. 

Para darle claridad al requisito. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Se retoma la idea propuesta y se modifica la redacción 

del inciso 10.1.2 para quedar como: 

10.1.2 En caso de llevarse a cabo operaciones 

simultáneas en una misma área de fabricación, se deben 

tomar medidas para prevenir la contaminación cruzada. 

125 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

10 Producción, 

Propone eliminar el punto 10.4.1, debido a que ya se 

encuentra incluido en el punto 8.5, propuesto de 

surtido de insumos. 

En base a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas 

de Fabricación de medicamentos 

No se acepta el comentario. 

Debido a que los puntos propuestos ya se encuentran 

incluidos en varios incisos, como son: 9.1, 9.2.2 y en la 

fracción ii.4) de la Tabla 1 referente a las materias primas 

involucradas en la producción, así como la identificación 

de las operaciones. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas prácticas de 

Fabricación de Medicamentos refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos, y su riesgo es distinto. 

126 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

Nuevo punto 

Propone incluir como punto 9.4.1. 

Se debe asegurar la rastreabilidad por lote de las 

cantidades recibidas contra las cantidades surtidas 

En base a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas 

de Fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

Debido a que ya el tema propuesto se aborda en los 

incisos 9.2.2. Las materias primas y materiales de 

empaque entregados deben corresponder a la orden de 

compra, factura o equivalente fijado por la empresa y ii.4) 

de la Tabla 1 de la Norma, refiere al sistema de 

lotificación y 10.11.2 El surtido de lotes de producto 

terminado debe realizarse conforme al criterio del 

sistema PEPS, cuando se requiera un criterio distinto 

deberá especificarse en los registros de salida. 

Con estas especificaciones se garantiza la rastreabilidad. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas prácticas de 

Fabricación de Medicamentos refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos, y su riesgo es distinto. 
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127 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC); Valid. The validation 
professionals; Genomma Laboratories, México, 
S.A. de C.V. 

10 Producción, punto 10.4.2. 

Proponen modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

10.4.2 La identificación de los contenedores con 
producto a granel debe indicar al menos: 

10.4.2.1 Nombre o código de identificación; 

10.4.2.2 Número de lote, y 

10.4.2.3 Especificaciones de almacenamiento en 
caso de ser necesarias, para asegurar la calidad del 
producto. 

Para dar claridad al requisito.(CANIPEC) 

10.4.2.2 Número de lote y la fecha de fabricación 
(Valid) 

10.4.2.2 Número de lote, y cantidad (Genomma Lab). 

10.4.2.3 Secuencia numérica en caso de ser más de 
un contenedor (Genomma Lab). 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Con la finalidad de complementar la especificación se 
retoman los puntos más importantes de las propuestas y 
que se considera corresponden a la información que 
deben incluir los contenedores para permitir su 
identificación, por lo que se modifica la redacción de los 
incisos 10.4.2, 10.4.2.1, 10.4.2.2, 10.4.2.3, 10.4.2.4, para 
quedar como sigue: 

10.4.2 La identificación de los contenedores con producto 
a granel debe indicar al menos: 

10.4.2.1 Nombre o código de identificación; 

10.4.2.2 Número de lote y fecha de fabricación, 

10.4.2.3 Cantidad y secuencia numérica en caso de ser 
más de un contenedor, y 

10.4.2.4 Especificaciones de almacenamiento, en caso 
de ser necesarias, para asegurar la calidad del producto. 

128 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

10.5 Control de producción, punto 10.5.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

10.5.2 Cualquier resultado fuera de especificación 
debe ser reportado e investigado por la empresa 
conforme a sus sistemas de manejo de desviación 
conforme a los criterios establecidos en el inciso i) de 
la Tabla 1. 

Para dar claridad al requisito. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que no es necesario precisar que el reporte 
debe realizarlo la empresa conforme al sistema de 
manejo de la desviación, debido a que queda implícito 
que es la empresa quien debe cumplir cabalmente la 
Norma. 

129 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

10.5 Control de producción, punto 10.5.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

10.5.2 Cualquier resultado fuera de especificación 
debe ser investigado de acuerdo a los 
procedimientos internos del fabricante y ser 
reportado conforme a los criterios establecidos en el 
inciso viii.1 y viii.2) fracción viii de la Tabla 1. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que es una redacción establecida de manera 
general y no es necesario incluir que es el fabricante 
quien lo tiene que realizar. Asimismo, los puntos 
señalados se refieren a la capacitación del personal y no 
al control de producción. 

130 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

10.5 Control de producción, punto 10.5.3 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

10.5.3 La fabricación debe ser realizada de acuerdo 
al procedimiento de producción correspondiente 
disponiendo como mínimo de la siguiente 
información: 

De acuerdo a las definiciones del punto 3.0  

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 10.5.3 para quedar 
como: 

10.5.3 La fabricación debe ser realizada de acuerdo al 
procedimiento de producción correspondiente, 
disponiendo como mínimo de la siguiente información: 
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131 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 
Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

10.5 Control en producción, punto 10.5.3.3 

Proponen modificar la redacción de la siguiente 
manera. 

10.5.3.3 Una orden de manufactura y/o un programa 
de producción, así como el registro de las materias 
primas que intervienen, con número de lote y 
cantidad. (CANAJAD) 

10.5.3.3 Orden de manufactura que contenga al 
menos; nombre o código de identificación del 
producto, lote, tamaño del lote, fecha, listado de 
materias primas que intervienen, con número de lote 
y cantidad, (Genomma Lab) 

Debido a que la orden de manufactura puede ser 
independiente al registro de las materias primas; por 
otro lado se puede contar no con una orden como tal, 
pero con un programa de producción. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que no se debe dar la opción de que sea una 
orden o un programa ya que tienen diferente significado, 
dado que una orden de manufactura es el documento 
que indica como su nombre lo indica la orden de fabricar 
un producto en una cantidad establecida en una fecha 
específica, es decir, constata la elaboración de un 
producto específico lo cual permitirá su rastreabilidad; en 
tanto el programa de producción, es la logística de 
producción, en un período de tiempo pero no garantiza 
que se realiza. 

132 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

10.5 Control de producción, punto 10.5.3.4 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

10.5.3.4 Modo operativo detallado, que considerará 
entre otros: secuencias de agregado, temperatura, 
velocidades de agitación, tiempos de transferencia, y 
cualquier otro que establezca el procedimiento 
conforme al inciso ii) fracción ii.1) de la Tabla 1. 

Lo anterior ya que es una lista enunciativa más no 
limitativa, no debe ser un mínimo de requisitos a 
incluir. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 10.5.3.4, para quedar 
como: 

10.5.3.4 Modo operativo detallado, que considerará entre 
otros: secuencias de agregado, temperatura, velocidades 
de agitación, tiempos de transferencia y cualquier otra 
etapa que establezca el procedimiento conforme al inciso 
ii) fracción ii.1) de la Tabla 1. 

133 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

10.6 Almacenamiento de granel, punto 10.6.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

10.6.1 Para el caso de almacenamiento a granel 
debe almacenarse en recipientes adecuados, en 
áreas definidas y bajo condiciones apropiadas 
establecidas por la empresa. 

Para dar claridad al requisitos 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que se considera que la redacción tal como 
está es clara, ya que existen condiciones de 
almacenamiento que ya están definidas, como pueden 
ser temperaturas de refrigeración y no pueden ser 
modificadas arbitrariamente por el fabricante. 

134 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

10.6 Almacenamiento de granel, punto 10.6.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

10.6.2. La empresa debe definir el tiempo máximo de 
almacenamiento para producto a granel. 

Para dar claridad al requisito. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que no es necesario definir que es la 
empresa quien debe de hacerlo, ya que se entiende que 
quien fabrica el producto establece las condiciones del 
proceso. 
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135 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 

Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

10.7 Devolución al almacén de materias primas, 

punto 10.7.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera. 

10.7.1 Las materias primas pesadas que 

permanecen sin ser usadas y están en condiciones 

de ser devueltas al almacén, o área asignada, sus 

contenedores deben cerrarse e identificarse 

apropiadamente. 

Debido a que las materias primas en condiciones 

apropiadas pueden ser almacenadas también en 

otras áreas asignadas, tal como almacenes 

temporales. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que las materias primas que no serán utilizadas 

deben estar almacenadas temporalmente para evitar 

daños por factores fisicoquímicos (temperatura, pH) entre 

otros. 

Por lo que se modifica la redacción para quedar como: 

10.7.1 Los contenedores de las materias primas ya 

pesadas que permanecen sin ser usadas y están en 

condiciones de ser devueltas al almacén, deben cerrarse 

e identificarse apropiadamente. 

136 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

10.7 Devolución al almacén de materias primas, 

punto 10.7.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

10.7.1. Se debe contar con un sistema de control que 

permita la devolución de los insumos remanentes de 

un proceso. Esta devolución debe autorizarse por 

calidad. 

En base a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas 

de Fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

Debido a que en el inciso 16.6 Tabla 1 fracción x), se 

refiere a devoluciones que deben tener un procedimiento 

y ser documentadas en un registro con determinada 

información para su control. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas prácticas de 

Fabricación de medicamentos refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos, y su riesgo es distinto. 

137 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC); Genomma Laboratories, 

México, S.A. de C.V. 

10.7 Devolución al almacén de materia prima, punto 

10.7.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

10.7.2 Las materias primas que no cumplan con las 

especificaciones deben de estar separadas y en caso 

de ser necesario, ser eliminadas de acuerdo al 

procedimiento establecido para tal fin establecido en 

el inciso iii) fracción iii.1) de la Tabla 1, para tal fin. 

Lo anterior dependerá del tipo de materia prima y de 

la desviación con respecto a la especificación, es 

posible recuperar una materia prima (Ej. Exceso de 

humedad)  

No se acepta el comentario. 

En virtud de que el procedimiento a que se hace 

referencia en el inciso iii.1) de la Tabla 1 indica “Medidas 

a tomar en caso de que se presente una no conformidad 

de materias primas, componentes, productos a granel o 

producto terminado”, por lo que resulta redundante la 

inclusión que se propone. 

138 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

10.7 Devolución al almacén de materias primas, 

punto 10.7.2 

Propone eliminar el punto en virtud de que ya se 

encuentra contemplado en el punto de materias 

primas y material de envase. 

No se acepta el comentario. 

Debido a que no se refieren a lo mismo, el inciso 9 de 

materias primas y material de empaque establece lo 

relativo a la recepción, liberación almacenamiento y 

evaluación re-análisis y el inciso 10.7.2 es específico 

sobre las medidas que se deben tomar cuando hay una 

devolución de materias primas. 
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139 Valid. The validation professionals 

10.8 Acondicionamiento, punto 10.8.1.6 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

10.8.1.6 El llenado y etiquetado es usualmente un 

proceso continuo, cuando no sea el caso; se deben 

separar e identificar los recipientes a fin de evitar que 

se produzcan mezclas o etiquetados erróneos. 

Las etiquetas sobrantes de un lote deben ser 

segregadas, destruidas y su destrucción 

documentada. 

Para evitar confusiones, mal uso o falsificaciones. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 10.8.1.6, para quedar 

como: 

10.8.1.6 El llenado y etiquetado es usualmente un 

proceso continuo; cuando no sea el caso, se deben 

separar e identificar los recipientes a fin de evitar que se 

produzcan mezclas o etiquetados erróneos. Las 

etiquetas sobrantes de un lote deben ser separadas, 

destruidas y su destrucción documentada. 

140 Valid. The validation professionals 

10.12. almacenamiento, punto 10.12.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

10.12.1 El producto terminado debe estar 

almacenado en un área definida bajo condiciones 

apropiadas establecidas y documentadas. Si es 

necesario, el producto terminado debe ser 

monitoreado mientras está almacenado. 

Lo anterior para robustecer el control sobre el 

cumplimiento de este requerimiento normativo. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que ya se encuentra en la documentación 

solicitada en la fracción ii) de la Tabla 1 del inciso 16.6, 

en donde se establece el tipo de documento y la 

información que debe tener el proceso de fabricación, en 

el que está incluido el almacenamiento del producto 

terminado. 

141 Valid. The validation professionals 

11. Transporte, punto 11.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

11.1 Los productos cosméticos, deben ser 

transportados en condiciones que eviten su 

contaminación o alteración. Estas condiciones deben 

determinarse y documentarse para cada producto. 

Robustece el control sobre el cumplimiento de este 

requerimiento normativo 

Se acepta parcialmente el comentario 

Se toma en consideración la propuesta para 

complementar la disposición y dar cabida a las 

condiciones especiales que algunos productos 

cosméticos pudieran requerir, por lo que se modifica la 

redacción del inciso 11.1 para quedar como: 

11.1 Los productos cosméticos deben ser transportados 

en condiciones que eviten su contaminación o alteración. 

En caso de ser necesarias condiciones especiales, éstas 

deben determinarse y documentarse para cada producto. 

142 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

11. Transporte, Nuevo punto 

Propone incluir como punto 10.2 Se debe contar con 

los registros de distribución que contengan la 

siguiente información para cada lote de producto 

distribuido: 

- Nombre del producto, presentación y número de 

lote 

- Cantidad total del lote 

- Fecha de envío y recibido. 

Para un correcto manejo de inventarios y tener los 

requisitos mínimos de registro de distribución. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que ya se encuentra parte de la propuesta 

establecida en el inciso 16.6 Tabla 1 se modifica la 

redacción en su fracción: iv.1), para quedar como: 

iv) Almacenamiento y distribución 

iv.1) Registros de entradas y salidas 

● Producto: denominación y presentación; 

● Lote (s); 

● Cantidad; 

● Fecha de entrada, salida y recepción, y 

● Destino. 
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143 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

11. Transporte, punto 11.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

10.3 Los medios de transporte que se utilicen para el 
acarreo y distribución de la materia prima o producto 
terminado, deberán estar construidos con materiales 
resistentes a la corrosión, lisos, impermeables, no 
tóxicos y que puedan ser limpiados con facilidad. Los 
vehículos deberán mantenerse limpios y en buen 
estado. 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 27 capítulo III 
del Reglamento de Control Sanitarios de Productos y 
Servicios. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Sin embargo, toda vez que los medios de transporte son 
diversos, para este inciso en necesario precisar a qué 
tipo de transporte se refiere por lo que se modifica la 
redacción del inciso 11.2, para quedar como: 

11.2 Los vehículos que se utilicen para transportar y 
distribuir materias primas o producto terminado, deben 
estar construidos con materiales resistentes a la 
corrosión, lisos, impermeables, no tóxicos y mantenerse 
limpios y en buen estado. 

144 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

12. Control de calidad. punto 12.1 y 12.2 

Propone eliminar el punto ya que a lo largo de esta 
propuesta de modificación se mencionan las 
actividades de Calidad en cada uno de los 
subprocesos donde participa. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que las disposiciones ahí señaladas se 
relacionan con la documentación establecida en la Tabla 
1 del inciso 16.6 de la Norma. 

145 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

13. Productos terminados reprocesados y productos 
a granel, punto 13.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

13.1 Si todo o parte del lote de producto terminado o 
producto a granel no cumple con uno de los criterios 
de aceptación la evaluación y el dictamen de 
reproceso deberá realizarse por personal autorizado 
de Calidad. 

Se elimina la referencia de la tabla ya que las 
fracciones mencionadas no coinciden con acciones 
para reprocesos si no para rechazos. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 13.1, para quedar 
como: 

13.1 Si todo o parte del lote de producto terminado o 
producto a granel no cumple con uno de los criterios de 
aceptación, la evaluación y la decisión de reproceso 
deberá realizarse por el personal responsable, conforme 
a la fracción iii) Rechazos de la Tabla 1. 

En virtud de que no se realiza un dictamen, se toma la 
decisión conforme al resultado de la evaluación. 

Por otra parte, no es posible eliminar la referencia de la 
Tabla 1, toda vez que se específica el tipo de documento 
y los requisitos mínimos que debe contener cuando un 
producto no cumple con los criterios de aceptación, es 
decir existe un rechazo. 

146 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

13. Productos terminados reprocesados y productos 
a granel, nuevo punto 

Propone incluir como punto 11.3 Debe emitirse por 
parte de fabricación una orden de reproceso 
específico para cada lote. 

Lo anterior para definir los documentos mínimos para 
llevar a cabo un reproceso. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que en la fracción iii) Rechazos de la Tabla 1 
del inciso 16.6 que establece, los requisitos que deben 
cumplir cuando no cumplen los criterios de aceptación al 
solicitar registros de rechazos. 

147 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

13. Productos terminados reprocesados y productos 
a granel, punto 13.3 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

13.3 Una vez terminado el reproceso el área de 
Calidad deberá verificar que el producto cumpla con 
las especificaciones establecidas conforme al inciso 
ii) fracción ii.3) de la Tabla 1 en el criterio de 
aceptación. 

Para definir el área autorizada para dictaminar el 
producto a reprocesar. 

No se acepta el comentario. 

No se considera adecuado incluir que sea el área de 
calidad quien verifica, ya que es una decisión de la 
empresa a que área le asigna la responsabilidad de 
realizar dicho control. 
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148 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

13. Productos terminados reprocesados y productos 
a granel, nuevo punto 

Propone incluir como punto 11.5 el producto 
reprocesado debe estar identificado de acuerdo al 
dictamen de calidad. 

De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 
prácticas de Fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que en los productos que no son liberados, se 
requiere indicar las medidas a tomar, dentro de las 
cuales se indicaría el reproceso, por lo que no es 
necesario incluirlo. 

Por otra parte, en el inciso 13.2 establece que el método 
para reprocesar un producto debe estar definido y 
aprobado por control de calidad. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 
Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas prácticas de 
Fabricación de Medicamentos refieren a las buenas 
prácticas de medicamentos que son productos 
totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 
preventivos y farmacológicos, y su riesgo es distinto. 

149 Valid. The validation professionals 

14. Quejas devoluciones y retiros, punto 14.1.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

14.1.1 Todas las quejas comunicadas al 
establecimiento que correspondan al alcance de esta 
Norma, deberán ser revisadas, investigadas y tener 
el seguimiento adecuado, especialmente las 
relacionadas con propiedades tóxicas o alergénicas 
del producto. 

Lo anterior a que son importantes desde el punto de 
vista a la salud del paciente. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 14.1.1, para quedar 
como: 

14.1.1 Se debe contar con un procedimiento para el 
manejo de quejas, de tal forma que todas las quejas 
comunicadas al establecimiento que correspondan al 
alcance de esta Norma deberán ser revisadas, 
investigadas y tener el seguimiento adecuado, 
especialmente las relacionadas con propiedades tóxicas 
o alergénicas del producto. 

 

150 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, punto 14.1.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

12.1.1. Debe existir un procedimiento para el manejo 
de quejas. 

Se debe hacer referencia a documentación requerida 
para cubrir este punto. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Con el fin de integrar la propuesta, se modifica la 
redacción del inciso 14.1.1 para quedar como: 

14.1.1 Se debe contar con un procedimiento para el 
manejo de quejas, de tal forma que todas las quejas 
comunicadas al establecimiento que correspondan al 
alcance de esta Norma, deberán ser revisadas, 
investigadas y tener el seguimiento adecuado, 
especialmente las relacionadas con propiedades tóxicas 
o alergénicas del producto. 

Y se adiciona a la fracción x.1) de la TABLA 1 
Documentos y registros, para quedar como: 

x) Quejas, devoluciones y retiros 

x.1) Procedimiento 

● Que describa las actividades específicas a realizar 
en caso de que se presente una queja, devolución o 
retiro de un lote o lotes de productos. 

x.2) Registros 

● Nombre del producto; 

● Presentación; 

● Número de lote; 

● Cantidad involucrada; 

● Motivo de la queja, devolución o retiro; 

● Información de la persona que genera la queja; 

● Evaluación; 

● Resultados de la investigación (reporte); 

● Destino final; 

● Acciones preventivas, y 

● Nombre del responsable 
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151 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, nuevo punto 

Propone incluir como punto 12.1.2. La recepción de 

la queja debe contener como mínimo lo indicado en 

la sección x, xi, de la Tabla 1. 

De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 

Prácticas de Fabricación de medicamentos 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que ya se encuentra considerado en el inciso 

16.6 que señala que el establecimiento debe contar con 

los documentos que se indican en la Tabla 1, los cuales 

deben contener al menos la información señalada en la 

misma, en el ya queda incluido el rubro de quejas. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013. Buenas prácticas de 

Fabricación de Medicamentos refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos, y su riesgo es distinto. 

152 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, nuevo punto 

Propone incluir como punto 12.1.3. Debe existir un 

responsable en la gestión de las quejas comunicadas 

al establecimiento que correspondan al alcance de 

esta norma, asegurando la revisión, investigación y 

seguimiento adecuado hasta el cierre. 

De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 

Prácticas de Fabricación de medicamentos 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que ya se encuentra considerado en el inciso 

14.1.1 que establece que todas las quejas deben ser 

comunicadas al establecimiento que correspondan al 

alcance de la Norma, y deberán ser revisadas, 

investigadas y tener el seguimiento adecuado, por lo que 

ya queda incluida su propuesta. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 

Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

153 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, nuevo punto 

Propone incluir como punto 12.1.4. El responsable 

debe determinar el tipo de queja y direccionarlo a las 

áreas correspondientes. 

De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 

Prácticas de Fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que, conforme a los comentarios, se modificó la 

redacción del inciso 14.1.1 establece que todas las 

quejas deben ser comunicadas al establecimiento que 

correspondan al alcance de la Norma, y deberán ser 

revisadas, investigadas y tener el seguimiento adecuado, 

por lo que ya queda incluida su propuesta. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 

Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

154 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, punto 14.1.4 

Propone eliminar el punto 14.1.4 de esta secuencia, 

se coloca como punto a incluir en la investigación, 

punto 13.1.4.2. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que el apartado 13, se refiere al reproceso de 

productos terminados y productos a granel y el inciso que 

desea incluir proviene del apartado de quejas, 

devoluciones y retiros, que son aspectos totalmente 

diferentes y que no pueden mezclarse, en virtud de que 

todo lleva un orden en el documento. 

Toda vez que el inciso 14.1.4 se refiere a dar el 

seguimiento apropiado a los lotes involucrados en una 

queja y se complementará conforme a otros comentarios 

recibidos sobre el tema, para quedar como: 

14.1.4 Deberá darse un seguimiento apropiado a los 

lotes involucrados y a otros lotes que pudieran también 

estar afectados, hasta que el caso se cierre. 
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155 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, nuevo punto 

Propone incluir como punto 12.1.4.2. Las 
evaluaciones determinadas por cada área para 
identificar y corroborar el motivo de la queja. 

De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

Ya se encuentra contemplado en el inciso 14.1.1 que se 
modifica conforme a otros comentarios recibidos y 
considera tener un procedimiento para la atención de 
quejas, para quedar como: 

14.1.1 Se debe contar con un procedimiento para el 
manejo de quejas, de tal forma que todas las quejas 
comunicadas al establecimiento que correspondan al 
alcance de esta Norma, deberán ser revisadas, 
investigadas y tener el seguimiento adecuado, 
especialmente las relacionadas con propiedades tóxicas 
o alergénicas del producto. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 
Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 
Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 
prácticas de medicamentos que son productos 
totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 
preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

156 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, punto 14.1.5.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

12.1.4.3 La revisión del lote en cuestión y otros lotes 
para determinar si también están afectado. 

Se fusiona punto 14.1.4 y 14.1.5.2 y se reubica aquí 
para referenciar los puntos que debe incluir la 
investigación de la queja. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que es conveniente dar seguimiento al lote o 
lotes involucrados o afectados, se modificará la 
redacción del inciso 14.1.4. para quedar de la siguiente 
manera: 

14.1.4 Deberá darse un seguimiento apropiado a los 
lotes involucrados y a otros lotes que pudieran también 
estar afectados, hasta que el caso se cierre. 

14.1.5 Los pasos para prevenir la recurrencia del defecto 
y las quejas, deberán ser revisadas periódicamente para 
verificar tendencias o recurrencias de un defecto. 

157 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, punto 

propone incluir como nuevo punto: 

12.1.4.4 Las acciones para prevenir la recurrencia del 
defecto, si este se ratifica. 

De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de medicamentos. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

En virtud de que la única forma de poder conocer si se 
realizaron acciones para prevenir la recurrencia del 
defecto, es a través de los registros, se modifica la 
redacción de la Tabla 1, inciso x), para quedar como 
sigue: 

x) Quejas, devoluciones y retiros 

x.1) Procedimiento 

● Que describa las actividades específicas a 
realizar en caso de que se presente una queja, 
devolución o retiro de un lote o lotes de 
productos. 

x.2) Registros 

● Nombre del producto; 

● Presentación; 

● Número de lote; 

● Cantidad involucrada; 

● Motivo de la queja, devolución o retiro: 

● Información de la persona que genera la queja; 

● Evaluación; 

● Resultados de la investigación (reporte); 

● Destino final; 

● Acciones preventivas; 

● Nombre del responsable. 
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Asimismo, el inciso 14.1.5 se modifica para quedar como:

14.1.5 Los pasos para prevenir la recurrencia del defecto 
y las quejas, deberán ser revisadas periódicamente para 
verificar tendencias o recurrencias de un defecto. 

Donde se toma en consideración su propuesta de 
establecer los pasos para prevenir la recurrencia del 
defecto. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 
Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 
Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 
prácticas de medicamentos que son productos 
totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 
preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

158 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, nuevo punto 

Propone incluir como nuevo punto: 

12.1.4.5 Cierre de la investigación con dictamen final. 

De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 

Prácticas de Fabricación de medicamentos.  

Se acepta parcialmente el comentario. 

Se entiende que la propuesta se refiere a la inclusión de 

un nuevo inciso en el Capítulo 14 Quejas, devoluciones y 

retiros, sin embargo, se considera conveniente incluirlo 

referente al cierre de investigación en el inciso 14.1.4 

para quedar como: 

14.1.4 Deberá darse un seguimiento apropiado a los 

lotes involucrados y a otros lotes que pudieran también 

estar afectados, hasta que el caso se cierre. 

Asimismo, se modifica la Tabla 1 fracción x) Quejas, 

devoluciones y retiros, para quedar como sigue: 

x) Quejas, devoluciones y retiros 

x.1) Procedimiento 

● Que describa las actividades específicas a 

realizar en caso de que se presente una queja, 

devolución o retiro de un lote o lotes de 

productos. 

x.2) Registros 

● Nombre del producto; 

● Presentación; 

● Número de lote; 

● Cantidad involucrada; 

● Motivo de la queja, devolución o retiro: 

● Información de la persona que genera la queja; 

● Evaluación; 

● Resultados de la investigación (reporte); 

● Destino final; 

● Acciones preventivas; 

● Nombre del responsable. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 

Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 
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159 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, nuevo punto 

Propone incluir como punto 12.2.1 Debe existir un 
responsable en la gestión de las devoluciones 
comunicadas al establecimiento; asegurando la 
revisión, investigación y seguimiento adecuado hasta 
el cierre. 

De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de medicamentos. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que la organización de la empresa es decisión 
de la misma, lo importante es que cumplan con la 
normatividad, en este sentido se modifica la redacción de 
la Tabla 1, fracción x), punto x.1) para quedar de la 
siguiente manera: 

x) Quejas, devoluciones y retiros 

x.1) Procedimiento 

● Que describa las actividades específicas a 
realizar en caso de que se presente una queja, 
devolución o retiro de un lote o lotes de 
productos. 

x.2) Registros 

● Nombre del producto; 

● Presentación; 

● Número de lote; 

● Cantidad involucrada; 

● Motivo de la queja, devolución o retiro: 

● Información de la persona que genera la queja; 

● Evaluación; 

● Resultados de la investigación (reporte); 

● Destino final; 

● Acciones preventivas; 

● Nombre del responsable. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 
Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 
Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 
prácticas de medicamentos que son productos 
totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 
preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

160 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, punto 14.2.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 
manera: 

12.2.2.Debe existir un procedimiento para el control 
de los productos devueltos, que indique: 

12.2.2.1. Que deben ponerse en cuarentena y ser 
evaluados por calidad para determinar si deben 
liberarse o destruirse. 

12.2.2.2. Registros de recepción, evaluación y 
destino. 

12.2.2.3. Que debe existir un reporte conteniendo 
como mínimo lo siguiente: : 

12.2.2.3.1 Nombre del producto, presentación y 
número de lote. 

12.2.2.3.2 cantidad devuelta 

12.2.2.3.3 Motivo de la devolución 

12.2.2.3.4 Nombre y localización de quien devuelve 

12.2.2.3.5 Evaluación y destino final del producto. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que se complementa con lo ya establecido en 
la Tabla 1 al conjuntar los rubros de quejas y retiros, se 
modifica la redacción de la Tabla 1, inciso x), punto x.1) 
para quedar como: 

x) Quejas, devoluciones y retiros 

x.1) Procedimiento 

● Que describa las actividades específicas a 
realizar en caso de que se presente una queja, 
devolución o retiro de un lote o lotes de 
productos. 

x.2) Registros 

● Nombre del producto; 

● Presentación; 

● Número de lote; 

● Cantidad involucrada; 

● Motivo de la queja, devolución o retiro; 

● Información de la persona que genera la queja; 

● Evaluación; 
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De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de medicamentos. 

● Resultados de la investigación (reporte); 

● Destino final; 

● Acciones preventivas; 

● Nombre del responsable. 

Por lo que se eliminará el punto xi) devoluciones. 

Así mismo, se modifica el inciso 14.1.1 para incluir lo 
relacionado al procedimiento, para quedar como: 

14.1.1 Se debe contar con un procedimiento para el 
manejo de quejas, de tal forma que todas las quejas 
comunicadas al establecimiento que correspondan al 
alcance de esta Norma, deberán ser revisadas, 
investigadas y tener el seguimiento adecuado, 
especialmente las relacionadas con propiedades tóxicas 
o alergénicas del producto. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 
Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 
Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 
prácticas de medicamentos que son productos 
totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 
preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

161 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, nuevo punto 

Propone incluir como punto 

12.3.2. El titular de la marca o representante legal 
debe notificar la autoridad sanitaria la decisión de 
cualquier retiro de producto, indicando al menos: 

12.2.2.1. Nombre del producto 

12.2.2.2 Fabricante del producto 

12.2.2.3 Lote o lotes involucrados 

12.2.2.4 Motivo 

12.2.2.5 Cantidades, fechas y clientes primarios 

12.2.2.6 Lugar de acopio. 

De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de medicamentos de la 
empresa. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que el inciso 14.3 corresponde a Retiro de 
productos y que en el 14.3.5 se establece que debe 
informarse a la autoridad competente del retiro de 
productos del mercado, no es necesario indicar si es el 
titular o representante legal por lo que se modifica la 
redacción de la Tabla 1, inciso x) para quedar como 
sigue: 

x) Quejas, devoluciones y retiros 

x.1) Procedimiento 

● Que describa las actividades específicas a 
realizar en caso de que se presente una queja, 
devolución o retiro de un lote o lotes de 
productos. 

x.2) Registros 

● Nombre del producto; 

● Presentación; 

● Número de lote; 

● Cantidad involucrada; 

● Motivo de la queja, devolución o retiro: 

● Información de la persona que genera la queja; 

● Evaluación; 

● Resultados de la investigación (reporte); 

● Destino final; 

● Acciones preventivas; 

● Nombre del responsable. 

Por lo que se eliminará el punto xi) devoluciones. 

Asimismo, esto puede ser considerado por la empresa en 
el procedimiento que deberá establecerse conforme a la 
modificación del inciso 14.1.1, que señala: 
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14.1.1 Se debe contar con un procedimiento para el 
manejo de quejas, de tal forma que todas las quejas 
comunicadas al establecimiento que correspondan al 
alcance de esta Norma, deberán ser revisadas, 
investigadas y tener el seguimiento adecuado, 
especialmente las relacionadas con propiedades tóxicas 
o alergénicas del producto. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 
Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 
Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 
prácticas de medicamentos que son productos 
totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 
preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

162 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, nuevo punto 

Propone incluir como punto 12.3.3 Debe existir un 
sistema para retirar productos del mercado de 
manera oportuna y efectiva en el caso de alertas 
sanitarias y para productos que se sabe o se 
sospeche que están fuera de especificaciones 

De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 
Prácticas de Fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

Se aprecia una confusión al referirse a los incisos de la 
Norma. 

En virtud de que en la Tabla 1 inciso x) ya se establece 
que se debe contar con un registro en donde se indique 
el motivo del retiro entre otra información, lo que 
permitirá conocer que no se requirió tomar medidas 
cuando el retiro obedezca a causas comerciales. 

Sin embargo, es necesario conocer todos los retiros que 
se hagan y las causas que los originaron, por lo que el 
punto queda como se publicó en el proyecto. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 
Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 
Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 
prácticas de medicamentos que son productos 
totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 
preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

163 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros, nuevo punto  

Propone incluir como punto 

12.3.4. Debe existir un procedimiento que describa: 

12.3.4.1 Las responsabilidades de todos los 

integrantes de la cadena de suministro hasta llegar a 

la unidad que está utilizando en producto. 

12.3.4.2 el responsable de la ejecución y 

coordinación del retiro. 

12.3.4.3 Las actividades de retiro de producto del 

mercado, que permita que sean iniciadas 

rápidamente a todos los niveles. 

12.3.4.4. las instrucciones de almacenaje del 

producto retirado 

12.3.4.5 Deberá incluir la implementación de 

acciones correctivas 

12.3.4.6 El procedimiento de retiro del producto del 

mercado debe adecuarse y revisarse periódicamente 

conforme a las necesidades de la empresa. 

De acuerdo a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas 

Prácticas de Fabricación de medicamentos. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que se encuentran ya mencionados en los 
incisos del apartado 14.3 Retiro de productos. 

Asimismo, se conjuntan los incisos x) Quejas y xi) 
Devoluciones de la Tabla 1 y se modifica la redacción del 
inciso x), punto x.1) para quedar de la siguiente manera: 

x) Quejas, devoluciones y retiros 

x.1) Procedimiento 

● Que describa las actividades específicas a 
realizar en caso de que se presente una queja, 
devolución o retiro de un lote o lotes de 
productos. 

x.2) Registros 

● Nombre del producto; 

● Presentación; 

● Número de lote; 

● Cantidad involucrada; 

● Motivo de la queja, devolución o retiro: 

● Información de la persona que genera la queja; 

● Evaluación; 
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● Resultados de la investigación (reporte); 

● Destino final; 

● Acciones preventivas; 

● Nombre del responsable. 

Por lo que se eliminará el punto xi) devoluciones. 

Asimismo, esto puede ser considerado por la empresa en 

el procedimiento que deberá establecerse conforme a la 

modificación del inciso 14.1.1, que señala: 

14.1.1 Se debe contar con un procedimiento para el 

manejo de quejas, de tal forma que todas las quejas 

comunicadas al establecimiento que correspondan al 

alcance de esta Norma, deberán ser revisadas, 

investigadas y tener el seguimiento adecuado, 

especialmente las relacionadas con propiedades tóxicas 

o alergénicas del producto. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 

Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

164 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

14. Quejas, devoluciones y retiros, punto 14.2.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

14.2.2 Las devoluciones deben ser evaluadas contra 

los criterios fijados por la empresa para determinar su 

situación. 

Corrección editorial es la empresa y no el 

establecimiento quien fija los criterios. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que la redacción es la misma que la 

señalada en el proyecto publicado, no habría cambio qué 

hacer. 

165 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

14. Quejas, devoluciones y retiros, punto 14.3.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

14.3.1 Cuando se decida retirar un producto es 

conveniente que se tomen las medidas apropiadas 

para realizar el retiro dentro del campo de aplicación 

de esta Norma, así como la implementación de 

acciones correctivas. Los retiros basados en 

decisiones comerciales quedan exentos de este 

punto. 

Es importante hacer la aclaración que la aplicabilidad 

es solo para los retiros por cuestiones de calidad y no 

por decisiones comerciales. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que en la Tabla 1 inciso x) ya se establece 

que se debe contar con un registro en donde se indique 

el motivo del retiro entre otra información, lo que 

permitirá conocer que no se requirió tomar medidas 

cuando el retiro obedezca a causas comerciales. 

Sin embargo, es necesario conocer todos los retiros que 

se hagan y las causas que los originaron, por lo que el 

punto queda como se publicó en el proyecto. 
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166 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

14. Quejas devoluciones y retiros 

Propone eliminar los siguientes puntos: 14.3.3, 

14,3,4, 14.3.5 y 14.3.6 

En virtud de que ya se encuentra en el punto anterior.

No se acepta el comentario. 

Toda vez que las disposiciones de esos incisos no se 

encuentran en ningún otro punto y es necesario 

establecer las condiciones, quién debe coordinar y a 

quién se le informa del retiro de productos. 

167 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

15. Desviaciones, nuevo punto 

Propone incluir como punto 

9.8.1 Las desviaciones durante el proceso de 

fabricación debe documentarse e investigarse. 

En base a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas 

de Fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que el capítulo 9 se refiere específicamente 

a materias primas y material de envase, en cambio las 

disposiciones referidas son sobre desviaciones durante 

el proceso que se incluyen en el inciso 15, se considera 

que la redacción propuesta ya quedaría implícita dentro 

de los incisos15.1 y 15.2. que establecen: 

15.1 Las desviaciones de los requerimientos 

especificados deberán ser autorizadas con base en 

información suficiente para justificar dicha decisión. 

15.2 Las acciones correctivas deberán hacerse para 

evitar la recurrencia de la desviación. 

Toda vez que no es necesario señalar en cada rubro que 

debe documentarse e investigarse en virtud de que 

existe un apartado de documentación en el que señala 

cómo y cuándo lo deben de hacer. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 

Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

168 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

15. Desviaciones, nuevo punto 

Propone incluir como punto 

13.1.1 Debe existir un sistema de evaluación del 
sistema de gestión de calidad y del nivel de 
cumplimiento en BPF, con la finalidad de detectar, 
corregir y prevenir desviaciones  y mejorar el sistema 
de calidad. 

En base a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas 
de Fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

El cumplimiento de esta Norma es de carácter 
obligatorio, la forma en que la empresa la implemente y 
supervise su cumplimiento, es decisión de la misma. 

Por otra parte, la implementación del Sistema de Gestión 
de Calidad no es objeto de esta Norma. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 
Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 
Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 
prácticas de medicamentos que son productos 
totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 
preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

169 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

15. Desviaciones, nuevo punto 

Propone incluir como punto 

13.1.2 Un procedimiento para manejo de 

desviaciones y no conformidades que incluya el uso 

de herramientas técnicas y/o estadísticas para 

determinar la causa raíz, la investigación 

correspondiente y como punto 14. Acciones 

correctivas y preventivas. 

En base a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas 

de Fabricación de medicamentos y a la 

ISO 19011:2011 Directrices para la auditoria de 

sistemas de gestión. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que la implementación del Sistema de 

Gestión de Calidad no está considerado en el objeto de 

la Norma, toda vez que las disposiciones establecidas 

son de índole sanitaria. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 

Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 
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170 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 

A.C. (SQCM) 

15. Desviaciones, punto 15.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

15.2 Las acciones correctivas deberán hacerse para 

evitar la recurrencia. 

Con la finalidad de estar en concordancia con las 

definiciones. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción para quedar como: 

15.2 Las acciones correctivas deberán hacerse para 

evitar la recurrencia de la desviación. 

171 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

16. documentación, punto 16.1 

Propone modificar y fusionar el primer punto para 

quedar 

15.1 Generalidades 

15.1.1 la gestión de calidad debe estar soportada con 

un sistema de documentación y es esencial para 

evidenciar el cumplimiento de las BPF. 

En base a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas 

de Fabricación de medicamentos 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que la gestión de calidad no es objeto de la 

presente Norma, sin embargo, para una mejor 

comprensión del texto, se modifica la redacción del inciso 

16.1, para quedar como sigue: 

16.1 Para evidenciar el cumplimiento de las buenas 

prácticas de fabricación, se debe contar con los 

documentos que se indican en la Tabla 1, los cuales 

deben contener al menos la información señalada en la 

misma y cumplir con lo siguiente: 

16.1.1 Estar escritos en idioma español en forma clara, 

legible y ordenada; 

16.1.2 Empleando vocabulario sencillo; 

16.1.3 Indicando el tipo naturaleza propósito o uso del 

documento, y 

16.1.4 De fácil comprensión. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 

Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

172 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

16. documentación, nuevo punto 

Propone cambiar la estructura y contenido del punto 

16 para armonizarlo con la NOM-059-SSA1-2013. 

Buenas prácticas de Fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que el Sistema de Gestión de Calidad no es el 

objeto de esta Norma, cuyo carácter es sanitario. 

No es posible armonizarlo a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de Fabricación 

de Medicamentos, debido a que éstos tienen 

propiedades terapéuticas, preventivas y farmacológicas, 

por lo que su riesgo es muy diferente al de un cosmético. 
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173 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

16. documentación, punto 16.1 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

16.1 Todos los documentos generados en México 

deben ser escritos en idioma español en forma clara, 

legible y ordenada, empleando vocabulario sencillo, 

indicando el tipo, naturaleza, propósito o uso del 

documento. La organización de su contenido será tal 

que permita su fácil comprensión. 

Para dar claridad a los documentos generados en 

territorio nacional que son los obligados a ser escritos 

en español. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que no es necesario incluir que los documentos 

son los generados en México, y el español es el idioma 

oficial, así mismo, el campo de aplicación de la Norma 

establece que es de observancia obligatoria en el 

territorio nacional para las personas físicas o morales 

que se dedican al proceso de los productos cosméticos  

174 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 

Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

16 Documentación, punto 16.2.2 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera. 

16.2.2 Conservarse al menos un año después de la 

fecha de caducidad del producto, o en caso de no 

contar con la fecha de caducidad, un año después de 

su elaboración. 

Esta sugerencia se debe a que no todos los 

productos cosméticos tienen fecha de caducidad. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que en los productos cosméticos deben figurar 

la fecha hasta la cual el producto es seguro para la salud 

de consumidor y a elección del fabricante puede ir 

precedido por leyendas como: caducidad, consumo 

preferente, vencimiento, duración mínima, validez, 

expiración o equivalentes de conformidad con lo 

establecido en el inciso 5.3.6 de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-141-SSA1/SCFI-2012, Etiquetado para 

productos cosméticos preenvasados. Etiquetado 

sanitario y comercial, se modifica la redacción 

para quedar: 

16.2.2 Conservarse de manera íntegra al menos un año 

después de la fecha de duración mínima o de la fecha de 

caducidad, consumo preferente, validez o de expiración 

del producto; 

175 Valid. The validation professionals 

16 Documentación, punto 16.2.3 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

16.2.3 Cuando se elaboren por medios electrónicos, 

deben contar con respaldos que aseguren la 

información y un control de acceso y correcciones no 

autorizadas; estos controles deberán ser calificados 

en su seguridad. 

Lo anterior ya que robustece el control sobre el 

cumplimiento de este requerimiento normativo. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que la empresa tiene que ser responsable 

de que su información y sus registros estén seguros, ya 

que no es el objeto de la Norma. 

176 Valid. The validation professionals 

16 Documentación, punto 16.2.4 

Propone modifica la redacción de la siguiente 

manera: 

16.2.4 Revisarse y actualizarse periódicamente, y 

contar con control de versiones que garantice su 

trazabilidad y vigencia del contenido. 

Lo anterior ya que robustece el control sobre el 

cumplimiento de este requerimiento normativo. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que ya queda contemplado el control de 

versiones, con el inciso 16.4, que establece los 

documentos deberán ser actualizados, cuando sea 

necesario y se indicará el número de revisión. 
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177 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

16. Documentación, punto 16.2.4 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

15.8 Todos los documentos declarados en el sistema 

de gestión de calidad deben ser revisados 

periódicamente y mantenerse actualizados. 

En base a la NOM-059-SSA1-2013. Buenas prácticas 

de Fabricación de medicamentos. 

No se acepta el comentario. 

La revisión periódica de la documentación ya está 

incluida en el inciso 16.2.4. “Revisarse y actualizarse 

periódicamente”, para el caso de incluir la frase 

“declarados en el sistema de gestión de calidad” no es 

posible incluirlo toda vez que no obedece al objeto de 

esta Norma de carácter sanitario. 

Por otra parte, las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana NOM 059-SSA1-2013, Buenas Prácticas de 

Fabricación de Medicamentos, refieren a las buenas 

prácticas de medicamentos que son productos 

totalmente diferentes, ya que tienen fines terapéuticos, 

preventivos y farmacológicos y su riesgo es distinto. 

178 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

16. Documentación, nuevo punto 

Propone incluir como subpunto el punto 15.9 

Resguardo de la documentación.  

No se acepta el comentario. 

Toda vez que ya se encuentra contemplado en el inciso 

16.2.3 cuando se elaboren por medios electrónicos, 

deben contar con respaldos que aseguren la información 

y un control de acceso y correcciones no autorizadas. 

La propuesta está orientada a un sistema de gestión de 

calidad, lo cual no es el objeto de esta Norma de carácter 

sanitario. 

179 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

16. Documentación, nuevo punto 

Propone incluir como punto 

15.9.2 Se debe asegurar la integridad de los registros 

durante el periodo de resguardo. 

Para asegurar que se mantengan en buenas 

condiciones de resguardo.  

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que la propuesta está orientada a un sistema 

de gestión de calidad, lo cual no es el objeto de esta 

Norma de carácter sanitario. 

Se considera que la disposición del inciso 16.2.2 que 

establece que la documentación debe conservarse al 

menos un año después de la fecha de duración mínima o 

de la fecha de caducidad, consumo preferente, validez o 

expiración del producto, se relaciona con la propuesta, ya 

que menciona el tiempo que se considera conservarse ya 

se asegura su integridad de los registros, por lo que se 

modifica la redacción para quedar como: 

16.2.2 Conservarse de manera íntegra al menos un año 

después de la fecha de duración mínima o de la fecha de 

caducidad, consumo preferente, validez o de expiración 

del producto; 

180 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

16. Documentación, punto 16.5 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

16.5 Los registros no deben ser alterados y deberán 

estar accesibles durante todo el proceso y cuando la 

autoridad sanitaria lo requiera. 

Corrección editorial 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción del inciso 16.5 para quedar 

como: 

16.5 Los registros no deben ser alterados y deberán 

estar accesibles durante todo el proceso y cuando la 

autoridad sanitaria los requiera. 
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181 Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 

A.C. (SQCM) 

Tabla 1, inciso i) 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

i) Recepción y evaluación de materias primas y 

material de envase. 

Aclaración de términos que deben condensarse en la 

tabla. 

Se acepta el comentario. 

Se modifica la redacción de la Tabla 1 inciso i) para 

quedar como: 

i) Recepción de materias primas y material de envase 

182 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 

Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

Tabla 1. Punto ii.3) Registro de control de producto 

terminado/granel 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

ii.3) lote tamaño de lote para producto terminado, y 

cuando aplique para los productos a granel 

Debido a que no se manejan ambos datos  

No se acepta el comentario. 

Toda vez que no es necesario precisar que el lote o 

tamaño del lote sea para producto terminado y cuando 

aplique para productos a granel, en virtud de que al 

establecer la especificación de manera general será 

aplicada dependiendo del producto que se trate si es a 

granel o en producto terminado; la propia redacción del 

nombre del inciso ya lo incluye. 

 

183 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 

Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

Tabla 1. Punto iii.2) Registros 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

Código o número de lote 

Debido a que si hay productos que no se lotifican, un 

código de identificación puede servir para la 

trazabilidad. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que el lote puede ser identificado por un código 

o número que lo identifique por lo que se modifica la 

redacción de la Tabla 1 inciso iii) Rechazos, punto iii.2) 

Registro para quedar como: 

iii) Rechazos 

    iii.2) Registros 

● Materia prima o producto; 

● Lote (código o número que lo identifique); 

● Cantidad; 

● Causa del rechazo; 

● Destino y 

● Nombre de la persona que lo rechazó. 
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184 Valid. The validation professionals 

Tabla 1. 

Modificar la redacción de la siguiente manera: 

V) Equipo e 

instrumentos 

V.1) Programa 

de 

mantenimiento 

y calibración 

 

V.2) Protocolos 

y registros de 

calificación así 

como los 

respectivos 

reportes 

Calendarización 

donde se 

indique: 

· Equipo o 

instrumento, y 

· Frecuencia. 

· Fecha de 

elaboración y 

ejecución 

· Autorizaciones 

· Código 

· Dictamen 

· Evidencia de 

cumplimiento. 

Lo anterior para robustecer el control sobre el 

cumplimiento de este requerimiento normativo. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que de acuerdo al inciso 16.2, el formato es 

responsabilidad de la empresa, así como el 16.6 que 

establece que los documentos deben contener al menos 

la información señalada en la Tabla 1, por lo que se deja 

a la empresa la posibilidad de incluir en sus documentos 

la información que adicional a la establecida de manera 

obligatoria, se requiera considerar. 

185 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

Tabla1 Documentos y registros 

Propone incluir en el punto viii resultados fuera de 

especificación en lugar de Capacitación del personal 

viii) 

Resultados 

fuera de 

especificación 

viii.1) 

Procedimiento 

Definir manejo 

de resultados 

fuera de 

especificación 

Todos los 

resultados fuera 

de 

especificación 

deben ser 

investigados 

(insumos, 

producto a 

granel, producto 

terminado) 

 viii.2 Registro Debe emitirse 

un reporte de la 

investigación 

El reporte debe 

incluir dictamen 

En caso 

necesario 

implementar las 

CAPA a partir de 

un resultado 

fuera de 

especificación. 

Con el objeto de no alterar la numeración y referencia 

de la NOM. 

No se acepta el comentario 

En virtud de que ya se encuentra establecido en el inciso 

10.5.2 Cualquier resultado fuera de especificación debe 

ser reportado e investigado conforme a los criterios 

establecidos en el inciso i) de la Tabla 1. 

Por otra parte, el rubro del inciso viii) refiere a 

Capacitación del personal que no tiene relación con los 

resultados fuera de especificación. 
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186 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

Tabla1 Documentos y registros, incisos X) Quejas 

Propone modificar el inciso de la siguiente manera: 

Actividad/ 
Etapa  

Tipo de 
documento 

Información que 
debe contener 

x) Quejas  x,1 
Procedimientos 

Obligatoriedad de 
dar atención a 
todas las quejas, el 
proceso de 
investigación y 
acciones 
correctivas y 
preventivas y 
tiempo de 
respuesta 

 x.2 Registros  Nombre del 
producto 

Presentación 

Número de lote 

Cantidad 
involucrada 

Motivo de la queja 

Información de la 
persona que 
genera la queja 

Resultados de la 
investigación. 

Lo anterior a que deben contener puntos específicos 
dentro de la información 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que ya queda implícito al indicar en los 
registros el requisito de resultados de la investigación, las 
acciones preventivas y evaluación. 

Por otra parte, el inciso 14.1.1 que se modificó establece 
que todas las quejas comunicadas al establecimiento que 
correspondan al alcance de esta Norma, deberán ser 
revisadas, investigadas y tener el seguimiento adecuado. 

187 Cámara Nacional de la Industria de Productos 
Cosméticos (CANIPEC) 

Tabla 1, inciso xi.1) Registros 

Propone eliminar del texto “Nombre y localización de 
quien la devuelve ... “destino final” 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que debe quedar registrado el destino final 
que se le da al producto con el fin de conocer que pasó 
con el producto devuelto, o rechazado si hubo 
destrucción, donación o incineración entre otros, y 
dependerá de las políticas de la empresa, por lo que se 
conjunta el inciso x) y xi) y tomando otros comentarios 
recibidos sobre el punto, se modifica la redacción para 
quedar como: 

x) Quejas, devoluciones y retiros 

x.1) Procedimiento 

● Que describa las actividades específicas a 
realizar en caso de que se presente una queja, 
devolución o retiro de un lote o lotes de 
productos. 

x.2) Registros 

● Nombre del producto; 

● Presentación; 

● Número de lote; 

● Cantidad involucrada; 

● Motivo de la queja, devolución o retiro: 

● Información de la persona que genera la queja; 

● Evaluación; 

● Resultados de la investigación (reporte); 

● Destino final; 

● Acciones preventivas; 

● Nombre del responsable. 
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188 Acuerdo sobre obstáculos Técnicos al Comercio 

de la OMC (Acuerdo OTC) 

17. Concordancia con normas internacionales y 

mexicanas. 

Desean conocer por qué solo hay una concordancia 

parcial del PROYNOM, con la norma internacional 

aplicable. 

No se acepta el comentario. 

Toda vez que la Norma Productos Cosméticos. Buenas 

Prácticas de Fabricación (BPF) Guía de Buenas 

Prácticas de Fabricación ISO 22716:2007, incluye 

aspectos relacionados con contratos, subcontrataciones, 

estructura organizacional, auditorías internas que salen 

del objetivo de esta Norma, por lo que no están incluidas. 

De aquí que la concordancia no es completa, es parcial. 

189 Valid. The validation professionals 

18. Bibliografía 

Propone incluir la siguiente referencia al apartado de 

bibliografía, por considerarse importante en materia 

de calidad. 

18.13. ISO 9001:2008. Sistemas de Gestión de 

Calidad. Requisitos. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que el Sistema de Gestión de Calidad no 

está considerado en el objeto de la Norma. Toda vez que 

las especificaciones establecidas en ella son de índole 

sanitaria con el fin de obtener un producto inocuo, en 

cambio la ISO 90001:2018 Requisitos del Sistema 

Gestión de Calidad, es una herramienta que puede 

aplicarse internamente en organizaciones con fines de 

certificación, así como para satisfacer al cliente de 

atributos de calidad. 

190 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

19. Observancia de la norma 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera: 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma 

corresponde a la Secretaría de Salud y a los 

gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, cuyo personal 

realizará la verificación y la vigilancia que sea 

necesaria. 

Para dar certeza al punto. 

No se acepta el comentario. 

En virtud de que es clara la redacción tal como está, 

debido a que el texto propuesto no es correcto, en virtud 

de que la verificación forma parte de la vigilancia 

sanitaria de acuerdo a la fracción XI del Artículo 2 del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, se establece: 

XI. Vigilancia Sanitaria: El conjunto de acciones de 

evaluación, verificación y supervisión del cumplimiento 

de los requisitos establecidos en las disposiciones 

aplicables que deben observarse en los procesos, 

productos, métodos, instalaciones, servicios o 

actividades relacionados con las materias competencia 

de la Comisión Federal. 

191 Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

Nuevo punto 

Propone incluir el punto de Evaluación de la 

conformidad. 

La evaluación de la conformidad podrá ser solicitada 

a instancia de parte por el representante legal o la 

persona que tenga las facultades para ello, en los 

establecimientos localizados en territorio nacional ya 

que la presente norma no requiere de certificación. 

Con el fin de dar certeza jurídica 

No se acepta el comentario 

Toda vez que, en el ámbito de la salud, el cumplimiento 

de las disposiciones sanitarias aplicables, del cual 

forman parte las normas oficiales mexicanas, es 

obligatorio siendo facultad exclusiva de la autoridad 

sanitaria, la vigilancia y verificación de su cumplimiento, y 

dentro de las atribuciones que las leyes le confieren a la 

Secretaría de Salud, está facultada para sancionar su 

incumplimiento. 

El cumplimiento de la normatividad sanitaria no tiene 

relación con procesos voluntarios de acreditación, ni de 

certificación de la calidad. 

En el caso de la COFEPRIS, es el órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Salud que vigila 

directamente el cumplimiento de las Normas Oficiales 

Mexicanas, por lo que no es necesario un procedimiento 

de evaluación de la conformidad. 
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La complejidad jurídica, médica, científica, técnica, 

organizacional, administrativa, de infraestructura y 

sanitaria de esta materia, resultaría técnica y 

jurídicamente imposible delegar esta facultad a un 

organismo que no sea la dependencia o generar algún 

esquema voluntario de cumplimiento, y menos aún 

permitir que los resultados de la evaluación de la 

conformidad consten en poder de un organismo 

evaluador del sector privado. 

192 Cámara Nacional de la Industria de Aceites, 

Grasas, Jabones y Detergentes (CANAJAD) 

Sociedad de Químicos Cosmetólogos de México 

A.C. (SQCM) 

Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) 

20. Vigencia 

Propone modificar la entrada en vigor a 360 días. 

Lo anterior debido a que la entrada en vigor es 

demasiado rápido, por lo que algunas empresas 

requerirán mayor inversión y planeación y no puedan 

cubrir los puntos requeridos en 180 días naturales. 

Se acepta parcialmente el comentario. 

Toda vez que el plazo se desglosará conforme a las 

disposiciones establecidas que requieren mayor 

planeación para cumplirlas, se modifica la redacción, 

para quedar como: 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma entrará en vigor a los 60 

días naturales contados a partir de la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se establece un plazo de 180 días naturales 

contados a partir de la fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación de la presente Norma, para el 

cumplimiento del sistema de documentación establecido 

en esta Norma. 

TERCERO. Se establece un plazo de 240 días naturales, 

para adecuar las instalaciones y servicios indicados en la 

Norma. 

193 Genomma Laboratories, México, S.A. de C.V. 

20. Vigencia 

Propone modificar la redacción de la siguiente 

manera 

Transitorio 

PRIMERO Se establece un plazo de 180 días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor de 

la presente para cumplimiento del sistema de 

documentación establecido en esta norma 

SEGUNDO Se establece un plazo de veinticuatro 

meses para ajustar, adecuar las instalaciones y 

servicios indicados en la norma. 

Basado en la necesidad de contar con gestión de 

calidad soportado por un sistema de documentación 

adecuado y debido que la inversión y cambios 

estructurales para el cumplimiento pueden 

representar para algunos fabricantes una 

modificación total de sus instalaciones  

Se acepta parcialmente el comentario. 

En virtud del tiempo transcurrido desde la publicación del 

proyecto, se modifica la redacción, para quedar como: 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma entrará en vigor a los 60 

días naturales contados a partir de la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se establece un plazo de 180 días naturales 

contados a partir de la fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación de la presente Norma, para el 

cumplimiento del sistema de documentación establecido 

en esta Norma. 

TERCERO. Se establece un plazo de 240 días naturales, 

para adecuar las instalaciones y servicios indicados en la 

Norma. 

 

 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2022.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
DÉCIMO Séptima Actualización de la Edición 2021 del Libro de Medicamentos del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de insumos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para 
analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de 
considerar la inclusión de diversos insumos del libro de Medicamentos; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

DÉCIMO SÉPTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MEDICAMENTOS 
DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIÓN 

Grupo 13. Neumología 

TREPROSTINIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

010.000.7029.00 

 
 

010.000.7030.00 

 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mL contiene: 

Treprostinil: 1 mg 

Frasco-ámpula con 20 mL de 
solución 

Cada mL contiene: 

Treprostinil: 2.5 mg 

Frasco-ámpula con 20 mL de 
solución 

Cada mL  contiene: 

Tratamiento de 
hipertensión arterial 
pulmonar clase funcional IV 
que no responden al 
tratamiento estándar. 

Subcutánea o intravenosa 

La velocidad de infusión inicial 
es de 1.25 ng/kg/min; si esta 
dosis no puede ser tolerada, 
deberá ser reducida a 0.625 
ng/kg/min. 

Ajuste de la dosis: La velocidad 
de infusión debe ser aumentada 
en incrementos de no más de 
1.25 ng/kg/min por semana 
durante las primeras cuatro 
semanas y posteriormente no 
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010.000.7031.00 

 

 
 

010.000.7032.00 

Treprostinil:  5 mg 

Frasco-ámpula con 20 mL de 
solución 

Cada mL  contiene: 

Treprostinil:  10 mg 

Frasco-ámpula con 20 mL de 
solución 

más de 2.5 ng/kg/min por 
semana por el resto de la 
duración de la infusión, 
dependiendo de la respuesta 
clínica. 

 

Generalidades 

 

Treprostinil es un análogo de la prostaciclina que actúa mediante la vasodilatación directa de los lechos, 
pulmonar y vascular arterial sistémicos, e inhibición de la agregación plaquetaria. 

 

Riesgo en el Embarazo 

 

B 

 

Efectos Adversos 

 

Dolor y reacción en el sitio de la infusión, dolor de cabeza, diarrea, nausea, rash, dolor de mandíbula, 
vasodilatación, vértigo, edema, prurito e hipotensión. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

 

Hipersensibilidad a los componentes de la fórmula o los compuestos estructuralmente relacionados. 

 

Interacciones 

 

Los efectos de treprostinil, pueden ser exacerbados por diuréticos, agentes antihipertensivos o 
vasodilatadores. 

Grupo 22. Vacunas, toxoides, inmunoglobulinas, antitoxinas 

VACUNA ANTIHEPATITIS A INACTIVADA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

 

 
020.000.6500.00 

Suspensión inyectable 

Cada frasco ámpula con 1.0 ml 
de suspensión contiene: 

Antígeno del virus 

de Hepatitis A 50.000 U 

 

Envase con 1 o 5 frascos 
ámpula con 1 dosis de 50 U (1 
mL) para adultos e instructivo 
anexo 

Inmunización activa contra 
el virus de la hepatitis A. 

Intramuscular. 

Adultos: 

Una sola dosis de 1.0 mL (50 U) 
de la vacuna en la fecha elegida 
y una dosis de refuerzo de 1.0 
mL (50 U) 6 a 18 meses 
después 
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Generalidades 

 

Es una vacuna antihepatitis A, purificada, inactivada, de virus completo, derivada del virus de hepatitis A 
crecido en cultivos celulares de fibroblastos diploides humanos MRC-5. Contiene virus inactivado de una cepa 
derivada originalmente de pasee en serie de una cepa atenuada analizada 

 

Riesgo en el Embarazo 

C 

 

Efectos Adversos 

 

Las más frecuentes incluyeron reacciones locales en el sitio de la inyección (generalmente leves y 
pasajeras), hiperestesia, dolor, aumento de la temperatura local, hinchazón, eritema, equimosis, 
dolor/sensibilidad. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

 

Hipersensibilidad al principio activo o a cualquiera de los componentes de esta vacuna. 

 

Interacciones 

 

Puede administrarse en forma concomitante con la vacuna contra fiebre amarilla, tifoidea, sarampión, 
parotiditis, rubéola, varicela, neumocócica heptavalente conjugada y vacunas contra la polio oral o 
inactivadas, toxoide diftérico, toxoide tetánico, tosferina acelular, y vacunas de Haemophilus influenzae tipo b. 
La información sobre el uso concomitante con otras vacunas es limitada. 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Grupo 05. Dermatología 

GUSELKUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

010.000.7004.00 

 

 

010.000.7004.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Jeringa prellenada contiene: 

Guselkumab 100 mg. 

Vehículo cbp 1 mL. 

Pluma precargada contiene: 

Guselkumab 100 mg. 

Vehículo cbp 1 mL. 

Tratamiento de adultos con 
psoriasis en placa 
moderada a severa que 
son candidatos para 
terapia sistémica o 
fototerapia. 

Subcutánea. 

100 mg administrados por 
inyección subcutánea en la 
semana 0, semana 4 y cada 8 
semanas a partir de la cuarta 
semana. 

 

Generalidades 

 

Guselkumab es un bloqueador de la interleucina 23, es un anticuerpo monoclonal de inmunoglobulina 
humana G1 lambda (IgG1λ). Guselkumab se produce en un celular de mamíferos, mediante la tecnología de 
ADN recombinante. 

Riesgo en el Embarazo 

 

Guselkumab está contraindicando durante el embarazo y lactancia. 
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Efectos Adversos 

 

Infecciones: guselkumab puede aumentar el riesgo de infección. En estudios clínicos, ocurrieron 
infecciones en 23% de los sujetos del grupo de guselkumab contra 21 % de los sujetos en el grupo de placebo 
a través de 16 semanas de tratamiento. 

En el período controlado con placebo de 16 semanas de los estudios clínicos acumulados (VOYAGE1 y 
VOYAGE 2), ocurrieron eventos adversos en 49% de los sujetos del grupo de guselkumab, en comparación 
con 47% de los sujetos del grupo de placebo y 49% en el grupo de adalimumab, aprobado en EE. UU. 
Ocurrieron eventos adversos serios en 1.9% del grupo de guselkumab (6.3 eventos por 100 sujetos-años 
de seguimiento), en comparación con 1.4% del grupo de placebo (4.7 eventos por 100 sujetos-años de 
seguimiento) y en 2.6% del grupo de adalimumab aprobado en EE.UU. (9.9 eventos por 100 sujetos-años 
de seguimiento). Eventos adversos más comunes: Infecciones en tracto respiratorio superior (14.3%), Cefalea 
(4.6%), reacciones en el sitio de la inyección (4.5%), Artralgia(2.7%), Diarrea (1.6%), Gastroenteritis (1.3%), 
Infecciones por tiña (1.1%) y Infecciones de herpes simple (1.1%). 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

 

Hipersensibilidad a guselkumab o a cualquiera de los componentes de la fórmula. 

Embarazo y lactancia. 

Menores de 18 años de edad. 

Infecciones activas clínicamente importantes (p.ej. tuberculosis activa). 

 

Interacciones 

 

Interacciones farmacológicas, Vacunas vivas, Sustratos de CYP450, Sustratos del citocromo P450. 

Grupo 10. Hematología 

ÁCIDO TRANEXÁMICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

010.000.7021.00 

010.000.7021.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mL de solución estéril para 
inyección intravenosa contiene: 

Ácido tranexámico 100 mg 

Vehículo c.b.p. 1 mL 

Caja con 10 viales de 5 mL 

Caja con 10 viales de 10 mL 

Indicado en la prevención y 
tratamiento de las 
hemorragias debidas a 
fibrinólisis general o local 

Vía de administración: 

Intravenosa 

La dosis de ácido tranexámico 

inyectable, 100 mg/mL debe ser 

de acuerdo al peso corporal real; 

considerar ajuste de dosis en 

pacientes obesos. 

Hemorragia posparto (HPP) 

Dosis de carga intravenosa:

1 000 mg durante 20 minutos, 

repetir misma dosificación si el 

sangrado continua posterior a 30 

minutos o presenta resangrado 

dentro de las 24 horas 

posteriores. La administración 

deber realizarse lo más pronto 

posible preferentemente

<3 horas. 

Hemorragia inducida por 

hiperfibrinólisis 

 

 

 
 

010.000.7033.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Ácido tranexámico 500 mg 
Vehículo c.b.p. 5mL 

Envase con cinco ampolletas 
de 5 mL cada una 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

15 mg/kg o 1 g cada 6 a 8 horas. 
Continúe hasta que el sangrado 
se detenga o las pruebas de 
laboratorio indiquen que se 
puede suspender el tratamiento. 

Para reducir el sangrado 
posoperatorio y las 
transfusiones de sangre 
después de una cirugía cardíaca 

Dosis de carga o en bolo: 10 
mg/kg (rango de 2.5 mg/kg a 
100 mg/kg), infundidos durante 
20-30 minutos. 

Dosis de mantenimiento: 1 
mg/kg durante 10-12 horas 
(rango de 0.25 mg/kg/h a 4 
mg/kg/h, durante 1 a 12 horas). 

Hemorragia asociada a trauma 

Dosis de carga intravenosa: 
1,000 mg durante 10 minutos, 
seguidos de 1,000 mg durante 
las siguientes 8 horas 

 

Generalidades 

 

El ácido tranexámico es un inhibidor competitivo de la activación del plasminógeno y, en concentraciones 
mucho más altas, un inhibidor no competitivo de la plasmina, es decir, que posee acciones similares al ácido 
aminocaproico. El ácido tranexámico es aproximadamente 10 veces más potente in vitro que el ácido 
aminocaproico. 

 

Riesgo en el Embarazo 

 

Los estudios de reproducción realizados en ratones, ratas y conejos no han revelado ninguna evidencia de 
alteración de la fertilidad o efectos adversos en el feto debidos al ácido tranexámico. 

No existen estudios adecuados y bien controlados en mujeres embarazadas. Sin embargo, se sabe que el 
ácido tranexámico atraviesa la placenta y aparece en la sangre del cordón umbilical en concentraciones 
aproximadamente iguales a la concentración materna. Debido a que los estudios de reproducción animal no 
siempre predicen la respuesta humana, este medicamento debe usarse durante el embarazo solo si es 
claramente necesario. 

 

Efectos Adversos 

 

Pueden producirse alteraciones gastrointestinales (náuseas, vómitos, diarrea) pero desaparecen cuando 
se reduce la dosis. Ocasionalmente se han informado dermatitis alérgica, mareos e hipotensión. Se ha 
reportado hipotensión cuando la inyección intravenosa es demasiado rápida. Para evitar esta respuesta, la 
solución no debe inyectarse a más de 1 mL por minuto. 

Rara vez se han notificado episodios tromboembólicos (trombosis venosa profunda, embolia pulmonar, 
trombosis cerebral, necrosis cortical renal aguda y obstrucción de la arteria y vena central de la retina) en 
pacientes que reciben ácido tranexámico por indicaciones distintas a la prevención de hemorragias 
en pacientes con hemofilia. También se han reportado convulsiones, cromatopsia y discapacidad visual. Sin 
embargo, debido a la naturaleza espontánea de la notificación de eventos médicos y la falta de controles, no 
se puede determinar la incidencia real y la relación causal del fármaco y dicho evento. 
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Contraindicaciones y Precauciones 

 

La inyección de ácido tranexámico está contraindicada en los siguientes casos: 

● Pacientes con visión defectuosa del color adquirida, ya que esto impide medir un criterio de 
valoración que debería ser seguido como medida de toxicidad. 

● Pacientes con hemorragia subaracnoidea. La experiencia anecdótica indica que el edema cerebral y 
el infarto cerebral pueden ser causados por la inyección de ácido tranexámico en tales pacientes. 

● En pacientes con coagulación intravascular activa. 

● En pacientes con hipersensibilidad al ácido tranexámico o cualquiera de sus ingredientes. 

Se han desarrollado áreas focalizadas de degeneración retiniana en gatos, perros y ratas después de la 
administración de ácido tranexámico oral o intravenoso en dosis entre 250 a 1,600 mg/kg/día (seis a 40 veces 
la dosis recomendada en humanos) de seis días hasta un año. La incidencia de tales lesiones ha variado del 
25% al 100% de los animales tratados y ha estado relacionada con la dosis. A dosis más bajas, algunas 
lesiones parecen ser reversibles. 

Datos limitados en gatos y conejos mostraron cambios en la retina en algunos de estos animales con dosis 
tan bajas como 126 mg/kg/día (sólo alrededor de tres veces la dosis recomendada en humanos) 
administrados durante varios días a hasta dos semanas. 

No se han reportado ni encontrado cambios en la retina en exámenes oculares realizados en pacientes 
tratados con ácido tranexámico durante semanas o meses durante los estudios clínicos. 

Sin embargo, las anomalías visuales, a menudo mal caracterizadas, representan la reacción adversa 
post- comercialización reportada con mayor frecuencia en Suecia. Para los pacientes que deban ser tratados 
de forma continua durante varios días, se recomienda un examen oftalmológico que incluya agudeza visual, 
visión del color, fondo del ojo y campos visuales, antes de iniciar el tratamiento y a intervalos regulares 
durante el curso del tratamiento. El ácido tranexámico debe suspenderse si se encuentran cambios en los 
resultados de dicho examen oftalmológico. 

Se han reportado convulsiones asociadas al tratamiento con ácido tranexámico, particularmente en 
pacientes que lo recibieron durante una cirugía cardiovascular y en pacientes que inadvertidamente recibieron 
ácido tranexámico en el sistema neuroaxial. 

Se han reportado casos de reacción alérgica con el uso de ácido tranexámico intravenoso, que incluyen 
anafilaxia o reacción anafilactoide, los que sugieren una relación causal. 

La dosis de la inyección de ácido tranexámico debe reducirse en pacientes con insuficiencia renal debido 
al riesgo de acumulación (ver dosis y administración). 

Se ha reportado obstrucción ureteral debida a la formación de coágulos en pacientes con hemorragia del 
tracto urinario superior tratados con inyección de ácido tranexámico. 

Se han reportado casos de trombosis venoso y arterial o tromboembolismo en pacientes tratados con 
inyección de ácido tranexámico. Además, se han reportado casos de obstrucción de la arteria central de la 
retina y de la vena central de la retina. 

Los pacientes con antecedentes de enfermedad tromboembólica pueden tener un mayor riesgo de 
trombosis arterial o venosa. 

La inyección de ácido tranexámico no debe administrarse concomitantemente con concentrados de 
complejo de factor IX o concentrados coagulantes anti-inhibidores, ya que puede aumentar el riesgo 
de trombosis. 

Los pacientes con coagulación intravascular diseminada (CID) que requieren tratamiento con inyección de 
ácido tranexámico, deben estar bajo la supervisión estricta de un médico con experiencia en el tratamiento 
de este trastorno. 

 

Interacciones 

 

No se han realizado estudios de interacciones entre la inyección de ácido tranexámico y otros fármacos 
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Grupo 16. Oncología 

BLINATUMOMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

010.000.6096.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

liofilizado contiene: 

Blinatumomab 35 µg 

Envase con un frasco ámpula 

con polvo liofilizado y un frasco 

ámpula con solución 

estabilizadora IV. 

Leucemia Linfoblástica 

Aguda (LLA) de 

precursores de células B, 

cromosoma Filadelfia 

negativo en recaída o 

refractaria adultos y 

cromosoma Filadelfia 

negativo y positivo en 

recaída o refractaria en 

población pediátrica. 

Leucemia Linfoblástica 

Aguda (LLA) de 

precursores de células B 

en la primera remisión 

completa con 

Enfermedad Mínima 

Residual (EMR) mayor o 

igual al 0.1% en adultos y 

niños 

Administración 

Intravenosa 

Adultos: 

En pacientes con 45 kg o más, 

la dosis es de 9 µg/día (dosis 

fija) del día 1-7 y 28 µg/día del 

día 8-28 en el primer ciclo de 

tratamiento. Para ciclos 

subsecuentes administrar 28 

µg/día en los días 1-28. 

Se deben permitir 2 semanas 

de tratamiento libre entre los 

ciclos de blinatumomab. 

Niños: 

En pacientes con 45 kg o más, 

la dosis es de 9 µg/día (dosis 

fija) del día 1-7 y 28 µg/día del 

día 8-28 en el primer ciclo de 

tratamiento. Para ciclos 

subsecuentes administrar 28 

µg/día en los días 1-28. 

En pacientes con menos de 45 

kg de peso 

La dosis es de 5 µg/m2/día (sin 

exceder 9 µg/día) en los días 1-

7 y 15 µg/m2/día (sin exceder 

28 µg/día) en los días 8-28 en el 

primer ciclo de tratamiento. 

Para ciclos subsecuentes 

administrar 15 µg/m2/día en los 

días 1 al 28 (sin exceder 28 

µg/día). 

Se deben permitir 2 semanas 

de tratamiento libre entre los 

ciclos de blinatumomab. 

Enfermedad Mínima Residual 

Positiva 

Adultos 

En pacientes con 45 kg o 

más, la dosis fija es de 28 µg 

/día del día 1 al 28. 

Se deben permitir 2 semanas 

(14 días) de tratamiento libre 

entre los ciclos de 

blinatumomab. 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

Niños 

En pacientes con 45 kg o 

más, la dosis fija es de 28 µg 

/día del día 1 al 28. 

Se deben permitir 2 semanas 

(14 días) de tratamiento libre 

entre los ciclos de 

blinatumomab. 

En pacientes con menos de 

45 kg, la dosis es de 15 

µg/m2/día (sin exceder 28 

µg/día) del día 1 al 28. Se 

deben permitir 2 semanas (14 

días) de tratamiento libre 

entre los ciclos de 

blinatumomab. 

 

Generalidades 

 

Blinatumomab es un acoplador biespecífico de células T CD3, dirigido a CD19 y que se une a CD19, 
expresado sobre la superficie de linfocitos de linaje B con CD3 expresado en la superficie de las células T. Lo 
anterior activa los linfocitos T endógenos mediante la conexión de CD3 en el complejo de receptores de 
linfocitos T (TCR por sus siglas en inglés) con CD19 sobre los linfocitos B benignos y malignos. Blinatumomab 
actúa como mediador en la formación de una sinápsis citolítica entreel linfocito T y la célula tumoral, 
aumentando la adhesión celular, la producción de proteínas citolíticas, la liberación de citocinasinflamatorias y 
la proliferación de linfocitos T y produce la eliminación de los linfocitos CD19+. 

 

Riesgo en el Embarazo 

 

C 

 

Efectos Adversos 

 

Síndrome de liberación de citosinas, toxicidad neurológica, infecciones, síndrome de lisis tumoral, 
Neutropenia y neutropeniafebril, efectos en la habilidad para manejar y usar maquinaria, enzimas hepáticas 
elevadas y leucoencefalopatía. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

 

Contraindicaciones y Precauciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

 

Interacciones 

 

El inicio del tratamiento con Blinatumomab causa liberación transitoria de citocinas que puede suprimir 
enzimas CYP450. No se han estudiado interacciones entre fármacos y Blinatumomab. 
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Grupo 16. Oncología 

IBRUTINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

010.000.6042.00 

010.000.6042.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Ibrutinib  140 mg. 

Envase con 90 cápsulas 

Envase con 120 cápsulas 

Tratamiento de pacientes 

adultos con linfoma de 

células del manto que han 

recibido al menos un 

tratamiento previo. El 

tratamiento deberá 

continuar hasta la pérdida 

de respuesta o intolerancia 

al medicamento. 

Tratamiento de pacientes 

con leucemia linfocítica 

crónica con deleción 17p. 

Tratamiento de pacientes 

con leucemia linfocítica 

crónica en primera línea 

no candidatos a 

quimioterapia intensiva. 

Oral. 

Adultos: 

Linfoma de células del manto: 

560 mg cada 24 horas. 

Leucemia linfocítica crónica: 

420 mg cada 24 horas 

 

Generalidades 

 

Ibrutinib es una molécula pequeña, inhibidor de la tirosina cinasa de Bruton (BTK) proteína esencial en la 
maduración y replicación de los linfocitos B y genera resistencia a la apoptosis. La inhibición de esta enzima 
favorece el control de las células cancerígenas en ciertas enfermedades hematológicas. 

 

Riesgo en el Embarazo 

 

No existen estudios adecuados y bien controlados de ibrutinib en mujeres embarazadas. Con base en 
hallazgos en animales, puede causar daño fetal cuando se administra a mujeres embarazadas. 

Ibrutinib no se debe utilizar durante el embarazo. Las mujeres en edad fértil deben utilizar medidas 
anticonceptivas altamente efectivas mientras toman ibrutinib aquellas que usan métodos hormonales de 
control de la natalidad deben agregar un método de barrera. Las mujeres deben evitar quedar embarazadas 
mientras están tomando ibrutinib y por hasta mes luego de finalizado el tratamiento. Si este fármaco se utiliza 
durante el embarazo o si la paciente se embaraza mientras toma este fármaco, se debe se debe notificar a la 
paciente sobre el riesgo potencial al feto. Se desconoce el periodo de tiempo después del tratamiento con 
ibrutinib en el que sea seguro embarazarse. 

 

Efectos Adversos 

 

Las reacciones adversas que ocurrieron con mayor frecuencia en los pacientes tratados con ibrutinib 
fueron diarrea, hemorragia (por ejemplo, hematoma), neutropenia, dolor músculo esquelético, náuseas, 
exantema y pirexia. 

Las reacciones adversas de grado ¾ más comunes (5%) fueron: neutropenia, neumonía, trombocitopenia 
y neutropenia febril. 
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Contraindicaciones y Precauciones 

 

Contraindicaciones: ibrutinib está contraindicado en pacientes quienes tienen hipersensibilidad conocida 
(por ejemplo, reacciones anafilácticas y anafilactoides a ibrutinib o a los excipientes en su formulación. 

Embarazo, lactancia y pacientes menores de 18 años de edad. 

Precauciones: ibrutinib se debe suspender por lo menos 3 a 7 días antes y después de una cirugía, 
dependiendo del tipo de cirugía y el riesgo de sangrado. 

Ha habido reportes de eventos hemorrágicos en pacientes tratados con ibrutinib tanto con y sin 
trombocitopenia.se reportaron citopenias grado 3 o grado 4 (neutropenia, trombocitopenia y anemia) 
emergentes al tratamiento; monitorear el recuento sanguíneo completo mensualmente. 

Grupo 16. Oncología 

DOCETAXEL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5437.00 

 
010.000.5437.01 

 
 

010.000.5437.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Docetaxel anhidro o 
trihidratado 

equivalente a 80 mg 
de docetaxel 

Envase con un frasco ámpula 
con 80 mg y frasco ámpula 
con 6 mL de diluyente. 

Envase con frasco ámpula con 
80 mg con 4 mL. 

Envase con frasco ámpula 
con 80 mg con 8 mL. 

Cáncer de pulmón de 
células no pequeñas. 

Cáncer de pulmón de 
células pequeñas. 

Cáncer de mama. 

Cáncer de ovario. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

100 mg/m2 de superficie 
corporal/día, 

cada 3 semanas 

 

 

 

 
 
 

010.000.5457.00 
 
 

010.000.5457.01 

 
010.000.5457.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Docetaxel anhidro o 
trihidratado 

equivalente a  20 mg 
de docetaxel 

Envase con frasco ámpula con 
20 mg y frasco ámpula con 1.5 
mL de diluyente. 

Envase con frasco ámpula con 
20 mg con 1 mL. 

Envase con frasco ámpula 
con 20 mg con 2 mL. 

  

010.000.7034.00 SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula 
contiene: 

Docetaxel anhidro o 
trihidratado 

equivalente a             160 mg 
de docetaxel 

Envase con frasco ámpula 
con 160 mg con 8 mL. 
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Generalidades 

 

Antineoplásico que promueve la unión de la tubulina dentro de los microtúbulos e inhibe su desunión, esto 
provoca disminución en la tubulina libre. Desbarata la red microtubular en las células, la cual es esencial para 
la mitosis y las funciones de interfase. 

 

Riesgo en el Embarazo 

 

D 

 

Efectos Adversos 

 

Leucopenia, neutropenia, anemia, trombocitopenia, fiebre, reacciones de hipersensibilidad, retención de 
líquidos, estomatitis, parestesia, disestesia y alopecia. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco y a taxoles. Precauciones: Valorar riesgo beneficio en 
neutropenia, hiperbilirrubinemia, fiebre, infecciones, trombocitopenia y estomatitis grave. 

 

Interacciones 

 

Aumentan sus efectos adversos con depresores de la médula ósea, radioterapia, inmunosupresores, 
inhibidores del sistema enzimático microsomal hepático y vacunas (virus muertos o vivos). 

Grupo 16. Oncología 

PALBOCICLIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

010.000.6142.00 CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 
contiene: 

Palbociclib 75 mg 

Caja de cartón con 21  
cápsulas o tabletas. 

Tratamiento del cáncer de 
mama metastásico con 
receptores hormonales 
positivos y HER2 negativo 
en combinación con 
Fulvestrant en mujeres 
post-menopáusicas con 
falla al tratamiento previo 
con inhibidores de 
aromatasa no esteroideos 

Tratamiento del cáncer de 
mama 
avanzado/metastásico con 
receptores hormonales 
positivos y HER2 negativo 
en combinación con 
Letrozol como terapia 
endócrina inicial en 
mujeres post-
menopáusicas. 

Oral. 

Adultos: 

Una cápsula ó tableta de 125 mg 
cada 24 horas, durante 3 semanas 
seguidas por 1 semana de 
descanso. 

Este régimen se repite hasta la 
progresión o falla al tratamiento. 

Las dosis se pueden disminuir a 
100 mg o 75 mg con base en la 
seguridad y tolerabilidad individual. 

Cuando se administra 
concomitantemente con palbociclib, 
la dosis recomendada de fulvestrant 
es de 500 mg administrados por vía 
intramuscular en los días 1, 15, 29 y 
una vez al mes cada 28 días 

Cuando se administra 
concomitantemente con palbociclib, 
la dosis recomendada de letrozol es 
de 2.5 mg tomado por vía oral una 
vez al día cada día. Continuar el 
tratamiento durante el ciclo de 28 
días. 

 

 

 

 

010.000.6143.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 

contiene: 

Palbociclib 100 mg 

Caja de cartón con 21 
cápsulas o tabletas. 

 

 

 

 

010.000.6144.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 

contiene: 

Palbociclib 125 mg 

Caja de cartón con 21 

cápsulas o tabletas. 
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Generalidades 

 

Palbociclib es una molécula pequeña tomada oralmente y es un inhibidor altamente selectivo de las 
cinasas dependientes de ciclinas (CDK) 4 y 6. A través de la inhibición de CDK 4/6, Palbociclib redujo 
la proliferación celular bloqueando el avance de la célula desde la fase G1 a la fase S del ciclo celular para 
disminuir la progresión tumoral en pacientes con cáncer HER2- con receptores hormonales positivos. 

 

Riesgo en el Embarazo 

C 

 

Efectos Adversos 

 

Los efectos adversos más comunes (incidencia ≥10%) fueron neutropenia, leucopenia, fatiga, anemia, 
infección del tracto respiratorio superior, náuseas, estomatitis, alopecia, diarrea, trombocitopenia, disminución 
del apetito, vómitos, astenia, neuropatía periférica y epistaxis. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

 

Hipersensibilidad al Palbociclib o algún componente de la fórmula, en el embarazo y la lactancia, menores 
de 18 años. 

Monitoree el recuento completo de sangre antes del inicio de la terapia y al comienzo de cada ciclo, 
así como el día 14 de los dos primeros ciclos, y como se indica clínicamente para prevenir y manejar los casis 
de neutropenia. Vigilar los signos y síntomas y retener la dosificación según sea apropiado en caso de 
infecciones. Puede causar daño fetal. Aconsejar a los pacientes acerca del riesgo potencial para el feto y 
acerca de utilizar un método anticonceptivo eficaz. 

 

Interacciones 

 

Palbociclib es metabolizado primariamente por el CYP3A y la enzima sulfotransferasa (SULT) SUTL2A1. 
Los inhibidores del CYP3A incrementan las concentraciones plasmáticas de Palbociclib, por lo que su uso 
concomitante debe evitarse. Los inductores del CYP3A reducen las concentraciones plasmáticas de 
Palbociclib, por lo que el uso concomitante de inductores fuertes de CYP3A con Palbociclib debe evitarse. 

Grupo No. 1 Analgesia 

DEXMEDETOMIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0247.00 

010.000.0247.01 

010.000.0247.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de dexmedetomidina 

200 µg. 

Envase con 1 frasco ámpula. 

Envase con 5 frascos ámpula. 

Envase con 25 frascos ámpula. 

Dolor 

postoperatorio. 

 

Infusión intravenosa continua. 

Adultos: 

Inicial: 1.0 g/kg de peso corporal 

durante 10 minutos. 

Mantenimiento: 0.2 a 0.7 g/kg de peso 

corporal; la velocidad deberá ajustarse 

de acuerdo con la respuesta clínica. 
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010.000.7035.00 

010.000.7035.01 

010.000.7035.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de dexmedetomidina 

100 µg/ML Solución diluida para 

perfusión. 

Envase con 1 frasco ámpula. 

Envase con 5 Ampolletas de 2 ml. 

Envase con 25 Ampolleta de 2 ml. 

Administrar diluido en solución 

intravenosa envasadas en frascos de 

vidrio. 

 

Generalidades 

 
Es un agonista del receptor adrenérgico 2 de neuronas presinápticas y postsinápticas de la médula 

espinal y locus ceruleus, que proporciona sedación y analgesia, sin depresión respiratoria. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

Efectos Adversos 

Hipotensión, hipertensión, bradicardia, náusea e hipoxia. 

 

Contraindicaciones y Precauciones

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Insuficiencia hepática. 

Interacciones 

Aumenta los efectos anestésicos, sedantes, hipnóticos y opioides de sevoflurano, isoflurano, propofol, 
alfentanilo y midazolam.  

 

Grupo 05. Endocrinología y metabolismo 

METFORMINA/ GLIBENCLAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.6273.00 

010.000.6273.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de metformina 

500 mg. 

Glibenclamida 2.5 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Envase con 60 tabletas 

Diabetes mellitus 

tipo 2. 

Oral. 

Adultos. 

2 tabletas al día durante la comida 

principal, sin pasar de 2 g de 

metformina al día, posteriormente esta 

dosis diaria podrá ser disminuida a 

criterio del médico. 

 

Generalidades 

 

Metformina. Biguanida que aumenta el efecto periférico de la insulina y disminuye la gluconeogénesis. 
Glibenclamida. Hipoglucemiante oral derivado de las sulfonilureas que estimula la actividad de las células beta 
del páncreas, promoviendo la liberación de la insulina. 
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Riesgo en el Embarazo 

D 

 

Efectos Adversos 

 

Hipoglucemia, urticaria, fatiga, debilidad, cefalea, náusea, diarrea, hepatitis reactiva, anemia hemolítica e 

hipoplasia medular, Intolerancia gastrointestinal, cefalea, alergias cutáneas transitorias, sabor metálico y 

acidosis láctica 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

 

Glibenclamida. Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco y derivados de las sulfonamidas. 

Diabetes mellitus tipo 1, insuficiencia renal, embarazo y lactancia. Metformina. Contraindicaciones: 

Hipersensibilidad al fármaco, diabetes mellitus tipo 1. cetoacidosis diabética, insuficiencia renal, insuficiencia 

hepática, falla cardiaca o pulmonar, desnutrición grave, alcoholismo crónico e intoxicación alcohólica aguda. 

Embarazo y lactancia. 

Interacciones 

 

Glibenclamida. Ciclofosfamida, anticoagulantes orales, betabloqueadores y sulfonamidas, aumentan su 

efecto hipoglucemiante. Los adrenérgicos corticosteroides, diuréticos tiacídicos y furosemida, disminuyen su 

efecto hipoglucemiante. Con alcohol etílico se presenta una reacción tipo disulfirám. Metformina. Disminuye la 

absorción de vitamina B12 y ácido fólico. Las sulfonilureas favorecen el efecto hipoglucemiante. La cimetidina 

aumenta la concentración plasmática de metformina. 

Grupo 10. Hematología 

ENOXAPARINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4242.00 

 

010.000.4242.01 

 

 

010.000.4242.02 

 

010.000.4242.03 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa contiene: 

Enoxaparina sódica 

20 mg. 

Envase con 2 jeringas de 

0.2 mL. 

Envase con 2 jeringas con 

dispositivo de seguridad de 

0.2 mL 

Envase con 10 Jeringas. de 

0.2 mL 

Envase con 1 jeringa 

de 0.2 mL 

Anticoagulante. 

Profilaxis de la coagulación 

en la enfermedad 

tromboembólica. 

Profilaxis de la coagulación 

en el circuito de circulación 

extracorpórea. 

Subcutánea profunda, 

intravascular (línea arterial del 

circuito). 

Adultos: 

1.5 mg/kg de peso corporal en 

una sola inyección o 1.0 mg/kg 

de peso corporal en dos 

inyecciones diarias. 

20-40 mg antes de iniciar la 

cirugía y durante 7 a 10 días 

después. 



118 DIARIO OFICIAL Jueves 16 de junio de 2022 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2154.00 

 
010.000.2154.01 

 
 

010.000.2154.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa contiene: 

Enoxaparina sódica 40 mg. 

Envase con 2 jeringas de 
0.4 mL. 

Envase con 2 jeringas con 
dispositivo de seguridad de 
0.4 mL. 

Envase con 10 Jeringas. 
de 0.4 mL. 

  

 

 

 

010.000.4224.00 
 

010.000.4224.01 

 
 

010.000.4224.02 
 

010.000.4224.03 
 

010.000.4224.04 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa contiene 

Enoxaparina sódica 60 mg. 

Envase con 2 jeringas de 0.6 
mL. 

Envase con 2 jeringas con 
dispositivo de seguridad de 
0.6 mL 

Envase con 1 Jeringas. 
de 0.6 mL 

Envase con 10 Jeringas. 
de 0.6 mL 

Envase con 30 Jeringas. 
de 0.6 ml 

 

Generalidades 

Heparina de bajo peso molecular constituida por una mezcla de mucopolisacáridos en cadenas 
homogéneas cortas. Acción antitrombótica con menor riesgo de producir hemorragia 

 

Riesgo en el Embarazo 

D 

 

Efectos Adversos 

Hemorragia por trombocitopenia. Equimosis en el sitio de la inyección. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Endocarditis bacteriana aguda, enfermedades de 
coagulación sanguínea graves, úlcera gastro-duodenal activa, accidente cerebro vascular, trombocitopenia 
con agregación plaquetaria positiva in vitro, hipersensibilidad. 

 

Interacciones 

Los antiinflamatorios no esteroideos y los dextranos aumentan el efecto anticoagulante, mientras la 
protamina lo antagoniza. 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2022.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José Ignacio 
Santos Preciado.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
ANEXO 4 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL 

MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. DELIA 

JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS Y POR EL DR. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ 

HERRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 21 de febrero de 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en “LA ENTIDAD”. 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las secretarías de Salud, Finanzas Públicas y de Servicios de Salud  
de Hidalgo y que éste sería publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de 
“LA ENTIDAD”. 

III. El 27 de enero de 2022, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2022” (CRITERIOS OPERATIVOS 2022), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS OPERATIVOS 2022, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2022, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2022, con estricta sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria, es por la cantidad de hasta $1,431,752,985.84 (Mil cuatrocientos treinta y un millones 
setecientos cincuenta y dos mil novecientos ochenta y cinco pesos 84/100 M.N.). 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2022. 
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2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN” 

En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2022, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del presente 
Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2022. 

Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2021 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social o, en su caso, nuevas contrataciones, hasta el porcentaje señalado, en los 
términos previstos en el literal a del numeral 6 del presente Anexo. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de 
medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas de  
“LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 
bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 
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6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA 
ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la normativa 
aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir cabalmente con la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2021, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” efectúe, deberán realizarse respecto de las 
plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama 
médica, paramédica o afín. 

Adicionalmente, “LA ENTIDAD”, sujeto a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 
gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 
primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y 
demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente 
en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse 
a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

Las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En 
consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que 
efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Cédula profesional. 

● Unidad Médica de Adscripción. 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

● Número de empleado. 

● Año, mes y quincena. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● C.U.R.P. 

● Fecha de inicio de la relación laboral. 

● Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

● Nivel y puesto o plaza. 
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● Clave del puesto o plaza. 

● Turno. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 

● ID factura. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”. 

iii. 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 
Colectivos de Trabajo”. 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de 
curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 
manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios federales 
correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle de medicamentos, 
material de curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se incluirán en los Apéndices del presente Anexo, del que formarán parte 
integrante, una vez que los mismos sean formalizados por “LAS PARTES”. 

Para efecto de la formalización de los Apéndices a que se refiere el párrafo anterior,  
“LAS PARTES” reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que “LA ENTIDAD” 
cargue en el Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de 
Administración de Atenciones en Salud (AAMATES). 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de  
“LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere este 
literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal,  
“LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días 
naturales, contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en sus 
almacenes, para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo deberá 
estar plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que  
“LA ENTIDAD” haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la 
tácita aceptación de los bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que 
corresponderían a su aceptación expresa. 
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“LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar a “LA ENTIDAD”, recursos líquidos 
correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos asociados que se 
incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que esta última los adquiera. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior, el 
“INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión 
técnica de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de operación 
de las unidades médicas de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación de Servicios de Salud de Hidalgo, relacionado 
exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Para este 
fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le 
transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el 
apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Apoyar el gasto de operación de las unidades médicas móviles asignadas a “LA ENTIDAD” 
en el marco del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 2022, 
respecto de las partidas de gasto que el “INSABI” notifique a “LA ENTIDAD”, previa 
validación que para tal efecto se realice por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Formación y Capacitación del Personal de Salud. 

iii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este supuesto, el 
importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el “INSABI”, a través 
de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como transferencia de 
recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de 
la LGS. 

iv. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 
fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 
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Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud del 
“INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades 
Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

● Declaratoria signada por el Titular de Servicios de Salud de Hidalgo, dirigida al Titular 
de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud del “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una 
adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 
conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto adverso en el 
financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que “LA 
ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el uso 
distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

● Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en 
proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en 
el año 2022. 

● Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” podrán convenir que las acciones 
relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 
En este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el 
“INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega de los trabajos 
correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en especie, en los 
términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de Servicios de Salud de Hidalgo, enviará al “INSABI” 
durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los 
convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos del pago. 

7. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través de 
Servicios de Salud de Hidalgo. 
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8. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de Servicios de Salud de Hidalgo, y del Director 
Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la programación del gasto dentro del 
primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente 
documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de 
medicamentos, material de curación y otros insumos asociados presupuestados en este Programa 
de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a los Apéndices 
del Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social”, y deberán 
tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a los recursos presupuestarios transferidos a 
“LA ENTIDAD”. 

La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud de  
“LA ENTIDAD”, previa validación del “INSABI” que se realice a través de la Coordinación de 
Financiamiento. Dichas actualizaciones podrán ser realizadas hasta dos veces en el año fiscal 
(primer semestre, cierre de año). 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
Servicios de Salud de Hidalgo y el Director Administrativo de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Otros informes. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora, a rendir los demás informes que 
determine el “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, la Unidad de Coordinación Nacional Médica y la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud y la 
Coordinación de Financiamiento, que permitan observar y evaluar los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos. 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que 
se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2022, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de  
$1,037,008,566.88 (Mil treinta y siete millones ocho mil quinientos sesenta y seis pesos 88/100 
M.N.), en virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” 
será la cantidad de $725,905,996.82 (Setecientos veinticinco millones novecientos cinco mil 
novecientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.). 
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En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 
monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada 
al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 
Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera 
trimestral, dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como 
se muestra a continuación. 

 Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del 

tercer trimestre 

Aportación del 

cuarto trimestre 

 $ 1,037,008,566.88 $ 259,252,141.72 $ 259,252,141.72 $ 259,252,141.72 $ 259,252,141.72 

30% $ 311,102,570.06 $ 77,775,642.52 $ 77,775,642.52 $ 77,775,642.52 $ 77,775,642.52 

70% $ 725,905,996.82 $ 181,476,499.20 $ 181,476,499.20 $ 181,476,499.20 $ 181,476,499.20 

 Fecha límite de 

acreditación 

15 de abril 2022 15 de julio 2022 15 de octubre 2022 15 de enero 2023 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 
las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 
nombre de Servicios de Salud de Hidalgo, bajo la denominación “Aportación Líquida Estatal 
INSABI 2022”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que  
“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 
de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no tengan 
el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los treinta y un días del mes de enero de dos mil 
veintidós.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas 
Públicas, Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios 
de Salud de Hidalgo, Dr. Alejandro Efraín Benitez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MÉXICO”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL 

MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA Y POR EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO,  MTRO. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha treinta y uno de enero del dos mil veinte, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en “LA ENTIDAD”. 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las Secretarías de Salud y Finanzas del Estado de México y del Instituto 
de Salud del Estado de México y que éste sería publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El veintisiete de enero del dos mil veintidós, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, 
emitió los “Criterios de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 
para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2022” (CRITERIOS 
OPERATIVOS 2022), a los que debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la 
prestación de los servicios a que se refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS OPERATIVOS 2022, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2022, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2022, con estricta sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria, es por la cantidad de hasta $9,413,633,071.03 (Nueve mil cuatrocientos trece 
millones seiscientos treinta y tres mil setenta y un pesos 03/100 MN). 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2022. 
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2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” 

En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2022, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del presente 
Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2022. 

Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2021 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social o, en su caso, nuevas contrataciones, hasta el porcentaje señalado, en los 
términos previstos en el literal a del numeral 6 del presente Anexo. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de 
medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas del primer, 
segundo y tercer niveles de atención de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 
bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 
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6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera  
a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la 
normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 
cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2021, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” efectúe, deberán realizarse respecto de las 
plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama 
médica, paramédica o afín. 

Adicionalmente, “LA ENTIDAD”, sujeto a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 
gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 
primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y 
demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente 
en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse 
a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

Las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En 
consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que 
efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Cédula profesional. 

● Unidad Médica de Adscripción. 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

● Número de empleado. 

● Año, mes y quincena. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● C.U.R.P. 

● Fecha de inicio de la relación laboral. 

● Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

● Nivel y puesto o plaza. 
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● Clave del puesto o plaza. 

● Turno. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 

● ID factura. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”. 

iii. 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 
Colectivos de Trabajo”. 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de 
curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 
manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios federales 
correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle de medicamentos, 
material de curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se incluirán en los Apéndices del presente Anexo, del que formarán parte 
integrante, una vez que los mismos sean formalizados por “LAS PARTES”. 

Para efecto de la formalización de los Apéndices a que se refiere el párrafo anterior,  
“LAS PARTES” reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que “LA ENTIDAD” 
cargue en el Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de 
Administración de Atenciones en Salud (AAMATES). 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de  
“LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados  
a “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere este 
literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal,  
“LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días 
naturales, contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en sus 
almacenes, para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo deberá 
estar plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que  
“LA ENTIDAD” haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la 
tácita aceptación de los bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que 
corresponderían a su aceptación expresa. 



Jueves 16 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 131 

“LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar a “LA ENTIDAD”, recursos líquidos 
correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos asociados que se 
incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que esta última los adquiera. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior,  
el “INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión 
técnica de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de operación 
de las unidades médicas de primer, segundo y tercer niveles de “LA ENTIDAD” que realicen la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación de los Servicios de Salud del Estado de México, 
relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Apoyar el gasto de operación de las unidades médicas móviles asignadas a “LA ENTIDAD” 
en el marco del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 2022, 
respecto de las partidas de gasto que el “INSABI” notifique a “LA ENTIDAD”, previa 
validación que para tal efecto se realice por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Formación y Capacitación del Personal de Salud. 

iii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este supuesto, el 
importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el “INSABI”, a través 
de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como transferencia de 
recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15  
de la LGS. 

iv. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 
fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 
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Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud del 
“INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades 
Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

● Declaratoria signada por el Titular de Servicios de Salud del Estado de México, dirigida 
al Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud del “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una 
adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 
conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto adverso en el 
financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que  
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

● Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en 
proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en 
el año 2022. 

● Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” podrán convenir que las acciones 
relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 
En este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el 
“INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega de los trabajos 
correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en especie, en los 
términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de los Servicios de Salud del Estado de México, enviará 
al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así 
como los convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos del pago. 
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7. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través de los 
Servicios de Salud del Estado de México. 

8. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de los Servicios de Salud del Estado de México. y 
del Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la programación del gasto 
dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en 
el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra 
de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados presupuestados en este 
Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a los 
Apéndices del Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a los recursos 
presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud de  
“LA ENTIDAD”, previa validación del “INSABI” que se realice a través de la Coordinación de 
Financiamiento. Dichas actualizaciones podrán ser realizadas hasta dos veces en el año fiscal 
(primer semestre, cierre de año). 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
el titular de los Servicios de Salud del Estado de México y el Director Administrativo de dicho 
organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Otros informes. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora, a rendir los demás informes que 
determine el “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, la Unidad de Coordinación Nacional Médica y la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud y la 
Coordinación de Financiamiento, que permitan observar y evaluar los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos. 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que 
se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2022, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de  
$4,373,678,535.01 (Cuatro mil trescientos setenta y tres millones seiscientos setenta y ocho mil 
quinientos treinta y cinco pesos 01/100 M.N.), en virtud de lo cual el importe líquido que por este 
concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la cantidad de $3,061,574,974.50 (Tres mil sesenta y 
un millones quinientos setenta y cuatro mil novecientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 
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En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 
monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada 
al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 
Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera 
trimestral, dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como 
se muestra a continuación. 

 Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del 

tercer trimestre 

Aportación del 

cuarto trimestre 

 $ 4,373,678,535.01 $ 1,093,419,633.75 $ 1,093,419,633.75 $ 1,093,419,633.75 $ 1,093,419,633.75 

30% $ 1,312,103,560.50 $ 328,025,890.13 $ 328,025,890.13 $ 328,025,890.13 $ 328,025,890.13 

70% $ 3,061,574,974.50 $ 765,393,743.63 $ 765,393,743.63 $ 765,393,743.63 $ 765,393,743.63 

 Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2022 15 de julio 2022 15 de octubre 2022 15 de enero 2023 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 
las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 
nombre de los Servicios de Salud del Estado de México, bajo la denominación “Aportación 
Líquida Estatal INSABI 2022”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que  
“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 
de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los treinta y un días del mes de enero de dos mil 
veintidós.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, 
Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado 
de México, Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las personas 
admitidas al primer concurso interno de oposición escolarizado para la designación de juezas y jueces de Distrito 
Especializados en el Sistema Penal Acusatorio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA LA LISTA DE 
LAS PERSONAS ADMITIDAS AL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN ESCOLARIZADO PARA LA 
DESIGNACIÓN DE JUEZAS Y JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Los artículos 94, párrafo segundo, 97 párrafos primero y segundo y 100, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, prevén que el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera judicial, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con independencia técnica, de gestión para emitir sus 
propias resoluciones, con facultades para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones. 

SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 97, primer párrafo de la Constitución Federal, las y los 
Magistrados de Circuito y las y los Jueces de Distrito serán nombrados por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo con los requisitos y procedimientos que establezcan las 
disposiciones aplicables. Por su parte, el artículo 100, párrafo séptimo, de nuestro Máximo Ordenamiento, 
establece los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de 
género, que deben observarse en la carrera judicial. 

TERCERO. En sesión ordinaria de 20 de abril de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó la Convocatoria al “Primer Concurso Interno de Oposición Escolarizado para la Designación de Juezas 
y Jueces de Distrito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio”, la cual se publicó el 28 de ese mismo 
mes y año en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los diarios de mayor circulación nacional y en la 
página web de la Escuela Federal de Formación Judicial y, por segunda vez, el 9 de mayo de este año, en el 
diario de mayor circulación nacional. 

CUARTO. Las Bases Cuarta y Vigésima de la Convocatoria referida establecen los requisitos y 
documentos que las y los aspirantes debieron cumplir y presentar al cierre del periodo de inscripción, para 
acceder al “Primer Concurso Interno de Oposición Escolarizado para la Designación de Juezas y Jueces de 
Distrito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio”. 

QUINTO. De acuerdo con el Calendario previsto en la Base Trigésima de la Convocatoria mencionada, el 
periodo de inscripción y presentación de documentos de las y los aspirantes al “Primer Concurso Interno de 
Oposición Escolarizado para la Designación de Juezas y Jueces de Distrito Especializados en el Sistema 
Penal Acusatorio”, transcurrió del 10 al 13 de mayo de 2022. 

SEXTO. De conformidad con las Bases Décima Segunda, incisos c) y d), Vigésima Primera y Vigésima 
Segunda de la Convocatoria citada, tras haber concluido el periodo de inscripción, la Escuela Federal de 
Formación Judicial revisará la documentación presentada por las y los aspirantes y, una vez hecho lo anterior, 
elaborará el proyecto de lista de las personas que cumplan con los requisitos de admisión, la cual será 
enviada a la Comisión de Carrera Judicial, con la finalidad de que la remita al Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para su discusión y aprobación y, posteriormente, sea publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SÉPTIMO. Llevado a cabo lo anterior, la Comisión de Carrera Judicial, en sesión de 30 de mayo de 2022, 
dispuso someter a la consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la Lista de las personas 
admitidas al Primer Concurso Interno de Oposición Escolarizado para la Designación de Juezas y Jueces de 
Distrito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio. 

OCTAVO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 8 de junio de 2022, aprobó la Lista 
de las personas admitidas al Primer Concurso Interno de Oposición Escolarizado para la Designación de 
Juezas y Jueces de Distrito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio, al haber cumplido con los 
requisitos y presentado los documentos exigidos para su admisión, de acuerdo a lo dispuesto en las Bases 
Cuarta y Vigésima de la Convocatoria multirreferida. 
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NOVENO. De conformidad con lo establecido en la Base Vigésima Segunda de la Convocatoria, la Lista 
de las personas admitidas al Primer Concurso Interno de Oposición Escolarizado para la Designación de 
Juezas y Jueces de Distrito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio, deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional que sirvió como medio de 
publicación de la Convocatoria a dicho concurso, así como en la página web de la Escuela Federal 
de Formación Judicial. 

Con fundamento en lo anterior, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ordena publicar la 

LISTA DE LAS PERSONAS ADMITIDAS AL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN ESCOLARIZADO 
PARA LA DESIGNACIÓN DE JUEZAS Y JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. 

PRIMERO. De acuerdo a lo referido en los Considerandos de este documento, las y los aspirantes 
aceptados al “Primer Concurso Interno de Oposición Escolarizado para la Designación de Juezas y Jueces de 
Distrito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio”, son los siguientes: 

1. Ábalos Leos Martín 

2. Abarca Vargas Abel 

3. Acosta García Guadalupe 

4. Acosta Huerta David 

5. Acosta Mendoza Íñigo David 

6. Agramón Araujo Jorge 

7. Aguilar Jiménez Juana Beatriz 

8. Aguilar Mejía Martha Mireya 

9. Aguilar Santibáñez José Manuel 

10. Aguilar Solís Miguel Ángel 

11. Aguilar Virgen Luis Gabriel 

12. Aguilera Najar Juan Gabriel 

13. Aguirre Núñez Enrique 

14. Ahumada Cháirez José Antonio 

15. Aja García Francisco 

16. Alarcón Cortés Andrea Génesis 

17. Alarcón Sotelo Rodrigo 

18. Albarrán Ruiz Efraín 

19. Alcalá Rodríguez Pedro Eliezer 

20. Alfaro Mena Martín 

21. Alfaro Rescala Jorge Elías 

22. Almada Rábago Jesús Karina 

23. Almaraz Zúñiga Marcos Octavio 

24. Alonso Cendejas Víctor Hugo 

25. Alonzo Méndez Rosa Elena 

26. Alpízar Santamaría Miguel Ángel 

27. Altamirano Huerta Francisco Ricardo 

28. Alvarado Rodríguez Rosa María 

29. Álvarez Moreno Jorge Humberto 

30. Álvarez Muñoz José Miguel 

31. Amaro Nava Ricardo 

32. Anaya Ruíz Graciela 

33. Anchondo Anchondo Irving Armando 

34. Andrade Arroyo Benito 

35. Andrade Del Corro Alejandro 

36. Andrade Guerrero Salvador Isrrael 

37. Angulo Guzmán Jesús 

38. Antonio Palomeque Armando 

39. Antonio Rosales Julio César 

40. Antonio Sánchez Lidia 

41. Aquiahuatl Vázquez Luis Abraham 

42. Arango Olvera Flor de Azalea 

43. Arbea Pérez Alberto 

44. Arbea Pérez Bernardo 

45. Arce Jaramillo Dora Alexix 

46. Archundia Pérez Alejandro Gabriel 

47. Arciniega Alcaraz Jorge 

48. Arellano Hernández Horacio 

49. Arellanos Alonso Christi Janet 

50. Arenas Porras Cástulo 

51. Arévalo Mascareño Gabriel 

52. Argote Cota Raúl Alejandro 

53. Aróstegui Rangel Carlomagno 

54. Arreguín Hernández Adriana 

55. Arreola Chino Adriana 

56. Arreygue y Arreygue Adolfo 

57. Arrioja Lima Liliana 

58. Arroyo Nava Gabriela 

59. Arroyo Olvera Omar Sergio 

60. Arroyo Rodríguez Marco Antonio 

61. Arzate Romero Jaime 

62. Ascencio López Édgar Iván 

63. Avelar Gutiérrez Heriberto 

64. Avendaño Palacios Nahieli 

65. Ávila Funes Federico 

66. Ávila Gaspar María Concepción 

67. Ávila Lechuga Martín Gilberto 

68. Ayala Calderón Edith 

69. Baca Contreras Arturo 

70. Baca González Pliego Guillermo 
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71. Baca Valencia Guadalupe 

72. Bacaricias Cruz Daniel 

73. Badillo Tenorio Beatriz 

74. Báez Martín Ana Elisa 

75. Ballesteros De Paz Christian 

76. Ballesteros González Francisco 

77. Baños Rojas Ma. De Los Ángeles 

78. Barragán Valladares Tania Graciela 

79. Barrios Ávila Juan Carlos 

80. Basio Aguilar José Manuel 

81. Batista Velázquez Gustavo 

82. Bazán García Juan Eduardo 

83. Becerra Jaurez Rodolfo Antonio 

84. Becerril Jardón Jorge Rivelino 

85. Bejarano Magaña César David 

86. Benítez López Enrique 

87. Benítez Sánchez Santiago 

88. Bernal Martínez Lizeth 

89. Bernal Rosales Gigliola Taidé 

90. Bobadilla Bolívar Herminia de los Ángeles 

91. Bojorquez Encinas Luis Miguel 

92. Bolaños Molina Raúl 

93. Bonilla Loranca Christian 

94. Borunda Plascencia Ma Del Carmen 

95. Bosse Balderrama Guillermo Antonio 

96. Bosse Navarro Laura María 

97. Briceño Ramón Francisco 

98. Briones Rodríguez María Guadalupe 

99. Brito Marín Francisco Gabriel 

100. Brondo Díaz Jesús Alberto 

101. Bustillos González Norma Yolanda 

102. Caballero Filio Rubén Yair 

103. Caballero Rodríguez Ivette 

104. Cabrera Gómez Gloria 

105. Cabrera López Carlos Fernando 

106. Calderón Martínez Óscar 

107. Calderón Olivares Roberto José 

108. Calderón Samaniego Armida 

109. Camacho Martínez María Inés 

110. Camacho Segura Víctor Raúl 

111. Camarena Medina Gerardo 

112. Camarena Solano Luis Alberto 

113. Campos Román Mayteé del Carmen 

114. Cantador Galván Ma. Guadalupe 

115. Cantú Pineda Manuel 

116. Cañas Alatorre Marilda Teresa 

117. Cárdenas Jiménez Jesús Rodolfo 

118. Carlín Galindo Pedro Enrique 

119. Carranza Galindo Ma. Guadalupe 

120. Carrasco Corona Víctor 

121. Carrillo Carrillo José Everardo 

122. Carrillo Quintero Juan Carlos 

123. Carrillo Serrano Fabiola 

124. Carrizal González Fidel 

125. Casas García Gabriel 

126. Casas Vilchis Héctor 

127. Castañeda Castillo Carlos Alberto 

128. Castañeda Diego María Aimeé 

129. Castellanos García Juan Carlos 

130. Castillo Basurto Miguel Ángel 

131. Castillo Castañón Pedro 

132. Castillo Echeverría Salvador 

133. Castillo Espinoza Jorge Alfonso 

134. Castillo Hermosillo Evelin Magdalena 

135. Castillo Negrete Rebeca 

136. Castillo Riedel Gerardo 

137. Castro Gómez Juan Alberto 

138. Castro Murillo Juan De La Cruz 

139. Castro Velázquez Luis Alberto 

140. Cedeño Arcipreste José Enrique 

141. Cedeño Morales María Dolores 

142. Ceja González Luis Miguel 

143. Cerda García Manuel Eduardo 

144. Cervantes Medrano Guadalupe 

145. Cervantes Ruvalcaba Fernando 

146. César Alonso Alicia 

147. Cháirez Parra Paula Liliana 

148. Chan Franco Diana Éricka 

149. Chavarría Alaniz Francisco René 

150. Chavarría Hernández Silvia Patricia 

151. Chávez Ortegón Mara Ofelia 

152. Chilchoa Vázquez Rosa De Guadalupe 

153. Cohete González Rocío 

154. Colín Ojeda Dulce María 

155. Conchillos Ávalos Alejandra 

156. Contreras Godínez Juan Érik 

157. Contreras Lugo Víctor Manuel 

158. Contreras Osorio Javier Iván 

159. Contreras Ramírez Teresa 

160. Contreras Valadez Ma. De Jesús 

161. Contreras Velázquez Nicolás 

162. Cordero Estudillo Lucino 
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163. Cordero Morales María de los Ángeles 

164. Córdova Jacinto Cristóbal Maviell 

165. Corona Aguirre Liliana Alejandra 

166. Correa Dip Manuel Antonio 

167. Cortés Molina Adán 

168. Cortés Ruiz Víctor Hugo 

169. Cortés Vásquez Ramón Lucio 

170. Cota Aguilar Marcella 

171. Cota Peña José Francisco 

172. Covarrubias Guzmán Adalberto 

173. Cravioto Espinosa Laura Olivia 

174. Crispin López Julio César 

175. Cruz Armenta Tania 

176. Cruz Cuevas Wilfrido 

177. Cruz Díaz Mario 

178. Cruz Palma Carlos 

179. Cruz Rodríguez Julio Alberto 

180. Cueto López Antonio 

181. Cueva Téllez Víctor Manuel 

182. Cuevas Borrayo José De Jesús 

183. Cuevas Galván Domingo 

184. Curiel Aguilar Mario Alberto 

185. Dávalos Ornelas Gerardo Noé 

186. Dávila Solís Fanny 

187. Dávila Temblador Armando René 

188. De Alba Peña Daniela Montserrat 

189. De la Fuente Salinas Emmanuel 

190. De la O Soto José Guadalupe 

191. De la O Tenorio Oswaldo 

192. De León Sánchez Juan de Dios 

193. De León Sánchez Rodolfo 

194. Delgadillo Hernández Vanessa 

195. Delgado García Omar Clemente 

196. Delint Carsolio Arturo 

197. Díaz Cassou Pedro Pablo 

198. Díaz Duque Jorge Eduardo 

199. Díaz Jiménez Víctor Hugo 

200. Díaz Juárez Alejandro 

201. Díaz López Enrique 

202. Díaz Meixueiro Manuel 

203. Díaz Nájera Joel 

204. Díaz Núñez Carlo Francisco 

205. Díaz Núñez Ibraín José 

206. Díaz Robledo Ignacio 

207. Díaz Rocha Juan 

208. Díaz Sánchez Álvaro 

209. Díaz Vargas Ricardo Enrique 

210. Díaz Villarreal Raúl 

211. Díaz Vivaldo José Vicente 

212. Doger Amador José 

213. Domínguez Cortés Ana Rosa 

214. Domínguez Espinoza Gerardo 

215. Domínguez Montero Carlos Abraham 

216. Domínguez Rodríguez Claudia Karina 

217. Domínguez Villalba Sandra Manuela 

218. Donaciano Torres Jorge 

219. Dotor Becerril Édgar 

220. Duarte Cedillo Raquel Ivette 

221. Dzul Chi César Isaí 

222. Elizalde Herrera Jorge Armando 

223. Elizondo Martínez Mario 

224. Enríquez Grado Beatriz 

225. Erazo Bernal Carlos Luis 

226. Escalante Pasos Luis Felipe 

227. Escamilla Martínez Marco Antonio 

228. Escobedo Sánchez Roberto 

229. Esparza Flores Jorge 

230. Esparza León Leopoldo Arturo 

231. Espinosa Maldonado Javier 

232. Espinosa Rodríguez Carlos Alberto 

233. Espinoza Rodríguez Oscar 

234. Estrada Ayala Perla Fabiola 

235. Estrada Miramontes Heriberto 

236. Estrada Orantes Marisol 

237. Estrada Sedano María de los Ángeles 

238. Eugenio Cecilio Juan 

239. Fabela Sabás Mauricio 

240. Fierro Blanco José Julián 

241. Figueroa Hernández Samuel Rodrigo 

242. Flores Abrego Ricardo 

243. Flores Alva Yadhira 

244. Flores Belmont Juan Manuel 

245. Flores Castellanos Gómez Bennetts 
Fernando 

246. Flores Flores José Ramón 

247. Flores Franco Franz Josué 

248. Flores Irene Héctor 

249. Flores Luna Ulises 

250. Flores Rodríguez Jorge Luis 

251. Flores Rodríguez Mariano 

252. Flores Toxqui Manuel Ernesto 

253. Flores Zaragoza Tomás 
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254. Flores Zavala Gerardo 

255. Follesa Arroyo Virginia Elisa 

256. Fonseca Camacho Jesús 

257. Fragoso Becerra Ricardo 

258. Franco González José Fernando 

259. Franco López José Alfredo 

260. Fuentes Altamirano Érick 

261. Galdámez Blanco Arturo 

262. Galicia García Elizabeth 

263. Galindo Andrade Silvia 

264. Galindo Juárez Juno Hera Andrómeda 

265. Galindo Pedroza Hugo Alberto 

266. Gallegos Rivas Danilo Ernesto 

267. Galván Zilli Flavio Bernardo 

268. Gámez Terrones Lilia Janeth 

269. Garamendi Álvarez Luis Enrique 

270. García Álvarez Alejandro 

271. García Beltrán Del Río Gonzalo 

272. García Beltrán Estela 

273. García Beltrán Juan Carlos 

274. García de Alba Tapia Pablo 

275. García De la Mora Luis Enrique 

276. García Gallardo Guillermo Roberto 

277. García García Francisco Balam 

278. García García Hugo 

279. García García Luis Manuel 

280. García Gómez Jerónimo 

281. García Hernández Guillermo 

282. García Hidalgo Cindy Magaly 

283. García Larios Tomás 

284. García Leyva José Antonio 

285. García Montiel Jesús 

286. García Sánchez Omar 

287. García Sánchez Patricia Yazmín 

288. García Sandoval Minerba Noemí 

289. García Valtierra José Ramón 

290. Garibay Campos Camilo 

291. Garibay Zepeda José Manuel 

292. Garrido Díaz Édgar Roberto 

293. Garza Chávez Modesto Javier 

294. Gasca Esperón Juan Guillermo 

295. Gaspar Moguel José Alfredo 

296. Gil Casillas Uriel Jonathan 

297. Godínez Castillo Humberto Gabriel 

298. Godínez Salas Herzel 

299. Gómez Castro Arturo 

300. Gómez Hernández Mario 

301. Gómez Núñez Ricardo Manuel 

302. Gómez Ortiz Humberto 

303. Gómez Ramos Héctor José 

304. Gómez Sánchez Jorge 

305. Gómez Villalobos Jónatan 

306. González Amigón Alberto 

307. González Cortazar Marco Antonio 

308. González Flores Juan Antonio 

309. González González Paloma Xiomara 

310. González Hernández Leonor 

311. González Hernández Luis Alonso 

312. González Huerta Aletia 

313. González Ibarra César 

314. González León Jorge Yussel 

315. González Macedo Axel Edgueny 

316. González Millán Guillermo 

317. González Mino Emilio 

318. González Montalvo Ramón 

319. González Ortiz Jesús Edgardo 

320. González Padilla Miguel Ángel 

321. González Ramírez Jesús Iván 

322. González Virgen Arturo 

323. González Virgen Enrique 

324. González Vite Jorge Gabriel 

325. Gordillo Alamilla Carlos 

326. Granados Del Río Martha 

327. Granados Hernández Rubén 

328. Guadarrama Vertiz Daniel 

329. Guajardo Garza Ana Cristina 

330. Gudiño Anzaldo José 

331. Güereca Pérez Alejandro Iván 

332. Guerrero Landín Francisco 

333. Guerrero Méndez Juan Alberto 

334. Guerrero Morales Néstor Merced 

335. Guevara Gómez Rogelio 

336. Guía Pérez Emmanuel Salomón 

337. Guido García Ruperto 

338. Gutiérrez Arredondo Omar René 

339. Gutiérrez Guereca Juan Manuel 

340. Gutiérrez Gutiérrez Isabel 

341. Gutiérrez Leyva Max Adrián 

342. Gutiérrez Meneses José Del Carmen 

343. Gutiérrez Morales Tomás Oliva 

344. Gutiérrez Quiroz Jesús Moisés 

345. Gutiérrez Salazar Ricardo 
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346. Guzmán Aguado Daniel 

347. Guzmán González Eduardo 

348. Haro Loya José Óscar Federico 

349. Heredia Navarro Marlon Juventino 

350. Hernández Acosta Guillermo 

351. Hernández Aguilar César Roberto 

352. Hernández Álvarez Víctor Adolfo 

353. Hernández Anaya Gabriela 

354. Hernández Canto Brenda Angélica 

355. Hernández Castillejos Carlos 

356. Hernández Cruz Carolina Guadalupe 

357. Hernández Flores Alonso Antonio 

358. Hernández González Jorge Arturo 

359. Hernández Gorostieta Christian Omar 

360. Hernández Ham Salomón 

361. Hernández Jiménez Joel 

362. Hernández Jiménez Juan Carlos 

363. Hernández Jiménez Ricardo Hugo 

364. Hernández Juárez Macrina Citlali 

365. Hernández Medina Tamelio Antonio 

366. Hernández Mendoza Elodia 

367. Hernández Montañez Alejandra 

368. Hernández Orozco Jorge 

369. Hernández Pérez Javier 

370. Hernández Ramos Lourdes Viridiana 

371. Hernández Rodríguez Juan 

372. Hernández Romero Manuel Alejandro 

373. Hernández Rugerio Ricardo 

374. Hernández Ruiz Gilberto 

375. Hernández Ruíz Hugo Rodolfo 

376. Hernández Sánchez Fernando 

377. Hernández Torres Karina María Refugio 

378. Hernández Torrez Hesed 

379. Hernández Trejo Juan Carlos 

380. Herrera Benítez Sandra Deyanira 

381. Herrera Cañizales Víctor Hugo 

382. Herrera Herrera Raúl Antonio 

383. Herrera Nava Arabí Bensaid 

384. Herrera Patricio Alexis 

385. Herrera Sepúlveda Karla Paola 

386. Hidalgo Carmona Miguel Enrique 

387. Hidalgo Pérez Nancy Selene 

388. Higuera Martínez Luis Andrés 

389. Hilario Azcorra Mark 

390. Huerta Aguilar Laura Susana 

391. Huitrón Vázquez Esperanza 

392. Hurtado Alcántar Pablo 

393. Hurtado Ramos Saith Paolo 

394. Ibarra Delgadillo Ricardo 

395. Iturbe Salazar Homero 

396. Izquierdo García Rita Del Carmen 

397. Izquierdo Prieto Jonathan Francisco 

398. Jácome Planté Virginia 

399. Jaramillo De La Fuente Juan Antonio 

400. Jaramillo Olivares Isidro 

401. Jasso Ramírez Araceli 

402. Jiménez Carrillo María Elena 

403. Jiménez Morato Samuel 

404. Jiménez Muñoz Iván 

405. Jiménez Navarrete Winyber 

406. Jiménez Rodríguez Miguel Ángel 

407. Jiménez Romero María Del Rosario 

408. Jiménez Sánchez Édgar Iván 

409. Juárez Galíndez Jenyfer Mayrén 

410. Juárez Hernández Guadalupe Patricia 

411. Juárez Martínez Rómulo 

412. Juárez Molina Francisco 

413. Juárez Rivas Yonaji Nuria 

414. Juárez Soteno Adriana 

415. Juárez Zepeda Alejandra 

416. Julio Diaz Javier 

417. Labastida Reyna Josemaría 

418. Labastida Terán Isaac Omar 

419. Lagunes Maitret Jorge 

420. Lagunes Reyes María Guadalupe 

421. Lamarque Avilez Livier Cellyna 

422. Lara Gaona Carlos Alberto 

423. Lara Juárez Gabriel 

424. Lazalde Íñiguez Azucena 

425. Lázaro Guzmán Héctor 

426. Leal González Carlos Alberto 

427. León Barrera Iván 

428. León Hernández Brenda 

429. Ley Mendoza Elba Antonieta 

430. Lima Martínez Gersaín 

431. Loera Ruelas Noel Israel 

432. López Gálvez Claudia Marisol 

433. López García Ricardo 

434. López Gómez Diana Berenice 

435. López González Karla Azucena 

436. López González Olga Viviana 

437. López Hernández José Antonio 
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438. López Hernández Sergio Manuel 

439. López Juárez Alejandro Xiuhel 

440. López Linares Mauricio Enrique 

441. López Márquez Sonia 

442. López Mendoza Omar 

443. López Palafox Omar 

444. López Rincón Jorge 

445. López Rodríguez Jesús Ramsés 

446. López Saldaña Ramón Eduardo 

447. López Servín Sergio Arturo 

448. López Tovar Héctor 

449. Lorenzana Arvizu José De Jesús 

450. Luna Zacarías César Salvador 

451. Macdonel Díaz Fabián 

452. Macías Basaldúa Nadia 

453. Macías Márquez José Luis 

454. Madrid Gómez Tagle Nancy Elizabeth 

455. Madrigal Zurita Andrés 

456. Magallanes Martínez Víctor Hugo Hiram 

457. Malváez Arellano Rosalío Omar 

458. Mariche Balcázar Ana Victoria 

459. Márquez Muñoz José María Carlos 

460. Márquez Rodríguez Perla Yanet 

461. Márquez Torres Óscar 

462. Marrufo Flores Juan Carlos 

463. Marrufo Patrón Juan José 

464. Martín Balán José De Los Ángeles 

465. Martínez Alvarado José Antonio 

466. Martínez Arias Lizbeth 

467. Martínez Camarillo Emilio 

468. Martínez Campuzano Miguel Isaí 

469. Martínez Covarrubias Juan Gerardo 

470. Martínez Fernández Juan Manuel 

471. Martínez García Iván 

472. Martínez Godínez Carlos Eduardo 

473. Martínez Meléndez Patricia 

474. Martínez Nava Domingo Alberto 

475. Martínez Ramírez Rodrigo Baruch 

476. Martínez Razo Manuel Gabriel 

477. Martínez Reyes Mario Alberto 

478. Martínez Rivera Jonathan 

479. Martínez Rodríguez Maricarmen Teresa 

480. Martínez San Martín Octavio 

481. Martínez Tapia Adriana Rosalía 

482. Medina Castillo Mario Ramón 

483. Medina Fuerte Yeimi 

484. Medina Gallardo Ernesto 

485. Mejía Acevedo Francisco Efraín 

486. Mejía García Daniel 

487. Mejía Gutiérrez Ulises 

488. Mejía Pulido María Guadalupe De Jesús 

489. Mellado Cruz Alicia Irene 

490. Méndez Anota Luis Nahín 

491. Méndez Granado David Gustavo 

492. Méndez Nevárez María Inés Del Pilar 

493. Mendoza García Luis Alfredo 

494. Mendoza Ochoa Édgar Raúl 

495. Meneses García Aída Viridiana 

496. Mesta Orendain Santiago 

497. Mexía Borbón Juan 

498. Meza Escalante José Gilberto 

499. Meza Jiménez Cristian Alberto 

500. Mier Arriaga Hazel Luz Idalia 

501. Millán Gama Eder Gerardo 

502. Mirafuentes González Anselmo 

503. Miranda Verdugo Carlos Andrés 

504. Molina García Julio César 

505. Molinar Alcaraz Jesús 

506. Mondragón Rosas Alonso 

507. Monterrosas Castorena Ricardo 

508. Monterrubio Valencia Alfa Orquídea 

509. Montes De Oca Zebadúa Federico Alberto 

510. Montes Salinas Héctor Enrique 

511. Montoya Zablah Olga Guadalupe 

512. Mora Chichino Guadalupe América 

513. Mora Novelo Ariel Alberto 

514. Morales Gutiérrez Carlos Alberto 

515. Morales Manjarrez Joel Luis 

516. Morales Palafox Rosalina 

517. Morales Pardo Jorge 

518. Morales Ramírez Ana Cruz 

519. Morán González Ricardo José 

520. Moreno Balderrama Elva Lizeth 

521. Moreno Ortiz Maritza Maribel 

522. Moreno Sequera Karlos David 

523. Morones Dávalos Édgar David 

524. Mortera Díaz Antonio Rodrigo 

525. Muñiz Cárdenas Marco Antonio 

526. Muñiz Lara Juan Guillermo 

527. Muñoz Contreras Ernesto 

528. Muñóz Hernández Mauricio Efrén 

529. Nepomuceno Carrizales Juan Manuel 
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530. Novales Linas Sergio 

531. Noyola Vergara César 

532. Núñez Atrián María Antares 

533. Núñez Castillo Miriam Fabiola 

534. Núñez Godínez Cristóbal 

535. Núñez Guzmán Óscar Daniel 

536. Núñez Viveros Silvia 

537. Núñez Yáñez Jorge Armando 

538. Ocampo Torres Concepción Marisol 

539. Ochoa Carrera Rigoberto 

540. Ochoa Castillo Silvia Clementina 

541. Ochoa Medina Marisela 

542. Oclica Sánchez Daisy 

543. Ogazón Nava Luis Eduardo 

544. Ojeda Gómez Ramón Antonio 

545. Olguín Castro Pablo 

546. Olguín Olarte Rey David 

547. Oliva Becerra Lorena 

548. Olivas Prieto Verónica 

549. Olivera Sánchez Germán Ernesto 

550. Oliveros Vega Alberto 

551. Olmedo Lobato Víctor Armando 

552. Olvera Martínez Aldo 

553. Ordóñez Pineda Jorge 

554. Ordóñez Serna Ana Luisa 

555. Oropeza García Tania Joanna 

556. Oropeza Pérez Cynthia Dennis 

557. Orozco Olivar Andrés 

558. Ortega Montes María Elizabeth 

559. Ortiz Delgado Gerardo 

560. Ortiz Espinosa Claudia 

561. Ortiz Estrada Óscar Alejandro 

562. Ortiz Flores Juan Manuel 

563. Ortiz Hernández Mario Alberto 

564. Ortiz Iribe Julia 

565. Ortiz Mejía Juan Miguel 

566. Ortiz Sánchez Omar Alonso 

567. Ortiz Soto María Del Pilar 

568. Osorio Álvarez Óscar 

569. Osuna Carrillo Alma Guadalupe 

570. Pacheco Salazar Adrián Armando 

571. Palacios Reyes Carlos Rodolfo 

572. Palacios Serrano Eduardo Levy 

573. Palacios Velasco Carlos Eduardo 

574. Palma Martínez Joaquín Omar 

575. Pantoja Gutiérrez Christian 

576. Pardo Muñiz Sandra Guadalupe 

577. Paredes Calderón Mónica Claudia 

578. Paredes Escobar Iván 

579. Parra Cardona Jenidid 

580. Parra García Miguel Isaías 

581. Parra Saucedo Gustavo Salvador 

582. Partida Rodríguez Édgar Ulises 

583. Pastelín Islas Sergio 

584. Patiño Lara Saúl Armando 

585. Pava Pérez Israel 

586. Pava Pérez Jairo 

587. Paz Castillo Víctor 

588. Pazol Rodríguez Edwin Antony 

589. Pazos Gómez Jovani 

590. Pedraza Sotelo Emerson 

591. Peña López Edgar Martín 

592. Peña Martínez Dolores Rosalía 

593. Peñafiel Salazar Manuel Alejandro 

594. Perales Hernández Jesús Adrián 

595. Perales Rivera Fabiola 

596. Pereda Corvera Maribel 

597. Perez Bernal Hugo 

598. Pérez Campos Aldo Alejandro 

599. Pérez Carranza Luis Miguel 

600. Pérez Cruz Jacobo 

601. Pérez García Yesareli 

602. Pérez Gómez Ignacio 

603. Pérez Guerrero Javier 

604. Pérez Guerrero Mariela 

605. Pérez López Samir Israel 

606. Pérez Osorio Samuel Efrén 

607. Pérez Pérez Liliana 

608. Pérez Ramírez Ariel 

609. Pérez Ramírez Guido 

610. Pérez Ramírez José Luis 

611. Pérez Raygoza Marlene 

612. Pérez Reyes Rogelio 

613. Pérez Romero Ma. Luisa 

614. Pérez Tizapán Rosa Mariana 

615. Pineda Mendoza Jacqueline 

616. Piz Soto Vidal Alejandro 

617. Piza Peña Lorena Citlali 

618. Pizarro Quevedo Claudia Karina 

619. Poblano Peña José 

620. Ponce Mejía Miguel Ángel 

621. Portugal Noriega Carlos Francisco 



Jueves 16 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 143 

622. Prieto Rodríguez J. Gustavo Érik 

623. Prieto Villalpando Vania Patricia 

624. Primitivo Rosales Rigoberto 

625. Puebla Gutiérrez Víctor Manuel 

626. Quero Terrazas Adriana 

627. Quezada Quezada Manuel Alberto 

628. Quijano Aguirre David 

629. Quijano Anaya Rodolfo 

630. Quintero Rodríguez Ana Priscila 

631. Quintero Torres Hilario 

632. Radbruch Sánchez Luis Enrique 

633. Ramírez Álvarez Federico 

634. Ramírez Álvarez Jorge Luis 

635. Ramírez Arias Adriana Rafaela 

636. Ramírez Camacho Jesús 

637. Ramírez Carreón Julio César 

638. Ramírez Castro Saúl 

639. Ramírez Cervantes Arturo 

640. Ramírez Crespo Agustín 

641. Ramírez Hernández Felipe 

642. Ramírez Legorreta Getzemani 

643. Ramírez Rodríguez Juan Óscar 

644. Ramírez Ruiz Luis Omar 

645. Ramírez Ruiz Raúl 

646. Ramos Díaz Carlos Javier 

647. Ramos López Olga 

648. Ramos Méndez Víctor Hugo 

649. Rangel Montero Asalia 

650. Rangel Sánchez Ricardo 

651. Raymundo Hernández Carlos 

652. Recio Ramírez Jesús Javier 

653. Rendón Sánchez José Luis 

654. Rendón Sotelo Adolfo 

655. Rentería Amaya Elena Del Pilar 

656. Reyes Caballero Jorge 

657. Reyes Mendiola Alejandro 

658. Reyes Monsiváis Jesús Demetrio 

659. Reyes Ochoa Pedro Alberto 

660. Reyes Solís Karen Zarina 

661. Reyes Vera Paz Óscar Francisco 

662. Riofrío Martínez Martha 

663. Ríos Arteaga Francisco Hermenegildo 

664. Rita Leonidez Juan 

665. Rivera Cortes Yasmín 

666. Rivera Macías Maricela 

667. Rivera Morales Israel 

668. Roa Zepeda Julio César 

669. Robledo Ángeles Javier 

670. Robles García Angélica Alejandra 

671. Robles Juárez Carlos Antonio 

672. Robles Rangel Oliver 

673. Rochín García Sergio 

674. Rodríguez Barajas Israel 

675. Rodríguez Calderón Mirna 

676. Rodríguez Castro Juan Carlos 

677. Rodríguez Escobar Christoper 

678. Rodríguez Escobar Diana Elizabeth 

679. Rodríguez Gómez Angélica 

680. Rodríguez Lara Jorge Humberto 

681. Rodríguez Mata Rodrigo Tanganxhuán 

682. Rodríguez Moreno José Saúl 

683. Rodríguez Mozqueda Ruber Alberto 

684. Rodríguez Ortiz Antonio 

685. Rodríguez Ortiz José Guadalupe 

686. Rodríguez Ortiz Mario 

687. Rodríguez Peña Javier Nicolás 

688. Rodríguez Rivera José Alberto 

689. Rodríguez Salas Rocío 

690. Rodríguez Trejo Abraham 

691. Rojas Florencio Eloy 

692. Rojas Vieyra José Julio 

693. Rojo Chávez Rocío Belem 

694. Romero Mejía Mario Hazael 

695. Romero Mendoza Iván Llolistli 

696. Romero Mendoza Ricardo Ilhuicamina 

697. Romero Pérez Martha Eugenia 

698. Romero Silva Agustín 

699. Roque Cruz Juan Overath 

700. Rosales Hernández José Juan 

701. Rosas Godoy Roberto Emilio 

702. Rosas Solano Ángel 

703. Rossell Martínez Andrés 

704. Rueda Quesada Enrique 

705. Ruiz Flores Daniel 

706. Ruiz Flores Moisés Arturo 

707. Ruiz López Romualdo 

708. Ruiz Rosales José Antonio 

709. Ruiz Velázquez Mauricio 

710. Sáenz Cárdenas Marco Antonio 

711. Salamanca Vázquez Samuel 

712. Salas Juárez Juan Carlos 

713. Salas Pérez Jorge 
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714. Salazar Herrera Tonatiuh 

715. Salazar Romero Óscar Julio César 

716. Salcedo Cordero Carlos Armando 

717. Salcido García Hugo Fernando 

718. Salcido Valenti Daniel 

719. Saldaña Alonso Luis Bradis 

720. Saldaña Alonso Yuri Gagarin 

721. Saldívar Castillo Fabiola 

722. Salgado Manjarrez José Alfredo 

723. Salgado Pastor Juan Carlos 

724. Salinas Colín Ernesto Alfonso 

725. Salinas Díaz José Ignacio 

726. Salinas Márquez Diana Lizbeth 

727. Samperio Valencia Ignacio 

728. San Miguel Mora Josué 

729. Sánchez Acosta José Manuel 

730. Sánchez Acuña Miguel Ángel 

731. Sánchez Aguirre Laura Olivia 

732. Sánchez Aldana Méndez Benito Javier 

733. Sánchez Cervantes Roberto Isaac 

734. Sánchez Córdova Abraham 

735. Sánchez De la Cerda Arnoldo Guillermo 

736. Sánchez Escamilla Mario 

737. Sánchez García Diana Lizeth 

738. Sánchez Islas Guillermo Emmanuel 

739. Sánchez Martínez Luis Mariano 

740. Sánchez Razo Leyla Aidé 

741. Sánchez Reyes Daniel 

742. Sánchez Smith Joanna 

743. Sánchez Valenzuela Gloria Cristina 

744. Sánchez Vázquez Rodolfo 

745. Sandoval Hurtado Verónica Viridiana 

746. Santacruz Sotomayor Héctor 

747. Santana López Roberto 

748. Santiago Vasconcelos José Eduardo 

749. Santibáñez Camarillo José Antonio 

750. Santos Dorantes Ricardo Alfonso 

751. Santos Gómez Liliana 

752. Santos Loyola César Eladio 

753. Santos Matías Porfirio 

754. Santoyo Castro Enrique Alejandro 

755. Sanz Cárdenas José Antonio 

756. Saucedo García Érika Guadalupe 

757. Segovia Barranca Isaac 

758. Segura Martínez Jonás 

759. Segura Pérez Mauricio 

760. Serrano García Gustavo 

761. Serrano Ramos Saraid 

762. Serret Hernández Pedro 

763. Silva Hernández Armando 

764. Silva Jaimes Sandra 

765. Silva Vicencio Alfonso 

766. Solorio Banda Licurgo Daniel 

767. Soriano Esparza María Isabel 

768. Soto Montaño Marcial 

769. Soto Pérez Marisol 

770. Soto Solorio Norma Isela 

771. Suárez Morales María Alejandra 

772. Tafoya González Marivelda 

773. Takata Gutiérrez María Isabel Haruno 

774. Tamayo Martínez Marco Antonio 

775. Tame Flores Hilda 

776. Tehózol Flores Rodolfo 

777. Tejeda Villa Joaquín Alberto 

778. Téllez Castañeda Mónica Del Rocío 

779. Téllez Torres Israel Eduardo 

780. Tirado Ruiz Gabriela 

781. Toledo Gonzaga Romeo 

782. Topete Orozco Marco Antonio 

783. Torres Arenas Ma. Guadalupe 

784. Torres Cabrera Claudia 

785. Torres Durán José Manuel 

786. Torres Jaramillo José Luis 

787. Torres López Vladimir Assael 

788. Torres Martínez Alejandro 

789. Torres Pérez Jose 

790. Torres Robles Sandra Margarita 

791. Torres Saldaña Ricardo Agustín 

792. Torres Tamayo Martha 

793. Torrescano Velázquez Sugey Alma Jeanet 

794. Trejo Martínez José 

795. Trejo Molina Aide Elvira 

796. Trejo Pérez Jesús Uriel 

797. Trujillo Murillo Jesús 

798. Trujillo Murillo Pedro 

799. Urbina Camacho Isai 

800. Urbina Salas Antonio 

801. Uribe Moreno Alejandro 

802. Uribe Ortega Francisco 

803. Urióstegui Morales Alma 

804. Uscanga Salgado Guillermo 

805. Valdez Lara Juan Álvaro 



Jueves 16 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 145 

806. Valdez Navarrete Yadira Anarel 

807. Valdez Reyes Ricardo 

808. Valente Ramírez José Antonio 

809. Valladares Martínez María Elvira 

810. Vallarta Esquivel Conrado 

811. Vargas Becerra Héctor 

812. Vargas Brito Javier 

813. Vargas Pérez Edgardo Israel 

814. Vargas Solórzano Elizabeth 

815. Vázquez Escalera Moisés Alejandro 

816. Vázquez Mata Fabiola Libertad 

817. Vázquez Medina Juan Carlos 

818. Vázquez Michel Luis Fernando 

819. Vázquez Ortiz Óscar 

820. Vázquez Rivera María Nelly 

821. Vázquez Torres Jorge Ulises 

822. Vega Carbajo Mauricio Francisco 

823. Vega Madrid Rodrigo Jesús 

824. Velarde Bernal Juan 

825. Velasco Jaramillo Guadalupe Antonio 

826. Velázquez López Omar Tomás 

827. Vera Tapia Amadeo 

828. Viche Tejeda Sonia Ivonne 

829. Villa García Yolanda 

830. Villada Ramírez Gabriel 

831. Villafuentes Peña Juan Miguel 

832. Villagrán Salinas Carolina Denysee 

833. Villarreal Parra Marco Antonio 

834. Villavicencio Villavicencio Alma Olivia 

835. Villeda Mejía Claudia Gabriela 

836. Villegas Solano Yésica Gabriela 

837. Vite Torres Horacio 

838. Viveros Tiburcio Carlos 

839. Wences Aguirre Jorge 

840. Yáñez de la Cruz Aurelio Daniel 

841. Ybarra Escalante Violeta 

842. Yépiz Rosas Ricardo Froylán 

843. Zafra Jarquín Octavio 

844. Zamora Barrón Jorge Xavier 

845. Zúñiga Curiel José Érick 

 

 

SEGUNDO. Con fundamento en la Base Vigésima Quinta de la Convocatoria al “Primer Concurso Interno 
de Oposición Escolarizado para la Designación de Juezas y Jueces de Distrito Especializados en el Sistema 
Penal Acusatorio”, las y los participantes que se señalan en el punto anterior, deberán presentarse el 22 de 
junio de 2022, a las 10:00 horas, tiempo de la Ciudad de México, en la Sede Central de la Escuela Federal de 
Formación Judicial, para resolver el examen de admisión correspondiente a la primera etapa del concurso. 

La Escuela Federal de Formación Judicial dará a conocer a las y los participantes, el horario en el que 
deberán presentarse para llevar a cabo su identificación y registro, lo anterior, mediante el correo electrónico 
que al efecto proporcionaron en su formato de inscripción. 

TERCERO. En términos de la Base Quinta de la Convocatoria, las y los participantes deberán identificarse 
inexcusablemente con cualquiera de los siguientes documentos: credencial del Poder Judicial de la 
Federación, credencial para votar, pasaporte o cédula profesional con fotografía. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 
diario de circulación nacional que sirvió como medio de publicación de la Convocatoria al “Primer Concurso 
Interno de Oposición Escolarizado para la Designación de Juezas y Jueces de Distrito Especializados en el 
Sistema Penal Acusatorio”, así como en la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial, 
otorgándose a la primera de las publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todos los 
participantes, tanto para los admitidos como para los que no lo fueron. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el 
que se determina la lista de las personas admitidas al primer concurso interno de oposición escolarizado para 
la designación de juezas y jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 8 de junio de 2022, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez,  
Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad 
de México, a 8 de junio de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.6675 M.N. (veinte pesos con seis mil seiscientos setenta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3025, 7.7550 y 8.1600 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 
S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.83 por ciento. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes de mayo 
de 2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTO DE PRODUCTOS DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2022. 

Al respecto, hago de su conocimiento que de conformidad con los artículos 59 fracción III, inciso a) de la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la 
Federación, y 23 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 
tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, 
modelos, presentaciones o modalidades, este Instituto ha resuelto encadenar los productos y servicios cuyas 
claves de identificación y especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Ha 
de señalarse que en los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente al cierre del mes de mayo 
de 2022 como precio de referencia. 

Ciudad de México, a 09 de junio de 2022.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Act. Rafael 
Posse Fregoso, en ausencia del Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno, Director General Adjunto de Índice de 
Precios y con fundamento en lo dispuesto por el párrafo segundo, del artículo 53 del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, firma del Director de Tratamiento de la Información, por ser 
asunto de mi competencia. Rúbrica. 

ANEXO 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTOS 

 Precio 
 Clave Nueva especificación Promedio ($) Unidad Causa de sustitución 
 Mayo 2022 

01 002008 SABRITAS, FRITURAS, DE MAIZ, DORITOS, BOLSA DE 82 GR 271.34 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 003006 KELLOGGS, DE AVENA, EQUILIBRIO, CAJA DE 560 GR 125.89 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 017003 PULPA, TROZO, A GRANEL 158.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 021001 SAN RAFAEL, DE CERDO, DE PIERNA, A GRANEL 140.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 021014 MANANTIALES, DE CERDO, TIPO VIRGINIA, A GRANEL 100.00 KG CAMBIO DE MARCA 

01 022003 EN PZAS, MUSLO Y PIERNA, CORTE AMERICANO, A GRANEL 39.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 023001 FUD, DE PAVO, A GRANEL 65.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 023015 FUD, DE PAVO, A GRANEL 70.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 024002 DELIS, DE CERDO, A GRANEL 120.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 030014 FILETE, MOJARRA, A GRANEL 131.10 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 031002 LALA, CREMA, ENTERA, BOTE DE 900 ML 80.55 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 031005 LALA, CREMA, ENTERA, BOTE DE 196 GR 91.84 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 034002 NESTLE, ENTERA, NIDO, FORTICRECE, BOLSA DE 480 GR 162.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 034004 NESTLE, ENTERA, LATA DE 1.7 KG 1700 108.82 KG CAMBIO DE MARCA 

01 037002 SANTA MARIA, COTIJA, A GRANEL 150.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 038003 CHIPILO, AMERICANO, A GRANEL 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 039001 COVADONGA, PANELA, A GRANEL 180.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 039012 QUESOMEX, CANASTO, A GRANEL 120.00 KG CAMBIO DE MARCA 

01 040002 SUPER FINO, CHIHUAHUA, A GRANEL 180.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 040013 SUPERFINO, CHIHUAHUA, A GRANEL 160.00 KG CAMBIO DE MARCA 

01 041001 KARINA, OAXACA, A GRANEL 150.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 041003 OAXACA, A GRANEL 140.00 KG CAMBIO DE MARCA 

01 042022 YOPLAIT, BATIDO, BOTE DE 145 GR 48.28 KG CAMBIO DE MARCA 

01 054106 DRISCOLL´S, O/FRUTAS, FRESA, PAQ DE 454 GR 153.36 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 059003 VERDE, POR PZA 27.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

01 074003 PRECISSIMO, LENTEJAS, BOLSA DE 500 GR 45.80 KG CAMBIO DE MARCA 

01 078016 SABRITAS, DORITOS NACHOS, BOLSA DE 223 GR 212.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 081009 DEL MONTE, ENVASADAS, GARBANZO EN SALMUERA, LATA DE 400 GR 43.88 KG CAMBIO DE MARCA 

01 093012 CAMPBELLS, SOPA, CREMA DE ELOTE, LATA DE 430 GR 81.40 KG CAMBIO DE MARCA 

01 102004 PRESIDENTE, GRAN RESERVA, ESPECIAL, BOTELLA DE 900 ML 183.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 102012 PRESIDENTE, AÑEJO, CLASICO, BOTELLA DE 900 ML 154.44 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 105010 SAUZA, REPOSADO, HACIENDA, BOTELLA DE 900 ML 332.22 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 110005 PREVEN´T, PANTIMEDIAS, 82% POLIAMIDA -18% ELASTANO 177.65 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 113011 LUCKY STAR, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 249.00 PZA NUEVO MODELO 

01 114005 MP, CAMISA, 100% ALGODON 299.00 PZA NUEVO MODELO 

01 114012 CUIDADO CON EL PERRO, CAMISA, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 115004 DISNEY, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 115011 BABY COLORS, PAÑALERO, 100% ALGODON, 3 PZAS 169.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 117005 THAISS, BATA, P/DORMIR, 100% ALGODON 689.00 PZA NUEVO MODELO 

01 120012 NAUTICA, PANTALON, 81% ALGODON - 18% POLIESTER - 1% SPANDEX 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 121026 POLO RALPH LAUREN, CHAMARRA, 100% ALGODON 3290.00 PZA NUEVO MODELO 

01 121054 AEROPOSTALE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1399.00 PZA NUEVO MODELO 

01 121105 DOCKERS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 2299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 121123 GIGI PARIS, CHAMARRA, 80% ALGODON - 16% POLIESTER - 4% ELAST 479.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 121127 SPRINT, SUDADERA, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 499.00 PZA NUEVO MODELO 
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01 121138 POLO CLUB, CHAMARRA, 100% POLIESTER 779.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 122018 FRUIT OT THE LOOM, CAMISETA, 100% ALGODON, 3 PZAS 186.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 123003 MP, P/NIÑA, PANTALETA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 49.50 PZA NUEVO MODELO 

01 123013 CREYSI KIDS, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 79.00 PZA NUEVO MODELO 

01 123040 WEEKEND, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON, 2 PZAS 129.00 PAQ NUEVO MODELO 

01 123053 CREYSI KIDS, P/NIÑA, CAMISETA, 100% ALGODON 99.00 PZA NUEVO MODELO 

01 123056 GIRLS ATTITUDE, P/NIÑA, PANTALETA, 95% POLIESTER - 5% ELASTA 129.00 PAQ NUEVO MODELO 

01 123064 PUNTO BLANCO, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 170.05 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 123091 CARNIVAL, P/NIÑA, CORPIÑO, 47% ALGODON - 49% POLIESTER - 4% 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 123109 BABY SHARK, P/NIÑA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO, 3 74.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

01 124002 WARNER´S, BRASIER, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 589.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 124039 BODY CONTROL, CAMISETA, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 

01 126015 GIANFRANCO DUNA, TRAJE, 67% POLIESTER - 33% ELASTANO 1999.00 TRAJE NUEVO MODELO 

01 126016 CONTEMPO, TRAJE, 67% POLIESTER - 33% VISCOSA 1999.00 PZA NUEVO MODELO 

01 128012 LINEAS, VESTIDO, 70% POLIAMIDA - 30% POLIESTER 319.00 PZA NUEVO MODELO 

01 128014 LINEAS, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 389.00 PZA NUEVO MODELO 

01 128015 ROSYS CHIC, VESTIDO, 100% POLIESTER 1299.00 PZA NUEVO MODELO 

01 128028 JESSICA, VESTIDO, 100% POLIESTER 720.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 129011 CHEROKEE, BLUSA, 100% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 135023 HUSH PUPPIES, P/NIÑO, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTE 682.00 PAR NUEVO MODELO 

01 136015 BREKCAT, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 350.10 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 146008 AMERICA, INDIVIDUAL, MOD MILAN 4699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 147001 SEARS, COMEDOR, 7 PZAS, (M-4S-BANCA Y BUFETERO), MOD JERSEY 28049.15 JGO NUEVO MODELO 

01 151011 FAMSA, RECAMARA, KS, CABECERA, 2 BUROS, LUNA Y TOC, MOD ZANT 5989.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

01 155004 MOSLEY, EDREDON, KING SIZE, 100% POLIESTER, MOD HOME 798.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 155009 MOSLEY HOME, EDREDON, INDIVIDUAL, 50% ALGODON - 50% P0LIESTE 528.00 PZA NUEVO MODELO 

01 160012 KOBLENZ, ASPIRADORA, MOD YCA-1308 2999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 161001 WHIRLPOOL, 6 QUEM, 30”, HORNO, ACERO INOX, MOD WFR3400D 13499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 162004 PANASONIC, 1.3 PIES, MOD NN-SB636W 3899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 163012 KOBLENZ, LAVADORA, 22 KG, SEMI AUTOMATICA, MOD LRK2211A 5899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 164012 DAEWOO, 13 PIES, C/DESPACHADOR, PLATA, MOD 36510GNMD 9712.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 164013 MABE, 14 PIES, 2 PTAS, MOD RME360FGMRE0 12495.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 166004 OSTER, 1 VEL, CLASICA, CROMADA, REVERSIBLE, MOD 1486232 1349.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 170017 BOSSA NOVA, CRISTALERIA, VASOS P/WHISKY, JGO DE 4 PZAS 1139.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

01 173011 ADIR, BOMBA DE AGUA, MOTO BOMBA, CENTRIFUGA, 1 HP, COD 1460 1595.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 173013 ADIR, ROTOMARTILLO, 3/, 450W, MOD 812 628.00 PZA NUEVO MODELO 

01 176010 ENERGIZER, AA, PAQ C/6 PZAS 149.00 PAQ NUEVO MODELO 

01 187018 LUZ ETERNA, VELA, NO 5, POR PZA 23.91 PZA NUEVO MODELO 

01 189003 TEMPRA, TABLETAS, 20 DE 500 MG, LAB BRISTOL MYERS SQUIBB 76.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

01 191003 XL-3, TABLETAS, 10 DE 325 MG, LAB 31.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

01 202009 VITASCOM, VENDA, AUTOADHERIBLE, DE 7.5 CM X 4.5 M 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 204056 CONSULTA, MEDICINA GENERAL, CONSULTA 800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 211001 SUBCOMPACTO 430900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 211008 SUBCOMPACTO 294990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 211058 USOS MULTIPLES 430900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 212016 YAMAHA, DEPORTIVA, MOD MT - 03 ABS 2023 139999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 222009 REP DE CLUTCH, MANO DE OBRA 2000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

01 228017 AEROPUERTO - ERMITA 7.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 241012 LG, 55”, PANTALLA 4K, DUAL LED, MOD OLED55A1P5A 35999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 241027 SONY, 43”, PANTALLA ULTRA 4K, SMART TV, MOD XBR-43X800G LA1 14249.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 247016 HOT WHEELS, AUTOPISTA, CASTILLO MARIO KART 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 248021 VOIT, EQUIPO Y ACC, BALON DE VOLEIBOL, NO 5, FLUORESCENTE 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 248022 CRUZ A, EQUIPO Y ACC, BALON DE FUTBOL SOCCER, NO 5 OFICIAL 183.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 248023 WIFT, EQUIPO Y ACC, RODILLERAS, ABIERTA, SOPORTE 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 254065 O/DIVERSIONES, SALON DE FIESTAS, PAQ SPACE, AUTODROMO, 11900.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

01 256022 LA GUIA SANTILLANA, PRIMARIA, 5°, RIVERA ALVAREZ MARIO, ED S 235.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 

01 271014 BEBIDA, CERVEZA, TECATE CLARA, TARRO DE 300 ML 48.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

01 276002 REST, ROAST BEER CHIKEN, TORTILLA SOUP, BROUNIE BFB 439.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

01 281012 BIC, RASTRILLO, FLEX3, POR PZA 25.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 288015 GOODY, ART DE TOCADOR, CEPILLO, REMOVES WATER 195.00 PZA NUEVO MODELO 

01 290020 COTTONELLE, PAPEL HIGIENICO, SOFT CARE, 12 ROLLOS DE 204 HOJ 103.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

01 290039 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA DE 180 HOJAS 48.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

01 293006 ALE, JOYAS, CADENA DE ORO FLORENTINO, 14K, MOD ALEVCL0 3475.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 293025 TODOMODA, BISUTERIA, ANILLO, SET DE ANILLOS 129.90 PZA NUEVO MODELO 

01 293026 JOYAS, DIJE, ORO 14 K, DELFINES, MOD LUTDJ8488YW 4700.00 PZA NUEVO MODELO 

01 293027 MIDO, RELOJ, P/HOMBRE, MOD MID M026430370 22300.00 PZA NUEVO MODELO 

01 294023 TODO MODA, BOLSA, 100% SINTETICO, MOD MORRAL 299.90 PZA NUEVO MODELO 

01 294027 TODO MODA, CARTERA, SINTETICO, MOD CLASICO 149.90 PZA NUEVO MODELO 

02 006004 GRANO DE ORO, PALOMERO, BOLSA DE 450 GR 30.22 KG CAMBIO DE MARCA 

02 012002 BIMBO, PAN DULCE, MANTECADAS CON NUEZ, PAQ 4 PZAS, DE 123 GR 21.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

02 034006 NESTLE, ENTERA, NIDO, CLASICA, RINDE 17 LT, LATA DE 2040 GR 120.10 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 035002 FRISOLAC, MATERNIZADA, GOLD, ETAPA 2, LATA DE 800 GR 468.75 KG CAMBIO DE MARCA 

02 089002 D´GARI, DE AGUA, DE FRESA, SOBRE DE 120 GR, RINDE 1 LT 77.92 KG CAMBIO DE MARCA 

02 094001 NESCAFE, REGULAR, CLASICO, 2 FCOS DE 350 GR C/U, 700 GR 447.15 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 096005 HERSHEY´S, LIQUIDO, BOTE DE 589 GR 103.57 KG CAMBIO DE MARCA 

02 133009 MP, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 699.00 PAR NUEVO MODELO 

02 147001 AURA, COMEDOR, (M-4S-1B), MOD NOGAL 20144.00 JGO ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

02 149001 MELE, ESCRITORIO, BLANCO, MOD CALGARY 3399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 149003 MP, CTRO ENTRETENIMIENTO, CON SOPORTE, MOD STANDAR 5299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 160002 TAURUS, HORNO ELECTRICO, MOD HORIZON 2300.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

02 162005 MABE, 0.7 PIES, MOD HMM700WK 1699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

02 162006 WINIA, 1.1 PIES, MOD KOR-1N4HAZ 3444.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 166005 OSTERIZER, 10 VEL, MOD 6662013000 SLOPE 849.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

02 170001 COCINA MIA, CUBIERTOS, 3 PZAS, TENEDORES, MOD HUT 24.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

02 172001 COCINA MIA, CUCHARA, LISA 10.46 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 181005 VIVA, EN POLVO, BOLSA DE 850 GR 34.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 182001 REYNERA, ESCOBA, TIPO CEPILLO 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 184004 VAPE, INSECTICIDA, PLACAS,  CAJA DE 24 PZAS 44.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

02 185002 DELSEY MAX, SERVILLETAS, PAQ DE 100 PZAS 12.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 187009 VELADORA ARAMO, VELADORA, ECOLIMON 27.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 194003 AVENE, GEL, CLEANANCE, LIMPIADOR, FCO DE 200 ML, LAB AVENE 458.00 FCO ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

02 200005 C BOOST, POLVO, CON 10 SOBRES, LAB GRISSI 107.00 CAJA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

02 240006 ATVIO, DVD, MOD ATDV-103 479.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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02 240008 LG, DVD, SUPER WI FI, DOLBY, MOD BP- 350L 3438.50 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

02 242011 FOTOGRAFO, 5 FOTOS 5X5, PARA VISA 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 245001 VEGO, GUITARRA ACUSTICA, DE PARACHO MICHOACAN, MOD BASICA 1100.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 259005 ED TELEVISA, SEMANAL, TV Y NOVELAS, EJEMPLAR 39.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 273004 ENSALADA, CON TIRA DE POLLO GRILL 39.00 ORDEN CAMBIO DE PRESENTACION 

02 284003 EUCERIN, FACIAL, ANTI-PIGMENT, BOTELLA DE 30 ML 27100.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 004009 GAMESA, DULCES,  AZUCARADAS, PAQ DE 150 GR 96.67 KG CAMBIO DE MARCA 

03 022010 ENTERO,  A GRANEL 59.00 KG CAMBIO DE MARCA 

03 030010 ENTERO, ROBALO, FRESCO, A GRANEL 339.00 KG CAMBIO DE MARCA 

03 035002 NESTLE, CONDENSADA, LIGTH, CERO, LATA  DE 385 GR 59.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 035004 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 375 GR 62.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 067003 LA COSTEÑA, CHIPOTLES, LATA DE 220 GR 100.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 067004 LA COSTEÑA, CHIPOTLES, LATA DE 220 GR 95.91 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 070002 LA CHATA, REFRITOS, NEGROS, BOLSA DE 430 GR 36.74 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 076005 GÜERO, A GRANEL 30.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 086003 HOLANDA, PALETA, MAGNUM, MINI-CLASICA, 6 PZAS, PAQ DE 360 ML 322.22 LT CAMBIO DE MARCA 

03 096004 MORELIA PRESIDENCIAL, EN POLVO, BOLSA DE 370 GR 71.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 096006 HERSHEY`S, LIQUIDO, BOTELLA DE 453 ML 91.39 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

03 097005 MCCORMICK, DESHIDRATADO,  CAJA DE 70 GR 642.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 097007 MCCORMICK, DESHIDRATADO, CAJA C/50 SOBRES 1.2 GR C/U (60 GR) 34.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

03 099003 CLIGHT, POLVO, SOBRE DE 7 GR,  RINDE 1 LT 485.71 KG CAMBIO DE MARCA 

03 102002 PRESIDENTE, SOLERA, CLASICO, BOTELLA DE 900 ML 172.22 LT CAMBIO DE MARCA 

03 106005 BAREFOOT, TINTO, MERLOT, CHILE, BOTELLA DE 750 ML 225.33 LT CAMBIO DE MARCA 

03 108005 MONTANA, C/FILTRO, CAJETILLA C/25 PZAS 62.00 CAJETI CAMBIO DE PRESENTACION 

03 109001 LIFE STYLE, BLUSA, 100% POLIESTER 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 111008 SIMPLY BASIC, CALCETINES, 51% POLIESTER - 31% ALGODON - 18% 85.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

03 115001 FANTASTIC, PAÑALERO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, 3 PZAS 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 118009 YALE, PANTALON, 100% POLIESTER 329.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

03 124001 COOBIE, BRASIER, 100% SINTETICO 85.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 128002 CHEROKEE, VESTIDO, 100% ALGODON 329.00 PZA NUEVO MODELO 

03 128004 DUPLAN, FALDA, MIDI, 100% ALGODON 774.23 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 128008 LIZ MINELLI MP, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 999.00 PZA NUEVO MODELO 

03 128014 LIZ MINELLI MP, VESTIDO, 53% POLIESTER - 5% ELASTANO 1299.00 PZA NUEVO MODELO 

03 129002 OP, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 132005 CLASSBEN, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 389.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

03 137005 BHERMANOS, ART P/CALZADO, LUSTRADOR, ESPONJA, LIMPIADORA, PZA 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 151003 TAOSA, RECAMARA, KS, MOD PAMELA 20230.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

03 155009 REGINA, EDRECOLCHA, MAT/QS, 3 PZAS, MOD CAPITOL 569.00 JGO NUEVO MODELO 

03 160002 OSTER, HORNO ELECTRICO, 30 LTS, MOD TTV-7030 1830.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 169004 T-FAL, OLLA DE PRESION, 15 LT, MOD YL307LA10, COD 1500267732 2589.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

03 173001 HYPER TOUGH, ROTOMARTILLO, 1/2”, MOD 500 W 559.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

03 178003 CLARASOL, CLORO,  BOTELLA DE 950 ML 17.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

03 182002 PERICO, ESCOBA, ABANICO, GRANDE, MOD P-250, PZA 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 183007 ACE, LIQUIDO,  BOTELLA DE 800 ML 35.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

03 205001 CUIDADO DENTAL, RESINA, PZA MOLAR 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 205005 CUIDADO DENTAL, BRACKETS, PAQ CON TODO 18000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

03 212002 ITALIKA, VITALIA, MOD 150 35590.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

03 215001 HANKOOK, RIN 15, 195/65, MOD H 737 2050.00 PZA NUEVO MODELO 

03 217004 QUAKER STATE, ACEITE, MULTIGRADO, RACING 20W50, 946 ML 134.25 LT CAMBIO DE MARCA 

03 239003 SONY, AUTO ESTEREO,  MOD 5002853 3499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

03 239006 GHIA, BOCINA, 8”, 9700 WTTS, MOD 480.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

03 240002 HKPRO, DVD,  MOD 2003153 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

03 240006 FOL, DVD, MOD FD-118A 495.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

03 241006 HISENSE, 40”, SMART TV, FULL HD,  MOD 40H5G 9999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

03 244004 PRIME VIDEO, PELICULA, DVD, ALQUILER, UHD, BATMAN 249.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 248001 WILSON, CALZADO, P/VOLIBOL, MATERIAL SINTETICO, MOD PXL 235.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

03 255001 VETV, BASICO, PLUS HD, RECARGA POR 30 DIAS, DOS EQUIPOS 399.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

03 258004 LA JORNADA, MATUTINO, PERIODICO 10.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

03 261001 KRYSTAL IXTAPA ZIHUA, TERRESTRE,  HOTEL 4 ESTRELLAS 5490.50 PROM CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 280004 CONAIR INFINITI PRO, CEPILLO DE AIRE, MOD INFRARRED BC400ES 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 281007 SCHICK, RASTRILLO, XTREME 3, TRIPLE HOJA, PZA 16.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 282002 BISSU, SOMBRAS, ESTUCHE QUINTETO 54.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

03 284004 POND´S, FACIAL, FCO DE 365 GR 267.58 KG CAMBIO DE MARCA 

03 284005 HINDS, CORPORAL,  BOTELLA DE 90 ML 188.89 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

03 290002 ELITE, PAPEL HIGIENICO, PAQ 12 ROLLOS 129.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

03 290004 COTTONELLE, PAPEL HIGIENICO,  PAQ 18 ROLLOS 149.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

03 292004 SABA, TAMPONES, REGULAR, PAQ C/10 PZAS 41.51 PAQ CAMBIO DE MARCA 

03 298004 CREMACION, PAQ. ORO ELITE 64840.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

04 105005 AZUL, REPOSADO, CENTENARIO,  BOTELLA DE 950 ML 272.62 LT CAMBIO DE MARCA 

04 121003 STEMSON, SOMBRERO, MOD MARLBORO, DE LANA 1400.00 PZA NUEVO MODELO 

04 125004 FROZEN, CAMISA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, MOD 5914 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 136009 BOOSKARY, S/V, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA, MOD 27567 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

04 147002 ANTECOMEDOR, TECA, MOD BEIGE 12999.00 JGO NUEVO MODELO 

04 151004 ARTEX, BASE P/COLCHON, KS, MOD VALO, ENCINO 12943.48 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 151005 PLACENCIA, BASE P/COLCHON, KS MOD MOLIERE 3 10049.23 PZA NUEVO MODELO 

04 152003 BOAL, SOFA CAMA, MOD DENEB 17499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 155003 MP, EDREDON, MATRIMONIAL, 5 PZAS 1398.99 JGO CAMBIO DE MARCA 

04 155013 PROVIDENCIA, COBIJA, DISNEY BABY, 100% POLIESTER, ARCOIRIS 119.00 PZA NUEVO MODELO 

04 160005 KOBLENZ, ASPIRADORA, MOD YCA 1300, CENTURI 2299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

04 162004 BLACK AND DECKER, 1.1 PIES, MOD. 980030451 2198.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 165005 KOBLENZ, CAFETERA, 12 TAZAS, MOD CKM212IN 679.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 165008 T-FAL, CAFETERA, 14 TAZAS, MOD 980025535 879.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 169004 MP, BATERIA, ALUMINIO, 15 PZAS, MOD 980019309 2998.99 JGO CAMBIO DE MARCA 

04 188011 ASEO GENERAL, PAGO SEMANAL, ENTRADA POR SALIDA 1800.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

04 188012 COCINERA, PAGO SEMANAL, LUNES A VIERNES 2200.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

04 204015 CONSULTA, PSICOLOGO, DE 1 HR 300.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

04 212002 PULSAR, DEPORTIVA, MOD NS125 47499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 224002 PARE, AUTO, SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO POR HORA 9.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

04 240001 EVL, DVD, USB, HDMI, MOD LP-203 779.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 241009 SAMSUNG, 50”, LED, SMART TV, 4K, MOD UN50AU7000FXZX 13949.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 242028 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, INSTAX MINI 11 2399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 248002 ARENA, EQUIPO Y ACC, PROTECTOR, GOOGLES, GO POWER SKIN, LIGH 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 248003 ATHLETIC, EQUIPO Y ACC, PELOTA, CON LIGAS, FITNES, 65 CM 349.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
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04 248008 PUMAS, CALZADO, P/CORRER, VELOCITY NITRO 2 2499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

04 255003 MP, BASICO, FREEDOMPOP 300, CON NETFLIX, 72 CANALES 649.00 SERV NUEVO MODELO 

04 255006 MP, BASICO, 72 CANALES, NETFLIX 409.00 SERV NUEVO MODELO 

04 257003 ALFAGUARA, LITERARIO, MOMO, MICHAEL ENDE 289.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

04 280001 CONAIR, SECADORA, 2 VELOCIDADES, MOD 256RDES, ROJA 779.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

04 292005 SABA, TOALLAS, ULTRA INVISIBLE, C/ALAS, PAQ C/14 PZAS 34.60 PAQ CAMBIO DE MARCA 

05 003001 QUAKER, DE AVENA, STILA, FRESA, PAQ DE 6 BARRAS DE 150 GR 208.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 018054 BISTEC, MILANESA, A GRANEL 199.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 030026 ENTERO, HUACHINANGO, DEL PACIFICO, A GRANEL 259.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 034001 NESTLE, DESLACTOSADA, SVELTY, BOTE DE 1600 GR 156.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 038005 LALA, AMERICANO, PAQ DE 144 GR 228.47 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 042012 YAKULT, L FERMENTADO, NATURAL, PAQ DE 3 BOTES DE 80 ML C/U ( 106.25 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

05 043008 AVE, ACEITE, DE CANOLA, BOTELLA DE 800 ML 49.25 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

05 065009 ESPECIES Y CONDIMENTOS, CASCABEL, BOLSA DE 30 GR 333.33 KG CAMBIO DE MARCA 

05 067005 SAN MARCOS, CHIPOTLES, ENTEROS, ADOBADOS,  LATA DE 215 GR 111.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 069013 PINTO, AMERICANO, A GRANEL 35.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 078006 ENCANTO, ADOBADAS, BOLSA DE 70 GR 242.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 084013 NUTRESA, CHOCOLATE, DE LECHE, CREMINO, PAQ DE 140 GR 25.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 086004 PALETA, DE AGUA, SABOR LIMON 5.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 090001 MCCORMICK, MOSTAZA, FCO DE 210 GR 66.19 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 094002 PRECISSIMO, DESCAFEINADO, FCO DE 200 GR 332.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 095002 SMART MP, REGULAR, FCO DE 200 GR 153.08 KG CAMBIO DE MARCA 

05 096001 CAL-C-TOSE, EN POLVO, BOTE DE 400 GR 131.25 KG CAMBIO DE MARCA 

05 097001 LA PASTORA, DESHIDRATADO, VERDE, CAJA DE 25 SOBRES 26.15 CAJA CAMBIO DE MARCA 

05 099004 ZUKO, POLVO, RINDE 2 LT, SABOR MANZANA, SOBRE DE 13 GR 5.30 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 

05 099005 TANG, POLVO, SABOR NARANJA, RINDE 2 LT, SOBRE DE 14 GR 5.00 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 

05 100003 HERDEZ, DE VERDURAS, 8 VERDURAS, LATA DE 340 ML 32.35 LT CAMBIO DE MARCA 

05 102005 TORRES, SOLERA, 5 AÑOS, BOTELLA DE 700 ML 302.84 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

05 113008 GEORGE, CAMISA, 54% POLIESTER - 46% ALGODON 209.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 117011 TODO MODA MP, MASCADA, 100% ALGODON 69.90 PZA NUEVO MODELO 

05 118010 ZARA MP, PANTALON, 75% POLIESTER - 20% VISCOSA - 5% ELASTANO 899.00 PZA NUEVO MODELO 

05 119012 ZARA MP, PANTALON, 63% LIOCEL - 31% VISCOSA - 6% NYLON 749.00 PZA NUEVO MODELO 

05 120007 CALVIN KLEIN, PANTALON, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 1274.15 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 124015 OYSHO MP, COORDINADO, 57% POLIAMIDA - 43% ELASTANO 828.00 JGO NUEVO MODELO 

05 126007 GIANFRANCO DUNNA, TRAJE, 100% POLIESTER 1999.00 TRAJE NUEVO MODELO 

05 128012 GEORGE, VESTIDO, 100% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 128017 ZARA MP, FALDA, 74% POLIESTER - 19% VISCOSA - 7% ELASTANO 749.00 PZA NUEVO MODELO 

05 129002 MIA, VESTIDO, 100% POLIESTER 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 129011 ZARA MP, PANTALON, 100% LINO 599.00 PZA NUEVO MODELO 

05 134001 EVA MODA, HUARACHES, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 99.90 PAR NUEVO MODELO 

05 134005 QUE SUAVES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 289.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

05 146003 SEALY, INDIVIDUAL, MOD ENERGY IND 7646.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 152005 ALTEREGO, SOFA CAMA, MATRIMONIAL, MOD BRENT-TOSTI-M 6999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 154003 PARISINA, MERCERIA, HILO, 100% POLIESTER, CONO DE 1600 MTS 24.99 MT CAMBIO DE MARCA 

05 157008 HOME EXPRESSIONS, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, JGO DE 4 PZAS 399.00 JGO NUEVO MODELO 

05 159004 MABE, MINISPLIT, 1.5 TON, FRIO, 220V, MODMMT18CDBWCAM8 12649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 161007 ACROSS, 6 QUEMADORES, GRAFITO, MOD E13020BAPNOC 6690.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 162002 WINIA, 1.1 PIES, MOD KOR-NOAS 2899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 162007 LG, 1.5 PIES, SMART, MOD MH1536GIRBBKFLA 5399.10 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 163006 WHIRLPOOL, LAVADORA, 17 KG, AUTOMATICA, MOD 8MWTW1713MJQ 12299.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 164004 WHIRLPOOL, 17 PIES, TOP MOUNT, MOD WT1736NSILVER 17900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 164006 MABE, 19 PIES, MOD RTM510RXMR0 19299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 166008 T-FAL, 12 VELOCIDADES, INFINYFORCE, ROJA, MOD LN8125MX 559.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 167005 TAURUS, DE VAPOR, MOD CLEO 299.90 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 167009 OSTER, VAPOR, AEROCERAMIC, MOD GCSTB53801 349.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 172001 CASA MIA, MANTEL, JGO DE 12 PZAS 219.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

05 172003 COLOR POP, ESCURRIDOR, C/BASE, MOD VERDE 233.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 173006 TRUPER, ROTOMARTILLO, MOD ROTO-3/8174 739.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 185005 PETALO, SERVILLETAS, COLOR, PAQ DE 350 PZAS 53.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

05 196006 SUPRA, TABLETAS, 30 DE 4 MG, LAB VALEANT 432.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

05 201034 ATEMPERATOR, O/MED, NEUROL, TABLETAS, 40 DE 200 MG, LAB AMST 380.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

05 211003 USOS MULTIPLES 545000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 211005 SUBCOMPACTO 354990.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 211007 SUBCOMPACTO 292900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 215001 SUNFULL, RIN 13, 175/70, MOD ENERGY 1220.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 215004 TOYO, RIN 13, 175/70, MOD 82T TOYO NANO ENERGY 3 1135.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 222002 CAMBIO DE BALATAS, CON RECTIFICACION DE DISCOS 1600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 231004 BASE, SENCILLO, PAGO MENSUAL 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 239016 DONKER, BOCINA, 15”, MOD MSA 5715 1900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 240002 APPLE, STREAMING, TV 4 K, 64 GB, PLATA, MOD MXH02CL/A 4999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 240003 SONY, BLU-RAY, MOD BDP-S3500 2597.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 240006 ROKU, STREAMING, EXPRESS, HD CON CABLE, HDMI Y CONTROL REMOT 1099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 240008 LG, BLU-RAY, WIFI/USB/DVD, SMART, MOD BP350-L 3427.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 241010 DAEWOO, 32 PULGADAS, SMART, MOD DAW32HF 4999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 242004 SONY, CAMARA FOTOGRAFICA, COMPACTA, MOD DSC-WX350 7019.10 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 247002 HASBRO, JGO DE MESA, DESTREZA 514.00 CAJA NUEVO MODELO 

05 249003 NATURALES, FLORES, BOUQUET DE 12 ROSAS 132.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

05 257001 ED DIANA, LITERARIO, EL AMOR EN LOS TIEMPOS DEL COLERA, GARC 258.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

05 257006 ED TRILLAS, CONSULTA, REGLAMENTO MUNICIPAL, CHAVEZ, JIMENEZ 359.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

05 260002 SCRIBE KIDS, CUADERNO, COLEGIAL, 100 HOJAS 59.00 PZA NUEVO MODELO 

05 260004 NORMA, COLORES, CAJA DE 15 PZAS 134.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

05 260020 DIXON, COLORES, MAPITA, CAJA DE 12 PZAS 45.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

05 271008 BEBIDA, CERVEZA, SPECTRA DE 355 ML 79.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 272002 TORTERIA, TORTA REGIA Y REFRESCO EN LATA 111.00 ORDEN CAMBIO DE PRESENTACION 

05 278002 CORTE DE CABELLO, DE NIÑO 70.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 279002 APLICACION DE PESTAÑAS, CLASSIC LASHES 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 294005 BLVD, BOLSA, CAFE, MOD DT-XX6395 259.00 PZA NUEVO MODELO 

05 294006 CHECK IN, MALETA, 24” GRIS 639.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 294013 TODO MODA, BOLSA, BANDOLERA, MOD POUCH 249.90 PZA NUEVO MODELO 

05 294015 RAY BAN, LENTES OSCUROS, MOD 3025 3550.00 PZA NUEVO MODELO 

06 015002 BOLSA DE 10 PZAS 20.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

06 036004 STAR MILK, PASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 3.785 LT (3785 ML) 18.20 LT CAMBIO DE MARCA 

06 037008 SONORENSE, AÑEJO, COTIJA, A GRANEL 138.00 KG CAMBIO DE MARCA 
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06 090004 SPRINGFIELD, MOSTAZA, FCO DE 227 GR 103.52 KG CAMBIO DE MARCA 

06 096004 ORCHARD PARK, LIQUIDO, BOTELLA  DE 566 ML 82.16 KG CAMBIO DE MARCA 

06 102004 TORRES, RESERVA, 10, IMPERIAL, BOTELLA DE 700 ML 429.65 LT CAMBIO DE MARCA 

06 114001 REFILL, CAMISA, 100% ALGODON 189.00 PZA NUEVO MODELO 

06 114006 IFASHION, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 115007 MILANO MP, CAMISETA, 100% ALGODON 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 117002 SENSE SECRET, TOP, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 90.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 126004 SONNETI, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 2199.00 TRAJE NUEVO MODELO 

06 160003 RECORD, HORNO ELECTRICO, MOD TY161A 136921 1599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

06 166004 T-FAL, 14 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD LN8148MX 1169.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

06 167003 OSTER, MOD GCSTAC6951-013 1099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

06 174005 MLESSO, LED, 10 WATTS, PZA 30.80 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 179004 MAYA, CAJETILLA DE 50 LUCES 4.50 CAJETI CAMBIO DE MARCA 

06 207002 GINECOLOGO, PARTO NORMAL, HONORARIOS 4000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 213002 HUFFY, MONTAÑA, R24, 1V, MOD TANTRUM 4185.68 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 

06 215006 COOPER TIRES, RIN 16, 205/55R16, MOD CLASSIC TOUR 1869.00 PZA NUEVO MODELO 

06 242004 FOTOGRAFO, PAQ BODA, SERV 31980.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 242005 FOTOGRAFO, PAQ FAMILIAR, SERV 3600.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

06 246005 MICROSOFT, CONSOLA, XBOX, 512 GB, SERIE S, MOD 1883 8499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

06 248001 AMERICA, EQUIPO Y ACC, PELOTA, DE BEISBOL, INFANTIL, MOD 50 100.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 008004 BOLILLO, POR PZA 9.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 010004 CONCHA, POR PZA 12.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 012004 MARINELA, PASTELILLO, CHOCORROLES, BOLSA DE 80 GR 212.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 019004 LA CARRETA VIEJA, CARNE SECA, DE RES, BOLSA DE 30 GR, 900.00 KG CAMBIO DE MARCA 

07 030009 ENTERO, ROBALO, A GRANEL 292.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

07 031001 LEVIA, CREMA, ENTERA, VASO DE 200 GR 87.50 KG CAMBIO DE MARCA 

07 035005 PRONTO, CONDENSADA, LATA DE 380 GR 43.42 KG CAMBIO DE MARCA 

07 070001 LA COSTEÑA, REFRITOS, BAYOS, LATA DE 580 GR 29.31 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 081006 DEL MONTE, ENVASADAS, ELOTES, DORADO, LATA DE 225 GR 46.67 KG CAMBIO DE MARCA 

07 084001 SNICKERS, CHOCOLATE, DE LECHE, RELLENO DE CARAMELO, PZA DE 4 447.92 KG CAMBIO DE MARCA 

07 084005 RICOLINO, DULCES, GOMITAS, DULCI GOMAS, BOLSA DE 45 GR 377.78 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 085005 LA COSTEÑA, MERMELADA, DE PIÑA, FCO DE 270 GR 92.59 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 087001 GERBER, JUGO, AGUA Y PERA, ETAPA 1, FCO DE 118 ML 80.51 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

07 097002 LA PASTORA, DESHIDRATADO, MANZANILLA, CAJA DE 18 GR 10.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

07 098004 BONAFONT, NATURAL, BOTELLA DE 1200 ML 10.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 100004 DEL VALLE, DE FRUTAS, NECTAR DE MANGO, BOTE DE 250 ML 24.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 110006 SIMPLY BASIC, TINES, PAQ DE 3 PARES, 97% POLIESTER - 3% OTROS 45.60 PAQ CAMBIO DE MARCA 

07 112001 WILSON, CALCETAS, PAQ DE 3 PARES, 95.2, % POLIESTER - 4.8% O 55.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

07 112004 WILSON, TINES, PAQ DE 3 PARES, 96.6% POLIESTER - 3.4% OTRAS 45.60 PAQ NUEVO MODELO 

07 113002 MANCHESTER, CAMISA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 114010 MICKEY MOUSE, PLAYERA, 100% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 117001 CAN CAN, CAMISON, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 279.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 118005 ROVI, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 250.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 120004 AERO STRONG, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 260.00 PZA NUEVO MODELO 

07 123001 GIRLS ATTITUDE, P/NIÑA, COORDINADO, 90% POLIAMIDA - 10% ELAS 139.00 JGO NUEVO MODELO 

07 124002 VASSARETTE, BRASIER, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 389.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 125003 BABY CREYSI, BATA DE BAÑO, 85% ALGODON - 15% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 125005 DYNO KIDS, MAMELUCO, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 149.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

07 128005 GEORGE, VESTIDO, 100% VISCOSA 229.00 PZA NUEVO MODELO 

07 136001 FERRIONI, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 629.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

07 146004 AMERICA, MATRIMONIAL, ORTOPEDICO, MOD EVANS 2899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 146005 CANADA, MATRIMONIAL, MOD DESEO 2374.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 151006 PAULINA, BASE P/COLCHON, 5 PZAS, K S, NOGAL, MOD DANNAE 13400.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

07 152004 MARBY, SALA, 3-2, MOD CAPUCHINO 15950.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

07 160006 MAINSTAYS, HORNO ELECTRICO, 4 REBANADAS, MOD MG10VFK-B 465.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

07 174001 MEGA LUX, INCANDESCENTE, CLARO, 100 WATTS, MOD ML 8.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 176004 EVEREADY, AA, SUPER HEAVY DUTY, PAQ DE 4 PZAS 53.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

07 179003 FLAMA, PAQ DE 5 CAJAS DE 115 LUCES C/U 31.79 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

07 179005 FLAMA, MADERA, CAJETILLA DE 115 LUCES 7.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 187005 SC GONZALEZ, VELADORA, VASO MEDIANO, MOD LIMONERO 20.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 188006 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 188009 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 189005 ADVIL, CAPSULAS, 10 DE 400 MG, LAB PFIZER 102.69 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

07 211003 COMPACTO 293182.75 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 214001 LTH, MEDIANA, MOD L 24-530 1305.00 PZA NUEVO MODELO 

07 217001 AKRON, LIQUIDO P/FRENOS, SYNTHETIC, BOTELLA DE 946 ML 115.22 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

07 231003 A DOMICILIO, REDONDO, PAGO POR SEMANA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 240001 SAMSUNG, DVD, USB, MOD BD J4500R 1199.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

07 242003 KODAK, CAMARA FOTOGRAFICA, MINI SHOT 2, DIGITAL, MOD C21012 2513.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

07 247001 MAISTO, CARRO, COLECCION BASICO, MOD 2319 18.60 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 272006 LONCHERIA, BURRITO DE WINNIE Y REFRESCO 44.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

07 290005 KLEENEX, PAÑUELOS, BOUTIQUE, CAJA DE 60 HOJAS 9.13 CAJA CAMBIO DE MARCA 

07 291003 HEAD & SHOULDERS, CHAMPU, BOTELLA DE 180 ML 244.45 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

07 294002 MM, CARTERA, P/MUJER, CORTE SINTETICO, MOD 60017 550.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 030014 ENTERO, HUACHINANGO, A GRANEL 180.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 030017 ENTERO, ROBALO, A GRANEL 185.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

08 114010 NORTH CREEK, PLAYERA, 100% ALGODON 149.00 PZA NUEVO MODELO 

08 117003 PANTY LUK, CAMISON, 88% POLIAMIDA - 12% ELASTANO 220.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 117004 REDSKY, PIJAMA, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 149.90 JGO NUEVO MODELO 

08 120005 LEVI´S, PANTALON, 76.1% ALGODON - 22.9% POLIESTER - 1% ELAST 749.00 PZA NUEVO MODELO 

08 120007 AMERICA CREW, PANTALON, 100% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 124009 LOVE HANA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5 % ELASTANO 60.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 128011 DESIGUAL, VESTIDO, 100% ALGODON 2790.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 136003 JAMI, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 199.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

08 146001 AMERICA, INDIVIDUAL, MOD SOUTHAMPTON 26099.00 PZA NUEVO MODELO 

08 146008 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD BERLIN 7699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 149002 STYLEWELL, SILLA, MOD 135451 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 154003 JIMMY'S, MERCERIA, ESTAMBRE, 100% ACRILICO, BOLA DE 50 GR 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 156002 TELA P/CORTINA, 0.75 M ANCHO, MOD VISILLO TETERAS 59.99 MT NUEVO MODELO 

08 180005 BREF WC, SANITARIO, PINO, PASTILLA DE 50 GR 36.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 193004 PLAVIX, TABLETAS, 28 DE 75 MG, LAB SANOFI 1739.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

08 201016 FOSAMAX PLUS, G OBST, 4 DE 70 MG/5600 UI, LAB MERCK SHARP 1713.75 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

08 241002 SANYO, 43”, PANTALLA LED, SMART, MOD FW43R41KM 6990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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08 258003 EL SUR, MATUTINO, EJEMP 8.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

08 260009 MELISSA & DOUG, CRAYONES, CAJA DE 10 PZAS, MOD AZ14079 95.00 CAJA NUEVO MODELO 

08 280004 REMINGTON, ALACIADORA, TIFFANY, MOD S5500 699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 006003 POZOLERO, A GRANEL 20.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 015003 MARYEL, BOLSA DE 280 GR 60.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 029002 VIGILANTE, EN CONSERVA, ANGULAS, DE SURIMI, LATA DE 110 GR 580.91 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 034004 MP, ENTERA, BOLSA DE 460 GR 108.64 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 035006 LA LECHERA, CONDENSADA, SOBRE DE 209 GR 81.34 KG CAMBIO DE MARCA 

09 053009 LA COSTEÑA, EN ALMIBAR, DURAZNOS, LATA DE 820 GR 58.54 KG CAMBIO DE MARCA 

09 100004 HERDEZ, DE VERDURAS, V8, LATA DE 335 ML 38.81 LT CAMBIO DE MARCA 

09 100007 CLAMATO, DE VERDURAS, EL ORIGINAL, BOTELLA 296 ML 62.47 LT CAMBIO DE MARCA 

09 100010 KERMATO, DE VERDURAS, TOMATE, LATA DE 340 ML 48.53 LT CAMBIO DE MARCA 

09 107007 MODELO, CLARA, ESPECIAL, PAQ DE 6 LATAS DE 355 ML (2130) 41.79 LT CAMBIO DE MARCA 

09 109010 KAROO, PLAYERA, 100% ALGODON 129.00 PZA NUEVO MODELO 

09 110003 PRETTY LEGS, TOBIMEDIAS, 91% POLIAMIDA - 9% ELASTANO 29.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

09 110008 POLO RALPH LAUREN, CALCETAS, PAQ DE 3 PARES, 81% ALGODON - 349.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

09 118004 SILVERADO, PANTALON, 100% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 118012 SQUALO MP, BERMUDAS, 86% POLIESTER - 14% ELASTANO 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 122003 PLAYBOY, BIKINI, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 119.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 

09 123005 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, TRUSA, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODO 89.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

09 124016 CURVATION, PANTALETA, 85% POLIESTER - 15% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 128008 EVA BERRY, VESTIDO, 96% RAYON - 4% ELASTANO 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 128012 FRIKHA, SACO, 65% RAYON - 30% NYLON - 5% ELASTANO 529.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 129004 MAYORAL, FALDA, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 849.00 PZA NUEVO MODELO 

09 146003 CISIAMO, KING SIZE, MOD LIVORNO 8399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 146009 DYALY, DE CUNA, ORIGINALES, 1.10M X 60CM X 7CM, MOD 0712 437.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 148002 EGLO, DE BURO, LAMPARA, MOD 85104M 1199.00 PZA NUEVO MODELO 

09 150005 36, BANCO, MOD BAIN 2521.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 150006 TAMAYO, ALACENA, CAFE, MOD ROBLE 3499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 162005 GALANZ, 1.1 PIES, MOD GSWWD11S1S10M 2590.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 162010 MIDEA, 0.7 PIES, MOD MMDF07528W 1499.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 164007 LG, 9 PIES, MOD GT29WDC 12099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 167007 HAMILTON BEACH, AZUL, MOD 19800R-NX 579.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 170001 SANTA ELENITA, CRISTALERIA, VASOS, JGO DE 6 PZAS, MOD DIAMAN 129.90 JGO CAMBIO DE MARCA 

09 170002 COCINA MIA, CUBIERTOS, JGO DE 16 PZAS, MOD OXFORD 239.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

09 174001 OSRAM, AHORRADOR, LUZ DE DIA, 20 W, MOD 8712 54.90 PZA NUEVO MODELO 

09 184007 RATIDEL, RATICIDA, HOJUELAS, CEREAL, BOTE DE 500 GR 105.00 BOTE CAMBIO DE MARCA 

09 201015 GABAPENTINA, O/MED, NEUROL, TABLETAS, 30 DE 300 MG, LAB MEDI 150.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

09 201020 REFRESH TEARS, O/MED, OFTAL, GOTAS, FCO 15 ML, LAB ALLERGAN 766.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

09 203001 ORTOPEDICOS, BASTON, MOD 4 APOYOS 180.00 PZA NUEVO MODELO 

09 211008 USOS MULTIPLES 545000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 236001 TELMEX, INTERNET, 50 MB 349.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

09 241001 SHARP, 43”, MOD 4TC43CL3UR 12599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 256010 MANUAL MODERNO, PROF, BIOQUIMICA, SAAD MANZOUL 350.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

09 287004 DOLCE & GABBANA, AGUA DE TOCADOR, LIGHT BLUE, FCO DE 125 ML 1949.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

09 288009 TRIM, ART DE TOCADOR, CORTAUÑAS, MOD 00519 30.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 291005 PALMOLIVE, FIJADOR, CREMA, CAPRICE, RIZOS AT, BOTE DE 150 ML 166.67 LT CAMBIO DE MARCA 

09 294014 MIEVIC MP, PARAGUAS, MOD 5678 129.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

09 294017 MIEVIC MP, MOCHILA, MOD 8804 429.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

09 294018 MIEVIC MP, O/ACC, LLAVERO, MOD 8156 59.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

10 015012 TIA ROSA, BOLSA C/12 PZAS 19.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

10 019002 AROOS, O/EMBUTIDOS, MORTADELA, A GRANEL 80.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 031004 AGUASCALIENTES, CREMA, ENTERA, BOTE DE 480 GR 77.08 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

10 035008 NAN, MATERNIZADA, OPTIMAL PRO, LATA DE 400 GR 390.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 039002 ALPURA, PANELA, PAQ DE 400 GR 177.50 KG CAMBIO DE MARCA 

10 040002 LALA, MANCHEGO, PAQ DE 250 GR 263.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 048012 A GRANEL 22.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 064002 A GRANEL 24.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 071001 SALADETTE, A GRANEL 15.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 087001 GERBER, PAPILLA, COLADO, FRUTAS, FCO DE 100 GR 100.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 102002 MAGNO, RESERVA, BOTELLA DE 700 ML 444.29 LT CAMBIO DE MARCA 

10 107004 CORONA LIGTH, CLARA, PAQ DE 6 LATAS, 355 ML C/U (2130 ML) 35.21 LT CAMBIO DE MARCA 

10 113007 QUIKSILVER, CAMISA, 100% VISCOSA, VARIOS MOD 1199.00 PZA NUEVO MODELO 

10 115004 MP, CAMISETA, 100% ALGODON, ESTILO 34285 46.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 117004 MP, PIJAMA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 120006 JORDACHE, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO, MOD 35276 249.00 PZA NUEVO MODELO 

10 123008 CREYSI BOY, P/NIÑO, BOXER, 90% ALGODON - 10% POLIESTER, SKU 139.00 PZA NUEVO MODELO 

10 123009 BABY CREYSI, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 109.00 PZA NUEVO MODELO 

10 123012 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, TRUSA, 100% ALGODON, PAQ C/3 PZAS 99.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 

10 123018 SKINNY, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON, MOD 3477 109.00 PZA NUEVO MODELO 

10 123019 SKINNY, P/NIÑA, CORPIÑO, 92% ALGODON - 8% ELASTANO, SKU 3477 199.00 PZA NUEVO MODELO 

10 125003 BABY OPTIMA, MAMELUCO, 100% ALGODON, MOD 111021 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 128002 SAHIBA, VESTIDO, 100% ALGODON, DA1O-584 199.00 PZA NUEVO MODELO 

10 133005 ROYAL, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA, MOD 5363 350.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

10 136001 VOIT, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA, DAMA 329.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

10 136002 MARVEL, P/NIÑO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

10 150004 ALACENA, MADERA, EST CONTEMPORANEO, MOD VERTICAL 5299.00 PZA NUEVO MODELO 

10 151007 RECAMARA, KS, 5 PZA, MOD TURAK 7719.00 JGO NUEVO MODELO 

10 158003 COTTONELLA, DE BAÑO, 100% ALGODON 110.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 158004 DE BAÑO, 100% ALGODON, MOD 2879 347.97 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 160005 KOBLENZ, ASPIRADORA, MOD 110W, 2.5 GALONES 999.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

10 164002 WINIA, 9 PIES, PLATA, MOD DFR25210GMDX 9290.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

10 164003 WHIRPOOL, 8.8 PIES, MOD WT1818A.SIL 18999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

10 166006 TAURUS, 2 VEL, 300 W, MOD MENINA 379.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

10 170003 STARHAU, LOZA, VAJILLA, MELAMINA, 12 PZAS, MOD STARHAUS 649.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

10 172001 CUBASA, CESTO, C/TAPADERA 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 173002 STANLEY, ROTOMARTILLO, 700 W, SKU 23386703 1203.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

10 173003 STANLEY, TALADRO, INALAMBRICO, 20 V, 1/2” MOD 21286 3349.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

10 173005 TRUPER, TALADRO, LINEA PROFESIONAL, 3/8” 15 KG 805.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

10 177002 HECYMAR, ART P/FIESTAS, SERPENTINAS, PAQ 12 PZAS 16.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

10 181006 MAS COLOR, LIQUIDO, BOTELLA DE 4650 ML 31.18 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

10 187008 MP, VELADORA, PZA 26.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

10 191002 ANTIFLU-DES JR, JARABE, FCO DE 60 ML, LAB CHINOIN 86.50 FCO CAMBIO DE MARCA 
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10 231001 A DOMICILIO, SENCILLO, CENTRO 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 239004 QFX, BOCINA, MOD PBX-108 1249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

10 241002 HISENSE, 50”, 4K SMART, 50A6GR 9999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

10 242002 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD EOS REBEL T7 14199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

10 247002 BARBIE, MUÑECA, CACHORROS RECIEN NACIDOS 499.00 PZA NUEVO MODELO 

10 247005 HOT WHEELS, AUTOPISTA, TRACK BUILDER, MOD GVGO8 429.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

10 248012 ADIDAS, EQUIPO Y ACC, BALON, MOD AZ5208 549.00 PZA NUEVO MODELO 

10 256003 ESPAÑOL PRIMARIA, 1, ED CASTILLO INFINITA 690.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

10 256014 FORMACION CIVICA Y ETICA, SECUNDARIA, 2 GRADO, SM EDICIONES 539.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 

10 274003 RED BARON, CONGELADA, PZA DE 597 GR 226.13 KG CAMBIO DE MARCA 

10 274004 COCINADA, ESPECIAL, PZA 150.88 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 287004 COTY, AGUA DE TOCADOR, FCO DE 236 ML 76.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

10 294014 TODO MODA, BOLSA, 100% SINTETICA 349.90 PZA NUEVO MODELO 

11 004012 MARINELA, DULCES, CANELITAS, CAJA DE 360 GR 101.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 018039 CORTES ESP, BIFE, CHULETA DE ROAST BEEF, A GRANEL 182.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 030010 FILETE, ORIENTAL, BLANCO DE ORIENTE, A GRANEL 119.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 036001 LOS VOLCANES, ULTRAPASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1 LT 25.20 LT CAMBIO DE MARCA 

11 083002 ZULCA, ESTANDAR, BOLSA DE 2000 GR 23.90 KG CAMBIO DE MARCA 

11 095002 SANTA FE, REGULAR, AMERICANO, MOLIDO, BOLSA DE 428 GR 336.44 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 100007 JUMEX, DE FRUTAS, MANGO, BOTE DE 500 ML 22.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

11 109008 VIANNI, BLUSA, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 120007 AMERICAN CREW, PANTALON, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

11 123015 SKINY, P/NIÑO, BOXER, 95.5% ALGODON - 4.5% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 123031 GIRLS ATTITUDE, P/NIÑA, PANTALETA, 3 PZAS, 95% POLIAMIDA - 5 119.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

11 135003 AUDAZ, P/NIÑO, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 679.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

11 150003 DUREX, BANCO, MOD TOSCANA 639.00 PZA NUEVO MODELO 

11 151005 FAMSA MP, RECAMARA, 5 PZAS, KING SIZE, MOD ZANTE.RK5.GRI 5989.00 JGO NUEVO MODELO 

11 154004 BLANCOS, ALMOHADA, 100% POLIESTER, MOD BASICA 110.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 158005 LA HEREDERA, MEDIO BAÑO, 70 X 1.20 MT, DELGADA, 100% ALGODON 60.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 162001 DAEWOO, 1.1 PIES, SILVER, MOD DMDP11S2BG 2899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

11 162003 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, MOD WM1211D 3085.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

11 162006 WINIA, 1.4 PIES, ESPEJO, MOD KOR-144HBMDT 3649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

11 165001 SINGER, MAQUINA DE COSER, MOD M3505 8099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

11 165002 T-FAL, TOSTADOR, MOD TT1A18MX 485.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

11 167004 OSTER, VAPOR, MOD 2122068 349.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

11 177002 PAYASO, ART P/FIESTAS, GLOBOS, NO 7, BOLSA 100 PZ 52.50 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

11 188012 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 350.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

11 201005 PREMONE, G OBST, CREMA, 62.5 MG, TUBO DE 43 GR, LAB ITALMEX 598.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 201006 BULLENZA, UROL, TABLETAS, 4 DE 100 MG, LAB GRIN 197.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

11 213005 MERCURIO, R 26, 21 VEL, DE MONTAÑA, C/SUSP, MOD RANGER 5799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

11 215005 UNIROYAL, RIN 17, 225/65, MOD MAXTREK SIERRA 2450.00 PZA NUEVO MODELO 

11 240001 SONY, BLU-RAY, MOD BDP-S1500 2060.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

11 244006 INDUSTRIAS AUDIOVISUALES, PELICULA, BLU RAY, STAR WARS, 2 DI 462.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

11 247009 MATTEL, JGO DE MESA, UNO, SPIN, MOD 6799 519.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

11 248002 ARENA, EQUIPO Y ACC, GOOGLES, MOD FITNESS 7279 459.00 JGO NUEVO MODELO 

11 260010 PAPER MATE, LAPIZ, MIRADO, HEXAGONAL #2, PZA 7.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 291011 HERBAL ESSENCES, CHAMPU, CHAMOMILE, BOTELLA DE 400 ML 122.50 LT NUEVO MODELO 

11 292003 TAMPAX, TAMPONES, SUPER, PEARL C/AP, PAQ DE 8 PZAS 44.80 PAQ CAMBIO DE MARCA 

11 299004 ABOGADO, REVISION DE EXPEDIENTE, APROX 100 HOJAS 3000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 003001 NESTLE, MIXTO, COOKIE CRISP,  CAJA DE 480 GR 103.96 KG CAMBIO DE MARCA 

12 005002 GAMESA, P/HOT CAKES, TRADICIONALES, BOLSA DE 850 GR 44.50 KG CAMBIO DE MARCA 

12 023008 NUTRI DELI, DE PAVO, A GRANEL 52.00 KG CAMBIO DE MARCA 

12 033003 KIRKLAND, DE SOYA, CAJA C/12, 946 ML CU, 11352 ML 26.34 LT CAMBIO DE MARCA 

12 043004 MP, ACEITE, DE SOYA, BOTELLA DE 800 ML 55.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

12 043009 AVE, ACEITE, DE SOYA, BOTELLA DE 800 ML 51.59 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

12 045001 CHIPILO, S/SAL, BARRA DE 225 GR 216.66 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

12 047001 PRISCO, A GRANEL 99.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

12 073003 PICADOS, A GRANEL 21.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

12 105001 CUERVO TRADICIONAL, REPOSADO, BOTELLA DE 1150 ML 346.97 LT CAMBIO DE MARCA 

12 109001 POLO CLUB, BLUSA, 100% ALGODON, MOD PD67 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 114006 AMONG US, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 115008 BATMAN, PAÑALERO, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 117003 PUSHEEN, PIJAMA, 51% POLIESTER - 49 ALGODON 399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

12 119004 VIANNI, PANTALON, 100% POLIESTER 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 120001 STUDIO SI, PANTALON, 77% ALGODON - 21% POLIESTER - 2% ELASTA 499.00 PZA NUEVO MODELO 

12 122008 CAMISETA, 100% ALGODON 60.00 PZA NUEVO MODELO 

12 124005 SKINY, BRASIER, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 259.00 PZA NUEVO MODELO 

12 125002 NENUCO, BATA DE BAÑO, 58% POLIESTER-42% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 126005 CONTEMPO, SACO, 93% POLIESTER - 7% ELASTAN 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 128005 SAHARA, VESTIDO, 100% VISCOSA 299.00 PZA NUEVO MODELO 

12 132006 GIRLS ATTITUDE, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 279.00 PAR NUEVO MODELO 

12 137001 ART P/CALZADO, PLANTILLAS, PIEL, COSIDAS 60.00 PAR NUEVO MODELO 

12 149004 ESSENTIAL HOME, CLOSET, PORTATIL, MOD WW-YL-88130 749.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 150007 MP, BANCO, NEUMATICO, GIRATORIO, MOD SW-1018C 1349.01 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 163004 WHIRPOOL, LAVADORA, 20 KG, AUTOMATICA, MOD 8MWTW2031WJM 15999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 165005 HAMILTON BEACH, EXTRACTOR DE JUGOS, MOD BIG MOUTH 2499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

12 165010 CUISINART, CAFETERA, 14 TAZAS, PROGRAMABLE, ITEM 5565000 1399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

12 166006 PHILCO, 3 VELOCIDADES, MOD 1214 419.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

12 166007 OSTER, 6 VEL, MOD 31160031, ALL METAL 1099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 168005 TRAMONTINA, CUCHILLO, COCINA, 6” 67.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 177010 FORIBA, DESECHABLES, CUBIERTOS, TENEDOR, PQTE C/25PZAS, MED 9.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 188002 ASEO GENERAL, 2 DIAS A LA SEMANA, PAGO SEMANAL 600.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

12 188007 ASEO GENERAL, 3 DIAS A LA SEMANA 900.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

12 188008 ASEO GENERAL, UNA VEZ A LA SEMANA 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 204005 DURANTE EL EMBARAZO, GINECOLOGO, PRIMERA VEZ 800.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

12 204016 CONSULTA, PSICOLOGO, SESION 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 206001 DE LABORATORIO, PERFIL PRENATAL, 6 ELEMENTOS, C/VIH 598.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

12 209003 CUNERO, NORMAL, 1 DIA 564.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

12 211004 DE LUJO 678900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

12 211006 COMPACTO 668900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 211009 COMPACTO 403900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 211010 DE LUJO 790000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 211011 COMPACTO 474250.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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12 212006 CARABELA, MOTONETA, MOD VENOM,  2022 49999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 212007 ITALIKA, CHOPPER, RC200, MOD 2022 40899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 215004 GOODYEAR, RIN 13, 175/70 1300.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 216002 FAMOC, REFACCIONES, FOCOS, FOCO HALOGENO, TIPO XENON, 2 PZA 69.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 216003 TOP WASH, ACCESORIOS, LIMPIAPARABRISAS, 18 89.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 217003 AKRON, ACEITE, MULTIGRADO,  20W-50, BOTE DE 946 ML 142.71 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 241004 HYUNDAI, 32¨,  SMART 5799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

12 241008 HKPRO,  32”,  MOD HKP32F19,  WI-FI,  HDMI, USB 5999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 241010 LG, 55”, SMART TV, MOD 4K UHD AI THINQ 55UP75 21999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 241011 SONY, 65”, 4K, MOD LCDKD65 36999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

12 244002 PELICULA, STREAMING, EL PADRINO, RENTA, 48 HRS 40.00 RENTA CAMBIO DE MARCA 

12 247001 HASBRO, JGO DE MESA,  MONOPOLY, CLASICO, 2 A 6 JUGADORES, 629.00 CAJA NUEVO MODELO 

12 248007 NIKE, CALZADO, P/CORRER,  CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1449.00 PAR NUEVO MODELO 

12 255001 MP, BASICO, 75 CANALES, 10 CANALES DE AUDIO 239.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

12 291004 ATM, FIJADOR, GEL, GEL, BOTE 600 GR 22.50 BOTE CAMBIO DE MARCA 

12 293015 CONTEMPO, RELOJ, P/MUJER, P/MUJER, DE PULSO 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 294003 CARTERA, DE PIEL, CABALLERO 160.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 294015 SILVER PLATE, CINTURON, PZA, SINTETICO, VARIOS MODELOS 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 008005 TELERA, PAMBAZO, PZA 5.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 013001 PASTEL, 3 LECHES, MEDIANO 229.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

13 017011 LOMO, ESPALDILLA, A GRANEL 85.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 019007 VALERIO, O/EMBUTIDOS, MORTADELA, A GRANEL 40.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

13 035002 ENFAMIL, MATERNIZADA, AR PREMIUM, LATA DE 900 GR 554.51 KG CAMBIO DE MARCA 

13 042006 LALA, L FERMENTADO, BIO 4, NATURAL, PAQ DE 500 GR 63.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 043006 NEGRITA, ACEITE, MIXTO, BOTELLA DE 800 ML 43.75 LT CAMBIO DE MARCA 

13 045001 S/SAL, A GRANEL 75.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

13 055004 MARADOL, PZA 25.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 106003 CHANDON, BLANCO, ESPUMOSO, DELICE, BOTELLA 750 ML 438.65 LT CAMBIO DE MARCA 

13 109002 JORDACHE, BLUSA, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 

13 110003 MOPAS, PROTECTOPIE, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 49.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

13 111003 SIMPLE FASHION, CALCETAS P/HOMBRE, 97% POLIESTER - 3% ELASTA 29.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

13 113001 RIDERS, PLAYERA, 100% POLIESTER 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 114009 LEVI´S, PLAYERA, 100 % ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 115005 BABY CREYSI, CAMISETA, 92% ALGODON - 8% POLIESTER 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 115006 NENUCO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 55.08 PZA NUEVO MODELO 

13 118005 YALE, PANTALONES, 68% POLIESTER - 32% VISCOSA 349.00 PZA NUEVO MODELO 

13 119002 CYCLON, PANTALONES, 80% ALGODON - 20% ELASTANO 699.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

13 120001 JORDACHE, PANTALONES, 70% ALGODON - 28% POLIESTER - 2% ELAST 199.00 PZA NUEVO MODELO 

13 120004 MUSTANG, PANTALONES, 46% VISCOSA - 27.6% ALGODON - 24.6% POL 278.38 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 121002 JORDACHE, SOMBRERO, 100% PAPEL ARROZ 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 122004 ZAGA, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 179.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

13 123015 RIB, P/NIÑO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 40.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 123019 SIMPLE FASHION, P/NIÑA, PANTALETA, 50% ALGODON - 50% POLIEST 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 128003 LAGACI, VESTIDO, 100% VISCOSA 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 137001 KIWI, ART P/CALZADO, CREMA, NEGRO, BOTE DE 70 GR 22.25 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 162001 SAMSUNG, 1.1 PIES, MOD MG40J5133AT/AX 4399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

13 165009 HOME LINE, VENTILADOR, MOD RD-40G 925.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

13 165010 T-FAL, CAFETERA, MOD GRAND CAFE 819.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

13 166003 OSTER, 12 VEL, MOD PRECISE BLEND 300 735.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

13 167001 ROWENTA, MOD STEAM CARE DW3182U1 2199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

13 183005 LIRIO, BARRA, PZA DE 400 GR 49.75 KG CAMBIO DE MARCA 

13 192002 DIPROSPAN, SUSPENSION, INYECTABLE, 5/2 MG, 1ML, LAB SCHERIN 499.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

13 200001 ENSURE, LIQUIDO, FRESA, CAJA DE 16 PZAS DE 237 ML C/U, LAB A 577.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

13 207002 GINECOLOGO, CESAREA, HONORARIOS 15000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

13 210001 CIRUGIA DE HERNIA, HIATAL, HONORARIOS Y HOSPITALIZACION 27000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

13 211001 COMPACTO 394900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

13 211007 COMPACTO 519100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

13 211012 USOS MULTIPLES 1060355.10 UNIDAD NUEVO MODELO 

13 212005 DINAMO, URBANA, CUSTOM, 150 CC, MOD 2022 33993.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

13 214001 DURALAST, 12 PLACAS, 450 AMP, MOD 24FDL 2449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 215004 PIRELLI, RIN 16, 205/55, MOD CINTURATO P-7 2122.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 231001 A DOMICILIO, REDONDO, LUN A VIE, MENSUAL 1200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

13 239006 LG, TEATRO EN CASA, BLUETOOTH, MOD AKB756731 2699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

13 240005 ROKU, STREAMING, EXPRESS 4K, MOD ROK3940MX4 1116.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

13 252002 CLUB DEPORTIVO, CARDIO Y PESAS, MENSUAL 500.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 

13 273004 GUISADO, PAPAS EN GAJO, A GRANEL 99.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 274006 COCINADA, MARGARITA, GRANDE 169.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

13 281003 GILLETTE, RASTRILLO, VENUS, PAQ DE 2 PZAS 64.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

13 281006 VALCAM, RASTRILLO, PZA 15.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 286001 ESCUDO, BARRA, NEUTRO, PAQ DE 5 PZAS, DE 110 GR C/U, DE 550 92.73 KG CAMBIO DE MARCA 

13 299003 ABOGADO, DIVORCIO INCAUSADO 5000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 004005 CUETARA, DULCES, NAPOLITANAS, PAQ DE 200 GR 100.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 011002 LA MODERNA, FIDEOS, SEMOLA DE TRIGO DURUM, PAQ DE 200 GR 36.88 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 017011 LOMO, TROZO,  A GRANEL 120.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 018015 RETAZO, P/COCIDO, A GRANEL 137.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 029004 BARAJAS, CAMARON SECO, PAQ DE 500 GR 146.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 029005 ALTAMAR, EN CONSERVA, ALMEJAS, EN SALMUERA, LATA DE 410 GR 182.93 KG CAMBIO DE MARCA 

14 035002 NAN, MATERNIZADA, OPTIMAL PRO 3, LATA DE 360 GR 275.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 070001 LA SIERRA, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 430 GR 26.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 086003 HOLANDA, HELADO, CORNETTO, OREO, PZA DE 120 ML 233.33 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 088002 LA FINA, SAL, YODADA FLUORURADA, BOLSA  DE 1 KG 16.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 109003 ACA, PLAYERA, 95% POLIESTER-5% ELASTANO, VARIOS COLORES 179.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

14 110003 MAROKAI, TOBIMEDIAS, PAQ C/3, 95% POLIA-5% ELAST, MOD CH-302 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

14 115005 BABY CIRCUS, CAMISETA, 50% POLIESTER- 50% ALGODON 159.00 PZA NUEVO MODELO 

14 121002 ADIDAS, SUDADERA, 36% POLIESTER - 53% ALGODON - 11%RAYON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 129009 PHILOSOPHY JR, VESTIDO, 96 POL-4 ELASTANO, MOD316N 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 129010 GO FUN FOR GIRLS, VESTIDO, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 135001 ELEFANTE, P/NIÐA, ZAPATO, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA, MOD 2 579.00 PAR NUEVO MODELO 

14 147004 COMEDOR, 5 PZAS, (M Y 4 S), MOD ADANA.A5.GRI 10412.50 JGO NUEVO MODELO 

14 149002 CUNA, MOD ALDRETE MINDY 7999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 154004 MARINERE, BLANCOS, DELANTAL, C/4 PZS, 50% ALGODON - 50% POLI 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 155003 DORMIR REAL, EDRECOLCHA, QS, 7 PZAS, 100% POLIESTER 1540.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

14 156002 TELA P/CORTINA, OTOMAN, OJILLOS, 1.40X2.30 METROS 589.99 MT NUEVO MODELO 
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14 169004 QUALITE, BATERIA, JGO DE 7 PZAS, ACERO INOXIDABLE 899.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

14 188009 ASEO GENERAL, 1 DIA A LA SEMANA, PAGO SEMANAL 250.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

14 189001 AGRIFEN, TABLETAS, 500 MG, 10 TABLETAS, LAB PISA 32.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

14 195003 VICK 44, EXPECTORANTES, JARABE, FCO DE 120 ML, LAB PG, CEREZ 99.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

14 211003 SUBCOMPACTO 414900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

14 211010 USOS MULTIPLES 410900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

14 214004 GONHER, 9 PLACAS, GR 24, 540 AMPERES 2399.00 PZA NUEVO MODELO 

14 217004 QUAKER STATE, ACEITE, MULTIGRADO, SAE 25W-50, DE 757 ML 161.16 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

14 231004 A DOMICILIO, SENCILLO, PAGO MENSUAL 1000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 239001 SONY, RADIOGRABADORA, MOD ZS-RS60BT 499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 240001 YOUTUBE PREMIUM, STREAMING, PAGO MENSUAL 119.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 241002 LG, 32”, PANTALLA HD, SMART, MOD 32LQ635BPSA 5349.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

14 246003 PLAY STATION 4, CONSOLA, 1TB, MEGAPACK, HORIZON ZERO DAWN 11499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 258002 EL SOL DE TOLUCA, MATUTINO, DIARIO 12.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

14 276011 CANTINA, TEQUILA, HERRADURA BLANCO, COPA 100.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 

14 280001 CONAIR, TENAZA, RIZADORA, MOD CD701ES DOBLE CERAMICA 475.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 003002 KELLOGG´S, DE MAIZ, EXTRA, ALMENDRA, CAJA DE 310 GR 198.06 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 003003 GOLDEN FOODS, DE TRIGO, BANANA SHAKE, CAJA DE 198 GR 165.28 KG CAMBIO DE MARCA 

15 004002 CRACKETS, SALADAS, PAQ DE 89 GR 179.78 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 005001 AUNT JEMIMA, P/HOT CAKES, ORIGINAL, PAQ DE 800 GR 87.31 KG CAMBIO DE MARCA 

15 012003 MARINELA, PASTELILLO, GANSITO, PAQ DE 150 GR 232.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 018019 CORTES ESP, NEW YORK, A GRANEL 287.00 KG CAMBIO DE MARCA 

15 018023 BISTEC, TAMPIQUEÐA, SUPREME, A GRANEL 298.00 KG CAMBIO DE MARCA 

15 026007 MAZATUN, ATUN, EN AGUA, LATA DE 130 GR 137.69 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 035001 NIDO, MATERNIZADA, 1-3 AÑOS, LATA DE 1400 GR 164.05 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 054019 MANGO,   A GRANEL 29.15 KG CAMBIO DE MARCA 

15 069004 PINTO, SALTILLO, A GRANEL 23.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 070002 ISADORA, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 400 GR 35.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 081002 DEL FUERTE, ENVASADAS, ENSALADA, MIXTA, LATA DE 400 GR 39.75 KG CAMBIO DE MARCA 

15 084005 RICOLINO, CHOCOLATE, C/HOJUELAS, KRANKY, 50 GR 300.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 084010 MONTES, DULCES, CHICLOSOS, RICOS BESOS, BOLSA DE 470 GR 119.26 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 084011 DE LA ROSA, CHOCOLATE, AMARGO, MAZAPAN, DE 30 PZAS, CAJA DE 89.87 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 089001 PRONTO, DE AGUA, CAJA DE 84 GR 14.15 CAJA CAMBIO DE MARCA 

15 093001 HERDEZ, PURE DE TOMATE, CONDIMENTADO, ENVASE DE 345 GR 31.88 KG CAMBIO DE MARCA 

15 097007 McCORMICK, DESHIDRATADO,  MANZANA Y CANELA, CAJA DE 35 GR 44.40 CAJA CAMBIO DE MARCA 

15 103006 JAGGERMEISTER, LICOR, DE HIERBAS, BOTELLA DE 700 ML 527.15 LT CAMBIO DE MARCA 

15 108006 PALL MALL, C/FILTRO, ALASKA, CAJETILLA DURA DE 20 63.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 110003 CARLA CONTI, TOBIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 42.90 PAR NUEVO MODELO 

15 114001 PLAYGROUND, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 59.90 PZA NUEVO MODELO 

15 114004 FORNITE, PLAYERA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 117005 ILUSION, PIJAMA, CORTA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 279.00 JGO NUEVO MODELO 

15 122008 MP, CAMISETA, 100% ALGODON 59.90 PZA NUEVO MODELO 

15 123012 SKINY, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 2 PZAS, 100% ALGODON 194.00 PAQ NUEVO MODELO 

15 127010 MODATELAS, TELA, ESCOLAR ESCOCES, 1.50 ANCHO, 0187400 69.00 MT ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

15 128001 CLEEK COLLECTION, FALDA, 100% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 128007 GALIT, VESTIDO, 100% POLIESTER 1099.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 131005 TINTORERIA, TRAJE, 2 PZAS 95.00 SERV ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

15 132002 NOSHUS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 59.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

15 134006 WEEKEND, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

15 149001 SEUL, CTRO ENTRETENIMIENTO, CHOCOLATE, MOD MADERITAS 7690.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 149005 SILLA, DE MADERA, MOD TOLOUSE 26002445 500.00 PZA NUEVO MODELO 

15 153006 KERRVILLE HOME, TAPETE, 51 X 76 CM, BLANCO 189.00 PZA NUEVO MODELO 

15 160001 ALPINE, ASPIRADORA, MOD A01005 399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 163003 WHIRLPOOL, LAVADORA, 17 KG, MOD 1713MJQ 13499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

15 165008 KOBLENZ, CAFETERA, 12 TAZAS, MOD 10003681 679.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 167005 OSTER, DE VAPOR, MOD 10004874 499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

15 169005 ROYALTY HAUS, BATERIA, JGO DE 26 PZAS 2496.50 JGO NUEVO MODELO 

15 170001 HAUS, CUBIERTOS, ACERO INOXIDABLE, 16 PZAS, MOD LUMINOUS 999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

15 171003 TRENDY FRAMES, ESPEJO, CUERPO COMPLETO, 108 X 34 CM 279.90 PZA NUEVO MODELO 

15 171006 SHEER, PERSIANA, TELA BASICO MTO 2 680.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 174003 IGOTO, LED, 12 W, MOD F10112 29.00 PZA NUEVO MODELO 

15 187001 MISTICAS, VELADORA, PAQ DE 4 PZAS, MOD 15H VOTIVE 29.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 

15 194005 CICATRICURE, GEL, P/CICATRICES TUBO DE 60 GR, LAB GENOMMALAB 414.50 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 

15 195002 BISOLVON, EXPECTORANTES, JARABE, FCO DE 120 ML, LAB BOHERING 151.24 FCO CAMBIO DE MARCA 

15 200002 SOLANUM, CAPSULAS, DE 45 PZAS, LAB PHARMA 132.40 FCO CAMBIO DE MARCA 

15 204009 CONSULTA, PSIQUIATRA, TERAPIA SESION DE 40 MIN 800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 214002 EXIDE, MOD 4760 1965.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 224004 AUTO, ESTACIONAMIENTO, P/HR 32.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

15 227007 PRIMERA CLASE 1320.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 231004 BASE, SENCILLO, SENCILLO, INST SANFORD -  FRACC PUERTA 1630.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 239005 LG, ESTEREO, MOD 2004522 CK57 7499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

15 241008 TCL, 50”, 4K, UHD, MOD 50PLG 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 244002 HBO, PELICULA, BLU RAY, CHERNOBYL, MINISERIE, 2 DISCOS 746.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 246004 MICROSOFT, CONSOLA, X-BOX, 512 GB, MOD SERIES S 8499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 248006 GASER, EQUIPO Y ACC, BALON, SOCCER IRO 240.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

15 253002 LUN A VIE, SALA TRADICIONAL, ADULTO 73.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 255002 NETFLIX, STREAMING, 1 DISPOSITIVO, BASICO, MENSUALIDAD 139.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 260008 BIC, BOLIGRAFO, CRISTAL, FINO, NEGRO, PAQ DE 4 PZAS 23.13 PAQ NUEVO MODELO 

15 272005 LONCHERIA, 3 GORDITAS MAIZ DE GUISADOS Y AGUA DE SABOR 56.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 294007 ZIMD, CINTURON, PZA, VINIPIEL, CABALLERO 60.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

16 004007 CUETARA, DULCES, CHISPAS, PAQ DE 135 GR 108.89 KG CAMBIO DE MARCA 

16 148002 DECOR LIVING, DE PARED, MOD W52020HM 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

16 150002 KOBLENZ, COCINA INTEGRAL, MOD 46390423 3749.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

16 164001 WINIA, 14 PIES, 2 PTAS, MOD DFR 40510GMMX 14599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

16 165005 BROTHER, MAQUINA DE COSER, MOD XL2800 5499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

16 180004 HARPIC, SANITARIO, LAVANDA, 2 PZAS, DE 35 GR C/U 52.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

16 216004 MANN FILTER, REFACCIONES, FILTRO DE ACEITE, MOD W719/5 94.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

16 241001 SONY, 43”, PANTALLA LCD, SMART, FULL HD, MOD KDL-43W660G 13999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

16 242008 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD INSTAX 9 MINI 2099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

16 254001 O/DIVERSIONES, ZOOLOGICO, ADULTO 25.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 

16 282001 VOGUE, ESMALTE P/UÑAS, PZA DE 14 ML 70.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

16 287002 ZARA MP, AGUA DE TOCADOR, WONDER ROSE, P/MUJER, FCO DE 90 ML 349.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 

17 012003 TIA ROSA, PAN DULCE, BIGOTES, PAQ DE 60 GR 216.67 KG CAMBIO DE MARCA 
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17 022001 BACHOCO, EN PZAS, PECHUGA, SIN PIEL, A GRANEL 115.00 KG CAMBIO DE MARCA 

17 040002 MONTEBELLO, CHIHUAHUA, PAQ DE 500 GR 190.00 KG CAMBIO DE MARCA 

17 111010 WILSON, TINES, PAQ 6 PARES, 61% POLIESTER - 39% ALGODON 125.00 PAQ NUEVO MODELO 

17 114005 DISNEY, PLAYERA, 100% ALGODON 95.00 PZA NUEVO MODELO 

17 117008 MP, PANTS, 95% POLIESTER - 4% ELASTANO 99.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

17 124005 FRESCANNON, BODY, 84% POLIAMIDA - 16% ELASTANO 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 134004 CARIBE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

17 136006 FELPOR, S/V, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 309.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

17 149005 DOMINIC, ESCRITORIO, MOD OFC64446S1 5999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 149006 JUPITER, BASE P/TELEVISOR, MOD CTO24295K1 4799.00 PZA NUEVO MODELO 

17 155010 MANOR RIDGE, EDREDON, INDIVIDUAL, MOD 68796 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 159001 TCL, MINISPLIT, DE 12000 BTUS, INVERTER, MOD S12P-ECV1 7499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

17 164008 HAIER, 17 PIES, MOD HQM458BKNSS0 24479.22 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

17 165003 BEST HOME, VENTILADOR, 3 VEL, MOD BH-VPM3NI 849.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

17 165004 NESPRESSO, CAFETERA, DE CAPSULA, MOD VERTUOPLUS 4890.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

17 166002 T-FAL,  10 VELOCIDADES, POWER MIX, ROJA, MOD LN8015MX 499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

17 167006 OSTER, DE CERAMICA, MOD GCSTBS6051-013 469.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

17 170005 SEARS MP, LOZA, PLATOS, MOD KRSCP185S 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 199003 PULMO BRON, NATURISTA, JARABE,  DE 220 ML, LAB OMEGA 2000 65.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

17 203004 RAYBAN, LENTES, OFTALMICO, UNISEX, MOD RX6466 3599.00 PZA NUEVO MODELO 

17 240001 SONY, DVD, MOD SR370 829.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

17 242009 GOPRO, CAMARA FOTOGRAFICA, 12MP, MOD HERO8 BLACK 7099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

17 244002 AMAZON, MUSICA, STREAMING, PLAN INDIVIDUAL 99.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 246003 BANDAI MANCO, VIDEOJUEGO, STREAMING, MOD ELDEN RING 1200.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

17 247006 FISHER-PRICE, MUÑECA, INTERACTIVA, MOD 67285 579.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 248008 DISCOVERY, CALZADO, P/ESCALAR,  MOD 1950 1199.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

17 259003 MAS LIDERES, BIMESTRAL, ED MEDIA GROUP 50.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

17 276012 CANTINA, COCKTAIL, CASA BLANCA 110.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

17 283010 ORAL B, HILO, SATIN, DE 25 M 54.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 037003 MP, O/QUESOS, QUESO CREMA, PAQ DE 190 GR 128.95 KG CAMBIO DE MARCA 

18 053004 SEMILLAS, AJONJOLI, A GRANEL 75.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

18 092005 HIERBAS, LAUREL, ENTERO, A GRANEL 125.00 MANOJO ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

18 119012 VERTICHE MP, PANTALON, 76% ALGODON - 22% POLIESTER - 2% ELAS 219.00 PZA NUEVO MODELO 

18 124008 ILUSION, BRASIER, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 129005 GIRLS ATTITUDE, VESTIDO, 100% POLIESTER 389.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 148001 BEST HOME, DE BURO, MOD LT8052 449.00 PZA NUEVO MODELO 

18 153001 MAINSTAYS, TAPETE, 1.2 X 1.7 MT, MOD 6659 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 154005 GRUESO, BLANCOS, MANTEL, 1.4 MT DE ANCHO, MOD C-05079 49.99 MT CAMBIO DE MARCA 

18 158002 KERRVILLE TX, DE BAÑO, 92X170CM, 100% ALGODON, MOD AZUL 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 158003 DISNEY, DE PLAYA, ESTAMPADA, 100% ALGODON, MOD PRIMAVERA 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 169003 EKCO, CACEROLA, ROJO, 18 CM, MOD CLASSIC 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 170003 CRISA LIBBEY, CRISTALERIA, REFRACTARIO, MOD 3016 74.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 171003 KLARITY, ESPEJO, CUERPO ENTERO, MOD 4969 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 171007 BATH STYLES, CORTINA DE BAÑO, C/GANCHOS, MOD HBCI-1280 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 185005 VOGUE, SERVILLETAS, PAQ DE 100 PZAS 9.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

18 213003 BENOTTO, MONTAÑA, R - 27.5, MOD HOOK 4490.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

18 215007 OVATION, RIN 14, PASAJERO, 175/70R14, MOD 542131 1549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 216010 SUMITOMO, ACCESORIOS, CABLE PASA CORRIENTE, MOD 185/60/13 1247.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 217003 ROSHFRANS, LIQUIDO P/FRENOS, LF3, DOT 3, BOTE DE 350 ML 114.28 LT CAMBIO DE MARCA 

18 231001 TRANSP. FELIX, A DOMICILIO, REDONDO, SECUNDARIA, PAGO MENSUA 1300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 254005 O/DIVERSIONES, BOLICHE, 1 LINEA 100.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 254008 BICITAM, O/DIVERSIONES, PASEO TURISTICO, RENTA DE BICICLETA, 40.00 HORA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 257002 OCEANO, SUPERACION, ELIGE SER GRANDE, RON BALL 280.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

18 258005 MILENIO, MATUTINO, PUBLICACION DIARIA 13.00 EJEMPL ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

18 289005 BIO BABY, MEDIANO, TALLA 3, PAQ DE 40 PZAS 160.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

18 290001 PREMIER, PAPEL HIGIENICO, MEGA ROLL, PAQ DE 4 ROLLOS DE 310 23.80 PAQ CAMBIO DE MARCA 

18 290005 ELITE, PAÐUELOS DESECHABLES, RELAX, PERA, CAJA DE 90 PZAS 23.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 

18 290008 MP, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS DE 280 H 29.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

18 298001 CREMACION, PAQ BASICO, NO INCLUYE URNA 15050.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

18 298003 CREMACION, NO INCLUYE URNA 8000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

19 002004 BARCEL, FRITURAS, DE MAIZ, TAKIS, FUEGO, BOLSA DE 70 GR 185.71 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

19 011004 LA MODERNA, FIDEOS, 1, BOLSA DE 200 GR 42.50 KG CAMBIO DE MARCA 

19 020003 PORK BELLY, DE CERDO, PAQ DE 250 GR 144.60 KG CAMBIO DE MARCA 

19 031005 NESTLE, SUSTITUTO DE CREMA, COFFE MATE, ORIGINAL, BOTE DE 16 206.25 KG CAMBIO DE MARCA 

19 073004 FLOR AZTECA, PICADOS, BOLSA DE 1 KG 44.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 081003 LA COSTEÑA, ENVASADAS, ELOTES, DORADO, LATA DE 220 GR 47.73 KG CAMBIO DE MARCA 

19 088002 MP, SAL, YODADA, BOLSA DE 1 KG 11.13 KG CAMBIO DE MARCA 

19 094001 ORO, REGULAR, 24 KILATES, FCO DE 160 GR 531.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 103004 JOHNNIE WALKER, WHISKY, BLACK LABEL, BOTELLA DE 750 ML 838.67 LT CAMBIO DE MARCA 

19 112002 FUZION, CALCETINES, 100% POLIESTER 12.99 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 125002 MARVEL, TRAJE, SPIDER-MAN, 100% ALGODON 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 125004 DISNEY BABY, TRAJE, 100% ALGODON 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 129005 KISSU KISSU, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 135002 COLOSO, P/BEBE, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 569.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

19 169005 VASCONIA, BATERIA, ALUMINIO, CAJA DE 6 PZAS, MOD EVOLUTION 1245.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 

19 170001 SANTA ELENITA, LOZA, VAJILLA, CAJA DE 12 PZAS, MOD1719380 579.90 JGO CAMBIO DE MARCA 

19 171004 HAUS, CUADRO, LITROGRAFIAS, SET DE 2 PZAS, MOD BLUE FIGURINE 999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

19 177003 BLOGOS, ART P/FIESTAS, GLOBOS, DECORATOR, NO 9, BOLSA DE 50 44.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

19 181003 SALVO, LIQUIDO, BOTE DE 215 ML 55.81 LT CAMBIO DE MARCA 

19 246002 NINTENDO, CONSOLA, SWITCH, LITE, MOD HDH-001 5799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 252005 CLUB DEPORTIVO, MEMBRESIA INDIVIDUAL, CUOTA MENSUAL 2160.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 

19 293004 TOUS, JOYERIA, COLLAR, C/DIJE, PLATA, MOD 115434540 1900.00 JGO NUEVO MODELO 

20 003003 GOLDEN FOODS, DE ARROZ, CHOCO NUBIS, CAJA DE 550 GR 90.73 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 004006 MARINELA, DULCES, PRINCIPE, SABOR CHOCOLATE, CAJA  DE 252 GR 125.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 020003 AVILA, DE RES, CASERO, PAQ DE 200 GR 75.00 KG CAMBIO DE MARCA 

20 026002 ANCLA, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 140 GR 92.14 KG CAMBIO DE MARCA 

20 029006 CALIFORNIA GIRL, EN CONSERVA, ALMEJAS, LATA 290 GR 198.28 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

20 070004 LA COSTEÑA, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 430 GR 32.33 KG CAMBIO DE MARCA 

20 085003 CRISTAMIEL, MIEL, DE ABEJA, FCO DE 300 GR 209.66 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 090001 HEINZ, MOSTAZA, DOY PACK, BOLSA DE 368 GR 86.68 KG CAMBIO DE MARCA 

20 090003 BEST FOODS, MAYONESA, REAL, FCO DE 473 ML 103.91 LT CAMBIO DE MARCA 

20 092001 ARIES, CONDIMENTOS, SAZONADOR, P/CABEZA, BOLSA DE 40 GR 497.50 KG CAMBIO DE MARCA 

20 092004 MOCTEZUMA, O/PRODUCTOS, VAINILLA, FCO DE 250 ML 71.60 LT CAMBIO DE MARCA 



Jueves 16 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 157 

20 105003 SAUZA, REPOSADO, HACIENDA, BOTELLA DE 700 ML 412.87 LT CAMBIO DE MARCA 

20 112001 MILANO SPORT MP, CALCETINES, PAQ DE 3 PZAS, 54% ALGODON - 44 42.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

20 112004 EVERLAST, TINES, PAQ DE 6 PARES, 65% POLIESTER - 33% POLIETI 184.08 PAQ CAMBIO DE MARCA 

20 113001 CUIDADO CON EL PERRO MP, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 113002 REFILL, CAMISA, 100% ALGODON 419.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 114004 CUIDADO CON EL PERRO MP, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTE 69.90 PZA NUEVO MODELO 

20 116001 CUIDADO CON EL PERRO MP, PANTS, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 

20 120010 REFILL, PANTALON, 75% ALGODON - 22% POLIESTER - 3% ELASTANO 289.00 PZA NUEVO MODELO 

20 120012 FORCE DENIM, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 169.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 122001 CUIDADO CON EL PERRO MP, CAMISETA, 100% ALGODON 89.90 PZA NUEVO MODELO 

20 123011 TEEN, P/NIÑA, BRASIER, 47% ALGODON - 47% POLIESTER - 6% ELAS 129.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 123022 ULTRA VOX, P/NIÑO, BOXER, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 124001 CUIDADO CON EL PERRO MP, PANTALETA, 96% ALGODON - 4% ELASTAN 49.90 PZA NUEVO MODELO 

20 126001 LUKA BRAZY, TRAJE, 3 PZAS, 100% POLIESTER 700.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

20 129004 HANKY, PANTALON, 75% ALGODON - 23% POLIESTER - 2% ELASTANO 189.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 129005 CUIDADO CON EL PERRO MP, FALDA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 

20 134005 RINA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 260.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

20 135002 YUYIN, P/NIÑO, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 649.00 PAR NUEVO MODELO 

20 136005 CHARLY, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 799.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

20 146005 REGIOMONTANA, KING SIZE, ORTOPEDICO, MOD ELITE 6360.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 149003 CORP PLASTICOLORES, SILLA, ALMENDRA, MOD 82301 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 154004 STARHAUS, BLANCOS, COJIN, MATERIAL SINTETICO, MOD ITALIAN 189.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 160006 KOBLENZ, ASPIRADORA, BAGLESS, MOD YCA-1300 2984.65 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 165002 T-FAL, CAFETERA, 14 TAZAS, MOD CM771D55 879.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 166002 T-FAL, 5 VEL, VASO PLASTICO, MOD LN2841MX 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 166006 KOBLENZ, 10 VEL, MOD LKM-8510 2589.08 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 167007 OSTER, SUELA CERAMICA, MOD 2122053 1016.58 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 177004 GUIBER, O/DESECHABLES, PAPEL ALUMINIO, ALUSIN, 22.8 X 27.3 C 80.90 ROLLO CAMBIO DE MARCA 

20 181006 FOCA, LIQUIDO, BOTELLA DE 1 LT 42.90 LT CAMBIO DE MARCA 

20 198001 GLUCOPHAGE, MED P/DIAB, TABLETAS, 60 DE 500 MG, LAB MERCK 460.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 

20 200001 PHARMATON, CAPSULAS, WOMAN 50+, 30 DE 750 MG, LAB SANOFI 209.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 241005 SAMSUNG, 55”, PANTALLA LED, 4K SMART, CRYSTAL UHD, MOD UN55 10999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 246002 NINTENDO, VIDEOJUEGO, DISCO, SWITCH, SUPER SMASH BROS ULTIMA 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 250002 CHAMP, SECO P/PERRO, ADULTO, RES, BOLSA DE 4 KG, 4000 GR 42.50 KG CAMBIO DE MARCA 

20 280005 PHILIPS, RASURADORA, AQUA TOUCH, MOD S1121 1399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 282003 RENOVA, BRILLO LABIAL, SUPERINDELEBLE, ELSA, PZA DE 7.7 ML 60.03 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 284004 GRISI, FACIAL, CONCHA NACAR, BOTE DE 110 GR 517.27 KG CAMBIO DE MARCA 

20 286005 ESCUDO, BARRA, ANTIBACTERIAL, PZA DE 150 GR 16.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 290005 MOREVALUE, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS, 285 HOJAS DOBLE 21.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

20 290007 ELITE, PAÑUELOS, DREAMY, C/AROMA, CAJA DE 90 HOJAS DOBLES 24.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 293002 K-SPORT, RELOJ, P/HOMBRE, MOD RD02 215.07 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 020003 PONDEROSA, DE CERDO, PAQ DE 380 GR 151.32 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

21 054001 MANGO, MANILA, A GRANEL 13.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

21 054007 FRESA MEX, O/FRUTAS, ZARZAMORA, CAJA DE 170 GR 299.41 KG CAMBIO DE MARCA 

21 100001 HERDEZ, DE VERDURAS, 8 VERDURAS, ORIGINAL, LATA DE 335 ML 32.54 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

21 109004 GEORGE, BLUSA, 100% VISCOSA 169.00 PZA NUEVO MODELO 

21 111002 SPRINT, TINES, 85% POLIESTER - 10% POLIAMIDA - 5% OTROS 149.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

21 111003 GEORGE, CALCETINES, PAQ DE 3 PARES, 98% POLIESTER - 2% ELAST 59.00 PAQ NUEVO MODELO 

21 112001 FUZION, TINES, 100% POLIESTER 9.99 PAR CAMBIO DE MARCA 

21 112011 SPORTLINE, TINES, PAQ DE 6 PARES, 98% POLIESTER - 2% ELASTAN 134.00 PAQ NUEVO MODELO 

21 113005 ENCELLENCE, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 114001 MARVEL, PLAYERA, 100% ALGODON 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 115003 BABY COLORS, CAMISETA, PAQ DE 3 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLI 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

21 115004 BABY CREYSI, CAMISETA, PAQ DE 2 PZAS, 100% ALGODON 129.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

21 116005 POLO, PIJAMA, 100% ALGODON 299.90 JGO NUEVO MODELO 

21 117001 REDSKY, TOP,  95% POLIESTER - 5% ELASTANO 49.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 

21 117006 ACTIVA, PIJAMA, JGO DE 2 PZAS, 100% ALGODON 119.99 JGO CAMBIO DE MARCA 

21 119003 RED SKY, PANTALON, 80% ALGODON - 16% POLIESTER - 4% ELASTANO 214.90 PZA NUEVO MODELO 

21 123003 PEANUTS, P/NIÑA, PANTALETA, 100% POLIESTER 9.99 PZA NUEVO MODELO 

21 125009 FUNDERFUL, VESTIDO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 126002 POLO CLUB, TRAJE, 83% POLIESTER - 17% VISCOSA 1348.50 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

21 128005 FERRIANO, VESTIDO, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 1119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 136003 GEORGE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR NUEVO MODELO 

21 149001 COMODA, MOD MALI-CO-CHO 3527.00 PZA NUEVO MODELO 

21 150001 ALACENA, VERTICAL, DE MADERA, MOD TASSE 3570.00 PZA NUEVO MODELO 

21 151004 RECAMARA, KING SIZE, 5 PZAS, C/CABECERA, MOD ASTURIAS 9152.00 JGO NUEVO MODELO 

21 153001 H&S ACCENTS, TAPETE, 60 X 40 CM 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 161004 MABE, 4 QUEM, 20 PULG, MOD EM5041 BAISO 8399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

21 164004 WHIRLPOOL, 14 PIES, 2 PTAS, MOD WT1433K 15999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

21 173002 FOSER, BOMBA DE AGUA, MANUAL, MOD 49877 852.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

21 187001 FAROLITO, VELADORA, UNICO 32.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 188003 ASEO GENERAL, 3 DIAS A LA SEMANA, PAGO X DIA 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 191001 ANTIFLU-DES, CAPSULAS,  24 DE 50/3/300 MG, LAB CHINOI 135.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

21 192003 VOLTAREN, GRAGEAS, DE 10, DE 25 MG, LAB NOVARTIS 161.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

21 203005 X-SUN, LENTES, DE SOL, MOD M022 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 206008 DE LABORATORIO, INMUNOLOGIA, PRUEBA DE VIH 210.00 SERV CAMBIO DE MARCA 

21 209001 CUNERO, POR DIA 814.35 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

21 213002 HUFFY, R - 20, MOD SHOCKWAVE 2999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

21 214005 GONHER, MOD G47 1830.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

21 230004 RADIOTAXI, CENTRAL DE AUOBUSES - HOTEL ONE 40.00 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 

21 244002 PARAMOUNT, PELICULA, STREAMING, EL PADRINO 2, HD 45.00 RENTA CAMBIO DE MARCA 

21 246001 MICROSOFT, VIDEOJUEGO, DISCO, XBOX, HALO INFINITE, ONE 1499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 254003 O/DIVERSIONES, SALON DE FIESTAS, INFANTIL, 4HRS, 100 P 2000.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 256005 ED PATRIA, SECUNDARIA, MATEMATICAS 3º, RIVERA 200.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

21 256013 ED ATENEO, SECUNDARIA, ESPAÑOL 3º, GALINDO OLIVARES 230.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

21 258001 ZOCALO, MATUTINO, EDICION, LUN - DOM 10.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 271001 BEBIDA, WHISKY, BUCHANAN´S, POR COPA 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 271003 BEBIDA, BRANDY, PRESIDENTE, C/COCA, VASO 20.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 271005 COVER, DISCOTECA, ADMISION P/PERSONA 80.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 280002 TIMCO, ALACIADORA, MOD PK-R 349.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

21 293004 BISUTERIA, DIJE, MEDALLA, VIRGEN, REDONDA, MOD DS158 1256.00 PZA NUEVO MODELO 

22 005004 ESCUDO ANAYA, DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 21.00 KG CAMBIO DE MARCA 

22 012001 BIMBO, PAN DULCE, MANTECADAS, PAQ DE 187.5 GR 122.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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22 035003 NESTLE, CONDENSADA, LA LECHERITA, ENVASE DE 251 GR 67.73 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 045005 LALA, C/SAL, BARRA DE 90 GR 166.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 070003 LA SIERRA, REFRITOS, NEGROS, LATA DE 580 GR 28.64 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 078004 SABRITAS, LIMON, BOLSA DE 42 GR 333.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 094006 NESCAFE, REGULAR, DOLCA, FCO DE 170 GR 433.53 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 099005 ZUKO, POLVO, SABOR NARANJA, FCO DE 104 GR, RINDE 1.6 LT 293.37 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

22 109004 GEORGE, PLAYERA, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 109.00 PZA NUEVO MODELO 

22 109010 GEORGE, BLUSA, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 132002 VAZZA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 339.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

22 132004 DENNISE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 129.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

22 133012 GERPA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 219.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

22 135002 HUSH KIDS, P/BEBE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 679.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

22 136005 PIRMA, ALL STAR, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 789.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

22 148006 PHILIPS, DE PARED, SOBREPONER, 17 W-110V, MOD 5599 696.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 159004 MIRAGE, AIRE ACONDICIONADO, 8000 BTU, MOD 82889 4799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 175004 SANTUL, JGO HERRAMIENTAS, DESARMADORES P/JOYERO, SKU 9546 50.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 175006 PRETUL, PINZAS, JGO DE 3 PZAS, MOD 64305 299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

22 189002 BUSCAPINA, TABLETAS, COMPOSITUM, 20 DE 10 MG/250 MG C/U, LAB 336.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

22 200002 BEDOYECTA, TABLETAS, CAJA C/30, LAB GROSSMAN 331.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

22 201004 YASMIN, P FAM, GRAGEAS, 28 DE 3 MG, LAB BAYER 425.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

22 202002 PROTEC, ALCOHOL, FCO DE 250 ML 34.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

22 202004 PROTEC, AGUA OXIGENADA, FCO DE 230 ML 16.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

22 215002 EUZKADI, RIN 14, 185/60, MOD 2589599 2279.00 PZA NUEVO MODELO 

22 224003 AUTO, POR HORA 15.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

22 240001 SONY, BLU-RAY, MOD S3500/BME32 3279.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 241003 LG, 50”, PANTALLA LED, MOD 3203 15719.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 244003 NINTENDO, EDUCATIVO, PAQUETERIA, JGO P/CONSOLA, MOD NINTENDO 1349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 249004 PASTO Y OTROS, MACETA, MOD PICHANCHA 300.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 273004 ALITAS, ENCHILADAS, A GRANEL 170.00 KG CAMBIO DE MARCA 

22 294007 S&S, LENTES OSCUROS, PZA, PROTECCION SOLAR, MOD 18227 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 003006 QUAKER, MIXTO, GALLETAS, TRIGO Y AVENA, PAQ  DE 60 GR 200.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 005004 TRES ESTRELLAS, P/HOT CAKES, PAQ DE 1 KG 42.75 KG CAMBIO DE MARCA 

23 017004 CHULETA, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 017006 LOMO, TROZO, NATURAL, A GRANEL 110.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 018013 CHULETA, NATURAL, A GRANEL 120.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 018026 CORTES ESP, FILETE, A GRANEL 190.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 018028 BISTEC, AGUAYON, A GRANEL 160.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 019007 CHULETA  AHUMADA, DE CERDO, A GRANEL 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 022007 ENTERO, A GRANEL 70.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 022010 EN PZAS, MUSLO Y PIERNA, A GRANEL 45.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 024004 DE CERDO, A GRANEL 145.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 025007 MENUDO, A GRANEL 90.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 026013 DOLORES, ATUN, EN AGUA, LATA DE 130 GR 139.81 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 038006 AMERICANO, REBANADO, POR PIEZA 2.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 040004 AGUASCALIENTES, MANCHEGO, A GRANEL 160.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 093002 KNOR, SOPA, INSTANTANEA, DE CAMARON CON CHILE, VASO DE 64 GR 253.13 KG CAMBIO DE MARCA 

23 110003 MARIA INTIMA, PANTIMEDIAS, 88% POLIAMIDA - 12% ELASTANO 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

23 110013 SPORT FILE, TINES, 78% ALGODON - 20% POLIESTER -2% ELASTODIENO 35.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

23 111008 WALLSTREET, CALCETINES, 75% POLIAMIDA - 25% OTROS 64.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

23 116001 THAT´S IT, PIJAMA, 100% ALGODON, 3 PZA 719.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

23 116006 RACO MEN, PANTS, 100% POLIESTER, MOD JOGGER 190.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 117004 CARNIVAL, CAMISON, BABY DOLL, 2 PZAS, 94 % POLIAMID - 6 % OT 179.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

23 121031 REVELES, SOMBRERO, MOD GAMUZA 500.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 122002 SKINY, CAMISETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 369.00 PZA NUEVO MODELO 

23 124006 BERLEI, BRASIER, S/VARILLA, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 126003 WALLSTREET, TRAJE, 100% POLIESTER, 3 PZAS 724.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

23 128003 PUNTO ROMA, VESTIDO, 100% POLIESTER 1599.00 PZA NUEVO MODELO 

23 128010 18 FOREVER, VESTIDO, 100% POLIAMIDA 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 128016 ZARA BASIC, SACO, 63% POLIESTER - 33% VISCOSA - 4% ELASTANO 1299.00 PZA NUEVO MODELO 

23 136002 PIRMA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 546.00 PAR NUEVO MODELO 

23 136003 NIKE, S/V, REVOLUCION, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA, 1399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

23 146012 AMERICA, INDIVIDUAL, MOD BERRY CONFORT MEDIO 11913.18 PZA NUEVO MODELO 

23 148004 DE TECHO, MOD CRISTAL COLGANTE 790.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

23 150008 BANCO, MOD SOPHIA 2999.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

23 158008 MEDIO BAÑO,  MOD AZTECA 4 85.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

23 163002 DAEWOO, LAVADORA, 18 KG, MOD DWF-DG361BWW1 11299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

23 166002 OSTER, 4 VELOCIDADES, MOD SOHO LITE ROJA 645.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

23 167002 T-FAL, SUELA DE CERAMICA, MOD FV1031X0 439.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

23 167004 T-FAL, DURILIUM, TURBO BOST, MOD FV5611XD 2199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

23 170006 IMPORTACION, CRISTALERIA, SALERO,  PAQ C/2 20.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 174004 CHINO, INCANDESCENTE, 60 WATTS 11.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 211004 COMPACTO 290900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

23 211005 COMPACTO 359240.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

23 211009 DE LUJO 504900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

23 211010 USOS MULTIPLES 444900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 213008 ALUBIKE, DE MONTAÑA, R29, MOD XTA 1.0 11748.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

23 241001 HKPRO, 32”, PANTALLA LED, MOD HK32SM8 5749.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

23 241003 TCL, 32”, LED, SMART TV MOD HD 325331-MX 6599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

23 241004 HISENSE, 43”, PANTALLA UHD 4K, MOD A6 7999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

23 242002 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD INSTAX MINI 3067.96 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

23 248005 PIRMA, CALZADO, P/FUTBOL, TACHONES 749.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

23 252004 RENTA DE CANCHA, CATEGORIA ADULTOS 300.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 255001 SKY, BASICO, HD GOLD, 230 CANALES, PAGO OPORTUNO MENSUAL 399.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

23 255002 STAR TV, BASICO, PAQ SUPER NOVA, 81 CANALES,  PRONTO PAGO 239.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

23 274002 MERBER´S MARK, CONGELADA, TAKE´N BAKE, PEPPERONI 138.09 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 274007 MP, BASE P/PIZZA, PEPPERONI, 334 GR, 2 PZAS 45.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

23 280001 REVLON, SECADORA, 2 VEL, MOD RVDR5034LAIN2 238.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

23 286002 PALMOLIVE, BARRA, SUAVIDAD, PZA DE 150 GR 99.33 KG CAMBIO DE MARCA 

23 287003 MAJA, LOCION, FCO DE  240 ML 82.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

23 299003 ARQUITECTO, PROYECT/CONST P/VIV RANGO DE 100-400 M2 100.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

24 012003 TASTYKAKE, PAN DULCE, DONAS DE CHOCOLATE, PAQ DE 94 GR 250.00 KG CAMBIO DE MARCA 

24 043004 CAPULLO, ACEITE, DE CANOLA, BOTELLA DE 400 ML 88.75 LT CAMBIO DE MARCA 

24 115009 TRAPITOS, PAÑALERO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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24 123019 GIRLS ATTITUDE, P/NIÑA, CORPIÑO, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTAN 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 123022 EMOCIONES, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 209.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

24 125002 RACO, TRAJE, JGO DE 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

24 129001 HEARTS, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 189.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 129005 ROYAL DENIM, PANTALON, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 169.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 132003 OCEAN PACIFIC, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 148.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

24 134004 CAPRICHO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 780.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

24 153001 STARHAUS, TAPETE, 40 X 60 CM, MOD HOME 229.00 MT2 CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 164003 LG, 11 PIES, MOD GT32BCD 11P 11499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

24 165006 OSTER, FREIDORA, MOD CKSTAF400-013 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 166003 T-FAL, 2 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD LN2835MX 649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

24 166004 MAN, 2 VEL, MOD LMV-2025 1559.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 172003 CUBASA, BOTE DE BASURA, C/PEDAL, MOD C014PKZ0 229.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

24 177002 GRANMARK, ART P/FIESTAS, BOLSAS P/DULCES, HAPPY, BOLSA DE  2 66.50 BOLSA NUEVO MODELO 

24 212002 ITALIKA, SCOOTER, AUTOMATICA, D125, MOD 34004933 27999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

24 217001 AV PLUS, ACEITE, MULTIGRADO, P/ MOTOR, 25W50, BOTE DE 946 ML 79.18 LT CAMBIO DE MARCA 

24 254009 O/DIVERSIONES, BALNEARIO, AGUAS TERMALES, 2 HRS 200.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 260004 SCRIBE, LIBRETA, PROF,  DE 100 HOJAS, RAYADO, MOD ECOLOGICO 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 291001 SAVILE, CHAMPU, KERATINA, BOTELLA DE 730 ML 56.44 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

25 004002 GAMESA, DULCES, BARRAS DE COCO, PAQ DE 117 GR 145.30 KG CAMBIO DE MARCA 

25 078003 SABRITAS, BOLSA DE 42 GR 357.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

25 114003 GEORGE, PLAYERA, 100% ALGODON 89.00 PZA NUEVO MODELO 

25 114005 GRUPO SACSA S.A., PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 70.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

25 115001 FANTASTIC, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 34.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 123005 GIRLS ATTITUDE, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ DE 6 PZAS, 100% ALGOD 116.50 PAQ NUEVO MODELO 

25 123008 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, BOXER, PAQ 4 PZAS, 100% ALGODON 209.00 PAQ NUEVO MODELO 

25 123017 SIMPLE FASHION, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ DE 2 PZAS, 50% ALGODO 39.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 

25 128002 SAHARA, VESTIDO, 100% POLIESTER 349.00 PZA NUEVO MODELO 

25 128007 EXTRA BELLEZA, VESTIDO, 100% POLIESTER 99.95 PZA NUEVO MODELO 

25 129004 SOL, VESTIDO, 100% POLIESTER 635.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 135003 PAMMY, P/BEBE, HUARACHES - CORTE-  SUELA SINTETICA 158.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

25 137003 COMFORT STAR, ART P/CALZADO, PLANTILLAS, ANATOMICA, MOD 3278 27.98 PAR CAMBIO DE MARCA 

25 146001 SPRING AIR, MATRIMONIAL, C/BOX, MOD VICTORIA 8199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

25 150006 TOP CHOICE, TRASTERO, MOD 4951 250.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 159001 LG, MINISPLIT, 220V, 1 TON, MOD VX122C8K 12999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

25 159002 NEOAIRE, MINISPLIT, INVERTER, 1 TONELADA, MOD N12SFINV 9984.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

25 167001 OSTER, CUBIERTA DE CERAMICA, MOD GCSJGS5957 425.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

25 171004 FRAGMENTS, PORTA RETRATO, MULTIPLE, MOD 85D1533R 225.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 188005 ASEO GENERAL, 2 DIAS A LA SEMANA 800.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

25 191004 CONTAC, TABLETAS, ULTRA, DE 12, DE 500 MG, LAB GLAXOSMITHKLI 45.99 CAJA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

25 194003 PASTA DE LASSAR, POMADA, TUBO DE 110 GR, LAB ANDROMACO 89.99 TUBO ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

25 201003 BACTIVER, O/MED, UROL, TABLETAS, 20, DE 400/80 MG, LAB MAVER 60.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

25 212001 KURAZAI, URBANA, SEMIAUTOMATICA, GALAXI 110 CC, MOD 2022 17234.46 UNIDAD NUEVO MODELO 

25 212005 VELOCI, URBANA, CICLONE, DE 200 CC, MOD 2022 32999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

25 213004 GHOST, URBANA, R - 26, 4T, MOD REVENGE 5699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

25 240004 ROKU, STREAMING, HD, 4K HDR, MOD STICK 1399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

25 242001 NIKON, CAMARA FOTOGRAFICA, COOLPIX, 20.1 MP,  MOD A100 2699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

25 248001 ADIDAS, EQUIPO Y ACC, BALON, P/FUT BOL, MOD STARLANCER CLUB 418.00 PZA NUEVO MODELO 

25 255002 MP, BASICO, 72 CANALES, INC 10 CANALES DE AUDIO 239.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

25 280001 REVLON, SECADORA, MOD RVDR5034LA1N2 250.69 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

25 284005 HINDS, CORPORAL, BOTE DE 230 ML 32.95 BOTE ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

25 290005 PREMIER, PAPEL HIGIENICO, MEGA ROLL, PAQ DE 4 ROLLOS DE 310 22.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

25 294004 PUMA, MOCHILA, MATERIAL SINTETICO, MOD CORE POP 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 005007 TALPITA, DE TRIGO, BOLSA DE 500 GR 22.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

26 009009 BIMBO, INTEGRAL, PAQ DE 675 GR 66.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

26 018002 BISTEC, ARRACHERA, NACIONAL, A GRANEL 169.90 KG CAMBIO DE MARCA 

26 037013 KRAFT, O/QUESOS, QUESO CREMA, DE 190 GR 146.05 KG CAMBIO DE MARCA 

26 070001 EL PATO, REFRITOS, PUERCOS, VASO DE 300 GR 56.67 KG CAMBIO DE MARCA 

26 074007 FIESTA, LENTEJAS, BOLSA DE 1 KG 40.50 KG CAMBIO DE MARCA 

26 090002 MCCORMICK, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON, FCO DE 390 GR 113.46 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

26 097005 DESHIDRATADO, CAJA 30 PZAS 20.00 CAJA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

26 113018 NEO CITY, CAMISA, 50% ALGODON - 50% VISCOSA, MOD.121279 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 115008 BABY COLORS, PAÑALERO, 3 PZAS, 100% ALGODON 169.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

26 116005 NORTH CREEK, PIJAMA, 2 PZAS, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 319.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

26 122012 CAMISETA, 100% ALGODON 65.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

26 124005 MP, BRASIER, 83% POLIESTER - 17% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 

26 124007 MARCE, PANTALETA, 93% POLIAMIDA - 7% ELASTANO 119.00 PZA NUEVO MODELO 

26 149007 ALASKA, MESA DE CENTRO, COLOR CHOCOLATE, MDF Y CRISTAL 1350.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 150006 CHAIRMAN, GABINETE, MOD 367877 1899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 151008 CALIFORNIA, RECAMARA, 5 PZAS, M.CHAPEADO, DE SALAM 32000.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

26 153002 E&W, TAPETE, MOD SHAGGY OMBRE BLUE, 1.20 X 1.80 CM 1569.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 155008 DREAM HOME N, COBERTOR, DE 229 X 229, 100% POLIESTER 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 158004 CONCORD, MEDIO BAÑO, ALGODON 100%, MOD BELLA 249.00 PZA NUEVO MODELO 

26 162005 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, SILVER, MOD WM1211D 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 162008 MIDEA, 1.1 PIES, MOD 644439 2799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 169003 EL ABUELO, VAPORERA, DE 10 LT, NUM 28 480.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 173003 BRAVE, TALADRO, INALAMBRICO, 20 V, MOD BVTI-20VTK-PRO 2399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

26 182007 SAN RAFAEL, TRAPEADOR, DE RAYON 32.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 213003 MERCURIO MTV, DE MONTAÑA, RIN 26, K-DIM 6999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 213004 NAHEL, URBANA, P/NIÑO, R20 2800.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 216015 STP, REFACCIONES, FILTRO DE ACEITE, SL11784 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 239004 DUAL, AUTO ESTEREO, LCD SCREEN, 10 CARACTERES, MOD DC190BT 2099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 240002 EVL, DVD, MOD 218283 619.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

26 240005 ROKU EXPRESS, STREAMING, HD, MOD 3930 749.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 241005 SAMSUNG, 58”, 4K UHD, SMART TV, MOD AU7000 18999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

26 244008 LEXUS, EDUCATIVO, AUDIOLIBRO, CREA TU PROPIO MOUNSTRUO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 246006 SONY, VIDEOJUEGO, DISCO, PS4, FIFA 16, COD 4531341 247.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

26 247002 FISHER PRICE, MUÑECO, MI PRIMER ROCKI, CON LUZ Y SONIDOS 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 248005 PIRMA, CALZADO, P/FUTBOL, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 899.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

26 248007 PUMA, EQUIPO Y ACC, PROTECTOR, ESPINILLERAS, 2 PZAS 299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

26 269004 BARBACOA, DE BORREGO,  A GRANEL 560.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 286005 SAVILE, BARRA, 3 PZAS, PAQ DE 300 GR 79.67 KG CAMBIO DE MARCA 

26 294009 OUTDOORS, MOCHILA, HIDRATACION, MOD MOXW15L0006 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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26 294021 NERF TY, O/ACC, LLAVERO, MOD 735889 119.00 PZA NUEVO MODELO 

27 004005 TRES ESTRELLAS, DULCES, REMAS, PAQ DE 90 GR 86.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 011002 LUCCHETTI, LETRAS, TRADICIONAL, BOLSA DE 200 GR 30.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 029004 CABO DE PEÑAS, EN CONSERVA, MEJILLONES, LATA DE 111 GR 320.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 053001 DEL MONTE, EN ALMIBAR, CEREZAS NEGRAS, FCO DE 454 GR 130.33 KG CAMBIO DE MARCA 

27 054010 DRISCOLLS, O/FRUTAS, FRESA, PAQ DE 454 GR 129.96 KG CAMBIO DE MARCA 

27 088002 BON SABOR, DE POLLO, BOLSA DE 450 GR 61.11 KG CAMBIO DE MARCA 

27 090004 LA COSTEÑA, MOSTAZA, FCO DE 220 GR 88.05 KG CAMBIO DE MARCA 

27 092008 MP, ESPECIAS, PIMIENTA, MOLIDA, BOLSA DE 45 GR 496.67 KG CAMBIO DE MARCA 

27 093008 NISSIN, SOPA, INSTANTANEA, CAMARON PICANTE, VASO DE 64 GR 187.50 KG CAMBIO DE MARCA 

27 094005 NESCAFE, REGULAR, DOLCA, SOBRE DE 10 GR 10.00 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 

27 095003 LOS PORTALES, REGULAR, BOLSA DE 400 GR 321.25 KG CAMBIO DE MARCA 

27 098013 SIERRA AZUL, NATURAL, GARRAFON DE 20 LT (20000 ML) 2.00 LT CAMBIO DE MARCA 

27 099007 TUCAN, JARABE, TAMARINDO, BOTELLA DE 750 ML 65.33 LT CAMBIO DE MARCA 

27 107006 BOHEMIA, CLARA, PAQ DE 6 BOTELLAS DE 355 ML C/U (2130 ML) 56.81 LT CAMBIO DE MARCA 

27 115004 MONDO BAMBINO, PAÑALERO, 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 469.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

27 120005 OSHKOSH, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 123010 SKINY, P/NIÑA, CORPIÑO, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 123017 OSCAR HACKMAN, P/NIÑA, CAMISETA, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 124004 VISION, BOXER, 72% NYLON - 18% SPANDEX - 10% POLIESTER 93.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 128010 MAMA BELLA, VESTIDO, 100% VISCOSA 269.50 PZA NUEVO MODELO 

27 128013 DOMA NY, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 129004 MOTION PRINTED, PANTALON, 82% POLIESTER - 18% ELASTANO 599.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

27 133007 PORTO SUR, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 854.50 PAR CAMBIO DE MARCA 

27 135006 COQUETA, P/NIÑA, ZAPATO,  CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 599.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

27 147005 ANTECOMEDOR, JGO DE 7 PZAS (M-6S), MOD VISION 9499.00 JGO NUEVO MODELO 

27 151002 RECAMARA, KS, JGO DE 5 PZAS, MOD MALIK RE0339 19750.00 JGO NUEVO MODELO 

27 164005 MIDEA, 7 PIES, 2 PTAS, MOD MRD190CCDLSW 7799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 166001 TAURUS, 10 VEL, MOD FUSE IPX0 1849.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 169003 GIBSON HOME, BATERIA, JGO DE 7 PZAS, ROJO, MOD 12776407 869.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

27 173005 DEWALT, TALADRO, PERCUTOR, 1/2”, MOD DWD024 1965.00 PZA NUEVO MODELO 

27 178004 CLOROX, CLORO, BOTELLA DE 3.8 LT (3800 ML) 11.66 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

27 184001 H24, INSECTICIDA, LIQUIDO, DOMESTICO, FCO DE 960 ML 98.70 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 

27 194006 HIPOGLOS P, POMADA, TUBO DE 45 GR, LAB ANDROMACO 69.00 TUBO CAMBIO DE MARCA 

27 198002 DIMEFOR XR, MED P/DIAB, TABLETAS, 30 DE 500 MG, LAB SIEGFRIE 224.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

27 205004 CUIDADO DENTAL, ORTODONCISTA, BRACKETS, C/RX 800.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

27 211010 SUBCOMPACTO 299900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 215001 NEXEN, RIN 13, 185/65, MOD 661 1850.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 216015 BOSCH, REFACCIONES, BUJIAS, PLATINO 4, MOD 0765700 58.22 PZA NUEVO MODELO 

27 222005 REP DE CAJA DE VELOCIDADES, AVEO 2018, MANO DE OBRA 5000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

27 239001 HP, AUDIFONOS, GAMER, MOD PAVILION 600 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 239009 PHILIPS, ESTEREO, MOD TAM3205 3299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 240001 ROKU, STREAMING, 4K STICK, MOD ROK3820MX 1495.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 241005 PIONEER, 58”, UHD, 4K, MOD PLE-58A10UND 14599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 242003 WONDER TECH, DRONE, MOD W035RA 2317.61 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 242009 IMPRESION DIGITAL, 4 X 6”, PZA 20.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

27 242014 IMPRESION DIGITAL, AMPLIACION A COLOR, 16” X 24” 360.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 246003 NYKO, CONSOLA, CONTROL, PS4, MOD 83255 1128.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 246007 POWER A, CONSOLA, CONTROL, XBOX, MOD 617885025075 974.45 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 247007 DESAFIO, JGO DE MESA, MARATON, MOD MA0183 349.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

27 250002 WHISKAS, HUMEDO P/GATO, FILETE RES, ADULTO, SOBRE DE 85 GR 140.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 254008 O/DIVERSIONES, PARQUE DE DIV, SANDBOARD, TABLA LED 300.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 256011 SECUNDARIA, 2 GRADO, PAQ DE 4 LIBROS 3500.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 256012 HORSON, PREESC, MIS PININOS EN LECTO ESCRITURA, FIGUEROA 230.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 256013 LAROUSSE, PREESC, GRAN LIBRO BILINGUE MONTESSORI, LYDIE B 188.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 256014 MCGRAW HILL, PROF, MACROECONOMIA, DORNBUSCH RUDIGER 665.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 287004 SALVATORE FERRAGANO, AGUA DE TOCADOR, DAMA, FCO DE 100 ML 1139.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

27 288001 DIVA, ART DE TOCADOR, CORTAUÑAS, MOD 1500DCH 26.00 PZA NUEVO MODELO 

27 289002 AFFECTIVE, ADULTO, ADVANCED, GRANDE, PAQ DE 10 PZAS 141.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

27 292003 TENA, TOALLAS, LADY DISCRET, MINI, S/ALAS, PAQ DE 10 PZAS 50.70 PAQ CAMBIO DE MARCA 

27 293011 JOYERIA, PULSERA, DE PLATA, MOD INFINITO 522.44 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

27 293012 BISUTERIA, COLLAR, DIJE Y ARETES, INOX, MOD PIÑAS 221.94 JGO ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

27 293013 BISUTERIA, PULSERA, DE PIEL, MOD VIKINGA 422.44 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

28 013004 PASTEL, DURAZNO, PZA 244.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

28 021006 CAPISTRANO, DE CERDO, PIERNA,  A GRANEL 93.50 KG CAMBIO DE MARCA 

28 052006 AGRIA, A GRANEL 68.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

28 083002 ZULKA, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 32.00 KG CAMBIO DE MARCA 

28 106002 MONTE XANIC, TINTO, CABERNET, SAUVIGNON, BOTELLA DE 750 ML 569.75 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

28 110001 MYST, TINES, PAQ DE 6 PARES, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 369.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

28 113006 RACO MEN, PLAYERA, 100% POLIESTER 130.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 117004 TODO MODA MP, MASCADA, 100% POLIESTER 69.90 PZA NUEVO MODELO 

28 118003 AERO STRONG, PANTALON, 77% ALGODON - 22% POLIESTER - 1% ELAS 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 125007 MP, MAMELUCO, 100% ALGODON 133.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 128001 SAYI, FALDA, 75% ALGODON - 22% POLIESTER-3% ELASTANO 200.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 128008 MP, VESTIDO, 48% ALGODON - 47% POLIESTER - 5% ELASTANO 129.00 PZA NUEVO MODELO 

28 129003 BOLO, VESTIDO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 418.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 132001 TOP HK, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 309.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

28 137003 BOSTON, ART P/CALZADO, PLANTILLAS, MOD ANATOMIC 49.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

28 146005 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD HUDSON 9681.46 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 149001 BASANT, MESA DE CENTRO, MOD ZEN 10996.62 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 164003 SAMSUNG,  11 PIES, ACERO, MOD RT29A57105L-EM 10387.16 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

28 175004 BLACK DECKER, JGO HERRAMIENTAS, KIT DE 153 PZA, MOD BMT153C 1099.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

28 198005 DINAMEL, MED P/DIAB, TABLETAS, 30 DE 500 MG, LAB LIFERP 40.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

28 279001 DEPILACION, CEJA CON CERA 60.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

28 280004 REMINGTON, ALACIADORA, CERAMICA, MOD S1A100 289.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

28 286005 LIRIO, BARRA, NEUTRO, PZA DE 150 GR 96.67 KG CAMBIO DE MARCA 

28 290002 MP, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS, CON 300 HOJAS 17.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 

28 293003 SWAROVSKI, BISUTERIA, COLLAR, P/DAMA, RODIO, MOD SWAN 3076.61 PZA NUEVO MODELO 

29 026002 DOLORES, ATUN, EN AGUA, LATA DE 133 GR 23.00 LATA CAMBIO DE PRESENTACION 

29 030006 LIZARRAGA, ENTERO, MARLIN, AHUMADO, EN TROZO, A GRANEL 157.50 KG CAMBIO DE MARCA 

29 107002 INDIO, OSCURA, BOTELLA DE 473 ML 46.51 LT CAMBIO DE MARCA 

29 114008 NACHITOS, PLAYERA, 100% ALGODON 95.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 114009 TOÑITOS KIDS, CAMISA, 100% POLIESTER, VARIOS COLORES 100.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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29 153006 STARHAUS, TAPETE, MARTYS 1.8 X 1.2 M 1799.00 PZA NUEVO MODELO 

29 159002 MABE, MINISPLIT, 1.5 TON, 120 V, FRIO MABE00714 9399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

29 160003 BLACK+DECKER, HORNO ELECTRICO, MOD T01755SWG-LA INOX 4R 1199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

29 239002 JBL, BOCINA, PORTATIL, BLUETOOTH 2589.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

29 239003 PIONNER, AUTO ESTEREO, MOD MVH S215BT SIN CD 1699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

29 240004 LG, DVD, ESCANEO PROGRESIVO MULTIFORMATO DP-132 1189.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

29 246001 PLAY STATION 5, CONSOLA, 1TB, 1 CTRL, JGO EN LINEA 13999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

29 248004 SPALDING, EQUIPO Y ACC, BALON, BALON, BASQUET, NBA #7, NARANJ 279.00 PZA NUEVO MODELO 

29 254001 O/DIVERSIONES, GOTCHA, PAQUETE DE 50 BOLAS, EQUIPO INC 50.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 282002 ITAOLIA, DELINEADOR, DE OJOS, PZA DE 5.1 GR 29.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 002002 CACHITOS, FRITURAS, DE MAIZ, BOLSA DE 675 GR 88.89 KG CAMBIO DE MARCA 

30 003004 NESTLE, MIXTO, NESQUIK, CAJA DE 620 GR 114.52 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

30 007007 MASECA, HARINA DE MAIZ, PAQ DE 1 KG 18.75 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

30 019004 CARNE ENCHILADA, ADOBADA, A GRANEL 135.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

30 070003 LA COSTEÑA, REFRITOS, BAYOS, LATA DE 580 GR 30.60 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

30 112006 WILSON, TINES, 5 PARES, 96.9% POLIESTER - 1.6% ELASTODIENO - 129.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

30 114002 REFILL, CAMISA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 120003 CHEROKEE, BERMUDAS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 122002 M&O FINE, CAMISETA, 100% ALGODON 85.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 122006 FRUIT OF THE LOOM, CAMISETA, PAQ DE 4 PZAS, 100% ALGODON 239.00 PAQ NUEVO MODELO 

30 123011 GIRLS ATTITUDE, P/NIÑA, CAMISETA, PAQ DE 2 PZAS, 50% ALGODON 109.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

30 132005 SAHARA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 449.00 PAR NUEVO MODELO 

30 134004 PASO SUAVE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 490.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

30 154003 STARHAUS, BLANCOS, MANTEL, 100% SINTETICO, MOD MELANIE 149.00 PZA NUEVO MODELO 

30 160002 OSTER, HORNO ELECTRICO, MOD TSSTTV71 2199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

30 165001 SINGER, MAQUINA DE COSER, MOD 3333 6799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

30 166002 KOBLENZ, 10 VEL, VASO DE PLASTICO, MOD LKM4510 789.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

30 172001 EVENFLO, BIBERON, DISNEY BABY, CUELLO ANCHO, 5 OZ, MOD 51308 105.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 201008 PREGABALINA GI, O/MED, NEUROL, CAPSULAS, 28 DE 75 MG, LAB AM 215.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

30 212003 ITALIKA, SCOOTER, D125, MOD 2022 23499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

30 213006 SCOTT, MONTAÑA, MOD ASPECT 960 2022 16600.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

30 240003 ROKU, STREAMING, EXPRESS, MOD ROK3930MX-P 790.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

30 245002 GILL, GUITARRA ACUSTICA, DE PARACHO, MOD G100 833.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

30 259004 SELECCIONES, MENSUAL, SUSCRIPCION ANUAL, 12 EJEMPLARES, ED R 384.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

30 283003 ORAL-B, CEPILLO, SUAVE 40, INDICATOR, PZA 17.90 PZA NUEVO MODELO 

30 291001 SAVILE, CHAMPU, CONTROL CASPA, BOTELLA DE 730 ML 73.70 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

30 294008 PARAGUAS, MOD M192721 56.90 PZA NUEVO MODELO 

31 011002 BARILLA, FIDEOS, BOLSA DE 200 GR 41.50 KG CAMBIO DE MARCA 

31 088001 ELEFANTE, SAL, BOLSA DE 1 KG 13.50 KG CAMBIO DE MARCA 

31 099002 TANG, POLVO, RINDE 2 LTS, SOBRE DE 15 GR 5.10 SOBRE CAMBIO DE MARCA 

31 112001 MARVEL, TINES, PAQ DE 3 PZAS, 96% POLIESTER - 4% OTRAS FIBRA 55.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

31 113004 FUZION, PLAYERA, 100% POLIESTER 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 125003 EUFORIA, CAMISA, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 120.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 132006 INDIOS, HUARACHES, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 290.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

31 149004 TAOSA, MESA DE CENTRO, MOD MALIK 2435.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 187005 ARAMO, VELADORA, MOD 5519 18.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 282001 L´OREAL, SOMBRAS, PARADISE ENCHANTED, PZA DE 7 GR 372.00 JGO NUEVO MODELO 

31 290005 KLEENEX, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS DE 364 HOJAS C/U 34.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

32 003001 KELLOGG´S, MIXTO, SPECIAL K, ORIGINAL, NATURAL, CAJA DE 550 101.09 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

32 095002 BLASON, REGULAR, AMERICANO, BOLSA DE 400 GR 277.88 KG CAMBIO DE MARCA 

32 111001 CANNON, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 45.50 PAR NUEVO MODELO 

32 125003 BASICBABY, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 128004 BISSET, FALDA, 70% ALGODON - 20% POLIESTER - 10% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 

32 164001 WINIA,  11 PIES,  MOD DFR32210GNP 13599.50 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 

32 169001 CINSA, OLLA, TAPA DE VIDRIO, ACERO, 24 CM, 7.6 LT, MOD 7694 599.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

32 182001 QUALITY DAY, ESCOBA, DE PLASTICO, DECORADA, MOD PREMIUM 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 184001 H24, INSECTICIDA, AEROSOL, CASA Y JARDIN, BOTE DE 372 GR 69.50 BOTE CAMBIO DE MARCA 

32 211005 SUBCOMPACTO 1126900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

32 214002 GONHER, 10 PLACAS, TAPA NEGRA, 17 V, MOD G-24R 2357.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 244004 APPLE MUSIC, MUSICA, STREAMING, INDIVIDUAL, MENSUAL 115.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 274002 MP, COCINADA, PEPERONI, GRANDE, 1 INGREDIENTE 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 291004 TRESEMME, CHAMPU, HIDRATACION PROFUNDA, BOTE DE 715 ML 93.57 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

33 108002 MARLBORO, C/FILTRO, CAJETILLAS DE 20 PZAS 70.00 PAQ ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

33 148004 MAXXI, DE TECHO, MOD PF8039 251.00 PZA NUEVO MODELO 

33 193004 LOSARTAN GI, TABLETAS, 60 DE 50 MG, LAB ULTRA 56.03 CAJA CAMBIO DE MARCA 

34 024004 DE CERDO, A GRANEL 144.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

34 039002 CUADRITOS, RANCHERO, PAQ DE 230 GR 173.91 KG CAMBIO DE MARCA 

34 083001 PRECISSIMO, ESTANDAR, BOLSA DE 900 GR 27.08 KG CAMBIO DE MARCA 

34 101005 FRESKA, REFRESCO, BOTELLA DE 2.5 LT (2500) 10.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

34 107002 MODELO ESPECIAL, OSCURA, BOTELLA DE 355 ML 53.52 LT CAMBIO DE MARCA 

34 135005 TROPICANA, P/NIÑA, ZAPATO, CHAROL, CORTE SINTETICO - SUELA S 279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

34 146001 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD RAMAT, NEVER TURN, INFINITY 9398.00 PZA NUEVO MODELO 

34 199001 PULMOLIN, NATURISTA, JARABE, FCO DE 250 ML 60.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

34 201012 DULOXETINA, O/MED, NEUROL, 60 MG, 28 CAPS, LAB MEDIMART 330.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

34 203003 DEVLIN MP, LENTES, ARMAZON METALICO, LIGERO, MOD VARIOS 999.00 PZA NUEVO MODELO 

34 203004 DEVLYN, LENTES, DE CONTACTO, GRADUADOS, FRECUENT ALL DAY 839.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

34 214003 CRONOS, MOD 24R 530 2469.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 215001 FIRESTONE, RIN 13, MOD 175/70 R14 MIRAGE III 1249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

34 240002 SONY, BLU-RAY, MOD BDP-S1500/BME32, FULL HD 2799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

34 245002 YAMAHA, PIANO, MOD YPT-370 8399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 004005 LARA, DULCES, DELICIOSAS, BOLSA DE 130 GR 107.69 KG CAMBIO DE MARCA 

35 005001 GAMESA, P/HOT CAKES, TRADICIONALES, PAQ DE 230 GR 58.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

35 016001 MAIZADA, TOSTADAS, CASERAS, PAQ DE 225 GR 57.78 KG CAMBIO DE MARCA 

35 054006 TORONJA, ROJA, A GRANEL 21.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 097005 MCCORMICK, DESHIDRATADO, HIERBABUENA, CAJA DE 27 PZA, 37.8 G 18.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

35 105003 GRAN CENTENARIO, REPOSADO, BOTELLA DE 950 ML 409.46 LT CAMBIO DE MARCA 

35 107003 CARTA BLANCA, CLARA, BOTELLA DE 1200 ML 29.17 LT CAMBIO DE MARCA 

35 109002 EXOTICA, BLUSA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 299.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 109003 ELY -O, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 450.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 115002 TRICKS, CAMISETA, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 169.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

35 117005 MOVI, TRAJE DE BAÑO, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 649.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 126005 WALL STREET, TRAJE, 100% POLIESTER 899.00 TRAJE NUEVO MODELO 

35 135002 GRAFITO, P/NIÑO, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 429.00 PAR NUEVO MODELO 
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35 135004 GLITTER EFECTO, P/BEBE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 239.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

35 150002 GUIMAR, MESA DE SERVICIO, MOD TOSCANA CH 5799.00 PZA NUEVO MODELO 

35 154002 VIANNEY, BLANCOS, JGO DE BAÑO, AKUMAL, 2 PZAS, MOD 45095 259.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 155001 VIANNEY, EDREDON, NOVO, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, MOD 862 435.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 156004 VIANNEY, CORTINA, VIASOF, 1.50 x 2.30 MT, 100% POLIESTER, MO 349.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 157001 ROYAL LONDON, KING SIZE, 100% POLIESTER, MOD 21WMER-1OPS-KG 399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

35 157003 VIANNEY, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, MOD 2487 539.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 159004 SYMPHONY, ENFRIADOR, 25 LT,  MOD SHT - 7501160534648 5210.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

35 162003 WINIA, 1.1 PIES, MOD CHEF MEXICANO 2990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

35 166001 OSTER, 2 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD BLSTKAPG-BPB-013 799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 170003 ALPINE CUISINE, CUBIERTOS, JGO DE 20 PZAS, MOD AI16352 589.00 JGO NUEVO MODELO 

35 202002 QUALITY DAY, CUBREBOCAS, PROFESIONAL, BOLSA DE 10 PZA 62.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

35 213002 VELOCI, URBANA, R-26, MOD EVEREST 4674.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 227002 PRIMERA CLASE 1118.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 

35 242001 ATVIO, CAMARA DE VIDEO, WEB, MOD A498 459.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

35 242003 SONY, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD DSC - W800/BC E33 3074.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

35 285002 LADY SPEED STICK, BARRA, POWER FRESH, PZA DE 45 GR 52.60 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 015008 GONZALEZ, BOLSA DE 250 GR 80.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 039003 WALLANDER MP, FRESCO, A GRANEL 284.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 092008 ESPECIAS CLAUDIA, HIERBAS, TOMILLO, BOLSA DE 13 GR 692.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 110006 CIRCULATION, TOBIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 79.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

36 111009 FILA, TINES, PAQ 3 PARES, 97% POLIESTER - 3% SPANDEX 179.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 117004 PINK PANTHER, PIJAMA, JGO DE 2 PZAS, 100%  ALGODON 259.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

36 119014 CICLON JEANS, PANTALON, 98% ALGODON - 2% LICRA 499.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 129010 DISNEY, VESTIDO, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 135006 COQUETA, P/NIÑA, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 136008 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 599.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

36 146004 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD PRINCIPE PERFORMANCE 5790.00 PZA NUEVO MODELO 

36 149002 BASE P/TELEVISOR, PVCNOGAL, MOD GAVIOTA 4190.00 PZA NUEVO MODELO 

36 151008 RECAMARA, KS, 5 PZAS, PVC NOGAL Y MAPLE, MOD AUSTRIA 17990.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

36 155002 MAINSTAYS, EDRECOLCHA, MOD AURORA 579.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 165007 TAURUS, VENTILADOR, PISO 20”, 3 VEL, MOD RUSH M94406500 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 166003 OSTER, 2 VELOCIDADES, MOD BLSTKAG-BPB-OB 729.90 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 177003 REYNOLDS, O/DESECHABLES, PAPEL ALUMINIO, ROLLO DE 7.6 CM X 3 45.50 ROLLO CAMBIO DE MARCA 

36 177004 BLOGOS, ART P/FIESTAS, GLOBOS, NO 9, BOLSA DE 50 PZAS 42.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

36 194006 AVENE, CREMA, PHYSOLIFT NOCHE, CONTORNO P/OJOS, TUBO DE 15 ML 620.00 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 

36 199003 PULMOBRON, NATURISTA, FCO DE 220 ML, LAB GRUPO OMEGA 85.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

36 205003 CUIDADO DENTAL, RESINA, ADULTO 600.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

36 229004 COLECTIVO, RUTA P DIAZ- CENTRO- CANELAS - REAL VICTORIA 11.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 239002 SONY, BOCINA, MOD HT-S350 5199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 242007 FOTOGRAFO, PAQ 9 FOTOS INFANTIL, BLANCO Y NEGRO 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 242015 FOTOGRAFO, PAQ 6 FOTOS, CREDENCIAL, OVALADA, BCO Y NEG 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 247009 FISHER-PRICE, MUÑECA, MI PRIMERA MUÑECA 252.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 248002 AZTECA, EQUIPO Y ACC, BALON, P/FUTBOL, # 5, MOD MARACANA PEN 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 255001 DISNEY+, BASICO, MENSUALIDAD 159.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 256008 ED TRILLAS, PRIMARIA, ARCOIRIS DE LETRAS, ALMADA, CALDERON 300.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

36 257005 ED BUENA PRENSA, SUPERACION, PSICOLOGIA, DE LISIEVER, TERESA 110.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 260001 SCRIBE, LIBRETA, 100 HOJAS 27.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 271003 COVER, ACCESO 100.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 282005 REVLON, DELINEADOR, DE OJOS, COLORSTAY, PZA DE 1.2 ML 219.00 PZA NUEVO MODELO 

36 282006 MAYBELLINE, RIMEL, COLOSSAL VOLUM, PZA DE 9.2 ML 244.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 283002 CREST, CREMA DENTAL, ANTISARRO, TUBO DE 100 ML 319.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

36 288006 BRUSH STROKES, ART DE TOCADOR, CEPILLO, MOD 217018 89.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 003003 KELLOGG´S, DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 665 GR 107.60 KG CAMBIO DE MARCA 

37 021006 SAN ANTONIO, DE PAVO, COCIDO, A GRANEL 46.50 KG CAMBIO DE MARCA 

37 081003 HERDEZ, ENVASADAS, MIXTAS, ENSALADA, LATA DE 400 GR 37.50 KG CAMBIO DE MARCA 

37 083003 PRECISSIMO, ESTANDAR, BOLSA DE 900 GR 27.22 KG CAMBIO DE MARCA 

37 094011 ANDATTI, DESCAFEINADO, CAPUCHINO, SOBRE DE 25 GR 240.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

37 103006 BUCHANAN´S, WHISKY, DE LUXE, 12 AÑOS, BOTELLA DE 750 ML 946.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 103008 CHINCHON, ANIS, DULCE, BOTELLA DE 1 LT 254.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 104008 BACARDI, ORO, BOTELLA DE 1 LT 270.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 105005 DON JULIO, AÑEJO, BOTELLA DE 1 LT 646.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 106005 CAMPANARIO, SIDRA, BOTELLA 690 ML 101.45 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 112006 PUNTO BLANCO, TINES, 70% ALGODON-29% POLIAMIDA-1% ELASTANO 169.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

37 116003 SPRINT, PANTS, 80% POLIESTER - 9% ELASTANO - 8% POLIAMIDA 399.00 PZA NUEVO MODELO 

37 118007 CUIDADO CON EL PERRO, PANTALON, 76% ALGODON - 24% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 122001 SKINY, CAMISETA, 2 PZAS, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 589.00 PAQ NUEVO MODELO 

37 123022 SKINNY, P/NIÑA, BRASIER, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 

37 123024 SKINNY, P/NIÑA, PANTALETA, 100 % ALGODON, 109.00 PZA NUEVO MODELO 

37 125007 CARTER´S, MAMELUCO, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 126002 CARLO CORINTO, TRAJE, 78% POLIESTER-20% VISCOSA-2% ELASTANO 3190.00 TRAJE NUEVO MODELO 

37 126005 CONTEMPO, TRAJE, 70% POLIESTER- 28% VISCOSA - 2% ELASTANO 1999.00 TRAJE NUEVO MODELO 

37 128001 CUIDADO CON EL PERRO, VESTIDO, 95% POLIESTER 5% ELASTANO 229.00 PZA NUEVO MODELO 

37 128009 LORENZA BLAU, VESTIDO, 100% RAYON 1149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 128015 GEORGE, VESTIDO, 100% POLIESTER 228.00 PZA NUEVO MODELO 

37 129002 GERAT, VESTIDO, 90% POLIESTER - 10% ALGODON, MOD 3720 1199.00 PZA NUEVO MODELO 

37 129006 CUIDADO CON EL PERRO, VESTIDO, 48% ALGODON - 47% POLIESTER 129.00 PZA NUEVO MODELO 

37 132002 ARRA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

37 136007 K-SWISS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1299.00 PAR NUEVO MODELO 

37 154004 BATH STYLES, BLANCOS, TAPETE, P/ BAÑO, 69X38, MOD PVC 114.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 155001 LAURA ASHLEY, COLCHA, MATRI-QUEEN, MOD ELOISE 3599.00 JGO NUEVO MODELO 

37 157001 DALFIORI, MATRIMONIAL, MOD PORTOFINO 1899.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

37 161007 ACROS, 6 QUEMADORES, ENC MANUAL, 20 PIES, C/HORNO DE 30¨ 9890.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 163003 MABE, LAVADORA, 21 KG, AUTOMATICA, MOD LMA71215WDABO 13490.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 165003 CHEFMAN, MANUAL, BATIDORA, MOD RJ17-V2 999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 180004 AIR WICK, AMBIENTAL, GEL, PASTLLA DE 30 GR 20.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

37 213011 TURBO, MOD TX 6.1, 21 VEL, R-26 12489.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 247008 FISHER PRICE, JGO DIDACTICO, MEGA BLOCKS, BOLSA DE 80 PZAS 349.00 JGO NUEVO MODELO 

37 255001 MEGACABLE, BASICO, CONECTA, 80 CANALES, MENSUAL 399.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

37 279003 PERMANENTES, ALACIADO, PROGRESIVO, HOMBROS 1000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 279004 TINTE, P/DAMA, MATERIAL Y MANO DE OBRA 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 279005 APLICACION DE UÑAS, DECORADAS C/GELISH 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 283006 COLGATE, CREMA DENTAL, ANTICARIES, TUBO DE 150 ML 512.67 LT CAMBIO DE MARCA 
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37 288001 HUGGIES, P/BEBE, CREMA, SUPREME, BOTELLA DE 200 ML 55.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

37 290001 GREAT VALUE MP, PAPEL HIGIENICO, 18 ROLLOS, 200 HOJAS C/U 119.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

38 039001 SM, CANASTO, PZA 45.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

38 094007 ORO, REGULAR, FCO DE 50 GR 500.00 KG CAMBIO DE MARCA 

38 099006 DELICIA, JARABE, HORCHATA SABOR COCO, FRASCO DE 700 ML 62.72 LT CAMBIO DE MARCA 

38 112001 WEEKEND, TINES, PAQ DE 3 PIEZAS, 75% ALGODON - 25% OTROS 129.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 113005 PORTÓ SUR, CAMISA, 56% POLIESTER- 44% ALGODON 228.92 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 113007 PIERRE CARDIN, CAMISA, 70% POLIESTER  - 30% ALGODON 549.00 PZA NUEVO MODELO 

38 114008 NART POLO, PLAYERA, 100% ALGODON 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 115009 TRAPITOS, PAÑALERO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 116007 MING LONG, PANTS, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 117004 CUIDADO CON EL PERRO, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 229.00 PZA NUEVO MODELO 

38 118012 AMERICANINO, PANTALON, 100% POLIESTER 189.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 119005 VIANNI, PANTALON, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 124006 FOREVER PINK, BRASIER, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 125001 BABY WEEKEND, PANTALON, 75% ALGODON - 22% POLIESTER - 3% ELA 229.00 PZA NUEVO MODELO 

38 126004 GIANFRANCO DUNNA, TRAJE, 100% POLIESTER 1299.00 TRAJE NUEVO MODELO 

38 128013 GEORGE, VESTIDO, 100% VISCOSA 229.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 134004 JEEP, BOTINES, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

38 135006 CHABELO, P/NIÑA, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 462.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

38 147005 VALMAR, COMEDOR, 7 PZAS, (M-6S), MOD CANCUN 7270.00 JGO NUEVO MODELO 

38 148002 DECOR LIVING, DE ESCRITORIO,  PZA, MOD TL4103HM 1799.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

38 149006 DICO MP, MESA DE CENTRO, MOD ODISEY 3599.00 PZA NUEVO MODELO 

38 151008 TAM-MEX, LITERA, INDIVIDUAL, MOD OLAS 5445.00 PZA NUEVO MODELO 

38 155007 ROYAL VELVET, EDREDON, JGO, KING SIZE, MOD DOWN ALTERNATIVE 1099.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

38 162001 WINIA, 0.7 PIES, MOD KOS-62HW 1990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

38 162006 SAMSUNG, 0.8 PIES, MOD MS23K3513AW/AX 2799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

38 162007 PANASONIC, 1.3 PIES, MOD NN-SB656BRUH 3899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

38 163001 SAMSUNG, LAVADORA, 19 KG, 9 CICLOS, MOD WA19T6260BW/AX 18999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

38 164001 MABE, 14 PIES, 2 PTAS, MOD RME360FX 17499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

38 166002 OSTER, 3 VEL, MOD BLSTSE75 1699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

38 167003 BLACK+DECKER, VAPOR, MOD IR1850 429.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

38 171002 EXPRESS, PERSIANA, ENROLLABLE, M2,  MOD LINNO 1629.00 MT CAMBIO DE MARCA 

38 171004 STAR HAUS, CUADRO, MOD ESPIGAS 1599.00 PZA NUEVO MODELO 

38 174003 VIE, LED, 5 WATTS, LUZ FRIA, PZA 21.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

38 182006 LA PALMA DE ORO, TRAPEADOR, MEDIANO, MOD 51.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

38 187003 ARAMO, VELADORA, VASO, MOD CAFETERO VAQUITAS 20.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

38 194003 BEPANTHEN, CREMA, BEBE, TUBO DE 30 GR, LAB BAYER 86.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 196001 ULPAX, CAPSULAS, C/14 DE 15 MG, LAB HORMONA 284.90 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

38 213004 BENOTTO, URBANA, ROD 20, 1 VEL, P/NIÑO, MOD WOLF 3499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

38 215005 TORNEL, RIN 14, 27/850 /14, MOD AMÉRICA CARGO 1966.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 215009 FIRESTONE, RIN 13, 175/70R13 MOD MIRAGE III 1249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 220002 LAVADO, AUTO MEDIANO 65.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 241003 LG, 32”, MOD 32LQ630BPSA 7651.39 UNIDAD NUEVO MODELO 

38 249005 MYLIN, ARTIFICIALES, FLORES, RAMO DE ROSAS FINAS, 100% POLIE 109.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

38 288005 MUSTELA, P/BEBE, LOCION, HYDRA BEBÉ, FCO DE 300 ML 463.33 LT CAMBIO DE MARCA 

38 291005 HERBAL ESSENCES, FIJADOR, CREMA, BOTELLA DE 150 ML 140.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

38 292002 KOTEX, TOALLAS, NOCTURNAS, C/ALAS, PAQ DE 34 PZAS 54.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

38 293004 POLO CLUB, RELOJ, P/MUJER, MOD APCB08RSRS 2205.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 294012 ZALIA, BOLSA, MARICONERA, PZA, MOD 501 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

39 005005 SAN BLAS, DE TRIGO, BOLSA DE 1 KG 20.00 KG CAMBIO DE MARCA 

39 054037 MANGO, ATAULFO, A GRANEL 25.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

39 067005 LA COSTEÑA, SERRANOS, FCO DE 220 GR 113.64 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

39 085004 GLORIAS, DULCE DE LECHE, CAJETA, CON NUEZ, PAQ DE 300 GR 433.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

39 104004 HAVANA CLUB, AÑEJO, ESPECIAL, BOTELLA DE 700 ML 350.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

39 113004 WALL STREET, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

39 113005 POLO CLUB, CAMISA, 100% ALGODON, VARIOS MOD 299.90 PZA NUEVO MODELO 

39 114003 ARVIC, PLAYERA, 100% ALGODON 145.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

39 116008 NITRO, PANTS, 100% POLIESTER, MOD C13077 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

39 124007 BERLEI, PANTALETA, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 109.00 PZA NUEVO MODELO 

39 150003 ALACENA, MADERA, 2 PTAS, 3 ENTREPAÑOS, CHAPA, LONDRES 2999.00 PZA NUEVO MODELO 

39 151006 BROK, RECAMARA, 5 PZAS, MAT, CABECERA, BURO, ESPEJO 20000.00 JGO NUEVO MODELO 

39 160002 KOBLENZ, ASPIRADORA, 5 GAL, CON ACCESORIOS 1398.99 UNIDAD NUEVO MODELO 

39 161001 ACROS,  4 QUEM, C/HORNO, 20”, MOD AW1001S, C/ACERO PORCELAN 6299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

39 175013 MAKITA, JGO HERRAMIENTAS, MOD HR166DSME112 7098.30 JGO CAMBIO DE MARCA 

39 212001 ITALIKA, URBANA, RC, 125, MOD MODENA, 150 29999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

39 212006 HONDA, DE PISTA, CB250 TWISTER, MOD 2023 84490.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

39 212008 DINAMO, CRUCERO, 250 CC, MOD RAYO ELITE, MOD 2022 42690.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

39 214003 GOLD, 575 AMPERES, 13 PLACAS, P/TSURU, A CAMBIO 1650.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

39 217005 QUAKER STATE, ACEITE, MULTIGRADO, 20W-50, 946 ML 126.85 LT ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

39 244004 MIRAMAX, PELICULA, BLU RAY, KILL BILL, VOL 1 175.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

39 248006 WILSON, EQUIPO Y ACC, RAQUETA, PRO STAFF, RF97 1199.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

39 260013 BARRILITO, TIJERAS, ESCOLAR, 5, PUNTA ROMA 25.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

39 274001 PIZZA HUT, COCINADA, HAWAIANA, TRADICIONAL, GRANDE, POR PZA 169.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

39 292006 SABA, TOALLAS, NOCTURNAS, PAQ C/8 PZAS 20.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

40 040001 LOS VOLCANES, MANCHEGO, PAQ DE 400 GR 247.50 KG CAMBIO DE MARCA 

40 045001 AGUASCALIENTES, S/SAL, BARRA DE 1 KG 152.00 KG CAMBIO DE MARCA 

40 053002 MP, EN ALMIBAR, DURAZNOS, EN TROZOS, LATA DE 800 G 53.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

40 070004 LA SIERRA, REFRITOS, BAYOS, LATA DE 580 GR 26.72 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

40 084002 BUBULUBU, DULCES, MALVAVISCOS, C/CHOCOLATE, BOLSA DE 300 GR 170.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

40 084012 KINDER, CHOCOLATE, DELICE, PZA DE 39 GR 13.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

40 086002 HAAGEN DAZS, NIEVE, DE VAINILLA, BOTE DE 473 ML 338.27 LT CAMBIO DE MARCA 

40 086007 NESTLE, HELADO, CRUNCH, BOTE DE 714 GR 75.00 KG CAMBIO DE MARCA 

40 088003 MP, DE POLLO, CAJA DE 24 CUBOS DE 288 GR 65.97 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

40 098001 SANTA MARIA, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT (1000 ML) 16.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

40 102002 AZTECA DE ORO, SOLERA, BOTELLA DE 700 ML 255.71 LT CAMBIO DE MARCA 

40 107005 INSURGENTE, ARTESANAL, BOTELLA DE 355 ML 225.35 LT CAMBIO DE MARCA 

40 111010 ZARA MP, CALCETINES, 67% ALGODON - 33% NAILON 149.00 PAR NUEVO MODELO 

40 112003 GLEYTOR, CALCETINES, PAQ 3 PARES, 35% ALGODON - 30% POLIAMID 129.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

40 114002 CARTER´S, CAMISA, 100% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

40 122003 SKINY, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 95.5% ALGODON - 4.5% ELASTANO 489.00 PAQ NUEVO MODELO 

40 123003 OPTIMA MP, P/NIÑA, CAMISETA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 63.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

40 123006 PIQUE NIQUE, P/NIÑA, BRASIER, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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40 123015 OPTIMA MP, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 32.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

40 125009 LOONEY TUNES, PLAYERA, NIÑO, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

40 135003 ANDANENES, P/BEBE, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 579.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

40 148006 STARHAUS, DE PISO, MOD THEON 569.00 PZA NUEVO MODELO 

40 149007 CAJONERA, 5 CAJONES, MOD ROMA 3900.00 PZA NUEVO MODELO 

40 150006 HOMESTYLE, BANCO, DE BAR, MOD33650 1249.00 PZA NUEVO MODELO 

40 151005 FAMSA MP, RECAMARA, 5 PZAS, KING SIZE, MOD ONIX RK5 GRI 6817.00 PZA NUEVO MODELO 

40 162010 WINIA, 1.4 PIES, MOD KOR-144HMDT 3190.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 171009 STARHAUS, PORTARRETRATO, ROMINAS, MOD 425072 219.00 PZA NUEVO MODELO 

40 212002 MB, SCOOTER, 175 CC, MOD RXGT2022 37099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 212011 VELOCI, URBANA, RAZZER 200 CC, MOD 2022 39999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 213003 HUFFY, URBANA, R-24, MOD GOOD VIBRATIONS 3999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

40 241003 HISENSE, 43”, PANTALLA LED, A6 ANDROIDTV, MOD 43A6G 16799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

40 242008 FUJIFILM, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD INSTAS MINI 11 2399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

40 248004 WILSON, EQUIPO Y ACC, BALON, BASQUETBOL, MOD 7 409.00 PZA NUEVO MODELO 

40 255003 IZZI, BASICO, TV, SMART, 200 CANALES (60 EN HD), MENSUAL 360.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

40 256005 SM, SECUNDARIA, 2, ESPAÑOL, AUTORES VARIOS 425.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

40 257005 CLIO, CONSULTA, REPERTORIO DE CUERNAVACA, ANDREA MARTINEZ 450.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

40 271001 BEBIDA, FUNDADOR, C/REFR DE COLA, COPA 85.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 

40 280004 CONAIR, RASURADORA, MOD HCT242COES 749.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

40 294019 LADY SUN, BOLSA, MOD COP-920428-Q20 389.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 015005 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 12 PZAS, 306 GR 58.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

41 020006 JASAN, DE CERDO, A GRANEL 68.00 KG CAMBIO DE MARCA 

41 078003 BARCEL, CHIP´S, SAL DE MAR, BOLSA DE 56 GR 267.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

41 085007 KARO, MIEL, JARABE DE MAIZ, BOTE DE 500 ML 97.00 LT CAMBIO DE MARCA 

41 090006 HEINZ, MOSTAZA, BOLSA DE 368 GR 78.80 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

41 113001 CUIDADO CON EL PERRO, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 89.90 PZA NUEVO MODELO 

41 118007 DICSA, PANTALON, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 119001 ACA, PANTALON, 78% POLIESTER - 18% VISCOSA - 4% ELASTANO 369.00 PZA NUEVO MODELO 

41 132005 IGUANA GREEN, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

41 135005 JACKY HILTON, P/NIÑA, ZAPATO,  CORTE VACUNO - SUELA SINTETIC 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

41 136006 ALL TEEN, S/V,  CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

41 148003 DECOR LIVING, DE PARED, VIRAN NEGRO, MOD TR081HM 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 150006 ALACENA, MDF, MOD CHOCOLATE 13001411 5999.00 PZA NUEVO MODELO 

41 151001 LITERA, TRIPLE INDIVIDUAL, MOD TITAN 18001072 9999.00 JGO NUEVO MODELO 

41 162005 WINIA, 1.1 PIES, MOD KOR-1N3AS 2990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

41 163003 WHIRLPOOL, LAVADORA, 21 KG, MOD DWF-DB1B421ABMG1 10299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

41 163007 ASPIX, LAVADORA, 13 KG, DOBLE TINA, MOD SA-13KC 6999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

41 164003 WINIA, 9 PIES, MOD DFR 25210GBDA 11699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

41 176001 ENERGIZER, AA, RECHARGE-UNIVERSAL, PAQ DE 2 PZAS 195.00 PAQ NUEVO MODELO 

41 177005 PARTY, DESECHABLES, CUBIERTOS, BOLSA, 50 PZAS 8.70 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

41 181004 BOLD 3, EN POLVO, ANTIBACTERIAL, BOLSA DE 1000 GR 26.90 KG CAMBIO DE MARCA 

41 241001 SAMSUNG,  50”, 4K SMART, MOD QN43Q65BAFXZX 15427.70 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

41 241002 SANSUI, 32”, ANDROID SMART TV, MOD SMX32V1HA 6499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

41 241003 SAMSUNG, 55”, 4K, UHD, SMART, MOD AU7000 16499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

41 246002 SONY, CONSOLA, MOD PS5 EDICION ESTANDAR 13999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

41 246008 NINTENDO SWITCH, VIDEOJUEGO, DISCO, SUPER MARIO PARTY 1374.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 247004 NOVELTY, JGO DE MESA, DOBLE9 VER: 02 MOD D582 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 248001 VOIT, EQUIPO Y ACC, BALON, BALON, NO 5, MOD 0974 139.00 PZA NUEVO MODELO 

41 257005 SM, LITERARIO, BOULEVARD, FLOR M. SALVADOR, EDITORIAL NARANJ 280.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 273004 WALMART MP, PASTA, A LA CREMA, PAQ DE 500 GR 183.28 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

41 292007 NATURELLA, TOALLAS, REGULAR, FLUJO ABUNDANTE, PAQ DE 8 PZAS 14.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

41 293011 ATVIO, RELOJ, P/MUJER,  MOD INT-Y23 807.51 PZA NUEVO MODELO 

41 297004 ACTA, DE DIVORCIO, COPIA CERTIFICADA (51194) 289.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

42 003003 NESTLE, DE MAIZ, NESQUIK, CAJA DE 650 GR 90.31 KG CAMBIO DE MARCA 

42 016001 MILPA REAL, TOSTADAS, ONDULADAS, PAQ DE 360 GR 79.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

42 045004 LALA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 233.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

42 053002 SANTA MONICA, EN ALMIBAR, PIÑA, REBANADAS, LATA DE 800 GR 58.44 KG CAMBIO DE MARCA 

42 090002 MCCORMICK, MOSTAZA, FCO DE 210 GR 104.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

42 106001 RIUNITE, TINTO, LAMBRUSCO, BOTELLA DE 750 ML 166.67 LT CAMBIO DE MARCA 

42 135004 AUDAZ, P/NIÑO, ZAPATO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 539.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

42 147003 MOVVEL, COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD IRLANDA 8699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

42 151002 IMPERIO, BASE P/COLCHON, MOD INDIVIDUAL 2630.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

42 158002 SOLA, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, 69 X 130 CM 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

42 162003 WINIA, 0.7 PIES, MOD KOR-66700 1899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

42 163004 HISENSE, LAVADORA, 13 KG, MOD WSA1302P 5199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

42 164001 WINIA, 11 PIES, AUTOMATICO, MOD DFR-32210GNV 12349.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

42 281003 GILLETTE, RASTRILLO, VENUS, P/DAMA, PAQ DE 2 PZAS 59.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

43 016007 LOS ARCOS DEL SUR, TOSTADAS, BOLSA DE 360 GR 105.42 KG CAMBIO DE MARCA 

43 025002 SAN FRANCISCO, MENUDO, A GRANEL 91.50 KG CAMBIO DE MARCA 

43 027005 CRUDO, GRANDE, A GRANEL 242.50 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

43 030001 ENTERO, PARGO, A GRANEL 100.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 041007 FRANJA, OAXACA, A GRANEL 185.00 KG CAMBIO DE MARCA 

43 043002 MP, ACEITE, DE CANOLA, BOTELLA DE 946 ML 47.46 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

43 043005 MP, ACEITE, DE SOYA, BOTELLA DE 900 ML 43.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

43 053016 SALADINO, FRUTA SECA, UVA PASA, PAQ DE 300 GR 143.00 KG CAMBIO DE MARCA 

43 056008 D´ANJOU, A GRANEL 60.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

43 067005 LA COSTEÑA, PIMIENTO MORRON, EN TIRAS, LATA DE 200 GR 77.50 KG CAMBIO DE MARCA 

43 086007 NESTLE, PALETA, LIMON, PZA DE 81 ML 185.19 LT CAMBIO DE MARCA 

43 114009 GEORGE, PLAYERA, 55% POLIESTER - 45% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 123010 MARVEL, P/NIÑO, BOXER, PAQ 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIEST 89.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

43 151003 RECAMARA, 3 PZAS, KING SIZE, MOD ODISEY CLARO 10699.00 JGO NUEVO MODELO 

43 156004 CALTEX, TELA P/CORTINA, LONETA ESPAÑOLA, MOD 3113 79.99 MT NUEVO MODELO 

43 159006 TCL, MINISPLIT, 12000 BTU, 110 V, MOD S12PECF1 5599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

43 167005 BLACK+DECKER, VAPOR, MOD IR23972 725.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

43 167008 T-FAL, VAPOR, EASY STEAM, MOD FV1950 499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

43 176005 KODAK, D, PAQ DE 2 PZAS 24.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

43 177008 MP, O/DESECHABLES, PAPEL ALUMINIO, ROLLO, 7M DE LARG 36.90 ROLLO CAMBIO DE MARCA 

43 182011 FREGON, FIBRA, VERDE, 15 X 23 CM, PZA 16.65 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

43 195001 SPIRIVA, DESCONGESTIVOS, CAPSULAS, 30 DE 18 MCG, LAB PFIZER 1292.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

43 205001 CUIDADO DENTAL, LIMPIEZA 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 240008 AMAZON, STREAMING, FIRE, TV, STICK, LITE, MOD S3L46N 1499.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

43 248004 3R, EQUIPO Y ACC, PELOTA, DE TENIS, PAQ 3 PZAS, MOD 173967 119.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
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43 249006 NATURALES, FLORES, GLADIOLA, DOCENA 100.00 DOCENA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 261006 CDMX, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 11269.25 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 

43 280002 REMINGTON, SECADORA, 1900 WATTS, MOD D3190TG 599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 291006 PERT, CHAMPU, REPARACION PROFUNDA, BOTELLA DE 650 ML 54.23 LT CAMBIO DE MARCA 

43 293019 BISUTERIA, PULSERA, MOD 23859 34.92 PZA NUEVO MODELO 

43 294008 MICHELLE MP, MONEDERO, MOD ATOPCUNCA2AE 79.00 PZA NUEVO MODELO 

43 294013 BURBERRY, LENTES OSCUROS, POLARIZADOS, MOD BE4284 5969.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 005003 ESPUMA DE CHAPALA, DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 24.00 KG CAMBIO DE MARCA 

44 009004 BIMBO, BLANCO, ARTESANO, BOLSA DE 567 GR 70.55 KG CAMBIO DE MARCA 

44 012004 MARINELA, PAN DULCE, BIGOTES, PAQ DE 60 GR 333.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

44 029004 CROWN PRI, EN CONSERVA, OSTIONES, AHUMADOS, LATA DE 106 GR 424.53 KG CAMBIO DE MARCA 

44 033003 LALA, O/LECHES, DE COCO,  BOTE DE 960 ML 38.02 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

44 036008 LALA, PASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1000 ML 28.00 LT CAMBIO DE MARCA 

44 038005 GREAT VALUE, AMERICANO, PAQ 144 GR 166.67 KG CAMBIO DE MARCA 

44 040005 LA VILLITA, MANCHEGO, REBANADO, AMARILLO, PAQ 175 GR, 10 PZA 154.29 KG CAMBIO DE MARCA 

44 076001 HUNGARO, A GRANEL 50.00 KG CAMBIO DE MARCA 

44 078004 SABRITAS, RANCHERITOS, BOLSA DE 225 GR 189.78 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

44 078007 SABRITAS, CHEETOS, NARANJA, BOLSA DE 58 GR 327.59 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

44 081004 DEL MOLTE, ENVASADAS, MIXTAS, CAMPESINA, LATA DE 400 GR 37.25 KG CAMBIO DE MARCA 

44 086004 HAAGEN-DAZS, HELADO, CHOCOLATE, BOTE DE 473 GR 338.27 KG CAMBIO DE MARCA 

44 092001 CONSAZON, ESPECIAS, PIMIENTA, BLANCA MOLIDA, FCO DE 60 GR 696.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

44 096003 MP, LIQUIDO, JARABE, BOTE DE 680 GR 57.35 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

44 099001 TANG, JARABE, VARIOS SABORES, PAQ DE 14 GR 278.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

44 103004 JIM BEAM, WHISKY, BOTELLA DE 750 ML 353.32 LT CAMBIO DE MARCA 

44 103005 ATOTONILLI, ROMPOPE, BOTELLA 1 LT 129.00 LT CAMBIO DE MARCA 

44 106004 GATO NEGRO, TINTO, CABERNET, BOTELLA DE 750 ML 172.00 LT CAMBIO DE MARCA 

44 109002 WILSON, PLAYERA, 91% POLIESTER, 9 % ELASTANO 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 109005 ESTUDIO, BLUSA, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 109006 MONACO, BLUSA, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 111001 GLEYTOR, CALCETINES, 100% POLIDAMINA, PAQ C/3 169.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

44 111005 WILSON, CALCETAS P/HOMBRE, 100% FIBRAS SINTETICAS, PAQ C/6 135.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

44 112006 WILSON, CALCETAS, 3 PARES, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 99.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

44 114006 GEORGE, PLAYERA, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 116002 RAMATY, CORBATA, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 117003 SECRET TREASURES, PIJAMA, 100% ALGODON, 2 PZAS 319.00 PAQ NUEVO MODELO 

44 121002 GEORGE, GORRA, MUJER, VARIOS MODELOS 60.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 123010 GEORGE, P/NIÑO, BOXER, 100% ALGODON 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 128003 ZOARA, VESTIDO, 80% POLIESTER - 20% ELASTANO 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 129005 YIMAI, VESTIDO, 90% ALGODON, 10% ELASTANO 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 129006 LARYS, BLUSA, 85% POLIESTER - 15% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 132001 ENZO GALLERY, ZAPATOS, NIÑO, CORTE SINTETICO 289.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

44 133005 JARKING, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1419.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

44 133006 ANTONIO BACOLONI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 689.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

44 134002 JARKING, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1339.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

44 134004 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 849.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

44 135002 COQUETA, P/NIÑA, ZAPATO,  CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 509.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

44 136002 CHARLY, S/V, CABALLERO, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 949.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

44 148002 MAINSTAYS, DE ESCRITORIO, LED, NEGRO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 153002 HUT, TAPETE,  40 X 60 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 160005 KOBLENZ, ASPIRADORA, MANUAL, AUTOMATICA 489.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 161002 KOBLENZ, 6 QUEM, ELECTRICA, 30” NEGRA 9390.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

44 164002 SAMSUNG, 11 PIES, INVERTER, CON DESPACHADOR 10790.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

44 170001 CROWN BACARA, LOZA, VAJILLA, PORCELANA, 24 PZAS 1100.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

44 170003 KAISER, LOZA, VAJILLA, CERAMICA, 16 PZAS, COPE 920.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

44 172001 BETTER HOMES, BOTE DE BASURA, 5 LTS, PLATA 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 175001 TRUPER, MARTILLO, 16 0Z 175.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

44 182002 VILEDA, ESCOBA, 2 EN 1 36.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 183001 ZOTE, BARRA, AZUL, DE 400 GR 55.63 KG CAMBIO DE MARCA 

44 187001 FAROLINO, VELADORA, EN VASO 32.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 201001 MICROGYNON, G OBST,  DE 0.15/0.03 MG, 28 GRAGEAS 289.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

44 202001 BENAVIDES, AGUA OXIGENADA, FCO DE 480 ML 34.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

44 202003 BENAVIDES, ALGODON, BOLITAS, 75 PZAS 32.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

44 214003 LTH, L65, AL CAMBIO 2257.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

44 215007 GRENLANDER, RIN 15, 185/60 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 240002 ATVIO, DVD, PLAYER HOMI 479.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

44 244001 CINEPOLIS KLIC, PELICULA, STREAMING, BATMAN 202 249.00 SERV NUEVO MODELO 

44 246001 XBOX ONE, DISCO, DRANGON BALL Z, KAKAROT 899.00 PZA NUEVO MODELO 

44 247001 MEGA BLOCKS, JGO DIDACTICO, MIKEY, BOLSA MAX, 80 PZAS 429.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

44 248005 ATHLETIC, EQUIPO Y ACC, AP P/EJERCICIO, POLAINAS, 5 LIBRAS 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 252002 CLASES PRIVADAS, NATACION, INFANTIL, 2/SEM, MENSUALIDAD 759.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 

44 274003 RED BARON, CONGELADA, PAQ DE 665 GR 135.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

44 280002 REVLON, CEPILLO DE AIRE, SECADOR 829.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 281001 VENUS, RASTRILLO, TROPICAL, WOMEN, PAQ C/3 95.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

44 285002 REXONA, BARRA, MUJER, BOTE 45 GR 1055.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

44 288004 CONAIR, ART DE TOCADOR, CEPILLO, OVALADO, NCOLOR 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 288005 DIAPRO, P/BEBE, TOALLITAS, MANZANILLA, BOLSA CON 42 45.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 293004 CITIZEN, RELOJ, P/HOMBRE, PLATEADO, MOD 60947 2899.00 PZA NUEVO MODELO 

45 002001 SABRITAS, FRITURAS, DE MAIZ, DORITOS DIABLO, BOLSA DE 61 GR 229.51 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

45 008004 TELERA, PZA 3.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

45 035001 NESTLE, CONDENSADA, LA LECHERA, LATA DE 375 GR 59.47 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

45 054007 TORONJA, ROJA, A GRANEL 25.00 KG CAMBIO DE MARCA 

45 078002 SABRITAS, ORIGINAL, PAPAS FRITAS C/SAL, BOLSA DE 160 G 249.38 KG CAMBIO DE MARCA 

45 080003 S/CASCARA, A GRANEL 19.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

45 084004 DE LA ROSA, DULCES, MALVAVISCOS, BIANCHI, BOLSA DE 400 GR 66.00 KG CAMBIO DE MARCA 

45 085003 BEST CHOICE, GELATINA, DE AGUA, SABOR FRESA, RINDE 1LT, BOLS 76.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

45 097004 LA PASTORA, DESHIDRATADO, DE MANZANILLA, CAJA DE 18 GR 555.56 KG CAMBIO DE MARCA 

45 099001 ZUKO, POLVO, NARANJA, RINDE 2 LT, SOBRE DE 13 GR 442.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

45 105004 COMPADRE, REPOSADO, BOTELLA DE 1 LT 79.50 LT CAMBIO DE MARCA 

45 113002 NAUTIC BAY, PLAYERA, POLO, 100% ALGODON, 145.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 120004 OGGI, PANTALON, 83% ALGODON - 16% POLIÉSTER - 1% ELASTANO 429.00 PZA NUEVO MODELO 

45 123011 PEANUTS, P/NIÑA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 34.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 125006 PIM PIN, VESTIDO, 100% ALGODON 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 128001 LIMONCELLO, VESTIDO, 93% POLIESTER - 4% VISCOSA - 3% ELASTANO 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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45 129004 GEORGE, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 136002 ADIDAS, S/V, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1199.00 PAR NUEVO MODELO 

45 146001 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD SEVILLA 9449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 147002 MOVVEL, COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD BRENDA 8499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

45 159003 WHIRLPOOL, MINISPLIT, 11,000 BTUS, MOD WA5059Q 15599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

45 160003 MAIN STAYS, HORNO ELECTRICO, MOD MG10BFK-B 599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

45 161001 ACROSS, 6 QUEM, 30”, MOD AF5001D 9999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

45 162004 MIDEA, 1.1 PIES, MOD MMDV11S2DG 3399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

45 166005 T-FAL, 14 VEL, MOD LN8148MX 1169.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

45 171006 STARHAUS, ESPEJO, JGO DE 3 PZAS, RELOJ, MOD SOLES 199.00 JGO NUEVO MODELO 

45 177004 REYMA, DESECHABLES, VASOS, DE UNICEL, PAQ DE 25 PZAS, 10 OZ 15.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

45 248004 VOIT, EQUIPO Y ACC, BALON,  FUTBOL SOCCER, NO 5, MOD 114103 219.00 PZA NUEVO MODELO 

45 259005 MUY INTERESANTE, MENSUAL, EDITORIAL TELEVISA 65.00 EJEMPL ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

45 280004 WAHL, RASURADORA, JUEGO 17 PZAS, MOD 79434-200CD 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

45 287001 ADIDAS, AGUA DE TOCADOR, P/HOMBRE, FCO DE 100 ML 238.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 290004 KLEENEX, PAÑUELOS, CAJA DE 90 HOJAS 26.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

46 045003 ALPURA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 179.17 KG CAMBIO DE MARCA 

46 081003 MONTE BLANCO, ENVASADAS, CHAMPIÑONES, REBANADO, LATA DE 186 88.71 KG CAMBIO DE MARCA 

46 090001 LA COSTEÑA, MAYONESA, C/CHIPOTLE, FCO DE 390 GR 111.54 KG CAMBIO DE MARCA 

46 095004 EL MARINO, REGULAR, MOLIDO, TRADICIONAL, BOTE DE 369 GR 317.04 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

46 099004 NESTEA, POLVO, LIMON, RINDE 2 LT, SOBRE DE 25 GR 4.90 SOBRE CAMBIO DE MARCA 

46 110007 CRISTIANA, PANTIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 45.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

46 115001 DISNEY BABY, PAÑALERO, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 115003 PIC, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 115004 PICUETA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 34.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 119012 RED BOX, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 400.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 121003 WRANGLER, SOMBRERO, BANGORA FINO, 7/8, MOD BFRR-11 389.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

46 125002 NENUCO, BATA DE BAÑO, 58% POLIESTER - 42% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 125003 BABY ESSENTIALS, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 128007 VIANNI SPORT, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 229.00 PZA NUEVO MODELO 

46 132005 LUPITTA, SANDALIAS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 197.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

46 134004 SENSIPIE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 699.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

46 135004 KROOGEN, P/BEBE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

46 153001 KERRVILLE, TAPETE, P/ENTRADA, MOD 1827 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 153003 ASHLEY´S, TAPETE, P/SALA, MOD R035002 3243.50 PZA NUEVO MODELO 

46 167001 HAMILTON BEACH, DURATHON, MOD 19702-MX 679.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

46 171003 ENTRADA COLLECTION, ORFEBRERIA, DECORACION, MOD EN41022 550.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 200002 BEDOYECTA, AMPOLLETAS, TRI, CAJA DE 5 JERINGAS, LAB GROSSMAN 348.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 

46 202001 JALOMA, ALCOHOL, ETILICO, DESNATURALIZADO, BOTE DE 1 LT 91.60 BOTE CAMBIO DE MARCA 

46 213002 ZIGNA, MONTAÑA, R-29, 21 VEL, MOD STORM 7799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

46 239001 QFX, BOCINA, MOD PBXTIG08 1111.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

46 247002 MATCHBOX, CARRO, JGO DE 5 PZAS, MOD HFH06 TPN 2 349.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

46 248001 PREMIER, EQUIPO Y ACC, PROTECTOR, ESPINILLERAS, MOD T09 55.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

46 248002 ADIDAS, EQUIPO Y ACC, BALON, FUTBOL, NO 5, MOD H57798 749.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 294001 LEVI´S, CINTURON, MOD 87517-0058 389.00 PZA NUEVO MODELO 

47 003004 ZUCARITAS, DE MAIZ, CAJA DE 490 GR 97.67 KG NUEVO MODELO 

47 012005 BIMBO, PAN DULCE, PANQUE C/PASAS, PAQ DE 255 GR 129.41 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

47 040003 MANCHEGO, PIEZA DE 500 GRS 180.00 KG CAMBIO DE MARCA 

47 041004 OAXACA, PIEZA DE 250 GRS 91.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

47 045003 LALA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 200.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

47 054003 MANGO, MANILA, A GRANEL 33.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

47 081003 LA COSTEÐA, ENVASADAS, ELOTES, DORADO, LATA 220 GR 36.36 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

47 087002 GERBER, PAPILLA, COLADO, MANZANA, FCO DE 110 GR 97.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

47 113003 PORTO SUR, CAMISA, 100% ALGODON,  MOD ML FSIA VESTIR 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

47 115007 VIANEY & NATALY, PAÐALERO, 100% ALGODON, BLANCO 48.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

47 125004 SOLAY, MAMELUCO, 75% ALGODON-25% POLIESTER, MOD 372 224.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

47 134006 HC HANDMADE & CONFORT, BOTINES, PIEL, MOD 5100 460.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

47 172003 MESMEX, GANCHOS, PAQ C/10, COD 1012 17.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

47 180003 BLASA, SANITARIO, PASTILLA, DESODORANTE, PZA DE 80 GR 10.10 PZA CAMBIO DE MARCA 

47 182005 PERICO, CEPILLO, TIPO PLANCHA, COD CP35 14.80 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

47 185004 ADORABLE, SERVILLETAS, PAQ DE 100 PIEZAS 8.88 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

47 187003 PIRAVEL, VELA, PARA BODA, DELGADA 90.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

47 190004 AMOBAY, CAPSULAS, AMOXICILINA, CAJA CON 15 CAPSULAS DE 500 M 160.77 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

47 192001 DICLOFENACO GI, TABLETAS, 100 MG, CAJA C/20,  LAB MEDIALIV 42.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

47 192004 VOLTAREN, GEL,  1.16%, DE 100 GR,  LAB GSK 168.54 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 

47 194003 EUCERIN, CREMA, PIEL SENSIBLE, FRASCO DE 250 ML, LAB BEIESDO 385.80 FCO CAMBIO DE MARCA 

47 195001 BISOLVON, EXPECTORANTES, JARABE ADULTO, 100 ML, LAB BOEHRING 118.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 

47 196002 RIOPAN, TABLETAS, MASTICABLES, 800 MG/100 MG,  C/24,  LAB TAKE 235.80 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

47 197003 CLORO-TRIMETON, TABLETAS, 20 DE 4 MG, LAB BAYER 79.03 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

47 198002 DABEX, TABLETAS,  850 MG CON 30 PZAS 280.55 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

47 200004 BEDOYECTA, TABLETAS, COMPLEJO B Y ACIDO FOLICO, CAJA C/30 TA 256.01 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

47 201001 SERTEX, O/MED, NEUROL, TABLETAS, 14 DE 50 MG, LAB PSICOFARMA 337.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

47 201002 CLORAMFENI, O/MED, OFTAL, GOTAS, FCO DE 5 ML, LAB SOPHIA 102.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 

47 201006 DETRUSITROL SR, O/MED, UROL, TAB, 14 DE 4 MG, LAB PFIZER 578.49 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

47 202003 NADRO, ALCOHOL, FRASCO, DE 500 ML 47.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

47 211002 DE LUJO 410490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

47 257002 PORRUA, LITERARIO, EL INGENIOSO HIDALGO DON QUIJOTE DE LA MA 165.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

47 259004 TV NOTAS, CATORCENAL, PIEZA 38.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 

47 281001 GILLETTE, RASTRILLO, PRESTOBARBA 3, HOMLISTER, C/2 PZAS 85.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

47 294001 AT, MALETA, SET STRONG, 3 PZAS, BLACK 17.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

47 294008 AT, MALETA, BONSAY 24¦¦, BLUE 1899.00 PZA NUEVO MODELO 

48 013004 PASTEL,  DE 3 LECHES, PZA 328.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

48 092002 MAMIMA, O/PRODUCTOS, VAINILLA, FCO DE 250 ML 188.00 LT CAMBIO DE MARCA 

48 123009 WEEKEND, P/NIÑA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 79.00 PZA NUEVO MODELO 

48 126002 YORK TEAM POLO CLUB, TRAJE, 83% POLIESTER - 17% VISCOSA 1349.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

48 162002 MIDEA, 1.1 PIES, MOD MMDV11S2DG 3799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

48 167003 BLACK + DECKER, MOD ICR1924 1089.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

48 178003 CLOROX, BLANQUEADOR, BOTELLA DE 1890 ML 12.43 LT CAMBIO DE MARCA 

48 190006 BRUPEN, CAPSULAS, 10 DE 200 MG, LAB BRULUAGSA 22.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

48 203002 BIONIKA, ORTOPEDICOS, SOPORTE, FERULA MUÑECA, MOD MH225 485.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

48 206003 DE GABINETE, ULTRASONIDO, ABDOMINAL COMPLETO 800.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

48 221002 AJUSTE DE FRENOS, LIMPIEZA Y PURGADO DE FRENOS 611.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

48 244003 APPLE MUSIC, MUSICA, STREAMING, PLAN FAMILIAR 179.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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48 244007 WARNER BROS, PELICULA, STREAMING,  BATMAN 2022, 249.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

48 245002 YAMAHA, FLAUTA DULCE, MOD YRS24B 103.94 PZA CAMBIO DE MARCA 

48 288004 ALMINE, ART DE TOCADOR, CORTAUÑAS, PARA PIES, MOD 6033P 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

48 293001 CASIO, RELOJ, P/HOMBRE,  MOD MDV-106B-2AVCF NEGRO 2249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

49 037002 NOCHEBUENA, O/QUESOS, GOUDA, REBANADO, PAQ DE 400 GR 279.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

49 043002 LA VILLITA, GRASA, MARGARINA, CHAROLA DE 190 GR 115.13 KG CAMBIO DE MARCA 

49 043009 PRECISSIMO, ACEITE, MIXTO, BOTELLA DE 870 ML 38.96 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

49 081005 HERDEZ, ENVASADAS, ELOTES, LATA DE 220 GR 47.73 KG CAMBIO DE MARCA 

49 090004 HEINZ, MAYONESA, FCO DE 370 GR 79.19 KG CAMBIO DE MARCA 

49 107003 CORONA, CLARA, PAQ DE 6 LATAS DE 355 ML (2130 ML) 45.07 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

49 111003 WALL STREET, CALCETINES, PAQ 3 PZAS, 76% ALGODON - 24% OTRAS 109.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

49 114006 YALE, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

49 123019 SECRET TREASURES, P/NIÑA, PANTALETA, 3 PZAS, 95% POLIESTER 49.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

49 123023 SPIDERMAN, P/NIÑO, CAMISETA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

49 125001 GNOMOS, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 84.90 PZA NUEVO MODELO 

49 128005 ZOARA, VESTIDO, 100% POLIESTER 199.90 PZA NUEVO MODELO 

49 136010 CAPIEL, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 240.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

49 148006 VINTAGE HOME, DE BURO, MOD 28467983 3799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

49 149007 CAJONERA, CAOBILLA, 5 CAJONES 2850.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

49 150005 COCINA INTEGRAL, MOD LONDON 9410.00 PZA NUEVO MODELO 

49 151004 NEW CHALLENGE, RECAMARA, 4 PZAS, KING SIZE, MOD HADA 21499.00 JGO NUEVO MODELO 

49 160004 OSTER, HORNO ELECTRICO, C/FREIDORA, COD 8883507 4799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

49 162004 MIDEA, 1.1 PIES, MOD GRILL, SILVER 2659.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

49 164002 WHIRLPOOL, 17 PIES, 2 PTAS, MOD WRE57BKTWW 33799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

49 165005 RECORD, TOSTADOR, MOD TA1059 579.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

49 167002 KOBLENZ, DE VAPOR, MOD PKK340L 365.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

49 176004 DURACELL, D, ALCALINAS, PAQ C/2 PZAS 145.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

49 187002 MP, VELADORA, PEQUEÑA, VASO DE PLASTICO 14.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

49 239007 QFX, BOCINA, BLUETOOTH, SKU BT86 444.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

49 244001 PARAMOUNT, PELICULA, BLU RAY, PAW PATROL, LA PELICULA 281.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

49 247001 MATTEL, JGO DE MESA, UNO STACKO 239.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

49 248004 ADIDAS, CALZADO, P/FUTBOL, CORTE SINTETICO, SUELA SINTETICA 1999.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

49 257003 PATRIA, CONSULTA, ARITMETICA, BALDOR 430.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

49 260010 OFFICEMAX, BOLIGRAFO, PAQ 6 PZAS 49.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

49 276018 REST, FILETE DE MOJARRA, NARANJADA, PAY HELADO LIMON 319.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

50 001003 SACRAMENTO, BLANCO, SUPER EXTRA, PRIVILEGE, BOLSA DE 500 GR 23.80 KG CAMBIO DE MARCA 

50 011001 LUCCHETTI, LETRAS, TRADICIONAL, BOLSA DE 200 GR 45.00 KG CAMBIO DE MARCA 

50 030020 ENTERO, MANTARRAYA, A GRANEL 115.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

50 030021 ENTERO, MARLIN, A GRANEL 210.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

50 038003 BURR, AMERICANO, PAQ DE 8 PZAS, 144 GR 120.31 KG CAMBIO DE MARCA 

50 041001 SAN IGNACIO, ASADERO, PAQ DE 180 GR 133.33 KG CAMBIO DE MARCA 

50 088004 RIKO POLLO, DE POLLO, BOLSA DE 180 GR 132.78 KG CAMBIO DE MARCA 

50 092001 EL YUCATECO, CONDIMENTOS, ACHIOTE, EN PASTA, CAJA DE 100 GR 170.00 KG CAMBIO DE MARCA 

50 092006 LOL TUN, CONDIMENTOS, ACHIOTE, CAJA DE 100 GR 100.00 KG CAMBIO DE MARCA 

50 100006 HERDEZ, DE VERDURAS, 8 VERDURAS, BOTE DE 355 ML 40.85 LT CAMBIO DE MARCA 

50 106004 CU4TRO SOLES, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 127.46 LT CAMBIO DE MARCA 

50 108002 PALL MALL, C/FILTRO, TOKYO,  CAJETILLA DE 20 PZAS 63.00 CAJETI CAMBIO DE PRESENTACION 

50 109004 PEANUTS, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 110007 DUREX, TINES, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 12.99 PAR CAMBIO DE MARCA 

50 113007 DIUFFA FASHION, PLAYERA, 100% ALGODON 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 114008 FUZION, PLAYERA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 116004 PLAYBOY, PIJAMA, 100% ALGODON 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 123001 REFILL, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 124004 ANDRE, BRASIER, 80% NYLON - 20% LYCRA 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 129005 BARBIE, VESTIDO, 100% POLIESTER 619.23 PZA NUEVO MODELO 

50 136004 ELICER300, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

50 140002 MATERIAL, SOLVENTE, THINNER, ESTANDAR, BOTE DE 1 LT 49.00 LT CAMBIO DE MARCA 

50 148007 BRITE LITE, DE BURO, MESA, MOD AM333 3499.00 PZA NUEVO MODELO 

50 149003 HAVANO, ESCRITORIO, MOD RTA-8015-GLS 5699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 149004 SAUDER, LIBRERO, ECONOMICO, MOD 86668 2699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 152003 MALAGA, SALA, MODULAR, MOD CURRI MOUSE 11999.01 JGO CAMBIO DE MARCA 

50 156004 SIMPLY HOME, CORTINA, 100% POLIESTER, MOD 3034528 330.00 JGO NUEVO MODELO 

50 161001 MABE, 6 QUEM, 30”, ACERO INOX, MOD EM7620BAIS SIL 9869.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

50 161002 MIDEA, 6 QUEM, 30”, MOD MGS30FS2EMG 11249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

50 162004 WINIA, 1.1 PIES, MOD KOR-1N0AS 2590.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

50 162005 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, MOD WM1211D 3349.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

50 164001 MABE, 8.8 PIES, ACERO INOX, MOD RMA1025VMXG SLT 11864.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

50 164003 WINIA, 9 PIES, MOD DFR-25210GN 11299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

50 171006 HOME ACCENTS, PORTARRETRATO, VIDRIO, MOD GT114-B 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 175005 TRUPER, MARTILLO, MOD 16750 97.60 PZA CAMBIO DE MARCA 

50 188008 ASEO GENERAL, 7 HORAS, PAGO POR DIA 450.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

50 195003 GOTINAL, DESCONGESTIVOS, SPRAY, ADULTO, 15 ML, LAB CHINOIN 136.01 FCO CAMBIO DE MARCA 

50 197002 CLARITYNE, TABLETAS, 10 DE 10 MG, LAB BAYER 170.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

50 217005 MOTORCRAFT, ACEITE, MULTIGRADO, SAE 15W-40, BOTE DE 946 ML 126.85 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

50 240004 HKPRO, DVD, MOD HKD905 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

50 260006 NORMA, CUADERNO, PROFESIONAL, COSIDO, RAYA, 60 HOJAS, MOD 83 52.20 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

50 293004 PRINCESS, BISUTERIA, ARETES, BROQUELES, MOD 3009130 25.50 PAR CAMBIO DE MARCA 

51 013003 PASTEL, 3 LECHES, VAINILLA, CHICO, PZA 160.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

51 045005 PRIMAVERA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 232.50 KG CAMBIO DE MARCA 

51 078005 CHIDAS, PICOSITAS, BOLSA DE 90 GR 135.56 KG CAMBIO DE MARCA 

51 113003 CUIDADO CON EL PERRO MP, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

51 120007 CUIDADO CON EL PERRO MP, PANTALON,  98% ALGODON - 2% ELASTAN 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

51 132001 CARAMEL, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 329.00 PAR NUEVO MODELO 

51 135005 RILO, P/BEBE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 429.00 PAR NUEVO MODELO 

51 209003 HABITACION, PAQ NEONATOS, POR DIA 3810.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

51 215004 GOODYEAR, RIN 15, 195/65/R15, MOD DIRECTION SPORT 1999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

51 240003 SONY, BLU-RAY, DVD, CD, USB, MOD BDP-S3500 2597.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

52 038004 LE CASTELL, AMERICANO, PAQ DE 180 GR 83.33 KG CAMBIO DE MARCA 

52 040004 MANCHEGO,  A GRANEL 190.00 KG CAMBIO DE MARCA 

52 086007 HOLANDA, PALETA, CHOCO MILK, PZA 10.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

52 114004 NEO CITY, PLAYERA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

52 117004 CUIDADO CON EL PERRO, PIJAMA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO, J 229.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

52 117006 ATLETICS ACTIVE, PANTS, 76% ALGODON - 19% POLIESTER - 5% ELA 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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52 117010 GINA CHEZZANI, PIJAMA, 100% ALGODON, JGO DE 2 PZAS 739.08 JGO CAMBIO DE MARCA 

52 123006 NICKELODEON, P/NIÑO, BOXER, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

52 129003 REFILL, VESTIDO, 100% VISCOSA 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

52 136002 PIRMA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 799.00 PAR NUEVO MODELO 

52 146006 RESTONIC, MATRIMONIAL, MOD MOSQUITO 7890.00 PZA NUEVO MODELO 

52 147001 SM, ANTECOMEDOR, 5 PZAS, MOD DANKYA COASTER 14999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

52 148006 DE TECHO, MOD METAL DORADO Y PANTALLAS DE VIDRIO 3 FOCO 9245.00 PZA NUEVO MODELO 

52 149004 DIZZAINS, CTRO ENTRETENIMIENTO, MOD COBY 7350.00 PZA NUEVO MODELO 

52 151001 NEW CHALLENGE, RECAMARA, KING SIZE, 4 PZAS, MOD EOS NOGAL SK 40196.00 JGO NUEVO MODELO 

52 153003 ABADI, ALFOMBRA, 100% POLIPROPILENO, 2.30 X 1.50 MT, MOD DEN 7999.00 MT2 CAMBIO DE MARCA 

52 163005 WHIRLPOOL, SECADORA, 23 KG, DE GAS, MOD 7MWGD214OBJ 16499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

52 164002 WINIA, 9 PIES, MOD DFR25210GBDA SKU 56591796 13499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

52 169001 FARBERWARE, BATERIA, 15 PZAS, MOD FA1 SKU 31874081 3999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

52 177004 GRANMARK, ART P/FIESTAS, BOLSAS P/DULCES, PAQ C/25 PZAS, MOD 89.00 PAQ NUEVO MODELO 

52 177011 REYMA, DESECHABLES, VASOS, PLASTICO, NUM 8, PAQ C/50 PZAS 29.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 

52 188002 ASEO GENERAL, 1 DIA A LA SEMANA, PAGO POR DIA 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

52 213009 TURBO, MONTAÑA, R29, MOD TALON 4 2022 14500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

52 239002 PIONEER, AUTO ESTEREO, MOD MVH-S215BT SKU 18047841 1979.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

52 241001 SAMSUNG, 55 PULGADAS, PANTALLA, MOD UN55AU8000 SKU 30278594 21429.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

52 242005 FUJI FILM, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD INSTAX MINI 11 2399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

52 242013 NIKON, CAMARA FOTOGRAFICA, MOD Z50 16-50MM G8 39599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

52 256014 MCGRAW HILL, PREPA, FISICA CONCEPTOS Y APLICACIONES, PAUL E. 475.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

52 283001 CREST, CREMA DENTAL, ANTICARIES, TUBO DE 150 ML 22.65 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 

52 289002 KLEENBEBE, NIÑO, CHICO, SUAVELASTIC, PAQ DE 40 PZAS 177.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

52 293005 MAJORICA, JOYERIA, PULSERA, MOD MJO4253 SKU 07834692 2500.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 002002 BARCEL, FRITURAS, DE MAIZ, TAKIS, FUEGO, BOLSA DE 70 GR 185.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

53 004005 LARA, DULCES, FAVORITAS, PAQ DE 155 GR 87.10 KG CAMBIO DE MARCA 

53 005002 EL GLOBO, DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 18.18 KG CAMBIO DE MARCA 

53 007006 MASECA, HARINA DE MAIZ, PAQ DE 1 KG 17.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

53 015007 DEL HOGAR, PAQ DE 10 PZAS 17.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

53 031005 LALA, CREMA, ENTERA, LIQUIDA, BOTE DE 228 ML 78.95 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

53 033006 NUTRITECNO, DE SOYA,  BOLSA DE 500 GR 176.00 KG CAMBIO DE MARCA 

53 035006 NESTLE, MATERNIZADA, GOOD START, ETAPA 1, LATA DE 800 GR 578.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

53 037003 KRAFT, O/QUESOS, PARMESANO, BOTE DE 227 GR 544.05 KG CAMBIO DE MARCA 

53 043004 INCA, GRASA, MANTECA, PAQ DE 1 KG 64.20 KG CAMBIO DE MARCA 

53 047001 AMARILLO, A GRANEL 39.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

53 054005 O/FRUTAS, FRESA,   A GRANEL, 55.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

53 078005 SABRITAS, RUFFLES C/QUESO, BOLSA DE 52 GR 250.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

53 091001 DOÑA MARIA, MOLE, EN PASTA, VASO DE 125 GR 156.00 KG CAMBIO DE MARCA 

53 094003 PRECISSIMO, REGULAR, FCO DE 100 GR 290.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

53 097008 LA PASTORA, DESHIDRATADO, 15 SOBRES DE 1.5 GR C/U (22.5 GR) 10.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

53 099002 MP, POLVO, UVA, SOBRE DE 15 GR 3.80 SOBRE CAMBIO DE MARCA 

53 109011 DNA, BLUSA, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 450.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 118009 CONTEMPO, PANTALON, 75% POLIESTER - 25% VISCOSA 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 122008 POLO CLUB, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 84.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 123013 DISNEY, P/NIÑA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 123019 PIC, P/NIÑA, PANTALETA,  50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 125011 CHEROKEE, VESTIDO, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 125013 FUNDER FUL, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 127004 ESCOLAR, PANTALON, CHALECO Y SUETER 740.00 JGO ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

53 127006 DEPORTIVO, PANTS, PLAYERA  Y CHAQUETIN 900.00 JGO ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

53 128005 VEROMODA, VESTIDO, 100% POLIESTER 699.00 PZA NUEVO MODELO 

53 129006 GIRLS ATTITUDE, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 219.00 PZA NUEVO MODELO 

53 129011 SAYI CO, PANTALON, 75% ALGODON - 22% POLIESTER - 3% ELASTANO 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

53 133005 ESE, ZAPATOS, CORTE PORCINO - SUELA SINTETICA 359.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

53 134001 TAGUESI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 549.00 PAR NUEVO MODELO 

53 135003 ELEFANTE, P/NIÑO, ZAPATO, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 749.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
53 136005 FILA, CORTE SINTETICA -  SUELA SINTETICA 1799.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
53 136009 REEBOK, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 1149.00 PAR NUEVO MODELO 
53 142001 CUOTAS DE ADMIN, PAGO MENSUAL 400.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
53 142003 CUOTAS DE VIGILANCIA, PAGO POR MES 300.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
53 147005 TAPATIA, COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD BANGLADESH 9299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
53 152003 GAUDELE, SALA, 2-2-1, MOD YLENIA GRIS 33997.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
53 155006 POLUX, EDREDON, 100% POLIESTER 1625.00 JGO NUEVO MODELO 
53 163004 WHIRLPOOL, LAVADORA, 18 KG, MOD BMWTW1823WJM 11849.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
53 165003 BLACK + DECKER, CAFETERA, 12 TAZAS, MOD CM0915BK-LA 329.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
53 165005 HOLSTEIN, TOSTADOR, MOD HH091010251 429.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
53 171001 PEWTER MARIANA, PORTARRETRATO, 4X6, MOD 4182 245.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
53 172003 EKCO, ESPATULA, MOD LISO 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
53 173003 EVANS, BOMBA DE AGUA,  0.50 HP, MOD JX1ME050E 6039.60 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
53 188006 NIÑERA, PAGO POR 5 HORAS 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
53 188007 ASEO GENERAL, PAGO DE LUNES A VIERNES, 8 HORAS 2000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
53 188009 ASEO GENERAL, 5 DIAS A LA SEMANA 1250.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
53 193001 ZESTRIL, TABLETAS, 28 DE 10 MG, LAB ASTRA ZENECA 884.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
53 204009 CONSULTA, PSICOLOGO, INDIVIDUAL 700.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
53 213001 NAHEL, MONTAÑA, R-66, MOD GP REACING 2100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
53 215003 FIRESTONE, RIN 13, 175/70, MOD CIBERLING 1050.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
53 220006 LAVADO, COMPLETO, AUTOMOVIL 100.00 SERV ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
53 222002 REP DE SUSPENSION, INSTALACION AMORTIGUADOR CARTUCHO 556.80 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
53 225001 BAJA VEHICULAR, DERECHOS POR BAJA 26.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
53 231001 A DOMICILIO, REDONDO,  PAGO SEMANAL, 3 DIAS 180.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
53 239005 DUAL, AUTO ESTEREO, MOD DV270BT 3599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
53 240003 SONY, BLU-RAY, BDP-S3500 2499.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
53 240004 LG, DVD, MOD DP132 899.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
53 241007 HISENSE, 43”, LED, MOD 43A60GV 9699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
53 245003 AMADEUS, VIOLIN, 4/4, MOD ANVL008 1536.00 PZA NUEVO MODELO 
53 247004 FEBER, MONTABLE, MOTO, MOD BABY SHARK 1029.00 PZA NUEVO MODELO 
53 256001 ED TRILLAS, SECUNDARIA, ESPAÑOL 3, CUEVA GARCIA HUMBERTO 319.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
53 256002 ED TRILLAS, SECUNDARIA, HISTORIA  DE MEXICO 2, ENRIQUE KRAUZ 319.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
53 256003 ED TRILLAS, PRIMARIA, CARRUSEL DE NUMERO 6, HASSEY PATRICIA 315.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
53 256004 ED TRILLAS, PREESC, JUGUEMOS A LEER, ROSARIO AHUMADA 289.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
53 258001 EL  NORTE, SUSCRIPCION, DIGITAL, MENSUAL 99.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
53 259004 VANIDADES,  MENSUAL, ED TELEVISA 59.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
53 274007 TONY'S, CONGELADA, PEPPERONI, 526 GR 194.87 KG CAMBIO DE MARCA 
53 276004 REST, T-BONE STEAK, REFRESCO 285.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
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53 282007 BEAUTY CREATIONS, SOMBRAS, METALICOS, CAJA C/35 SOMBRAS 368.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
53 293005 SKECHERS, BISUTERIA, ANILLO, P/HOMBRE, MOD SR5168 999.00 PZA NUEVO MODELO 
54 003001 NESTLE, DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 500 GR 77.00 KG CAMBIO DE MARCA 
54 004003 GAPSA, DULCES, MARIAS, PAQ DE 204 GR 53.92 KG CAMBIO DE MARCA 
54 009003 BIMBO, TOSTADO, CLASICO, PAQ DE 210 GR 139.76 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 013002 PASTELILLO, BARQUILLO DE CREMA, PZA 22.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
54 017014 LOMO, ESPALDILLA, S/HUESO, A GRANEL 85.68 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 018037 PAPALOAPAN, MOLIDA, POPULAR, PAQ DE 500 GR 114.05 KG CAMBIO DE MARCA 
54 026001 MP, ATUN, EN AGUA, LATA DE 130 GR 76.92 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 028004 JAIBA, A GRANEL 57.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 029008 PESCADO SECO, LISA, DOCENA 120.00 DOCENA CAMBIO DE PRESENTACION 
54 032005 SAN JUAN, BLANCO, A GRANEL 45.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 036005 ALPURA, SABORIZADA, VAQUITAS, DE CHOCOLATE, BOTE DE 200 ML 40.75 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
54 042008 GASTRO PROTECT, L FERMENTADO, PAQ 5 PZAS DE 110 C/U, DE 550 76.55 KG CAMBIO DE MARCA 
54 044006 LOS PORTALES, CUBETA DE 2.650 KG (2650 GR) 61.09 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 047007 AMARILLO, A GRANEL 50.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 052008 VALENCIA, A GRANEL 17.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 061003 ITALIANA, A GRANEL 25.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 063004 S/ESPINAS, A GRANEL 15.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 065005 LA ANITA, EN POLVO, QUEBRADO, BOTELLA DE 150 GR 189.67 KG CAMBIO DE MARCA 
54 067005 LA COSTEÑA, SERRANOS, LATA DE 220 GR 66.36 KG CAMBIO DE MARCA 
54 068004 A GRANEL 36.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 075005 O/LEGUMBRES, PEREJIL, MANOJO 5.00 MANOJO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 079004 VERDE, A GRANEL 17.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 083003 PRECISSIMO, ESTANDAR, BOLSA DE 900 GR 27.72 KG CAMBIO DE MARCA 
54 090002 LA COSTEÑA, MOSTAZA, BOTELLA DE 220 GR 81.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
54 096002 CHOCO MILK, EN POLVO, SOBRE DE 160 GR 115.63 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 098001 CIEL, MINERAL, BOTELLA DE 600 ML 23.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
54 098005 TOPOCHICO, MINERAL, BOTELLA DE 600 ML 29.98 LT CAMBIO DE MARCA 
54 098007 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 12.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 099004 ZUKO, POLVO, RINDE 2 LT,  SOBRE DE 13 GR 4.10 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 
54 100003 OCEAN SPRAY, DE FRUTAS, DE ARANDANO, BOTE DE 1 LT 27.08 LT CAMBIO DE MARCA 
54 105002 100 AÑOS, REPOSADO, BOTELLA DE 700 ML 252.86 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
54 111005 GLEYTOR, TINES, 100% ALGODON 63.83 PAR NUEVO MODELO 
54 114006 MAYORAL JUNIOR, CAMISA, 76% ALGODON - 24% LINO 591.08 PZA NUEVO MODELO 
54 114008 OSCAR COLLECTION, CAMISA, 100% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
54 114009 PAPEEDS, CAMISA, 100% ALGODON 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
54 115004 MON CARAMEL, CAMISETA, 100% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
54 122002 PANTERS, BOXER, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 46.50 PZA NUEVO MODELO 
54 124002 PLAYTEX, PANTALETA, 100% ALGODON 177.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
54 125004 POUPEE, VESTIDO, 100% POLIESTER 210.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
54 125006 BABY OSVI, TRAJE, CONJUNTO, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 135.00 TRAJE NUEVO MODELO 
54 132005 BEIRA RIO CONFORTO, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTE 299.90 PAR NUEVO MODELO 
54 137004 PACSA, ART P/CALZADO, JABON, DE CALABAZA, PZA DE 125 GR 14.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 141004 CUOTA FIJA, CLASE III, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENT 375.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
54 141005 CONSUMO MEDIDO, 25M3, CLASE II, ALCANTARILLADO Y S 425.50 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
54 141006 CONSUMO MEDIDO, 25M3, CLASE III, ALCANTARILLADO Y 492.40 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
54 142005 PINTURA, CASA HABITACION, FACHADA DE 30MT2 450.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 146005 DULMAR, MATRIMONIAL, C/COLCHONETA, MOD HOTELERO 1800.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 147001 COMEDOR, JGO DE 7 PZAS, MOD RUSTICO 2300.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 150001 ALACENA, DE MADERA, 4 PUERTAS, MOD MODERNO 2800.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 152001 DIMEY, SALA, MODULAR, MOD HOLLAND AZUL 26499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
54 152002 SANTIAGO, SALA, 2-1-1, MOD MINIMARINA 6500.00 JGO NUEVO MODELO 
54 154001 EL GLOBO, MERCERIA, HILAZA, 100% ALGODON, MADEJA 6.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
54 155001 HAUS, FRAZADA, 130X150 CM, 90% ACRILICO - 10% POLIESTER 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
54 156004 PARISINA MP, CORTINA, LONETA ESPAÑOLA, 73% ALGODON - 27% POL 79.99 MT NUEVO MODELO 
54 165004 BESTHELG, PARRILLA ELECTRICA, MOD 23496 189.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 166003 OSTER, 2 VEL, MOD BLSTKAP-RRD 685.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
54 167004 BLACK+DECKER, LIGHT EASY ADVANCED, MOD IR1851 469.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
54 177002 MARVEL, ART P/FIESTAS, LETRERO, MOD ADVENGERS 85.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
54 177008 PAYASOS, DESECHABLES, CUBIERTOS,  BOLSA DE 25 PZAS 20.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 
54 183005 AXION, LIQUIDO, LIMON, BOTELLA DE 280 ML 53.57 LT CAMBIO DE MARCA 
54 191006 ROSEL-T, TABLETAS, 15 DE 50/3 MG DE 300 MG, LAB WERMAR 23.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
54 198003 METFORMINA-GLIBENCLAMIDA, METABOLICO, 30 DE 500/5 MG, LAB BI 41.14 CAJA CAMBIO DE MARCA 
54 201012 DEPO-PROVERA, P FAM, AMPOLLETA, 150 MG/ML, LAB PFIZER 489.07 CAJA CAMBIO DE MARCA 
54 201014 SOLUTINA F, O/MED, OFTAL, GOTAS, FCO DE 20 ML, LAB ALCON 83.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
54 201015 VALPORATO DE MAGNESIO, O/MED, NEUROL, TABLETAS, 40 DE 200 MG 84.14 CAJA CAMBIO DE MARCA 
54 220003 LAVADO, INTERIOR Y EXTERIOR, AUTO CHICO 95.00 SERV ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
54 236001 TELCEL, INTERNET, EN TU CASA 4, PLUS 5G, 125GB, MENSUAL 499.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
54 247002 FISHER-PRICE, JGO DIDACTICO, MOD LIBRO ABC DE PERRITO 569.00 JGO NUEVO MODELO 
54 258001 HERALDO DE MEXICO, MATUTINO, DIARIO 13.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
54 276014 REST, CHILAQUILES, PLATANOS FRITOS Y CAFE AMERICANO 125.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
54 282001 NYX, LAPIZ LABIAL, SUEDE MATTE, PZA DE 3.5 GR 259.00 PZA NUEVO MODELO 
54 290003 MP, PAÑUELOS, CAJA DE 110 PZAS 25.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
54 290004 DELICATTO, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS, 400 HOJAS C/U 24.67 PAQ CAMBIO DE MARCA 
55 018023 RESERVA LA LAGUNA, CORTES ESP, T-BONE, A GRANEL 335.00 KG CAMBIO DE MARCA 
55 019002 RANCHO EL 17, PROCESADAS, CECINA, DE RES, BOLSA DE 100 GR 1800.00 KG CAMBIO DE MARCA 
55 022023 ENTERO, A GRANEL 80.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
55 031010 LALA, CREMA, ENTERA, ACIDIFICADA, VASO DE 200 ML 70.00 LT ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
55 072006 COL, MORADA, A GRANEL 15.00 KG ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
55 075006 O/LEGUMBRES, CILANTRO, MANOJO 28.75 MANOJO CAMBIO DE PRESENTACION 
55 090005 LA COSTEÑA, MOSTAZA, FCO DE 210 GR 62.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
55 104002 CAPTAIN MORGAN, AÑEJO, ORIGINAL, SPICED, BOTELLA DE 700 ML 272.86 LT CAMBIO DE MARCA 
55 111003 JBE, CALCETINES, 80% ALGODON - 20% POLIAMIDA 109.00 PAR NUEVO MODELO 
55 120010 PACHEQUITO, PANTALON, 73% ALGODON - 27% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
55 183001 LEON, BARRA, CLASICO, BARRA DE 350 GR 54.29 KG CAMBIO DE MARCA 
55 203002 MEDWAY, ORTOPEDICOS, SOPORTE, RODILLERA, CORTA, MOD 113 330.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
55 211010 COMPACTO 347900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
55 211012 USOS MULTIPLES 1016900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
55 216008 GATES, REFACCIONES, BANDA, P/VW, MOD 8234 90.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
55 216009 PROFILTER, REFACCIONES, FILTRO DE ACEITE, P/FORD, MOD3600 80.00 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
55 216010 GRC ULTRA, REFACCIONES, AMORTIGUADORES, P/TSURU, MOD 55658 713.01 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 
55 216011 SEALED POWER, REFACCIONES, BOMBA DE AGUA, P/FIESTA, MOD P546 487.04 PZA ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

55 239005 HKPRO, BOCINA, MOD HKSB270 3999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

55 239011 KAISER, BOCINA, MOD GEM-5712 2099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

55 246008 MICROSOFT, CONSOLA, XBOX, SERIES S, MOD 512B 8702.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

55 280004 CONAIR, CEPILLO DE AIRE, MOD BC118ES 899.00 UNIDAD ESCASEZ DEFINITIVA DEL GENERICO 

55 294005 COSTA DEL MAR, LENTES OSCUROS, MOD 6S9051 4599.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

_______________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L036/2022, para el Servicio de 
automatización y mejora de procesos y herramienta para la operación de la mesa de servicios de la Dirección 
General de Informática y Telecomunicaciones (2da Vuelta). 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 
con I.V.A. 
incluido 

22 de junio 
de 2022 

24 de junio 
de 2022 

14:00 horas. 

29 de junio de 2022
10:30 horas. 

04 de julio 
de 2022 

13:30 horas. 

07 de julio
de 2022 

13:00 horas. 
Descripción Cantidad Unidad de medida

Partida 1: Incorporación y mejora de procesos ITIL (Servicio). 
Partida 2: Suscripción de una solución para el descubrimiento de 
activos (Suscripción). Partida 3: Puesta en operación y configuración 
de la plataforma de descubrimiento de activos (Servicio). Partida 4: 
Sistematización de procesos de ITIL en la plataforma de la mesa de 
servicios actual (Servicio). Partida 5: Transferencia del conocimiento 
de procesos implementados y soporte operativo (Servicio). 

1 Contrato

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de 

las bases. La contratación de estos servicios será bajo la modalidad de contrato cerrado, que será 
adjudicado a un sólo licitante, considerando para esta licitación 5 Partidas. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las 
bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 16, 17, 
20, 21 y 22 de junio de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. 
Tabacalera, los días 16, 17, 20, 21 y 22 de junio de 2022, presentando la ficha de depósito, en caso de 
cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un horario de caja 
de: 9:00 a 15:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 
62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios 
señalados. 

 Lugar y tiempo de ejecución: en Av. Paseo de la Reforma No. 135, Colonia Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030 en la Ciudad de México; durante la vigencia del contrato que iniciará tres días 
hábiles posteriores al fallo y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Los pagos se realizarán una vez concluida cada fase (4 fases), previa presentación 
de los entregables correspondientes a cada una, en moneda nacional, dentro de los 25 días hábiles 
posteriores, a total satisfacción de la Cámara de Senadores y a la recepción de la factura electrónica 
correspondiente para iniciar los trámites de pago, una vez recibidos los archivos XML y PDF y conforme 
lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará Anticipo. Las propuestas 
presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de 
recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 
de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a 
esta Cámara. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MIGUEL ANGEL DAVILA NARVAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522062) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción VIII, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 
primer párrafo, 30, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo y 49 fracción I de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública con plazos recortados 
número HCD/LXV/LPN/17/2022, para la contratación del servicio de "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A UPS”, que se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de 
Licitación 

Nombre Visita a los sitios 
de prestación de 

los servicios

Junta de 
Aclaraciones a 

las Bases

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas

HCD/LXV/LPN/
17/2022 

"MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A UPS”

21 de junio
de 2022, 

a las 13:00 horas.

24 de junio
de 2022, 

a las 10:00 horas. 

01 de julio
de 2022, 

a las 10:00 horas.
 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización del pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión número 66, Colonia El Parque,  
C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 
14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 20 de 
junio de 2022, a las 18:00 horas. 
• Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
• El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 20 de junio de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: Banco 
Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 0113360970. 

• El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

• Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos  
de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la 
Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a 
disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados. 

• No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
• Para la presente Licitación no se otorgará anticipo. 
• Para todos los efectos jurídicos la vigencia de la Orden de Servicio iniciará a partir del día hábil siguiente 

a su suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2022. 
• Los servicios se realizarán conforme a lo establecido en el numeral 1.5. Plazo de Prestación de los 

Servicios de las bases. 
• Los servicios se realizarán en el Centro de Cómputo, ubicado en la Planta Baja, ala sur del edificio “E” y 

en el basamento de éste (según sea el caso), así como en los 65 cuartos de comunicaciones (IDFs´) 
ubicados en el Domicilio de la Cámara de Diputados. 

• Los servicios preventivos y correctivos deberán ejecutarse de lunes a viernes, con horario de 
permanencia de 9 horas de 09:00 a 18:00 horas y sábado 4 horas de 09:00 a 13:00 horas, asimismo, si la 
situación lo amerita el Area Usuaria solicitará al Proveedor proporcione servicios en horarios 
extraordinarios los domingos y días festivos. 

• El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1.7. Forma de pago de las bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 522096) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los 
servicios relacionados con las mismas en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados 
a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Infraestructura, dependiente 
de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco No. 167,  
Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00 Ext. 10961  
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2022 

Descripción de la licitación Servicio para la elaboración de proyecto ejecutivo para redundancia al 
sistema de enfriamiento del centro de procesamiento de datos del edificio 
“A” de la Sede Ajusco.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 16 de junio de 2022
Junta de Aclaraciones 24 de junio de 2022 a las 16:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura  
de proposiciones 

01 de julio de 2022 a las 16:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522126) 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-04/2022 

Descripción de la licitación Servicios de estudios, análisis y complementación de información 
correspondientes a la infraestructura eléctrica dedicada al centro de datos 
del edificio “A” de la sede Ajusco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 16 de junio de 2022
Junta de Aclaraciones 24 de junio de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura  
de proposiciones 

01 de julio de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522125) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la  
Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E78-2022, cuya convocatoria contiene  
las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 10 de junio de 2022, en la inteligencia que 
no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el 
carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la 
participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E78-2022 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de nylon impermeable, gabardina y tela 

diablo negra para el programa de producción 2022.” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 10 Jun. 2022. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 16 Jun. 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 28 Jun. 2022. 
Fallo. 12:00 horas, 18 Jul. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”,  
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 522009) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar  
en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E80-2022, cuya convocatoria contiene  
las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 10 de junio de 2022, en la inteligencia que 
no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el 
carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria  
y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E80-2022
Objeto de la Licitación. “Adquisición de insumos para sillas secretariales y 

sillas ejecutivas”
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 10 Jun. 2022.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 16 Jun. 2022.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 28 Jun. 2022.
Fallo. 12:00 horas, 18 Jul. 2022.

 
RESPETUOSAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”,  

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2022. 
EL GRAL. BGDA. D.E.M., DIRECTOR GENERAL 

JORGE AMBIA MINERO 
(B-4995851) 
RUBRICA. 

(R.- 522005) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBETURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000998-E82-2022, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 13 de junio de 2022, en la inteligencia que 
no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el 
carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la 
participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E82-2022 
Objeto de la Licitación “Adquisición de placas balísticas para los chalecos

del programa de igualdad entre mujeres y hombres 
SDN 2022” 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 Jun. 2022. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 21 Jun. 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08:00 horas, 5 Jul. 2022. 
Fallo 12:00 horas, 25 Jul. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 13 DE JUNIO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 
RUBRICA. 

(R.- 522008) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 
14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E167-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de vidrio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 14-junio-2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22-junio-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

1-julio-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 21-julio-2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 14 DE JUNIO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 522075) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 
14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E171-2022.

Objeto de la Licitación Adquisición de materiales y artículos de construcción y 
reparación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14-junio-2022.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

6-julio-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29-julio-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 18-agosto-2022, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 14 DE JUNIO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 522077) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 
14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E183-2022.

Objeto de la Licitación Refacciones de marca determinada para vehículo No Panhard.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 14-junio-2022.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

22-junio-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

1-julio-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 18-julio-2022, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 14 DE JUNIO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 522081) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E428-2022. 

Objeto de la licitación. “Adquisición de herbicida para erradicación de plantíos de 
enervantes”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 10 de junio de 2022. 

Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 14 de julio de 2022. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 20 de julio de 2022. 

Fallo. 10:00 Hs., 5 de agosto de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EL GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 521978) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA DIRECCION LOCAL QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA No. 001 RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter 
Nacional número LA-016B00051-E6-2022 cuya Convocatoria será publicada en CompraNet el día 16 de junio 
2022, conteniendo las bases de participación para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: 
Av. Universidad No. 510 Colonia Nueva Reforma, C.P. 77018, Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, teléfono: 01 (983) 267-3440 ext. 1100 y 1130, los días lunes a viernes del año en curso de las 
08:00 a 14:00 horas, y cuya información relevante es: 
 
Licitación pública electrónica de carácter nacional No. LA-016B00051-E6-2022 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a las instalaciones de los 
Observatorios Meteorológicos de Chetumal y Felipe 
Carrillo Puerto, y las Instalaciones de la Coordinación 
Zona Norte Cancún de la Dirección Local Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022  
Visita a instalaciones 22/06/2022 08:00 A 18:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/06/2022 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022 10:00 horas 
Emisión de Fallo 06/07/2022 17:00 horas 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA LOCAL 
MTRA. ERIKA RAMIREZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522054) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  
y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas de  
Carácter Nacional números LO-016B00046-E2-2022, LO-016B00046-E3-2022, LO-016B00046-E4-2022, 
LO-016B00046-E5-2022 y LO-016B00046-E6-2022, cuya convocatoria contiene los requisitos de 
participación disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en  
Av. Estado de México 2301 Oriente, Col. Llano Grande, C.P. 52148, Metepec, Estado de México.  
Teléfono: 722 197 9130 extensión 2110, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas,  
desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y 
apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00046-E2-2022 

Descripción CN: CONSERVACION NORMAL EN OBRAS DE 
CABEZA, ESTRUCTURAS DE CONTROL Y OBRA CIVIL 
EN CAMPAMENTO, EN LOS MUNICIPIOS DE 
ATLACOMULCO Y TEMASCALCINGO, DEL DISTRITO 
DE RIEGO 033 ESTADO DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 15 de junio de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 21 de junio de 2022, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  21 de junio de 2022,14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022,10:00 horas 
Fallo 08 de julio de 2022,10:00 horas 
Firma 14 de julio de 2022,10:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00046-E3-2022 

Descripción CN: CONSERVACION NORMAL EN LA PRESA DE 
ALMACENAMIENTO DANXHO DEL DISTRITO 
DE RIEGO 044 JILOTEPEC, MUNICIPIO DE 
JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 15 de junio de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 21 de junio de 2022, 16:00 horas 
Junta de aclaraciones  21 de junio de 2022,17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022,11:00 horas 
Fallo 08 de julio de 2022,11:00 horas 
Firma 14 de julio de 2022,11:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00046-E4-2022 

Descripción CN: CONSERVACION NORMAL DE OBRAS DE 
CABEZA Y CAMPAMENTO DEL DISTRITO DE RIEGO 
073 LA CONCEPCION, MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN, 
ESTADO DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 15 de junio de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 22 de junio de 2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  22 de junio de 2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, 12:00 horas 
Fallo 08 de julio de 2022, 12:00 horas 
Firma 14 de julio de 2022, 12:00 horas 
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Licitación No. LO-016B00046-E5-2022 
Descripción CN: CONSERVACION NORMAL DEL CAMPAMENTO 

EL HUERFANO DEL DISTRITO DE RIEGO 088 
CHICONAUTLA, MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO 
DE MEXICO.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 15 de junio de 2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 22 de junio de 2022, 13:00 horas
Junta de aclaraciones  22 de junio de 2022, 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, 13:00 horas
Fallo 08 de julio de 2022, 13:00 horas
Firma 14 de julio de 2022, 13:00 horas

 
Licitación No. LO-016B00046-E6-2022 

Descripción CN: CONSERVACION NORMAL DE 
INFRAESTRUCTURA DIVERSA EN PRESAS 
DE ALMACENAMIENTO, PRESAS DERIVADORAS Y 
CASETAS DE OPERACION DEL DISTRITO DE 
RIEGO 096 ARROYOZARCO, MUNICIPIO DE ACULCO, 
ESTADO DE MEXICO.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 15 de junio de 2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 21 de junio de 2022,9:00 horas
Junta de aclaraciones  21 de junio de 2022,14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022,14:00 horas
Fallo 08 de julio de 2022,14:00 horas
Firma 14 de julio de 2022,14:00 horas

 
16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECCION LOCAL ESTADO DE MEXICO 
DIRECTOR LOCAL 

M. I. CARLOS JESUS GARCIA FERNANDEZ GALICIA 
RUBRICA. 

(R.- 522092) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E76-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E76-2022 Control Interno 076-FD-OP  

Descripción Ampliación de acueductos del PAI Zona Norte a través 
de la reposición de pozos no productivos o de baja 
eficiencia y la interconexión de los ramales Reyes-FFCC 
y Reyes Ecatepec, Segunda Etapa consistente en la 
perforación de 4 Pozos (13, 14, 15 y 16 Gran Canal) en 
reposición de los Pozos 21 Bis y 22 C del ramal 
Teoloyucan, así como de los Pozos 19 y 31 Bis del ramal 
Ecatepec, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de junio de 2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 20 de junio de 2022, 10:00 horas
Junta de aclaraciones  22 de junio de 2022, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29 de junio de 2022, 10:00 horas

 
14 DE JUNIO DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 522021) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Municipio Libre 377 piso 6-A, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a viernes de 
las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-008000999-E63-2022 

Objeto de la Licitación  Servicios Administrados de Infraestructura de la Red 
Nacional de Agricultura 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 13/06/2022 
Junta de aclaraciones 16/06/2022, 12:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2022, 12:00 horas 
Fallo 30/06/2022, 17:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO 
LIC. DAVID CAMACHO AYALA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522027) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT BAJA CALIFORNIA SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009000969-E8-2022  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez CP 23020,  
Col. Esterito, La Paz, Baja California Sur teléfono: 01 (612) -125-01-77, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 
horas. 
 
Licitación pública nacional número: LA-009000969-E8-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos 
terrestres 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 
Junta de aclaraciones 22/06/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2022, 10:00 horas 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.I.C.T. EN B.C.S. 
LIC. LUIS GALLARDO STRAFFON 

RUBRICA. 
(R.- 522041) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “AGUASCALIENTES” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación  

cuya convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Aguascalientes” ubicado en Julio Díaz 

Torre Núm. 110, Ciudad Industrial, CP 20290 Aguascalientes, Ags., a partir del 16 de junio de 2022 y hasta el 

sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000973-E16-2022 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 257.11 

kilómetros de la zona sur-poniente de la Red Federal libre 

de peaje en el estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 

Visita a instalaciones 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de julio del 2022, a las 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000973-E17-2022 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 223.94 

kilómetros de la zona norte-oriente de la Red Federal 

libre de peaje en el estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 

Visita a instalaciones 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de julio del 2022, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000973-E18-2022 

Descripción de la licitación Atención de Punto de Conflicto ubicado en el kilómetro 
73+000 al 73+600 del Tramo: Lím. Edos. Jal./Ags.-
Aguascalientes, Carretera: Ojuelos-Aguascalientes, en el 
Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 

Visita a instalaciones 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022, a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de julio del 2022, a las 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000973-E19-2022 
Descripción de la licitación Atención de Punto de Conflicto ubicado en el kilómetro 

17+900 del Tramo: Aguascalientes-Lím Edos. Ags./Zac., 
Carretera: Aguascalientes - Jalpa en el Estado de 
Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 
Visita a instalaciones 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de julio del 2022, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000973-E20-2022 

Descripción de la licitación Mejoramiento de entronque a nivel, kilómetro 27+000 
Carretera Rincón de Romos - Ciénega Grande en el 
Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 
Visita a instalaciones 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de julio del 2022, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
ING. GREGORIO LEDEZMA QUIRARTE 

RUBRICA. 
(R.- 522039) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 007 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http: compranet.gob.mx, o bien en Av. 
Federalismo 431 Sur, Col. Recursos Hidráulicos Culiacán, Sinaloa C.P. 80105, Teléfono 667 758 81 00 Ext. 
62094, los días hábiles de lunes a viernes de las 8:30 a las 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E23-2022 
Descripción de la licitación SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, VERTICAL Y 

BARRERA METALICA DEL KM 103+000 AL KM 
140+000 DEL CAMINO BADIRAGUATO - PARRAL, 
MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, ESTADO DE SINALOA 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en Compranet 16 DE JUNIO DE 2022. 
Junta de aclaraciones 24 DE JUNIO DE 2022 09:00 HRS 
Visita a instalaciones 22 DE JUNIO DE 2022 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 01 DE JULIO DE 2022 09:00 HRS 

 
CULIACAN, SINALOA, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS. 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521851) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “QUERETARO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 
Constituyentes No. 174 Pte., Colonia Mariano de las Casas, C.P. 76037, Santiago de Querétaro, Qro., 
teléfono: 01 (422) 2 12 40 90 Extensión 59090, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 
horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación Pública Nacional LO-009000960-E10-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de Estudios de Manifestación de Impacto 
Ambiental y Análisis Costo-Beneficio del camino: Zapote-
Higuerillas, del km 4+000 – 18+000, municipio de 
Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, a las 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 22 de junio de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, a las 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000960-E11-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de Estudios de Manifestación de Impacto 
Ambiental y Análisis Costo-Beneficio del camino: Casas 
Viejas-El Chilar-E.C. Km 4 (Tolimán-Peñamiller), del km 
0+000 – 3+420, municipio de Tolimán, Estado de 
Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, a las 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 22 de junio de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, a las 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000960-E12-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de Estudios de Análisis Costo-Beneficio de 
los caminos: Higueras-Adjunta de Higueras-Rancho 
Quemado del Km 0+000 - Km 8+000, municipios de 
Cadereyta de Montes y Peñamiller; San Martín-Florida-
Llanitos-El Patol, Km 0+000 - Km 10+000, municipio de 
Cadereyta de Montes; Donicá-Molino de Caballeros, Km 
0+000 - Km 20+000, municipio de Amealco y Boquillas-La 
Zancona, Km 0+000 - Km 13+300, municipio de 
Peñamiller, todos en el Estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, a las 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 22 de junio de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de julio de 2022, a las 12:00 horas 

 
QUERETARO, QRO., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522042) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA SUR” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuya 
convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Baja California Sur”, ubicado en Héroes 
del 47 entre las calles de Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, colonia Esterito en la ciudad de la Paz, Baja 
California Sur, teléfono 016121250758 los días hábiles del 16 de junio de 2022 hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000990-E12-2022 

Descripción de la licitación  Elaboración de los Estudios y Proyectos del camino: 
Punta Abreojos – San José de Castro (Subtramo La 
Bocana – Bahía Asunción) del km. 26+000 al 46+000, 
meta 20.0 km, en el municipio de Mulegé, en el estado de 
Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 16 de junio de 2022 
Visita a instalaciones 20 de junio de 2022, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24 de junio de 2022, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, 09:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000990-E13-2022 

Descripción de la licitación  Elaboración de los Estudios y Proyectos del camino: 
Ramal a Alvaro Obregón, del km. 0+000 al 6+900, con 
una meta de 6.9 km, en el Municipio de La Paz, en el 
estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 16 de junio de 2022 
Visita a instalaciones 20 de junio de 2022, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24 de junio de 2022, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000990-E14-2022 

Descripción de la licitación  Elaboración de los Estudios y Proyectos del camino: 
Ramal a Punta Chivato, del km. 0+000 al 9+000, con una 
meta de 9.0 km, en el Municipio de Mulegé, en el Estado 
de Baja California Sur.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 16 de junio de 2022 
Visita a instalaciones 20 de junio de 2022, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24 de junio de 2022, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 16 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522043) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “HIDALGO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector, Público, 
se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
Bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en Boulevard Luis Donaldo Colosio 3702 Kilómetro 12, Ex hacienda de Coscotitlán, C.P. 42080, Pachuca 
de Soto, Hgo., teléfono (01771) 454 1000 ext. 50477, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a las 
15:00 horas. 
Convocatoria con reducción de plazos en la presentación y apertura de proposiciones, de la licitación 
abajo descrita, fue autorizada por el Director General del Centro SICT Hidalgo. 
 

Licitación Pública Nacional LO-009000997-E28-2022 
Descripción de la licitación  Reconstrucción de los caminos y puentes: Orizabita – 

Boxhuada – La Pechuga, del Km. 22+600 al Km. 22+865; 
E.C. Ixmiquilpan – Cardonal – Santuario, del Km. 0+450 
al Km. 10+000; Nequeteje – El Olivo – Tex-cadho, del 
Km. 0+000 al Km. 22+860; E.C. (El Olivo – El Gundhó) – 
El Nogal, del Km. 0+000 al Km. 2+000; San Nicolás – 
San Juanico en el Km. 1+600; Puente Vehicular “El 
Alberto” sobre el camino E.C. (Progreso – El Tephé) – El 
Alberto, en el Km. 5+700; Puente Vehicular “Los Sabinos” 
sobre el camino: México – Laredo, en el Km. 9+260; 
Puente “Panales I” sobre el camino El Dexthí Alberto - 
Panales, en el Km. 6+700; y Puente “Panales I” sobre el 
camino El Dexthí Alberto - Panales, en el Km. 2+600, en 
el municipio de Ixmiquilpan, en Estado de Hidalgo. 

Volumen de Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de Junio de 2022 
Visita a instalaciones 21 de Junio de 2022, a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22 de Junio de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Junio de 2022, a las 12:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000997-E29-2022 

Descripción de la licitación  Reconstrucción de los caminos y puentes: Tepeji – La 
Cañada, del Km. 0+000 al Km. 6+000, y Puente “Las 
Guerras” sobre el camino Entronque Antigua Carretera 
México – Querétaro – a Las Guerras, en el Km. 0+840, 
en el municipio de Tepeji del Río de Ocampo, en Esta-do 
de Hidalgo. 

Volumen de Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de Junio de 2022 
Visita a instalaciones 21 de Junio de 2022, a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22 de Junio de 2022, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Junio de 2022, a las 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000997-E30-2022 

Descripción de la licitación  Reconstrucción del camino Tepeji del Río – Conejos, del 
Km. 0+000 al Km. 7+600, en el municipio de Tepeji del 
Río de Ocampo, en Esta-do de Hidalgo. 

Volumen de Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de Junio de 2022 
Visita a instalaciones 21 de Junio de 2022, a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22 de Junio de 2022, a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  30 de Junio de 2022, a las 12:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522046) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 16 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria que contienen 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, 
Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 
01 (55)-57-23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a 
través de la plataforma del sistema Compranet, en la fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E100-2022 

Descripción de la licitación ACTUALIZACION DEL ESTUDIO DE DEMANDA Y 
PREFACTIBILIDAD SOCIOECONOMICA PARA LA 
CONSTRUCCION DEL PUENTE SOBRE EL RIO AMECA Y AV. 
FEDERACION, EN LOS ESTADOS DE JALISCO Y NAYARIT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/06/2022 10:00 HRS 

Presentación y apertura 30/06/2022 10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E101-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE TRES PIV’S EN LA CARRETERA REAL 
DEL MONTE-ENTRONQUE HUASCA, TRAMO: ENTR. 
MINERAL DEL MONTE - ENTR. HUASCA, UBICADOS EN LOS 
KM 19+197.50, KM 19+729 Y KM 19+905, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/06/2022 10:10 HRS 

Presentación y apertura 30/06/2022 10:45 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E102-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA 
MODERNIZACION DE 7M A 22M DE ANCHO DE CORONA
DE LA CARRETERA MEXICO - PACHUCA (MEX-85 LIBRE),
1.- TRAMO DEL KM 39+500 AL KM 42+000, INCLUYE 1 
ENTRONQUE A NIVEL, 1 PIPR, 2 PARADEROS DOBLES Y
1 PIFFCC. 2.- TRAMO DEL KM 42+800 AL KM 49+100, 
INCLUYE 4 ENTRONQUES A NIVEL, 3 ENTRONQUES A 
DESNIVEL, 6 PIPR’S, 10 PARADEROS DOBLES, 1 PSFFCC Y 
1 VIADUCTO, EN EL ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Junta de aclaraciones 23/06/2022 10:20 HRS 

Presentación y apertura 30/06/2022 11:30 HRS 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E103-2022 
Descripción de la licitación ELABORACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL MODALIDAD REGIONAL PARA LA AMPLIACION 
DE LA CARRETERA PUNTA COLONET - LAZARO CARDENAS 
MEDIANTE LA CONSTRUCCION DE UN CUERPO NUEVO DE 
10.5 M DEL KM 127+000 AL KM 156+000 EN EL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 23/06/2022 10:30 HRS 
Presentación y apertura 30/06/2022 12:15 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E104-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL MODALIDAD REGIONAL PARA LA 
MODERNIZACION A 22 M DE ANCHO DE CORONA PARA EL 
ACCESO AL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE TEPIC, CON 
UNA LONGITUD DE 8 KM, EN EL ESTADO DE NAYARIT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 23/06/2022 10:40 HRS 
Presentación y apertura 30/06/2022 13:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E105-2022 

Descripción de la licitación REVISION INTEGRAL DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE 
5 (CINCO) TUNELES Y 9 (NUEVE) ESTRUCTURAS, 
UBICADAS EN LA CARRETERA REAL DEL MONTE - ENT. 
HUASCA, TRAMO: ENT. MINERAL DEL MONTE - ENT. 
HUASCA, EN EL ESTADO DE HIDALGO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 24/06/2022 10:00 HRS 
Presentación y apertura 01/07/2022 10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E106-2022 

Descripción de la licitación REVISION, ORGANIZACION E INTEGRACION TECNICO 
ADMINISTRATIVA DE LOS EXPEDIENTES UNICOS DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA EN MATERIA
DE CARRETERAS FEDERALES (CON RESPALDO 
ELECTRONICO), LLEVADOS A CABO POR LA DIRECCION 
GENERAL DE CARRETERAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 24/06/2022 10:10 HRS 
Presentación y apertura 01/07/2022 10:45 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522044) 
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SECRETARIA DE SALUD 
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

CALLE CUAUHTEMOC No. 225 NTE. C.P. 34000 ZONA CENTRO EN DURANGO, DGO. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Los Servicios de Salud de Durango, con fundamento artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28 fracción II de la Ley Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 58 del Reglamento de la Ley en cita, da a conocer la identidad de los licitantes ganadores de la Licitación Pública 
Internacional realizada de conformidad con los Tratados de Libre Comercio, abajo mencionada: 
 

No. LICITACION Adquisición de Medicamento y Material de Curación FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-910006991-E6-2022 31 DE MARZO DE 2022 

 
No. de 

Contrato 
Nombre Domicilio Cantidad de 

Partidas 
Asignadas 

Monto Máximo 
Adjudicado 

Sin I.V.A. 
131/2022 Abastecedora de Insumos para la Salud,

S.A. de C.V. 
Norte 31-A, No. 36 A, Col. Nueva Industria Vallejo, 
C.P. 07700, Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

30 $11,109,260.79 

181/2022 Advanced Sterilization, S. de R.L. de C.V. Av. Santa Fe No. 94 Torre A Piso 8 Oficina 808, Col. Santa 
Fe, C.P. 01210, Alvaro Obregón, Ciudad de México. 

1 $117,800.00 

132/2022 Alpilo, S.A. de C.V. Porfirio Díaz No. 106, Col. Centro, C.P. 64000, Monterrey, 
Nuevo León. 

7 $937,837.94 

133//2022 AMC Biomedical S.A. de C.V Cali No. 852, Col. Linda Vista, C.P. 07300, Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México. 

2 $156,279.00 

134/2022 Bruce Médica Internacional, S.A. de C.V. Gabriel Mancera No. 1223, Col. Del Valle, C.P. 03100, 
Benito Juárez, Ciudad de México.  

1 $75,432.00 

135/2022 Celia Armendáriz Carlos. Av. Agricultura Poniente, No. 400, Col. Ciudad Delicias 
Centro, C.P. 33000, Delicias, Chihuahua  

21 $3,674,903.42 

136/2022 Centro de Comercialización y Fabricación de 
Mobiliario y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

Manuel Avila Camacho Mz 38 Lt 418, Col. Zona Urbana 
Ejidal Santa María Aztahuacan, C.P. 09570, Iztapalapa, 
Ciudad de México. 

2 $330,076.50 

137/2022 Cocina y Aseo Institucional, S.A. de C.V. Av. Coyoacán, No. 1052, Col. Del Valle, C.P. 03100, Benito 
Juárez, Ciudad de México. 

3 $1,575,644.28 

138/2022 Comercializadora Médica Alvasan, S.A. de C.V. General Eulalio Gutiérrez No. 303, Col, Francisco Villa, 
C.P. 66430, San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

52 $4,386,092.05 

139/2022 Comercializadora Pentamed, S.A. de C.V. Calle de la Amargura No. 60 PH, Col. Jardines de la 
Herradura, C.P. 52785, Huixquilucan, Estado de México. 

40 $16,121,102.73 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 16 de junio de 2022 
188      

 

140/2022 Dentilab, S.A. de C.V. Tatavasco N° 79, Col. Santa Catalina, C.P. 04010, 
Coyoacán, Ciudad de México. 

38 $11,585,205.90 

141/2022 Distribuciones y Representaciones de Chihuahua 
S.A. de C.V. 

Washington, No. 3701 Int. 27, Col. Complejo Industrial 
Las Américas, C.P. 31114, Chihuahua, Chihuahua. 

10 $3,473,931.00 

142/2022 Distribuidora de Medicamentos Distrumed,
S.A. de C.V. 

General Antonio Rosales No. 197, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa.  

13 $4,565,469.00 

143/2022 Distribuidora Prohlab, S.A. de C.V. Arenal No. 6 Int 324, Col. Industrial Mexicana, C.P. 78309, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí.  

33 $7,724,585.21 

144/2022 Distribuidora Sevi, S.A. de C.V. Ave. del Mar No. 205, Fracc. Industrial Viga, C.P. 67115, 
Guadalupe, Nuevo León. 

4 $655,766.70 

145/2022 Equipos Médicos Vizcarra, S.A. Circuito Industrial No. 6, Col. Desarrollo Industrial Emiliano 
Zapata, C.P. 62765, Emiliano Zapata, Morelos. 

10 $2,336,868.30 

146/2022 Especialistas en Esterilización y Envase,
S.A. de C.V. 

Guillermo Barroso No. 11-A, Fracc. Industrial las Armas, 
C.P. 54080, Tlalnepantla, Estado de México. 

5 $761,489.40 

147/2022 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. Calz. Viaducto Tlalpan No. 322, Col. Viejo Ejido de Santa 
Ursula Coapa, C.P. 04980, Coyoacán, Ciudad de México. 

23 $10,068,560.66 

148/2022 Gabame, S.A. de C.V. Av. De la Palma 8, Oficina 306, Col. Interlomas, 
C.P. 52787, Huixquilucan, Estado de México. 

3 $448,287.61 

149/2022 Galia Textil, S.A. de C.V. Paseo de la Reforma No. 250, Torre II, Piso 8, Oficina 4, 
Col. Juárez, C.P. 06600, Cuauhtémoc, Ciudad de México 

11 $2,678,982.84 

150/2022 Gilberto Casanova González Blvd. Rodolfo Elías Calles No. 2327 1A, Col. Prados del 
Tepeyac, C.P. 85150, Cajeme, Sonora 

2 $221,620.94 

151/2022 Grupo Quirúrgico Itzá, S.A. de C.V. Av. Miguel de la Madrid 1907 Local 1, Fracc. Campestre 
1a Sección, C.P. 20100, Aguascalientes, Aguascalientes 

2 $229,322.65 

152/2022 Hi-Tec Medical, S.A. de C.V. Puente de Piedra No. 65, Col. Toriello Guerra, C.P. 14050, 
Tlalpan, Ciudad de México 

17 $5,507,248.86 

153/2022 Idem Medical S.A. de C.V. Luis Spota No. 5, Col. San Simón Ticumac, C.P. 03660, 
Benito Juárez, Ciudad de México 

6 $2,929,170.00 

154/2022 Indaljim, S.A. de C.V. Carretera Valsequillo Km 9.5 Bodega 2, Guadalupe 
Tlatelpa, San Francisco Totimehuacán, C.P. 72960, Puebla, 
Puebla  

1 $146,718.00 

155/2022 Industrias Danjur, S.A. de C.V Calle 21 Este, No. 205 B, Col. Civac, C.P. 62578, 
Jiutepec, Morelos  

18 $3,375,919.48 

156/2022 José Miguel Uribe Alvarez Tostado Heroico Colegio Militar No. 240, Col Niños Héroes, 
C.P. 78340, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

6 $2,581,133.70 

157/2022 Justesa Imagen Mexicana, S.A. de C.V. Blvd. Picacho Ajusco No. 130-104, Col. Jardines en la 
Montaña, C.P. 14210, Tlalpan, Ciudad de México 

1 $720.00 
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158/2022 Lodifarma, S.A. de C.V. Zempasushil No. 142, Col. Jardines de Durango, 
C.P. 34200, Durango, Durango  

39 $6,756,821.07 

159/2022 Logística Médica Mty, S.A. de C.V. Mezquite No. 704, Col Real Cumbres, C.P. 64346, 
Monterrey, Nuevo León. 

1 $907.20 

160/2022 Lorenzo Aurelio Morachis Izabal Valle Melón No. 2432, Col. Valle Alto, C.P. 80050, Culiacán, 
Sinaloa 

25 $8,167,560.25 

161/2022 Mape+Tzin S.A. de C.V Puerto Kino No. 75 Manzana 83, Col. Jardines de Casa 
Nueva, C.P. 55430, Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. 

4 $279,615.06 

162/2022 Medical Pharmaceutica, S.A. de C.V. Calzada de Tlalpan No. 4261, Col. Bosques de Tetlameya, 
C.P. 04730, Coyoacán, Ciudad de México. 

14 $6,139,434.90 

163/2022 No Tejidos Gaba, S.A. de C.V. Poniente 116 No. 576 Bodega I, Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

3 $830,182.80 

164/2022 Orvi Distribuciones, S.A. de C.V. Taxco No. 205, Col. La Pastora, C.P. 67140, Guadalupe, 
Nuevo León 

34 $3,134,528.40 

165/2022 Prevención y Soluciones K-B, S.A. de C.V. Av. Independencia Oriente No. 1603, Col. Zona Industrial, 
C.P. 50071, Toluca, Estado de México. 

4 $1,229,462.00 

166/2022 Proveedora Gama Medical Service, S.A. de C.V. Toltecas 139, Col. San Pedro de los Pinos, C.P. 06250, 
Alvaro Obregón, Ciudad de México 

4 $70,820.74 

167/2022 Proveedora Nuestra Señora de Fátima,
S de R. L. de C.V 

Juárez No. 540 Nte., Col. Zona Centro, C.P. 34000, 
Durango, Durango. 

21 $4,892,601.64 

168/2022 Quirmex, S.A de C.V. Prolongación de la Antigua Vía, No. 2, Col. San Mateo 
Cuanala, C.P. 72640, Juan C. Bonilla, Puebla. 

2 $763,613.95 

169/2022 RCA Medical, S.A. de C.V. Av. Hidalgo 865 Ote, Col. Zona Centro, C.P. 27000, 
Torreón, Coahuila 

59 $6,619,131.88 

170/2022 Regiofarma, S.A. de C.V. Antonio Machado No. 901, Col. Santa Cecilia sector III, 
C.P. 66636, Apodaca, Nuevo León. 

1 $348,816.00 

171/2022 Rex Farma, S.A. de C.V. Yaquis 104 Pte, Col. Las Bugambilias, C.P. 37270, León, 
Guanajuato 

26 $19,824,778.81 

172/2022 Reyna Estefanía Rodríguez García Francisco Villa No. 1506, Col. Francisco Zarco, C.P. 34210, 
Durango, Durango. 

1 $1,170,486.00 

173/2022 Ropa Desechable de México, S. de R.L. de C.V. Blvd. Forjadores 1020 C, Col. Santiago Momoxpan, 
C.P. 72775, San Pedro Cholula, Puebla. 

2 $248,602.00 

174/2022 Saro Medical, S.A. de C.V. Bonampak No. 605, Col. Lomas de Anáhuac, C.P. 64260, 
Monterrey, Nuevo León.  

6 $717,640.00 

175/2022 SERPROFCDR, S.A. de C.V Allende No. 304, Col. Barrio de Analco, C.P. 34138, 
Durango, Durango. 

3 $94,036.09 
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176/2022 Servicios De Farmacia Prefarma, S.A. de C.V. Av. Paseo de la Reforma No. 180, Piso 24, Col. Juárez, 

C.P. 06600, Cuauhtémoc., Ciudad de México. 

122 $19,001,989.49 

177/2022 Soluciones Comerciales Abdo, S.A. de C.V. Tabasco No. 11, Col. Maravillas, C.P. 62230, 

Cuernavaca, Morelos 

4 $3,381,541.06 

178/2022 Trackmed, S.A. de C.V. Bulgaria No. 529, Interior 9, Col. Letrán Valle, C.P. 03650, 

Benito Juárez, Ciudad de México.  

4 $349,149.62 

179/2022 Vitasanitas, S.A. de C.V. Av. Niños Héroes No. 2805, Col. Jardines del Bosque, 

C.P. 44520, Guadalajara, Jalisco 

2 $1,558,352.40 

180/2022 Zensomedic, S.A. de C.V. Técnicos y Manuales No. 29, Col. Lomas Estrella, 

C.P. 09890, Iztapalapa, Ciudad de México. 

1 $171,600.00 

 

No. LICITACION Adquisición de Sustancias Químicas, Materiales, 

Accesorios y Suministros de Laboratorio para la Red de 

Laboratorios de los Servicios de Salud de Durango. 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-910006991-E7-2022 29 DE ABRIL DE 2022 

 

No. de 

Contrato 

Nombre Domicilio Cantidad de 

Partidas Asignadas 

Monto Máximo 

Adjudicado Sin I.V.A. 

186/2022 Comercializadora de Reactivos 

para Laboratorios y Materiales para 

Hospitales, S.A. de C.V. 

Ave. Eugenio Garza Sada, No. 6336, Col. Cd. Satélite, 

C.P. 64960, Monterrey, Nuevo León. 

1 $61,885,249.36 

 

No. LICITACION Servicio Integral de Osteosíntesis, Neurocirugía - Columna 

y Endoprótesis 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-910006991-E8-2022 29 DE ABRIL DE 2022 

 

No. de 

Contrato 

Nombre Domicilio Cantidad de 

Partidas Asignadas 

Monto Máximo 

Adjudicado Sin I.V.A. 

187/2022 Productos Médicos y Materiales 

para la Salud, S.A. de C.V. 

Medellín 219 Int. 402, Col. Roma Sur, C.P. 06760, 

Cuauhtémoc, Ciudad de México  

1 $ 1,724,137.93 

 

DURANGO, DGO., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

DR. SERGIO GONZALEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 522019) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, 

piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días 

hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-012000991-E119-2022 Licitación Pública Nacional 

Electrónica. 

Objeto de la Licitación  “Servicio Integral de Centro de Datos para la Secretaría 

de Salud 2022” 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 

Junta de Aclaraciones 21 de junio de 2022 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de junio de 2022 10:00 horas 

Fallo 04 de julio de 2022 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE COORDINACION DE ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. ARTURO GONZALEZ CANTELLANO 

RUBRICA. 

(R.- 522083) 

CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004/2022 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas Electrónicas, que la 
convocatoria a la Licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato y/o pedido específico, se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en Palacio Nacional sin 
número, Edificio X, Tercer piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06020, Ciudad de 
México, Teléfono 5536884400 Ext. 4472, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica, LA-037000001-E15-2022. 
Objeto de la Licitación Contratación del “Servicio de Mantenimiento Integral 

para la Conservación y Reparación de Espacios en 
las oficinas de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal”. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 16 de junio de 2022. 
Visita a las Instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 22 de junio de 2022, a las 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27 de junio de 2022, a las 11:00 horas. 
Emisión de Fallo 29 de junio de 2022, a las 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. LEYVHINA SHEILA ZAMORA VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522067) 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CRE 

CRE-UNIDAD DE ADMINISTRACION #045000001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número 
LA-045000001-E36-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en el piso 7 de Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 172, Colonia Merced Gómez, C.P. 03930, Alcaldía Benito Juárez, Teléfono: 
5283-1515 ext. 1203 y 1184, de lunes a jueves de 09:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:45 horas y, viernes de 
09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio de administración, elaboración, divulgación y 
gestión de contenidos para redes sociales de la Comisión 
Reguladora de Energía” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 22 de junio de 2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de junio de 2022, 10:00 horas 
Fallo 05 de julio de 2022, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS 
GENERALES Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

EDUARDO CASTRO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522034) 

SERVICIO DE PROTECCION FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE BIENES 

 
El Servicio de Protección Federal (EL SPF), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
(LA LEY) y su Reglamento, convoca a presentar libremente propuestas solventes, a través de medios remotos 
de comunicación electrónica, a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, con actividades 
comerciales y profesionales, relacionadas con los bienes a adquirir en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica de Bienes No. 036B00999-005/2022 Segunda Convocatoria, cuya Convocatoria contiene las 
bases con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet 
www.compranet.gob.mx y en la Dirección de Adquisiciones, sita en avenida Miguel Angel de Quevedo número 
915, Colonia El Rosedal, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04330, en la Ciudad de México, con teléfono 
5484-6700 extensión 68524, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción Chaleco Balístico Exterior e Interior, Casco Balístico Nivel 
III-A, y Chalecos Tácticos, para los Integrantes del 
Servicio de Protección Federal

Volumen a contratar Cantidades, Características y Especificaciones en las 
bases y Anexo Técnico de la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10/06/2022
Junta de aclaraciones a la Convocatoria 17/06/2022, 09:30 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

27/06/2022, 09:30 horas.

Fallo  05/07/2022, 17:30 horas.
 

FOLIO 007 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022 
COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

EFRAIN NAJERA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522071) 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 5 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-006C00001-E41-2022, cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
que las mismas se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en 
Insurgentes Sur # 1971, Torre Sur, 2° piso, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, teléfono 5724-7560 o 5724-7590, a partir del 13 de junio del año en curso, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

No. de la Licitación No. LA-006C00001-E41-2022 

Objeto de la Licitación  Contratación Abierta por Presupuesto del Arrendamiento 
de Equipo para Base de Datos (segunda vuelta) 

Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2022 

Fecha de visita 16/06/2021 10:00 A.M. 

Junta de aclaraciones 22/06/2022 11:00 A.M. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022 11:00 A.M. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
ALVARO GABRIEL VASQUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 522010) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional con No. 
LA-016B00013-E25-2022, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Avenida Río 
Churubusco No. 650, Piso 3, Col. Carlos A. Zapata Vela, Demarcación Territorial Iztacalco, C.P. 08040, 
Ciudad de México, teléfono: 58044300 ext. 3744 y 3716, los días hábiles, de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-016B00013-E25-2022 
Objeto de la Licitación Adquisición de Material de Ferretería, Refacciones y 

Accesorios, Artículos de Construcción y Herramientas 
Menores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022 a las 11:00 horas 
Fallo 15 de julio de 2022 a las 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. SERGIO RAMIREZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 522055) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04-2022 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-009A00001-E61-2022 que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Km 
12+000, carretera Estatal No. 431 “El Colorado Galindo”, Parque Tecnológico San Fandila, Mpio. Pedro 
Escobedo, Qro., los días 16, 17, 20, 21, 22, 23 y 24 de junio del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-009A00001-E61-2022 

Objeto de la Licitación  Arrendamiento de equipo de cómputo no nuevo y su 
mantenimiento correctivo en sitio para el IMT. 

Volumen a adquirir Arrendamiento 
Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2022.
Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

16/06/2022 11:00 horas

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20/06/2022, 11:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/06/2022, 11:00 horas.

Fecha y hora de fallo 27/06/2022, 12:00 horas.
 

PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
COORDINADORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRA. ALINE MIRANDA NIETO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522026) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-007HXA001-E63-2022, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet a 
través del link https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en Avenida Industria Militar No. 1053 
séptimo piso, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, de lunes a 
viernes hábiles en un horario de las 08:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio administrado de fotocopiado, impresión y digitalización 
de documentos en blanco y negro, a color y formato ancho. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 14 de junio de 2022
Junta de Aclaraciones 21 de junio de 2022 a las 10:00 horas a través del Sistema 

Compranet. 
Visita a las Instalaciones Para este servicio no se requiere visita a las instalaciones.
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

30 de junio de 2022 a las 10:00 horas a través del Sistema 
Compranet  

Fallo 12 de julio de 2022 a las 11:30 horas a través del Sistema 
Compranet  

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

EL GRAL. DIV. ING. ING. IND. RET. 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 522098) 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE  
LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur No. 810,  
Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100, de lunes a viernes de 9:30  
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E39-2022
Objeto de la Licitación  Licenciamiento de la Solución de Seguridad Fireeye 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

23 de junio de 2022, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30 de junio de 2022, 13:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04 de julio de 2022, 17:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 522102) 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA  
POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur No. 810,  
Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100, de lunes a viernes de 9:30 a 18:00 
horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E40-2022
Objeto de la Licitación  Evaluación Estratégica del Derecho a la Alimentación 

Nutritiva, Suficiente y de Calidad 2022 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22 de junio de 2022, 11:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29 de junio de 2022, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 01 de julio de 2022, 14:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 522104) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del 
Aeropuerto Internacional de Uruapan, Mich., en Av. Latinoamericana S/N, Col. San José Obrero, C. P. 60160, 
Uruapan, Michoacán, teléfono 452 52 37398, extensión 5210 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizará, la licitación que contiene 
esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL015-E4-2022 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
MANTENIMIENTO DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE URUAPAN 2022 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 
Visita a las instalaciones 23/06/2022, 11:00 HRS 
Junta de aclaraciones 23/06/2022, 12:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 11:00 HRS 

 
CIUDAD DE URUAPAN, MICH., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ROSALINDA SOLORIO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 521621) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602 número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensión 1724, de lunes a viernes, en días 
hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la 
licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E42-2022.  

Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA IMPRESION 
DE TARJETA DE IDENTIFICACION AEROPORTUARIA 
(TIA) PARA LOS AEROPUERTOS DE LA RED ASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 28/06/2022 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2022 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522112) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 023 (FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 
pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 
Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones 3118, 2160 y 3218, con un 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E228-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: trabajos de conservación intermedia mediante el corte y reposición de carpeta asfáltica y bacheo profundo, en 

tramos aislados, del km 25+500 al km 52+310, en ambos cuerpos, del libramiento amecameca-nepantla (1ra etapa)
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en compraNet: 16 de junio de 2022
Visita al sitio de los trabajos: 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación.
Junta de aclaraciones: 23 de junio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.
Presentación y apertura de proposiciones: 04 de julio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E229-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: mantenimiento en rampas de frenado de los kilómetros 23+200, 144+000 y 155+200 de la autopista Durango –

Mazatlán, incluye sustitución del material pétreo de la rampa así como mejoramiento del subdrenaje y del 
señalamiento vertical y horizontal

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en compraNet: 16 de junio de 2022
Visita al sitio de los trabajos: 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación.
Junta de aclaraciones: 23 de junio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.
Presentación y apertura de proposiciones: 04 de julio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E230-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: supervisión y control de calidad de la obra: mantenimiento en rampas de frenado de los kilómetros 23+200, 

144+000 y 155+200 de la autopista Durango – Mazatlán, incluye sustitución del material pétreo de la rampa así 
como mejoramiento del subdrenaje y del señalamiento vertical y horizontal
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 16 de junio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos: 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 23 de junio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 04 de julio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E231-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: tratamiento de conservación intermedia mediante corte y reposición de carpeta asfáltica con 10 cm espesor total, 

del km 129+300 al km 142+000 ambos cuerpos, en tramos aislados de la autopista Puebla – Acatzingo (1ra etapa)” 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 16 de junio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos: 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 23 de junio de 2022, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 04 de julio de 2022, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E232-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: supervisión y control de calidad de la obra: tratamiento de conservación intermedia mediante corte y reposición de 

carpeta asfáltica con 10 cm espesor total, del km 129+300 al km 142+000 ambos cuerpos, en tramos aislados de la 
autopista Puebla – Acatzingo (1ra etapa)” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 16 de junio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos: 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 23 de junio de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 04 de julio de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 16 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTORA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522028) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U022-E10-2022, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E10-2022 

Descripción de la licitación “Adquisición de maquinaria, equipo y herramientas” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 

Junta de aclaraciones 24/06/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022, 10:00 horas 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U022-E11-2022, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E11-2022 

Descripción de la licitación “Adquisición de material para construcción, material para 

señalamiento y colchones” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 

Junta de aclaraciones 28/06/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2022, 10:00 horas 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U022-E12-2022, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E12-2022 

Descripción de la licitación “Mantenimiento a inmuebles Oaxaca” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 

Junta de aclaraciones 28/06/2022, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2022, 13:00 horas 

 

PUEBLA, PUE., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 522124) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05/2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está 
disponible para consulta en la página electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien 
en: calle José Olivero Pulido No. 202, nivel 1, Col. Nueva Villahermosa, C.P. 86070, Villahermosa, Centro, 
Tabasco., de lunes a viernes de las 09:00 a la 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009J0U998-E14-2022
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo 

para las Plazas de Cobro No. 38 Puente Grijalva, 39 
Puente Usumacinta, 60 Puente Rodolfo Robles 
Valverde y 85 Puente Ing. Juan Luis Cabrera, de la Red 
CAPUFE” adscritas a la Unidad Regional Villahermosa.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022
Junta de aclaraciones De manera electrónica, el día 24/06/2022, a las 12:00 

horas.
Visita al lugar de los trabajos No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones De manera electrónica, el día 01/07/2022, a las 10:00 

horas.
 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 

L.C.P. MARITZA DIANELY SANCHEZ CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522047) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 12 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 del 10 de 
junio al 24 de junio de 2022, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E143-2022

Objeto de la licitación Adquisición 71 títulos del programa de libros para el 
alumno de primaria y la entidad donde vivo y 51 títulos del 
programa de libros de secundaria ambos con adaptación a 
macrotipo ciclo escolar 2022-2023.

Volumen a adquirir 91,870 ejemplares
Fecha de publicación en CompraNet 10 de junio de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17 de junio de 2022 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27 de junio de 2022 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29 de junio de 2022 a las 16:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2022. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE. 
(R.- 522025) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, 
C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 extensiones 1030 y 1163, del 13 de junio al 
28 de junio de 2022, respectivamente, en horario de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Internacional Electrónica 
No. LA-012M7A001-E255-2022 

Objeto de la licitación Adquisición de Bienes Terapéuticos e Insumos para la 
Salud 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2022 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 28/06/2022 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

05/07/2022 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 11/07/2022 10:00 horas 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 13 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
LIC. DANIELA DEL CARMEN CUNJAMA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 521835) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como de conformidad con el Oficio número DGPyP-2345-2021 de fecha 16 de diciembre de 2021,  
emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación  
Pública Internacional Abierta en modalidad Electrónica: LA-012NAW001-E383-2022, cuya Convocatoria 
contienen los requisitos de participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto 
Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 13 de junio al 04 de julio de 2022 a las 09:30 a.m. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de productos químicos básicos, materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio para la División de 
Investigación del Hospital Juárez de México, 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 13/06/2022  
Visita a las instalaciones al Hospital 
Juárez de México.  

No aplica 

Junta de aclaraciones 23/06/2022 09:30 am 
Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2022 09:30 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 522020) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica número LA-012NBQ001-E84-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737, los 
días de lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación Pública Nacional Abierta de Vestuario y Uniformes 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  13/06/2022 
Junta de aclaraciones  21/06/2022, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  29/06/2022. 09:00 horas. 
Fallo  07/07/2021. 14:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Abierta Electrónica número LA-012NBQ001-E88-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 
014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Suministro de Gas L.P. para el Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  13/06/2022 
Junta de aclaraciones  21/06/2022, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  28/06/2022. 10:00 horas. 
Fallo  30/06/2022. 15:00 horas. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 13 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

C.P. ERIC MICHELINI OJEDA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521984) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Coordinación de Optimización y 
Procesos del Abasto del Instituto de Salud para el Bienestar, ubicada en Gustavo E. Campa, Número 54,  
piso 4, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, comunica 
que el día 29 de abril de 2022 se llevó a cabo el fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de 
Tratados No. LA-012M7B997-E11-2022, para la Adquisición de Pruebas de laboratorio para la 
determinación de linfocitos CD4+, carga viral de la inmunodeficiencia humana tipo 1 libre en plasma  
y genotipo viral de VIH, cuyas partidas adjudicadas fueron las siguientes: 
 

Licitante Adjudicado Domicilio del licitante 
adjudicado 

Partidas 
adjudicadas 

Monto máximo 
adjudicado sin I.V.A. 

Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán 

Av. Vasco de Quiroga 15. 
Col. Belisario Domínguez Sección 
XVI. C.P. 14080. Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México 

1 y 2 $192,497,500 

Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias 
Ismael Cosío Villegas  

Calzada de Tlalpan 4502. 
Col. Sección XVI. C.P. 14080 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 

1 y 2 $173,523,481 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 
L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522087) 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32 párrafo tercero, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras 
disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx / https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, Teléfono: 5550903600 ext. 57345, de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta, Electrónica, No. LA-012M7B997-E38-2022
Objeto de la Licitación  Adquisición Consolidada de Material de Curación (97 claves).
Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

17 de junio de 2022, 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

24 de junio de 2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 6 de julio de 2022, 17:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522084) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ZONA PONIENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas convocatorias contienen las bases de 

participación, las cuales están disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx o en 

Avenida Parque Lira número 156, segundo piso, Colonia Observatorio, Alcaldía Miguel Hidalgo, código 

postal 11860, en la Ciudad de México, teléfono 52768876 a partir del día 16 de junio de 2022, de las 9:00 a 

14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación LA-051GYN028-E12-2022 Material de Curación  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 1° de julio 2022, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de julio 2022, 11:00 horas 

Fallo de licitación 15 de julio 2022, 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

MTRA. MAYTE JAZMIN VIDAL GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 522035) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones I y 

II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las 

Licitaciones, cuya Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina 

de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 

Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 

las 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el 

Mtro. Miguel Angel Eboli Araiza, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 08 de 

junio de 2022, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
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RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR003-E202-2022 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la Licitación “Servicio Médico integral de Banco de Sangre para el 

ejercicio 2022” 
Volumen a adquirir 1 Servicio, Mínimos 25,427 piezas, Máximos 63,520 

piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2022 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E203-2022 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la Licitación “Adquisición de Insumos de Conservación, para el 

ejercicio 2022” 
Volumen a adquirir Mínimos 147,196 piezas Máximos 367,990 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2022 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E204-2022 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la Licitación “Adquisición de Accesorios de Equipos Médicos, 

Instrumental de Cirugía General e Instrumental de Cirugía 
de Especialidades, para el ejercicio 2022” 

Volumen a adquirir Mínimos 6,152 piezas, Máximos 15,372 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2022 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E205-2022 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones de Equipos Médicos 
prioritarios de Unidades de Atención Médica para el 
ejercicio 2022” 

Volumen a adquirir 1 Servicio, Mínimos 147 piezas, Máximos 366 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 22 de junio de 2022 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2022 9:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C. P. 21600 en la 
ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. MIGUEL ANGEL EBOLI ARAIZA 
RUBRICA. 

(R.- 522094) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/22 

Número de Licitación LO-050GYR099-E3-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación EJECUCION DEL PROYECTO INTEGRAL PARA LOS TRABAJOS DE AMPLIACION Y REMODELACION DE LA 
GUARDERIA ORDINARIA G-0001 DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL AGUASCALIENTES 

Volumen a adquirir 367.00 metros cuadrados 

Fecha de publicación en Compra Net 16 de Junio del 2022 

Junta de aclaraciones 24 de Junio del 2022, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 22 de Junio del 2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de Julio del 2022, 10:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán en el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la 

sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria ubicada en Av. Alameda No. 704 colonia del trabajo C.P. 20180 en Aguascalientes, 
Ags. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 
bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en El Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 
del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, sita en Av. Alameda No. 704 Col. Del Trabajo en Aguascalientes, Ags., teléfono 
01 49 9753893 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 17:00 horas. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora establecidas en los recuadros, siendo el punto de reunión el Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria ubicado en Av. Alameda No. 704 
Colonia del Trabajo C.P. 20180 en Aguascalientes, Ags. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. JOSE PEDROZA ARREDONDO 

RUBRICA. 
(R.- 521895) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 

CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 
“ADOLFO LOPEZ MATEOS” 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los Artículos 3 y 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

Número de licitación LO-050GYR085-E58-2022 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación Mantenimiento de Inmuebles comprendidos en el PAQUETE 1: Remodelación de baños del estadio y vestidores 
de meseta, PAQUETE 2: Remodelación de andador de meseta y cabañas de la 01 a 39 en el Centro Vacacional 
IMSS Oaxtepec “Lic. Adolfo López Mateos”. 

Volumen de la licitación 5,500 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 

Visita a las Instalaciones 21 de junio de 2022, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 24 de junio de 2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, 11:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Gerencia de Conservación, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en 

Carretera México-Cuautla Kilómetro 27 + 200, C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
• La Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, “Adolfo López Mateos”, 
ubicado en carretera México-Cuautla Km. 27 + 200, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, C.P. 62738, Morelos, teléfono 017353560101 Ext. 51914, los días de lunes 
a viernes hasta el 24 de junio de 2022. 

• El punto de reunión para la visita a las instalaciones será en la Oficina de la Gerencia de Conservación, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, 
ubicado en Carretera México-Cuautla Kilómetro 27 + 200, C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 

 
OAXTEPEC, MORELOS, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

ADMINISTRADOR GENERAL DEL CVO 
LIC. JAIME DE JESUS GOMEZ ROCH 

RUBRICA. 
(R.- 522089) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 
Mismas, y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente. 
 

Número de licitación LO-050GYR061-E5-2022 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil y Adecuaciones de Conservación y Mantenimiento para Banco de Sangre en el Hospital 

General de Zona No. 49 en Los Mochis, Sinaloa. 
Volumen de licitación 400.00 m2 
Fecha de publicación en Compranet 16/06/2022 
Visita al Lugar de los Trabajos 23/06/2022, 12:00 horas 
Junta de Aclaraciones 24/06/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  01/07/2022, 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Bulevar 
Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 714 28 03, los días lunes a viernes, en el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La visita al lugar de los trabajos, se realizará en la fecha y horario establecido en los recuadros, siendo el punto de reunión la Dirección Administrativa del Hospital 
General de Zona No. 49 en la ciudad de Los Mochis, ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos, Av. Justicia Social, Ignacio Zaragoza y Fuente de Júpiter, Los Mochis, 
Sinaloa. 

• Los actos de Junta de Aclaraciones y de Presentación y Apertura de Proposiciones de la licitación, se realizará en el Aula de eventos del Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en Bulevar Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160, Culiacán, Sinaloa, en las fechas y horarios que se 
precisan en el recuadro. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 
TITULAR DEL DEPTO. DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

C. JESUS ROSARIO MEDINA ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 521892) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 23 “DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a 
los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, Número LO-050GYR088-E76-2022 el día 16 de junio del 2022 de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR088-E76-2022
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Adecuación del área de Perinatal ubicada en planta baja de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia No. 23 “ Dr. 

Ignacio Morones Prieto”  
Volumen a adquirir Demolición: de pisos de mosaico, mármol 71 metros. 

Demolición: de recubrimientos vítreos junto con el aplanado de base en muro, 75 metros. 
Acabados: aplanado en muro con mortero, cemento arena 1:5 a plomo, acabado fino rústico rugoso, 2 cm de 
espesor 80 metros. Aluminio: suministro y colocación de cancelería ventanearía y puertas interiores con perfiles de 
aluminio anodizado natural 05 piezas. 
Carpintería: suministro, fabricación y colocación de muebles de madera fabricado en triplay de pino 15mm y 
enchapado en laminado blanco 03 piezas 
Instalación eléctrica: suministro y colocación de tubería conduit 150 metros.  

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio del 2022  
Visita a instalaciones 21 de junio del 2022 En la Oficina del Departamento de Conservación, ubicada en el patio de maniobras de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 23. “ Dr. Ignacio Morones Prieto” 
Junta de aclaraciones 28 de junio del 2022  
Presentación y apertura de proposiciones 06 de julio del 2022  

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y su 

obtención será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto” sito en Avenida 
Constitución s/n y Avenida Félix Urestí Gómez, Centro en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000, teléfono 01 (81) 8150.31.32 ext. 41301, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos se llevarán a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en el patio de maniobras de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto” sito en Avenida Constitución s/n y Avenida Félix Urestí Gómez, Centro en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000. El horario será a las 11:00 horas. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 23 “DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 
DRA. NORMA CISNEROS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 521890) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 23 “DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca 
a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, Número LO-050GYR088-E81-2022 el día 16 de junio del 2022 de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR088-E81-2022
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Fabricación de nave industrial ubicada en el patio de maniobras de conservación de la UMAE Hospital de Gineco 

Obstetricia No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto”  
Volumen a adquirir Fabricación: de estructura semi-pesada incluye: polín de 8 calibre 12, polín de 6x6 calibre 14, contrabenteo a base 

barra redonda punta roscada en acero A-36 8 metros de largo, tensor de cabrilla, clips de amarre a base de 
ángulo de 3” en calibre 14 de espesor, placa base de 30 cm x 30 cm espesor de ½, canal pluvial a base de lámina 
galvanizada calibre 26, lámina rectangular R-101 7 metros de largo calibre 24, servicio de grúa para montaje de 
trabe o cabrilla. 
Sistema eléctrico: tablero de alumbrado y distribución de fuerza tipo NQ 220/127VCA con interruptor principal 250ª 
3F 4 hilos de 30 polos, con los siguientes derivados 5 interruptores 2P 20A, 5 interruptores 1P 15A, 2 interruptores 
3P 30ª. 
Luminaria tipo industrial tecnología Led 32 W.  

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio del 2022 
Visita a instalaciones 21 de junio del 2022 En la Oficina del Departamento de Conservación, ubicada en el patio de maniobras de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 23. “Dr. Ignacio Morones Prieto” 
Junta de aclaraciones 28 de junio del 2022 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de julio del 2022 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y su 

obtención será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto” sito en Avenida 
Constitución s/n y Avenida Félix Urestí Gómez, Centro en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000, teléfono 01 (81) 8150.31.32 ext. 41301, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos se llevarán a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en el patio de maniobras de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto” sito en Avenida Constitución s/n y Avenida Félix Urestí Gómez, Centro en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000. El horario será a las 14:00 horas. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 23 “DR IGNACIO MORONES PRIETO” 
DRA. NORMA CISNEROS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 521891) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR120-E14-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Adquisición de “Uniformes para el personal que labora en la Unidad de Atención a la 

Derechohabiencia para el ejercicio 2022”. 
Volumen a adquirir 25,638 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 22 de junio de 2022. 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

08 de julio de 2022. 10:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 28 de julio de 2022. 13:00 horas. 
 

• Las bases establecidas en la Convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la Convocante, sita en: calle 
Durango, número 291, quinto piso, colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 
las 9:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA (COMPRANET: 
https://compranet.hacienda.gob.mx). 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

LIC. PATRICIA FACIO JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 522095) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
25 segundo párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 46, 47, 54, 54 Bis y 55 de la 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 54 y 55 de su Reglamento, y las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de convocatoria 

No. De licitación LA-050GYR034-E110-2022 

Carácter de la licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE INSUMOS PARA BOMBAS DE INFUSION, DEL GRUPO DE SUMINISTRO 379 
EQUIPO E INSTRUMENTAL Y ACCESORIOS MEDICOS (BOMBAS DE INFUSION), 

Volumen a adquirir 12,524 EQUIPOS 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2022 

Junta de aclaraciones 24 de Junio del 2022 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de Julio del 2022 10:00 horas. 

 
• La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública fue autorizada por el Lic. José Manuel Escobedo Venegas, Titular de la 

Jefatura de Servicios Administrativos el día 9 de junio del 2022. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y 

serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento  
y Equipamiento, sita en Calle Juan Aldama S/N, Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de 
teléfono (01478) 9853365, 9853498, ext. 41539, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Juan Aldama S/N, Esquina 
con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono 01(478) 9853365, 9853498, fax ext. 41525. 

 
CALERA DE VICTOR ROSALES, ZACATECAS, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LDI. JOSE MANUEL ESCOBEDO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 522090) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 26 fracción I, 26 bis 
fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 Y 55 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 47 y 48 de su Reglamento, y 
las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de 
conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR001-E171-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Tercer Vuelta para la contratación del Servicio Subrogado 

de laboratorio. 
Volumen a adquirir 44 tipos de pruebas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio del 2022 
Junta de aclaraciones 23/06/2022 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR001-E172-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Tercer Vuelta para la contratación del Servicio Subrogado 

de Rayos X y Ultrasonido 
Volumen a adquirir 55 tipos de estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio del 2022 
Junta de aclaraciones 23/06/2022 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR001-E173-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Suministro de Agua Purificada en Garrafón 2022 con 

Entrega Directa en Unidades Médicas y Administrativas 
Volumen a adquirir 55 tipos de estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio del 2022 
Junta de aclaraciones 24/06/2022 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022 13:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx., y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en calle Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, 
C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-445-51-38 los días Lunes a Viernes con el 
siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 
Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero, ubicado en: 
Avenida Adolfo Ruiz Cortines s/n Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
EDUARDO RODRIGUEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 521894) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 28 

Fracción I y 30, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública 

nacional, para el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal, para cubrir necesidades del ejercicio 2022, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Número de la licitación LA-050GYR016-E178-2022 

Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica. 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos de casa de máquinas (Generadores de Vapor, Cabezales e 

Intercambiadores de calor) en las diferentes Unidades del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 

Norte Distrito Federal 

Volumen a adquirir Hasta 21 servicios 

Fecha de publicación en CompraNET 16 de junio de 2022. 

Junta de aclaraciones 22 de junio de 2022, a las 10:00 horas. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, a las 10:00 horas. 

 

Para la licitación: La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en la página web: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y su obtención será 

gratuita. También se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal, sito en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las 

Salinas, Código Postal 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

El evento se realizará en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte 

del Distrito Federal, sito en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MTRO. JOSE JENARO OLGUIN AVILES 

RUBRICA. 

(R.- 521896) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 2.5 CARRETERA CHETUMAL - MERIDA, COL. AEROPUERTO, C.P. 77050, CHETUMAL, Q.ROO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

Con fundamento en lo que establece el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer 

la identidad de los participantes ganadores de las licitaciones públicas internacionales realizadas de conformidad con los tratados de libre comercio, abajo 

mencionadas: 

 

FECHA DE EMISION DEL FALLO Adquisición de: Medicamentos (grupo 010) en sus presentaciones de 

genéricos y de referencia, para cubrir necesidades del ejercicio 2022 del 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo. 

No. LICITACION 

15-03-2022 LA-050GYR008-E58-2022 

 

PROVEEDOR GANADOR 

No. 

CONTRATO 

PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS 

MONTO DEL 

CONTRATO 

D2P0180 LABORATORIOS 

PISA, S. A. DE C. V.  

AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 180 PISO 23 JUAREZ MUNICIPIO 

CUAUHTEMOC C.P. 6600 CIUDAD DE MEXICO; TEL. 55 5241 1300; 

CORREO ELECTRONICO iaespinosa@pisa.com.mx; 

edimaldonado@pisa.com.mx 

1 $5,361,080.00 

 

CHETUMAL, Q. ROO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. DULCE MILAGRO MERCADO SOLIS 

RUBRICA. 

(R.- 522097) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP- MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional número 
LA-018T0O002-E12-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Calle Ferrocarril No. 162, 
Colonia Aviación Vieja, C.P 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 
las 14:00. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública electrónica de carácter 
nacional para la contratación de los Servicios de 
Mantenimiento al Sistema de Gas, Fuego, Humo y 
Sistema de Supresión de Incendio, Servicio de 
Mantenimiento Preventivo a Sistemas y Equipos 
Eléctricos y Servicio Integral de: Operación, 
Mantenimiento para la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, la Planta Potabilizadora y del Patín de 
Medición y Bombeo de Extracción de Agua de Pozo 
Profundo en el Centro de Tecnologías para Exploración 
y Producción CTEP® en Boca del Río Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2022
Visita a las instalaciones  17/06/2022, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 21/06/2022, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 10:00 horas

 
POZA RICA, VERACRUZ, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION NORTE 
LIC. ALEJANDRO MUÑOZ CANCHOLA 

RUBRICA. 
(R.- 521982) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION MARINA EN CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica LA-018T0O003-E30-2022;  
la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Periférica Norte número 67 edificio A planta baja,  
Colonia San Agustín del Palmar, C.P. 24110, Cd. del Carmen, Campeche, de lunes a jueves de 8:00 a 13:30  
y de 16:00 a 18:30 y viernes de 8:00 a 14:00 horas, teléfono: 9383812076 ext. 29312 y cuya información 
relevante es: 
 

Descripción de la licitación Programa de capacitación para laboratorios de 
ensayo de PEMEX Exploración y Producción en 
instalaciones costa afuera y terrestres 

“Programa de capacitación para laboratorios 
de ensayo de PEMEX exploración y producción 
en instalaciones costa afuera y terrestres”. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Junta de aclaraciones 23/06/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 10:00 horas 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

RESPONSABLE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION MARINA 
L.A. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521900) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-013J2U002-E11-2022, cuyas  
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o 
bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio S/N, código postal 97320, Progreso, Yucatán,  
teléfono 969-934-3250, ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario,  
de 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-013J2U002-E11-2022 
Descripción de la licitación Reparación al Muelle de Yucalpeten. 
Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 21 de junio de 2022, 10:00 horas en la terminal 

intermedia del recinto portuario de Progreso, Yucatán. 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, 11:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia de Ingeniería de la ASIPONA Progreso.  
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, 10:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia de Ingeniería de la ASIPONA Progreso. 
 

Las bases de participación se publicaron en CompraNet y en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 
de 2022. 

 
PROGRESO, YUC., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE INGENIERIA 
ING. JUAN MANUEL CRUZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 522017) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional electrónica 
LA-013J2Y002-E18-2022, que cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se 
encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: calle Río 
Tamesí km. 0 800, lado sur, Colonia Puerto Industrial en Altamira, Altamira, Tam., C.P. 89603; Teléfono 
833 260 6060 extensión 70021, fax 833 260 6075 los días lunes a viernes, del año en curso, de las 9:00 a 
18:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-013J2Y002-E18-2022 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
MEDIANTE UN AUTOTANQUE 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 
Visita al lugar de los trabajos 23 de junio de 2022, a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 24 de junio de 2022, a las 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  1 de julio de 2022, a las 10:00 hrs. 
Fallo 11 de julio de 2022, a las 17:00 hrs. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 10 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
CAP. DE ALT. OSCAR MIGUEL OCHOA GORENA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 522024) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Altamira, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 1, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional bajo la condición de pago sobre la base de 

precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 

Descripción de la licitación 

Número LO-013J2Y001-E18-2022  

MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTO VIAL DEL PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMPS. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022. 

Disponibles para consulta Los días de lunes a viernes hasta el 24 de junio de 2022, de 10:00 -16:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 24/06/2022, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

Junta de aclaraciones 24/06/2022, 12:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2022, 10:00 horas, por el sistema CompraNet. 

 

La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio del convocante ubicado en la calle Río Tamesí km 0 800, 

lado sur, colonia Puerto Industrial, Altamira, Tamaulipas, c.p. 89603, teléfonos (833) 260 60 60, extensión 70126. 

 

PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE INGENIERIA 

ING. ALBERTO TREJO SALDAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 521805) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica con Número de 
Procedimiento LO-013J3E002-E23-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán 
disponibles a partir del 16 de junio de 2022 y para su consulta en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Marina Mercante Núm. 210 3er. piso, Colonia Centro,  
C.P 91700, Veracruz, Ver., teléfono: 2299232170 ext. 73040, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 
16:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Trabajos para la conclusión del muelle de la terminal de 
granel mineral dentro de la Bahía Norte del Puerto de 
Veracruz.

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/junio/2022
Visita de Obra 23/junio/2022 10:00 hrs.
Junta de Aclaraciones 24/junio/2022 13:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 30/junio/2022 10:00 hrs.

 
La visita de obra se llevará a cabo en el día y hora señalados en el recuadro, en la oficina de la Gerencia de 
Ingeniería de la Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V., cita en Av. Marina 
Mercante Núm. 210 3er piso, Col. Centro en Veracruz, Ver. 
Todos los demás actos se publicarán a través de la plataforma CompraNet, puesto que se trata de una 
Licitación Pública Nacional Electrónica. 

 
VERACRUZ, VER., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

ROMEL EDUARDO LEDEZMA ABAROA 
RUBRICA. 

(R.- 521813) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad al artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-0080VST977-E45-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra 
disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la 
Subgerencia de Adquisiciones, ubicada calle Ricardo Torres No, 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53390, teléfono (55) 52379272, desde la publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha establecida en las mismas, de lunes a viernes, de 9:30 a 16:00. 
 

LA-008VST977-E45- 2022  Electrónica 

Descripción de la licitación  Servicio de Análisis de Vitaminas y Minerales, Lactosa, 
Sacarosa y Aflatoxina M1, para producto terminado de 
Leche y Materias Primas. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en "CompraNet"  15 de junio de 2022  

Junta de aclaraciones  24 de junio de 2022, 10:00 Horas  

Apertura de proposiciones  30 de junio de 2022, 10:00 Horas  

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 15 DE JUNIO DE 2022. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JOEL ARREGUIN CASILLAS 

RUBRICA. 
(R.- 522056) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 19 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E27-2022; cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de estructuras y Cubiertas en 
Vialidades Externas de la Terminal 1, Ambulatorio y 
Obras Complementarias en el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 16/06/2022
Visita al lugar de los trabajos 20/06/2022 a las 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 21/06/2022 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2022 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. MIGUEL ANGEL OROZCO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 522080) 

FONATUR INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA CENTRAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la Convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Tecoyotitla número 
100, primer piso, Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México, de lunes 
a viernes de las 9:00 a 13:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-021W3S002-E247-2022 

Objeto de la Licitación Adquisición y suministro de vestuario, prendas de 
seguridad y protección personal para las Gerencias 
Regionales de Fonatur Infraestructura, S.A. de C.V. 

Volumen de la licitación  Los detalles se describen en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

23 de junio de 2022 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29 de junio de 2022 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 01 de julio de 2022 a las 13:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
GERENTE CENTRAL 

IGNACIO JESUS LLERGO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522103) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA 

EN EL FIDEICOMISO 1936, DENOMINADO 
“FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA” 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a las 
personas morales a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006G1C003-E25-2022, 
para la contratación de la Póliza de Seguro de Obra Civil Terminada para la Red de Autopistas y Puentes 
Concesionados al Fideicomiso 1936, denominado “Fondo Nacional de Infraestructura”, cuyas Bases están 
disponibles para su consulta en CompraNet o en avenida Antonio Dovalí Jaime No. 70, Torre C, Piso 10, Col. 
Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01219, en la Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto del Concurso La contratación de la Póliza de Seguro de Obra Civil 
Terminada para Red de Autopistas y Puentes 
Concesionados al Fideicomiso 1936, denominado 
“Fondo Nacional de Infraestructura”. 

Fecha de Publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 
Fecha Junta de Aclaraciones 22 de junio de 2022 11:00 horas en CompraNet 
Fecha Presentación y Apertura de Propuestas 01 de julio de 2022 11:00 horas en CompraNet 
Fecha Emisión de Fallo 05 de julio de 2022 13:00 horas en CompraNet 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 
DIEGO FLORES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522006) 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número 06820002-002-2022, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Ejército Nacional 180, Piso 8, Colonia Anzures, C.P. 11590, 
Ciudad de México, teléfono: 5552634500 extensión 4478, a partir del 14 de junio del año en curso de las 9:00 
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación pública 
nacional electrónica 
06820002-002-2022 

Seguro para brindar los servicios de asistencia y defensa 
legal a que hace referencia el artículo 33 de la ley 
orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 
para los ejercicios fiscales 2022-2023 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 20/06/2022, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. MARCO ANTONIO MARTINEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522048) 



222      DIARIO OFICIAL Jueves 16 de junio de 2022 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE GENERACION I EPS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31, 33 fracción VI, 34, 37 fracción I y 55 fracción III y IV de las Disposiciones Generales en 
Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0400-CAAAT-0012-2022 para el: 

“ADQUISICION, REMOCION, INSTALACION Y PUESTA EN SERVICIO DE UN SISTEMA DE 
COMPRESION DE AIRE DE INSTRUMENTOS DE USO INDUSTRIAL PARA LAS CENTRALES DE 

ATENCO, COYOTEPEC I y II Y CUAUTITLAN DE LA REGION DE GENERACION DE VALLE DE MEXICO” 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 15. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos 

13-junio-2022 Micrositio de 
Concursos de CFE 

 Periodo para la presentación de aclaraciones 
a los documentos del concurso abierto. 

16-junio-2022 09:00 horas 
al 

20-junio-2022 14:00 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

 Aclaración a los documentos del concurso 
abierto. 

21-junio-2022 
10:00 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

2. Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida 

28-junio-2022 
08:30 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

3. Presentación de Ofertas y Apertura de Ofertas 
Técnicas 

28-junio-2022 
09:00 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

4. Resultado técnico y Apertura de Ofertas 
Económicas. 

29-junio-2022 
09:00 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

5. Fallo 01-julio-2022 
12:00 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

6. Firma del contrato 12-julio-2022 
13:00 horas 

Departamento de 
Abastecimientos 

Regional 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeros que cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante, con clave 0400, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto es la Lic. Verónica Flores Olivera, con domicilio en 
Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04330, 
teléfono (0155) 5338 1300 ext. 76353 y 76350, con los correos electrónicos: veronica.flores@cfe.mx. 

 
ESTADO DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

CFE-0400 - CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140006 
JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE COMPRAS EN FUNCIONES 

LIC. VERONICA FLORES OLIVERA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522016) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33, 
fracciones I, III, VII y X, 34 y 37 fracción I, 51, 52, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales 
en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por 
cuenta y orden de CFE Distribución EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria 
al Concurso Abierto Internacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0047-2022 
Descripción del concurso: Adquisición de Módulos de Comunicación 
Fecha de publicación en Micrositio: 14/06/2022 
Visita a Sitio  22/06/2022, 12:00 hrs. 
Sesión de Aclaraciones: 24/06/2022, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 26/07/2022, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 26/07/2022, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 02/08/2022, 11:00 hrs 
Fallo 09/08/2022, 13:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y el Lic. Daniel Miranda Velázquez con Clave de Agente 
Contratante A1A0A08, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 522086) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

CONVOCATORIA No. SCBSRSCPF-CAT-CP-022-2022 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 de 

la Ley de Petróleos Mexicanos, así como, 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 

Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numerales IV.7 segundo párrafo inciso b) y 

IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex 

Transformación Industrial se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico 

Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos que contienen un capítulo de Compras No. PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_ 

90890_091_2022_PCON_cilindro_cloro_liquido_1 

 

Evento Fecha 

Descripción de los Bienes objeto 

de la contratación: 

Cilindro (Contenedor) para cloro líquido tipo una 

tonelada (vacío) para las plantas de Tratamiento de 

Aguas de los Complejos Petroquímicos Morelos, 

Cangrejera y Pajaritos, ID PAC 90890 

Junta de Aclaraciones a las bases del concurso 23 de junio de 2022, 09:00 horas 

Fecha Límite para la recepción del Documento 

DA-1 Manifiesto de interés en participar 

08 de julio de 2022, 16:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica 

Comercial y Económica 

11 de julio de 2022, 09:00 horas 
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• Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el documento DA-1 en la fecha y hora 
establecida en el cronograma de eventos de las bases de contratación; mediante el cual expresen interés 
en participar y deberán enviar al correo electrónico: email2workspace-prod+PEMEX+WS3500325006 
+srqi@ansmtp.ariba.com y williams.sosa@pemex.com indicando nombre de su empresa en el asunto del 
correo. 

• El presente concurso se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo podrán participar en forma electrónica en 
todos los eventos programados. 

• Cuenta con oficio de reducción de plazos. 
• Podrán participar las (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y, en su caso, los bienes a 

ofertar sean de origen nacional o de países con los que, los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado 
un Tratado de Libre Comercio. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas de Pemex” (SISCEP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos del artículo 76 Fracción VI de 
la Ley de Petróleos Mexicanos, 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y 49 Fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás normatividad aplicable. 

• En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a la 
esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, en 
propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

• Para más información, podrá consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados 
a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet http://www.pemex.pmx.com/procura/ 
procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex.aspx 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma 
e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para la Substanciación del Procedimiento de Contratación No. PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_ 
GCPCC_1_90890_091_2022_PCON_cilindro_cloro_liquido_1, en mi carácter de Gerente de 
Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad, de la Coordinación de Abastecimiento 
para Transformación Industrial de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los 
artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo, y 39 fracción IV y 175 del Estatuto Orgánico de 
Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva 
nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 26 de julio de 2019 y la modificación establecida el 
7 de mayo de 2021, delego al C. Omar Muruet Ibáñez, la suscripción de actos de trámite, de modo que 
surtirán plenos efectos, por lo que participa voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta 
dichos términos e implícitamente estas representaciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

EMITE: 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 39 FRACCION IV 

Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA 

NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 
Y LA MODIFICACION ESTABLECIDA EL 7 DE MAYO DE 2021 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
MTRA. NORA ZORAIDA ESPINOSA MORA 

RUBRICA. 
(R.- 522109) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20, de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-B-GCSEYP-302-94090-22-1, que tiene por objeto la: “Adquisición de unidades de alta 
presión”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las 
bases de Contratación 

24 de junio de 2022, 17:00 hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 13 de julio de 2022, 10:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 26 de julio de 2022, 17:00 hrs. 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 
TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y 

PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y 

SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS 

MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA 
RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 

2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN 
PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522122) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20, de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-B-GCSEYP-302-87450-22-1, que tiene por objeto el: “Suministro de productos químicos 
para ser utilizados en la elaboración de fluidos en plantas de Pemex durante las operaciones de 
perforación, terminación y reparación de pozos marinos”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de 

Contratación 
24 de junio de 2022, 17:00 hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 13 de julio de 2022, 10:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 26 de julio de 2022, 17:00 hrs. 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 
TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y 

PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y 

SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS 

MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA 
RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 

2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN 
PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO 

DE CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522120) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20, de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-B-GCSEYP-302-93973-22-1, que tiene por objeto el: “Suministro de refacciones para 
motores de combustión interna marca EMD, con servicios para los equipos de perforación y 
reparación de pozos de la SPMP”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de Contratación 24 de junio de 2022, 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 13 de julio de 2022, 10:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 26 de julio de 2022, 17:00 hrs. 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema  
de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con  
ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 16 DE JUNIO DE 2022.  

PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE  
CONTRATACION, EN MI CARACTER DE TITULAR DE LA GERENCIA DE  

CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION,  
DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION  

DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE  
ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO  

EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV  
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO  

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA  
ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019,  

PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN  
PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO  

DE CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION  

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 522119) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos, así como 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numerales IV.7 segundo párrafo inciso b) y 
IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex 
Logística (PLOG), se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional 
bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que 
contienen un Capítulo de Compras del Sector Público No. 
PMX_DCAS_SA_PC_PLOG_CT_B_GCPCC_5_76781_101_2022_PCON_gases_industriales__1, de acuerdo 
con lo siguiente: 
Objeto de la contratación: Adquisición de Gases Industriales para la Subdirección de Tratamiento y Logística 
Primaria 
 

Evento Fecha 
Límite para la recepción del Documento DA-1 
Manifiesto de interés en participar. Evento de 
Aclaración de Dudas 

21 de junio hasta las 12:00 hrs 

Aclaración de Dudas a las Bases de 
Contratación 

22 de junio de 2022 hasta las 13:00 hrs. 

Límite para la recepción del Documento DA-1 
Manifiesto de interés en participar. Evento de 
Presentación de Propuestas. 

01 de julio de 2022 hasta las 17:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Propuestas 
Técnica, Comercial (Incluida documentación 
para verificación previa de Debida Diligencia) 
y Económica 

04 de julio de 2022 hasta las 11:00 hrs. 

 
• Los interesados en participar deberán entregar el documento DA-1 en la fecha y hora establecida en el 

cronograma de eventos de las bases de contratación; mediante el cual expresen su interés en participar y 
deberán enviar al correo electrónico: email2workspace-
prod+PEMEX+WS3519073229+h7as@ansmtp.ariba.com 

• El concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización y 
Confiabilidad a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCeP). 

• Podrán participar las (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y, en su caso, los bienes a 
ofertar sean de origen nacional o de países con los que, los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado 
un Tratado de Libre Comercio. 

• El presente concurso es de carácter Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
abierto a la participación de cualquier interesado o de los países en los que los Estados Unidos 
Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con disposiciones en materia de compras del 
Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los países socios en 
Tratados. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas de Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para de Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 
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• En cumplimiento al comunicado Presidencia -016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a 
la esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, en 
propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 
e.firma de Pemex mediante el uso de la firma electrónica avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para más información, podrá consultar las bases del concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el portal de internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 

• Para la Substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Titular de la Gerencia de 
Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad, con fundamento en las facultades 
previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo, y 39 fracción IV del Estatuto 
Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, 
la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 26 de julio de 2019 y la modificación 
establecida el 7 de mayo de 2021, podrá delegar o ha delegado la suscripción de actos de trámite, de 
modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de 
contratación, acepta dichos términos e implícitamente estas representaciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

EMITE: 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 39  

FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019, LA RESPECTIVA  

NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO  
DE 2019 Y LA MODIFICACION ESTABLECIDA EL 7 DE MAYO DE 2021 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
MTRA. NORA ZORAIDA ESPINOSA MORA 

RUBRICA. 
(R.- 522106) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/006/2022 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en los artículos 134  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, fracción I, 46, 47, fracción I, 56 al 81, 144  
y los demás aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno  
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración  
y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios, requeridos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019), convoca a las personas físicas 
y morales de nacionalidad mexicana a participar en la presente Licitación Pública Nacional. 
1.- Objeto. Contratación consolidada del servicio de impresión de diversas obras editoriales, mediante 

contrato abierto, cuyo detalle se proporciona en el Anexo 2a de las bases. A continuación se señala una 
descripción breve del requerimiento: 

 
Partidas  Descripción breve Cantidad y Unidad de 

Medida 
De la 1  
a la 78  

Impresión de diversas obras editoriales, mediante contrato 
abierto, en el Anexo 2a de las bases se detallan las obras, 
tiraje, páginas aproximadas y demás características técnicas. 

Conforme a la 
presentación señalada en 
el Anexo 2a de las bases 

 
2.- Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases (sin costo). Las personas  

físicas y morales que deseen participar podrán obtener la convocatoria/bases y sus anexos  
sin costo alguno, descargándolas del portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente 
dirección electrónica: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fracción-
xxviii/procedimientos-contratación/290 
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3.- Calendario de eventos. 
Periodo para 
obtener las 

bases 

Fecha de entrega 
de los pliegos de 
preguntas y carta 

manifiesto  

Junta de 
Aclaraciones 

Sesión pública de entrega 
de documentación legal y 
financiera, presentación y 

apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

Acto de fallo 
(Fecha 

estimada) 

A partir del 17 
de junio  
de 2022 

24 de junio de 2022, 
de 8:30 a 12:30 hrs. 

28 de junio  
de 2022, 

a las 11:00 hrs. 

4 de julio de 2022, 
a las 10:00 hrs 

15 de julio 
 de 2022 

15:30 hrs. 
 
4. Entrega del pliego de preguntas y carta manifiesto de interés en participar en la junta de 

aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica. La junta será de carácter no obligatoria y las personas 
físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas, deberán enviar el pliego de preguntas  
en formato Microsoft Word y la carta manifiesto de interés en participar en la junta de aclaraciones  
y la identificación oficial señalada, ambos en formato PDF, al correo electrónico 
procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx; en la fecha y horario señalados en el calendario de eventos, es 
requisito que las preguntas de los participantes estén relacionadas con el procedimiento de contratación. 
En el evento se dará lectura a las respuestas de las preguntas recibidas en tiempo y forma conforme  
a bases. En bases se abunda sobre el desarrollo de este evento. 

5. Lugar en donde se desarrollarán los eventos: 
a) Junta de aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica a través de la plataforma de Microsoft Teams. 
b) Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas y acto de fallo. Auditorio ubicado en Edificio 5 de febrero; Calle Chimalpopoca 112, 
esq. Calle 5 de febrero, planta baja, Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C.P. 06080. 
Ante la situación actual provocada por la pandemia del Covid-19, las etapas y eventos del presente 
procedimiento están restringidas a la participación de únicamente un representante por cada una de las 
personas físicas y morales que participen. Al asistir a los eventos, los participantes deberán observar y 
acatar las medidas de seguridad y salud que establezca este Alto Tribunal. 

6. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos del concurso, siempre y cuando se 
registre dentro de los 30 minutos previos a la celebración de éstos y se abstenga de intervenir,  
en cualquier forma, en los referidos eventos públicos. 

7. Forma de entrega de los bienes: Las obras impresas se entregarán en paquetes de papel  
(puede usarse papel impreso y de cualquier tipo o color). Durante la carga y descarga de los libros,  
cada paquete deberá manipularse con sumo cuidado, evitando golpearlos contra otros paquetes,  
o contra el piso, muros u otros objetos, de manera que los libros no se arruguen o se maltraten. 

8. Lugar de entrega de los bienes: Las obras impresas se entregarán en el lugar y horario donde  
se especifique en cada caso en particular por parte de la Dirección General de la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de Tesis (DGCCST) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
dirección; Edificio Alterno; 16 de septiembre No. 38, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, 
Ciudad de México, Previa coordinación con el Administrador del Contrato. 

9. Forma de pago. A los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción 
de los bienes a entera satisfacción de este Alta Tribunal. 

10. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica 
indicada en el punto 2. 

11. La documentación legal, financiera, técnica, económica, demás requisitos y condiciones que se describen 
en las bases, así como lo contenido en las propuestas, no serán negociables en ningún caso. 

12. Los criterios de evaluación y adjudicación se describen en las bases 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL  
DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. OMAR GARCIA MORALES 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACION  
DE COMPILACION Y SISTEMATIZACION DE TESIS 

DR. RICARDO JESUS SEPULVEDA IGUINIZ 
RUBRICA.  

(R.- 522105) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/033/2022 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos  
y aplicables del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/033/2022 “Adquisición de uniformes, vestuario, prendas de seguridad y ropa de trabajo, 2022” Los días 16, 17, 20, 21 y 22 de junio 2022. 
 
El total de las 122 partidas junto con la descripción y especificaciones técnicas de los bienes requeridos, se puede verificar en el Anexo Técnico de las Bases de 
Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado  
de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2022”, a partir del 16 de junio de 2022, por lo que la tabla siguiente 
solamente describe de manera general las partidas más relevantes del procedimiento: 
 

No. de 
Partida 

Descripción  Especificación técnica Cantidad 
total 

Unidad de 
medida 

31 PANTALON PARA 
CABALLERO DE 
MEZCLILLA. 

PANTALON PARA CABALLERO DE MEZCLILLA AZUL MARINO, TIPO VAQUERO 5 BOLSAS, 
CIERRE METALICO, CON BOLSA INTERIOR EN BOLSA DELANTERA. 5 TRABILLAS AMPLIAS 
EN PRETINA, BASTILLA EN BAJOS, COSTURAS REFORZADAS EN PRETINA, COSTADOS Y 
ENTREPIERNA QUE BRINDAN RESISTENCIA Y DURABILIDAD EN TODA LA PRENDA, 
COMPOSICION: MEZCLILLA 100% ALGODON, PESO 14 OZ. COLOR MEZCLILLA 

853 PIEZA 

41 CHAMARRA 
CORTA TIPO 
INDUSTRIAL, 
CORTE UNISEX. 

CHAMARRA CORTA TIPO INDUSTRIAL CORTE UNISEX, PARA TRABAJO, DE MANGA LARGA, 
CON CIERRE Y BROCHES DE PRESION FRONTALES CUBIERTOS; COSTURAS REFORZADAS; 
TIPO GABARDINA DE 7 ONZAS CON 65% POLIESTER Y 35% ALGODON, COLOR NEGRO, 
CON LOGOTIPOS BORDADOS EN COLOR BLANCO EN LADO SUPERIOR IZQUIERDO Y BRAZO 
IZQUIERDO (CJF). 

690 PIEZA 

78 CAMISA 
CABALLERO 100% 
ALGODON.  

CAMISA CABALLERO. 100% ALGODON; ENTRETELA TEJIDA 100% ALGODON FISIONABLE; 
DELANTERA: 2 PIEZAS, EL DELANTERO IZQUIERDO LLEVA 1 BOLSA TIPO PARCHE A LA 
ALTURA DEL PECHO CON LA BASE EN FORMA DE PICO DOBLADILLO REDOBLADO Y 
COSTURA DE REFUERZO EN FORMA DE TRIANGULO EN LOS EXTREMOS SUPERIORES. 
ESPALDA DE UNA PIEZA CON BATA DOBLE CON PESPUNTE AL FIJO MANGAS DE 
UNA PIEZA CON UN TABLON CON ALETILLA TIPO FLECHA CON PESPUNTE AL FILO Y 
ALETILLA ANTERIOR. CAMISA CON 6 BOTONES. DEBERA LLEVAR ETIQUETA CON TALLA, 
MARCA COMPOSICION CUIDADO Y CONSERVACION DE LA PRENDA. 

1,118 PIEZA 
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102 CHALECO DOBLE 
VISTA. 

CHALECO DOBLE VISTA: COMPOSICION 100% POLIESTER. VISTA 1: COLOR MORADO EN 
TELA CAPITONADA CON ROMBOS DE 7X4 CM. +-1 CM., LOGOTIPOS BORDADOS DEL IFDP 
EN PECHO IZQUIERDO Y ESPALDA, ACOLCHONADO CON FIBER DE 100 GRS. SUAVE, 
CIERRE AL FRENTE DE 65 CM. CUBRE DESDE CUELLO HASTA CINTURA, BOLSAS 
DIAGONALES EN AMBAS VISTAS, EL CUELLO ES DE 8.0 CM. DE ALTO CON BIES DE 1 CM. 
PARA REALCE EN SU CONTORNO, LA ESPALDA ES DE UNA SOLA PIEZA, CON DOBLADILLO 
DE 1 CM. TOLERANCIAS EN LAS MEDICIONES: A 5 CM. -+0.5 CM. MEDIDAS MENORES A 5 
CM_+0.3 CM. PUNTADAS, LA COSTURA ES RECTA: 11 PUNTADAS POR CADA 2.5 CM. MINIMO. 
VISTA 2: MATERIAL POLIESTER 100% COLOR AZUL MARINO, EN TELA LISA SUAVE, AMBAS 
TELAS INDEFORMABLES CON LOGOTIPO DEL IFDP EN PECHO IZQUIERDO BORDADO. 
SIN GORRA. LOS BIENES DEBEN CUMPLIR CON LA NORMA NOM-004-SE-2021. 

800 PIEZA 

112 CHALECO PARA 
BRIGADISTA. 

1. CHALECO PARA BRIGADISTA. 2. COMPOSICION: A. CONFECCIONADO MINIMO 60% 
ALGODON Y 40% POLIESTER. B. COLOR ROJO. C. ABIERTO POR LOS COSTADOS CON 
CINTAS AJUSTABLES EN CADA LADO. FRENTE: D. EN LA PARTE SUPERIOR FRONTAL A LA 
ALTURA DEL PECHO CINTA REFLEJANTE DE UNA PULGADA COLOR PLATA. E. 2 BOLSAS 
FRONTALES DEL LADO DERECHO UNA PARA RADIO Y LA OTRA CON VELCRO O CIERRE. F. 1 
BOLSA FRONTAL DEL LADO IZQUIERDO CON VELCRO O CIERRE. G. EN LA PARTE INFERIOR 
FRONTAL DOS BOLSAS CON CIERRE O VELCRO Y CINTA REFLEJANTE DE UNA PULGADA 
COLOR PLATA. H. GANCHO FRONTAL PARA ASEGURAR LAMPARA. I. CIERRE METALICO DE 
ALTA RESISTENCIA EN LA PARTE FRONTAL Y EN BOLSAS. J. BORDADO UN LOGOTIPO 
DE APROXIMADAMENTE 9.0 CM. ALTO POR 9.0 CM. DE ANCHO CON EL LOGOTIPO DE 
"PROTECCION CIVIL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL" A COLOR EN EL 
LADO DERECHO DEL CHALECO. K. EL LOGOTIPO SE REQUIERE TIPO PARCHE EN BORDADO 
COMPUTARIZADO CON HILO POLIESTER CON UNA CALIDAD DE RESOLUCION DE 
ACUERDO CON LAS DIRECTRICES "UNIFORME DGPCST" DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROTECCION CIVIL Y SALUD EN EL TRABAJO". ESPALDA: L. EN LA ESPALDA PARTE BAJA 
DEL CHALECO UNA BOLSA HORIZONTAL A LO ANCHO CON CIERRES EN AMBOS LADOS Y 
CINTA REFLEJANTE DE UNA PULGADA COLOR PLATA. M. GANCHO DE TELA POSTERIOR 
PARA COLGAR. ESPECIFICACIONES DE LOGOTIPO: N. EL LOGOTIPO 3 "PROTECCION CIVIL 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL" FRONTAL SE REQUIERE TIPO PARCHE CON 
PELLON POR EL INTERIOR DEL CHALECO EN BORDADO COMPUTARIZADO CON HILO DE 
POLIESTER CON UNA CALIDAD DE RESOLUCION DE VALORES DE PULGADA: O. ESPACIADO: 
0.30 MM. P. LONGITUD: 2.00 MM. EN COLORES, DE ACUERDO CON LAS DIRECTRICES 
"UNIFORME DGPCST" DE LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL Y SALUD EN EL 
TRABAJO". 3. COLOR: ROJO. 

1,500 PIEZA 

 
Junta de aclaraciones Entrega de Muestras Acto de presentación y apertura de propuestas 

Sala de Licitaciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales el 27 de junio de 2022, 

 a las 17:00 horas. 

Dirección de Adquisiciones los días 28, 29 y 30 de 
junio 2022 de 10:00 a 14:00 horas 

 y de 16:00 a 17:00 horas 

Sala de Licitaciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales el 04 de julio de 2022  

a las 11:00 horas. 
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Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo: 

1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General 

de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México,  

C.P. 14210, teléfono 55 54499500 Exts. 2758, 2778 y 2745, durante los días 16, 17, 20, 21 y 22 de junio de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00  

a 17:30 horas, y para su impresión en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”,  

en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2022”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 16, 17, 20, 21 y 22 de junio de 2022, en un horario de 10:00 a 

14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del representante de 

la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de Licitación. La inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, 

adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y copia de su identificación oficial vigente tratándose de persona física, copia de la cédula de 

identificación fiscal y/o constancia de situación fiscal actualizada a la fecha de inscripción. En caso de persona moral, además deberá presentar escritura 

constitutiva, así como sus modificaciones inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio previamente al día de inscripción al procedimiento,  

e instrumento en el que consten las facultades del apoderado o representante legal, así como la identificación oficial vigente del apoderado o representante legal; 

en caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta poder correspondiente y la identificación oficial del mismo. La documentación aquí descrita 

es referencial, por lo que los interesados deberán apegarse a lo solicitado en las Bases de Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 

presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del fabricante, 

de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas  

o internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 

6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas; asimismo, se hace del conocimiento de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo solicitado en 

las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

DOCTOR DIEGO GUTIERREZ MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 522113) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/036/2022 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa  
del propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que  
a continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/
036/2022 

“SOLUCION DE AUDIO Y VIDEO PARA SALAS 
DE JUICIOS ORALES EN MATERIA LABORAL” 

Los días 16, 17, 20, 21  
y 22 de junio de 2022 

 
La descripción total de los bienes requeridos se puede verificar en el Anexo Técnico de las Bases de 
Licitación disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx 
dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a  
“Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2022”, a partir del 16 de junio de 2022, por lo que la 
tabla siguiente solamente describe de manera general los bienes requeridos en el procedimiento. 
 

Partida Subpartidas Descripción General Unidad de 
medida  

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

1 1.1 Hardware para Sala de Juicios Orales  Kit 71 98 
1.2 Hardware Servidor de Gestión 

de Salas 
Pieza 

(Servidor) 
10 20 

1.3 Hardware para inclusión de justicia Kit 35 55 
1.4 Hardware para información 

de audiencias 
Kit 10 20 

1.5 Lector de huella dactilar Pieza  71 98 
1.6 Tableta electrónica Pieza 71 98 
1.7 Software para Sala de Juicios Orales Licencia  71 98 
1.8 Software para Servidor de Gestión 

de Salas 
Licencia  10 20 

1.9 Hardware de videoconferencia para 
sala de juicios orales (códec). 

Pieza 
(Códec) 

71 98 

 
Visita a instalaciones 

obligatoria 
Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de 

propuestas 
N/A Sala de Licitaciones de la Dirección 

General de Recursos Materiales el 29 
de junio de 2022, a las 17:00 horas. 

Sala de Licitaciones de la Dirección 
General de Recursos Materiales el 06 
de julio de 2022 a las 11:00 horas 

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 
al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2717, 2741, 2786 y 2735, los días 16, 17, 20, 21 y 22 de junio 
de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo  
de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”,  
en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, 
pestaña “2022”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente los días 16, 17, 20, 21 
y 22 de junio de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas, firmando  
el acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física  
o del representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación.  
La inscripción deberá realizarse en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección 
General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”,  
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Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y 
copia de su identificación oficial vigente, tratándose de persona física, copia de la cédula de identificación 
fiscal o constancia de situación fiscal actualizada a la fecha de inscripción. En caso de persona moral 
además deberá presentar escritura constitutiva, así como sus modificaciones inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio previamente al día de la inscripción al procedimiento,  
e instrumento en el que consten las facultades del apoderado o representante legal, así como la 
identificación oficial vigente del apoderado o representante legal; en caso de enviar a un representante, 
deberá presentarse con la carta poder correspondiente y la identificación oficial del mismo.  
La documentación aquí descrita es referencial, por lo que los interesados deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos  
y documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen 
de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante  
o del fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito  
de que cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o internacionales solicitadas en las Bases  
de Licitación, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación,  

así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del 
conocimiento de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán 
apegarse a lo solicitado en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
DOCTOR DIEGO GUTIERREZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 522111) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/037/2022 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa  
del propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que  
a continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGRM/LPN/

037/2022 
“ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE COMPUTO 
PARA LA TERCERA ETAPA DE IMPLEMENTACION 

DE LA REFORMA EN MATERIA LABORAL” 

Los días 16, 17, 20, 21 y 
22 de junio de 2022. 

 
La descripción total de los bienes requeridos se puede verificar en el Anexo Técnico de las Bases de 
Licitación disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx 
dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes  
a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2022”, a partir del 16 de junio de 2022, por lo que la 
tabla siguiente solamente describe de manera general los bienes requeridos en el procedimiento. 
 

Partida Descripción General Unidad de 
medida  

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

UNICA Computadoras portátiles “Laptop” Pieza 1467 1907 
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Visita a instalaciones 

obligatoria 

Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de 

propuestas 

N/A Sala de Licitaciones de la Dirección 

General de Recursos Materiales el 28 

de junio de 2022, a las 17:00 horas. 

Sala de Licitaciones de la Dirección 

General de Recursos Materiales el 05 

de julio de 2022 a las 11:00 horas 

 

Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 

al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 

materia de actividad administrativa del propio Consejo: 

1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 

Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 

C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2717, 2741, 2786 y 2735, los días 16, 17, 20, 21 y 22 de junio 

de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la 

Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado 

de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2022”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente los días 16, 17, 20, 21 

y 22 de junio de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse 

correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física  

o del representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación.  

La inscripción deberá realizarse en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección 

General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”,  

Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y 

copia de su identificación oficial vigente tratándose de persona física, copia de la cédula de identificación 

fiscal o constancia de situación fiscal actualizada a la fecha de inscripción. En caso de persona moral 

además deberá presentar escritura constitutiva, así como sus modificaciones inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio previamente al día de la inscripción al procedimiento,  

e instrumento en el que consten las facultades del apoderado o representante legal, así como la 

identificación oficial vigente del apoderado o representante legal; en caso de enviar a un representante, 

deberá presentarse con la carta poder correspondiente y la identificación oficial del mismo.  

La documentación aquí descrita es referencial, por lo que los interesados deberán apegarse a lo 

solicitado en las Bases de Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 

documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 

los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante  

o del fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que 

cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o internacionales solicitadas en las Bases de Licitación,  

en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 

6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación,  

así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del 

conocimiento de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán 

apegarse a lo solicitado en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad con lo establecido en el artículo 

325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 

en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

DOCTOR DIEGO GUTIERREZ MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 522110) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

N° LA-049000975-E69-2022 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional N° LA-049000975-E69-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, 

teléfonos 5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “Contratación de los Servicios de capacitación y adiestramiento teórico-práctico inicial, recurrente y de formación 

de instructores para el personal técnico-aeronáutico, en las aeronaves de ala fija marca Bombardier, tipo 

Challenger 605; marca British Aerospace, modelo Hawker 700/800; marca Gulfstream, modelo Grumman 

GII/GIII; y marca Textron Aviation Inc., modelos C90/200/350 y las aeronaves de ala rotativa marca Airbus 

modelo Eurocopter (EC-145); marca Bell modelos 412 y 407, así como de pruebas no destructivas” 

Volumen a adquirir El detalle de la partida se determina en la convocatoria de la Licitación Pública Nacional N°

LA-049000975-E69-2022, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de junio de 2022 

Junta de Aclaraciones 21 de junio de 2022 a las 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 28 de junio de 2022 a las 10:00 hrs. 

Fallo 1 de julio de 2022 a las 17:30 hrs. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 522007) 



238      DIARIO OFICIAL Jueves 16 de junio de 2022 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NO. BM-SACRH-22-0307-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México,  
en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles,  
así como de Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION 
PUBLICA NACIONAL No. BM-SACRH-22-0307-1 con el objeto de contratar el suministro y distribución de 
diésel en las instalaciones del Banco de México. Lo anterior, considerando un importe máximo de $600,000.00 
y un importe mínimo de $240,000.00. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 21 junio de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 28 de junio de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 18 de julio de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de junio de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES  

CP. ERIKA ELIZABETH PADILLA VILLEGAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 522018) 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11/2022 

 
De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) 
pública(s) mixta(s), cuya(s) convocatoria(s) contiene(n) las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida 
Revolución 725, Colonia Santa María Nonoalco, Demarcación Benito Juárez, código postal 03700, en la 
Ciudad de México, teléfono 55-2789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041100001-E39-2022 

Descripción de la licitación 41100100-LP17-22 “renovación de licenciamiento 
software forense sms y hms” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022. 
Junta de aclaraciones El día 22 de junio de 2022 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 29 de junio de 2022 a las 09:00 hrs. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA 
(R.- 522093) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 009 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
00442002-009-22 
 

Objeto de la licitación ADQUISICION DE LICENCIAMIENTO Y RENOVACION 
DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE COMERCIAL 
PARA LA CNDH

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 16/06/2022
Junta de Aclaraciones 24/06/2022, 11:30 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 4/07/2022, 11:30 horas
Fallo  11/07/2022, 17:00 horas

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través 
de la página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es 
http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de 
Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la 
oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 
4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 
1719-2000 ext. 8004, del 16 de junio al 4 de julio de 2022; con horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICDA. CECILIA VELASCO AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 522099) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: calle Mariano Abasolo Número 3510, colonia 
Pueblo Nuevo, CP 23060, La Paz, La Paz, Baja California Sur, entre calles Jalisco y Oaxaca, calle Belisario 
Domínguez, teléfono: 44 99 10 53 00, ext. 1257, los días de lunes a viernes en horario de 09:00  
a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-040100993-E3-2022 
Descripción de la licitación Mantenimiento a la impermeabilización de la azotea, 

construcción de bodega y rehabilitación de espacio físico 
para archivo de concentración, en el inmueble de la 
Coordinación Estatal, La Paz, Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 
Visita a instalaciones 30/06/2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/06/2022, 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2022, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 522022) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA: 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier interesado a la 
Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para consulta en internet: https://Compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida 16 de 
Septiembre, No. 670, Col. Mexicaltzingo, C.P. 44180, Guadalajara, Jalisco, entre Calle Epigmenio González y 
Calle Mexicaltzingo, Calle Manzano, México; teléfono: 01 (33) 39-42-61-00 y 39-42-61-27, de Lunes a Viernes; 
con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-040100986-E3-2022 

Objeto de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina. 

Medios que se utilizarán para su utilización Electrónica 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de la publicación en CompraNet 16/06/2022 

Junta de aclaraciones 24/06/2022 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022 09:00 horas 

Carácter de la Licitación Nacional 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MANUEL ARTURO GUTIERREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 522014) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA: 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier interesado a la 
Licitación Pública Internacional Electrónica Abierta, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en internet: https://Compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida 16 de 
Septiembre, No. 670, Col. Mexicaltzingo, C.P. 44180, Guadalajara, Jalisco, entre Calle Epigmenio González  
y Calle Mexicaltzingo, Calle Manzano, México; teléfono: 01 (33) 39-42-61-00 y 39-42-61-27, de Lunes  
a Viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Electrónica Abierta Número LA-040100986-E4-2022 
Objeto de la licitación Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos, refacciones y accesorios 
para equipo de cómputo y material eléctrico y electrónico. 

Medios que se utilizarán para 
su utilización 

Electrónica 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 16/06/2022 
Junta de aclaraciones 19/07/2022 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2022 09:00 horas 
Carácter de la Licitación Internacional 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MANUEL ARTURO GUTIERREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 522015) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E33-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de auditoría externa en materia financiera para 
dictaminar los estados financieros de los ejercicios 
fiscales 2022, 2023 y 2024. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de aclaraciones 21/06/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 522030) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, que a continuación se describe, cuya Convocatoria contiene las bases de participación; disponible para consulta y obtención de la misma en la página 
de Internet: http://compranet.gob.mx o bien (únicamente para consulta) en la dirección de la Subdirección Técnica de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Tijuana, “LA C.E.S.P.T.”, ubicada en Bulevar Federico Benítez número 4057-C, Colonia 20 de Noviembre, C. P. 22430, Tijuana, Baja California, con teléfonos: 
01 (664) 104-7753 y 01 (664) 104-7700 extensión 1470, en día hábil, del 08 de junio al 17 de junio de 2022; de las 8:00 a 17:00 horas. 
 

Licitación No. LO-902027971-E4-2022 
Descripción de la licitación Rehabilitación del tanque de agua potable Otay Cámara Oriente, ubicado en la Colonia Rancho Escondido, en el 

Municipio de Tijuana, B. C., consiste en la impermeabilización para superficies de elementos de concreto bajo 
presiones hidrostáticas en la parte interna de la cámara oriente con capacidad de 10,000 m³ con sistema de 
poliureas para agua potable, así como prueba de estanqueidad de tanque mediante el llenado hasta el nivel de 
rebose y la impermeabilización de la losa de techo de tanque a base de poliuretano hidrofóbico con acelerante 
para sellar filtraciones de agua y la aplicación de recubrimientos según especificaciones. 

Volumen de licitación La obra consiste en la impermeabilización para superficies de elementos de concreto bajo presiones hidrostáticas 
en la parte interna de la cámara oriente con capacidad de 10,000 m³ con sistema de poliureas para agua potable, 
así como prueba de estanqueidad de tanque mediante el llenado hasta el nivel de rebose y la impermeabilización 
de la losa de techo de tanque a base de poliuretano hidrofóbico con acelerante para sellar filtraciones de agua y 
la aplicación de recubrimientos según especificaciones.  

Fecha de publicación en CompraNet 08/06/2022 
El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 14/06/2022, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 14/06/2022, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022, 09:00 horas. 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

ING. JUAN JORGE ENRIQUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 521846) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E29-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E29-2022,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx o bien en la Dirección de 
Adquisiciones y Servicios Generales de la Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio 
del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California, teléfono 01(686) 558-10-00, extensión 1317, los días del 16 al 30 de junio del año en curso, de 
8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA PARA EL 
PROGRAMA DE DESEMPEÑO Y PRODUCTIVIDAD EN 
EL TRABAJO PARA EL ISESALUD  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/junio/2022 
Junta de aclaraciones 23/junio/2022, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/junio/2022, 10:00 horas. 
Fallo  05/julio/2022, 12:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DE LA 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 522029) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL MODALIDAD PRECENCIAL NUM 
RO ENS-L-CON-RF-003/2022, COMPRANET NO. 902068972-11-2022 CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA LA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA ENSENADA-TIJUANA No. 3917 ZONA PLAYITAS, C.P. 
22860 ENSENADA BAJA CALIFORNIA, TELEFONOS 646-152-82-47 y 646-152-82-48, DE LUNES A 
VIERNES DE 8:30 A 13:30 y de 15:00 a 18:00 HORAS Y EN LA PAGINA DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN https://csa.uabc.mx/. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: TRABAJOS DE CONSERVACION DE CERCO 
PERIMETRAL EN LA UNIDAD ENSENADA, 
CAMPUS ENSENADA. 

NUMERO DE LICITACION ENS-L-CON-RF-003/2022. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 16 DE JUNIO DE 2022 

JUNTA DE ACLARACIONES 21 DE JUNIO DE 2022 A LAS 12:00 HRS. 

VISITA A LUGAR DE ENTREGA DE BIENES  21 DE JUNIO DE 2022 A LAS 10:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 28 DE JUNIO DE 2022 A LAS 10:00 HRS. 

 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DE DEPTO. DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ENSENADA 
DR. ROMAN III LIZARRAGA BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522053) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES. 

 
En cumplimiento a lo establecido el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción 
I y 32 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público su Reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigente en la materia,  
La Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones: 
Resumen de convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E13-2022.
Medios para su realización Electrónica, sistema CompraNet.
Descripción de la licitación. Adquisición de mobiliario y equipo de oficina, bienes informáticos y materiales y útiles consumibles para el 

procesamiento en equipos y bienes informáticos. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones. 24 de junio de 2022, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones. 01 de julio de 2022, 11:00 horas.
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones.

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E19-2022.
Medios para su realización Electrónica, sistema CompraNet.
Descripción de la licitación. Adquisición de vehículo.
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones. 24 de junio de 2022, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones. 01 de julio de 2022, 13:00 horas.
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones.

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E20-2022.
Medios para su realización Electrónica, sistema CompraNet.
Descripción de la licitación. Servicio de impresión y elaboración de material informativo de promoción, difusión y publicaciones oficiales.
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones. 24 de junio de 2022, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones. 01 de julio de 2022, 09:00 horas.
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones.

 
La presente convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita o bien se tendrá un ejemplar impreso  
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en avenida Revolución No. 822, Norte entre 
Juan María de Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, Colonia El Esterito, C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur de Lunes a Viernes en días hábiles, teléfonos  
612-175-1100 extensión 1073, con el siguiente horario: 8:30 a las 14:30 horas. 
 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
LIC. MARCELA MORGA AMADOR 

RUBRICA. 
(R.- 522123) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 19 

 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción III, 30, 32 fracción III 33, 34 y 35 la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 

participar en las Licitaciones Públicas Internacionales y Nacionales PRESENCIALES, cuyas 

convocatorias contienen las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 

COMPRANET o bien en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, 

ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, 

Tapia y Carretera Antigua a Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 / 411-14-84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63 ext. 

5900 y 5901, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación 

LA-905002984-E29-2022 

(carácter Internacional) 

Número de Expediente en Compr@net: 2461702 

ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIAL

DE LABORATORIO PARA LA COMISION DE 

BUSQUEDA DEL ESTADO DE COAHUILA

DE ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 16/06/2022 

Junta de Aclaraciones 29/06/2022 10:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 06/07/2022 10:00 Horas 

Fallo 14/07/2022 12:00 Horas 

 

Descripción de la Licitación 

LA-905002984-E30-2022 

(carácter Internacional) 

Número de Expediente en Compr@net: 2461703 

ADQUISICION DE EQUIPO TECNOLOGICO PARA 

LA COMISION DE BUSQUEDA DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 16/06/2022 

Junta de Aclaraciones 29/06/2022 11:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 06/07/2022 11:00 Horas 

Fallo 14/07/2022 12:30 Horas 

 

Descripción de la Licitación 

LA-905002984-E31-2022 

(carácter Internacional) 

Número de Expediente en Compr@net: 2461706 

ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION 

(UNIFORMES) PARA LA COMISION DE 

BUSQUEDA DEL ESTADO DE COAHUILA

DE ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 16/06/2022 

Junta de Aclaraciones 29/06/2022 12:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 06/07/2022 12:00 Horas 

Fallo 14/07/2022 13:00 Horas 



246      DIARIO OFICIAL Jueves 16 de junio de 2022 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E32-2022 
(carácter Internacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2461919  

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS E INSUMOS 
MENORES PARA LA COMISION DE BUSQUEDA 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 16/06/2022 

Junta de Aclaraciones 29/06/2022 13:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 06/07/2022 13:00 Horas 

Fallo 14/07/2022 13:30 Horas 

 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E33-2022 
(carácter Nacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2461921  

ADQUISICION DE VEHICULOS NUEVOS PARA 
LA COMISION DE BUSQUEDA DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 16/06/2022 

Junta de Aclaraciones 23/06/2022 10:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 30/06/2022 10:00 Horas 

Fallo 07/07/2022 13:00 Horas 

 
Fecha publicación DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. JUAN MANUEL HERRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 521981) 

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica número LA-908005999-E28-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de 
Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, primer piso, Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 
01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 horas., en días hábiles. 
 
LA-908005999-E28-2022 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL PARA EL PROCESAMIENTO DE 
PRUEBAS DE TAMIZ METABOLICO NEONATAL  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2022 

Junta de aclaraciones 21/06/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DR. FELIPE FERNANDO SANDOVAL MAGALLANES 

RUBRICA. 
(R.- 522051) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA  
FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  
Blvd. José María Patoni, Fraccionamiento Predio Rústico La Tinaja y Los Lugos N° 105, C.P. 342017, Victoria 
de Durango, Durango, Teléfono 618-137-91-78, ext. 79178, a partir del 16 de junio de 2022 de las 10:00 a 
14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Presencial N° LA-910036998-
E2-2022 

Objeto Adquisición de bienes para el fortalecimiento de la 
atención de Niñas, Niños y Adolescentes migrantes en el 
Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22/06/2022, 12:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

01/07/2022, 12:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 04/07/2022, 12:00 horas
 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 16 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ARACELI RODRIGUEZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 521926) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915027872-E62-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

N° de licitación  LO-915027872-E62-2022 
Descripción de la licitación Perforación, desarrollo y aforo de pozo profundo (hasta 

150 m) en la Comunidad de Villa Luvianos, Municipio 
de Luvianos (Obra Nueva) Luvianos, Comunidad de 
Villa Luvianos 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2022 
Visita a instalaciones 22/06/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 22/06/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522117) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915027872-E63-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

N° de licitación  LO-915027872-E63-2022 
Descripción de la licitación Ampliación de la red de agua potable en la Localidad de 

Malinalco, Municipio de Malinalco (Obra Nueva) 
Malinalco, Localidad Malinalco 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2022 
Visita a instalaciones 22/06/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 22/06/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022, 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522115) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915027872-E64-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

N° de licitación  LO-915027872-E64-2022 
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción y red de distribución 

de agua potable en la Localidad de Sultepec de Pedro 
Ascencio de Alquisiras, Municipio de Sultepec 
(Obra Nueva) Sultepec, Localidad de Sultepec de Pedro 
Ascencio de Alquisiras 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2022 
Visita a instalaciones 23/06/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 23/06/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022, 14:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522118) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915027872-E65-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

N° de licitación  LO-915027872-E65-2022 
Descripción de la licitación Equipamiento electromecánico de pozo profundo, línea 

de conducción y tanque de regulación de agua potable en 
la Localidad de Tonatico, Municipio de Tonatico 
(Obra Nueva) Tonatico, Localidad de Tonatico 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2022 
Visita a instalaciones 23/06/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 23/06/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022, 17:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 522116) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-915108993-E7-2022, cuya Convocatoria 

que contiene las Bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, los días 16 y 17 de junio de 2022, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “INSTRUMENTAL, REACTIVOS, MEDICAMENTOS” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2022 

Junta de aclaraciones 22/06/2022 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022 10:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

L.C.I. RUBEN OCHOA MORA 

RUBRICA. 

(R.- 522100) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 4, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 

30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, 37, 38, 39, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de 

su Reglamento, se invita a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación para la ejecución de la 

acción con recursos del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (PROAGUA) 2022, bases que se encuentran disponibles para consulta en Internet 

en el sitio https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante sita en Autopista Guanajuato-Silao Km. 1, Colonia Los Alcaldes, C. P. 36255, 

Guanajuato, Gto., teléfono: 01 (473) 73-5-18-00 extensión 1836, de lunes a viernes en horas hábiles a partir de la publicación y hasta un día antes de la fecha 

señalada para la presentación y apertura de proposiciones a excepción del día 24 de junio de 2022 por ser día inhábil para esta Entidad: 

 

Descripción de la licitación 

LO-911053969-E32-2022 

Gestión de componente de atención social de obras de sistemas de agua potable y saneamiento, insertas 

en la cartera federal, incorporando a las comunidades beneficiadas en su planeación, desarrollo, 

administración, operación y mantenimiento.- PROAGUA 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de junio del 2022 

Visita al sitio de los trabajos No aplica 

Junta de aclaraciones 22 de junio de 2022, en las oficinas de la convocante a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, en las oficinas de la Convocante a las 10:00 horas. 

Población beneficiada  11,475 habitantes 

 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 

EN EL PROGRAMA” 

 

"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGON" 

GUANAJUATO, GTO., A 15 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 

M.D. FRANCISCO DE JESUS GARCIA LEON 

RUBRICA. 

(R.- 522031) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 
días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México–Pachuca Km. 87.5, Ex–Centro Minero, 
Edificio II–B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) 717 80 00  
ext. 8681, 8747, 8251 y 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 hrs., en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-E3-2022 

Descripción de la licitación Fortalecimiento para la Atención de Niñas, Niños y 
Adolescentes Migrantes en Pachuca Hidalgo, para la 
Remodelación del Inmueble Albergue para Niñez y 
Adolescencia Migrante Acompañada y No Acompañada; 
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14/junio/2022 
Visita al lugar de la obra: 20/junio/2022, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 23/junio/2022, 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 30/junio/2022, 10:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 14 al 23 de junio de 2022

 
"Esta obra será realizada con recursos públicos federales" 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
ING. ANDRES ZUVIRI GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 522070) 

MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LO-813078983-E1-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la página del 

municipio www.xochiatipan.gob.mx, teléfono:783 134 49 94, los días 16 al 27 de junio del año en curso de las 

09:00 hrs. a las 14:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Construcción de Planta de Tratamiento de aguas 

Residuales en la Localidad de Hueyajtetl 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 Junio 2022 

Junta de aclaraciones 21 Junio 2022 12:00 hrs. 

Visita al lugar de la obra 21 Junio 2022 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 28 Junio 2022 10:00 hrs. 

 

XOCHIATIPAN, HGO., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

L.A.E. OSCAR BAUTISTA GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 521908) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y PLANEACION 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados 

en participar en las Licitaciones Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación las cuales se encuentran 

disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Col. Adolfo 

López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 

16:30 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E18-2022 

Descripción de la licitación Medicinas y Productos Farmacéuticos Segundo Procedimiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 

Junta de Aclaraciones 28 de junio de 2022; 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de julio de 2022; 10:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E19-2022 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros Médicos Segundo Procedimiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2022 

Junta de Aclaraciones 28 de junio de 2022; 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de julio de 2022; 12:00 hrs. 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y PLANEACION DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 

RUBRICA. 

(R.- 522074) 
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta electrónica,  
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPI-001/2022-2ª  
(CADPE-EM-LPN-006/2022) Y/O LA-916039984-E15-2022 

Descripción de la licitación Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 
integrales (osteosíntesis y endoprótesis). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación. 

Fecha de publicación en compranet 16 de junio de 2022. 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022 a las 15:00 horas. 
Visita a las instalaciones de los licitantes 30 de junio de 2022. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de julio de 2022 a las 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

ALEJANDRO ESTRADA SALINAS 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 

DR. ELIAS IBARRA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 522036) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 
COORDINACION GENERAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Presencial número LPN-51105001-004-2022, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien,  
en la Dirección de Adquisiciones de SESEQ ubicada en Bolonia No. 103, Fraccionamiento Residencial Italia, 
C.P. 76179, Querétaro, Qro. Teléfono 442-2-13-01-23 en días hábiles, de 9:00 a 13:30 horas. 
 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 51105001-004-2022 PARTIDA PRESUPUESTAL 5399023  
Descripción de la licitación Subcontratación de Estudios Médicos y Hospitalarios (Servicio 

integral de Anestesiología)
Volumen de la licitación Se detallan en la convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 16/Junio/2022
Junta de aclaraciones 23/Junio/2022 a las 12:00 horas en: las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones de SESEQ ubicada en la calle 
Bolonia No. 103, Fraccionamiento Residencial Italia, C.P. 76179, 
Santiago de Querétaro, Qro.

Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de 
propuestas 

01/Julio/2022 a las 10:00 horas en: las instalaciones de la 
Subdirección de Adquisiciones de SESEQ ubicada en la calle 
Bolonia No. 103, Fraccionamiento Residencial Italia, C.P. 76179, 
Santiago de Querétaro, Qro.

 
ATENTAMENTE 

QUERETARO, QUERETARO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
MAESTRA ELEAMOR HERNANDEZ BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 522033) 
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-923009999-E08-2022, la 
Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. O bien en Avenida Chapultepec N° 267 Esquina Av. Morelos, colonia Centro, código 
postal 77000, Chetumal Quintana Roo, teléfono 01 983 8351939, Extensión 65227. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-923009999-E08-2022 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO Y 
ADMINISTRATIVO PARA LAS PRIMERAS 86 
UNIDADES MEDICAS QUE ENTRARON EN EL 
PROCESO DE ACREDITACION 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 16/06/2022 

Junta de aclaraciones 23/06/2022, 12:00 PM 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022, 12:00 PM  

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PROCEDIMIENTOS 
M. EN D. ALVARO AMILCAR FERNANDEZ CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 522078) 

H. AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA, SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-826058978-E1-2022, la convocatoria 
respectiva contiene las bases de participación, misma que se publicó en CompraNet en la fecha señalada a 
continuación y puede obtenerse de forma gratuita en https://compranet.hacienda.gob.mx, asimismo se 
encuentra disponible para consulta en las Oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
H. Ayuntamiento de Santa Ana, Sonora, ubicadas en Av. Serna y Calle Zaragoza S/N, C.P. 84600, Colonia 
Centro, Santa Ana, Sonora, en los días 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25 y 26 de mayo de 2022, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-826058978-E1-2022 
Descripción de la licitación Sustitución de 6,020.97 ml de 4", 462.00 ml de 8" y 446 

tomas domiciliarias en el sistema de Red de Agua 
Potable en distintas Calles y Avenidas de la Colonia 
Centro en la Localidad de Santa Ana, Municipio de Santa 
Ana, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet 16 de junio de 2022 
Visita a instalaciones 21 de junio de 2022 a las 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2022 a las 10:00 horas 

 
SANTA ANA, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. MTRO. FRANCISCO AVECHUCO ZEREGA 

RUBRICA. 
(R.- 521923) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
UNIDAD DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 05 
 

La Universidad de Sonora, en observancia a lo previsto por La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto por los artículo 26, 27, 28, 32, y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables; convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional No. 
LA-926011996-E5-2022 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta y 
obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

Descripción de la Licitación: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NO. LA-926011996-E5-2022 
Para la adquisición de equipo, materiales, servicios y mobiliario 
en general para la Universidad de Sonora 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 16 junio 2022 
Junta de Aclaraciones: 20 junio 2022 
Presentación y Apertura de 
proposiciones: 

27 junio 2022 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
MI. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 

RUBRICA. 
(R.- 521927) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 007/2022 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y fracción XXXII 

del Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y de conformidad con la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, como Titular de la Secretaría de Ordenamiento 

Territorial y Obras Públicas del Estado, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 

Nacional que se indica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta 

en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y https://tabasco.gob.mx/licitaciones-vigentes-0. o bien 

cualquier duda o aclaración favor de comunicarse a la Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de la 

SOTOP al teléfono: (993) 3 13-61-60 ext. 2142 y 2144, desde el día de su publicación hasta un día antes al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

Número de licitación LO-927009942-E33-2022 SOTOP-SOP-041-CF/22 

Descripción de la licitación 14000631.- REHABILITACION DEL CAMINO 

HUIMANGUILLO – MEZCALAPA-AMACOITE, EN 

TRAMOS AISLADOS DEL KM 0+000 AL KM 18+000, EN 

EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación a CompraNet 16/06/2022 
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Visita de obra por medio electrónico 21/06/2022, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones por medio electrónico 22/06/2022, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2022, 10:30 horas 

 

Número de licitación LO-927009942-E34-2022 SOTOP-SOP-042-CF/22 

Descripción de la licitación 14000632.- CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. 

(ZAPATERO-JONUTA) – RA. RIBERA BAJA 1RA. 

SECCION A, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, 

TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación a CompraNet 16/06/2022 

Visita de obra por medio electrónico 21/06/2022, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones por medio electrónico 22/06/2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2022, 13:00 horas 

 

Número de licitación LO-927009942-E35-2022 SOTOP-SOP-043-CF/22 

Descripción de la licitación 14000630.- REHABILITACION DEL CAMINO W-81-

POLADO C-23 GENERAL VENUSTIANO CARRANAZA, 

EN TRAMOS AISLADOS DEL KM 0+000 AL KM 10+000, 

EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación a CompraNet 16/06/2022 

Visita de obra por medio electrónico 22/06/2022, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones por medio electrónico 23/06/2022, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2022, 10:30 horas 

 

Número de licitación LO-927009942-E36-2022 SOTOP-SOP-044-CF/22 

Descripción de la licitación 14000635.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 

HIDRAULICO, GUARNICIONES, BANQUETAS, OBRAS 

COMPLEMENTARIAS Y ALUMBRADO PUBLICO EN 

CALLES SIMON SARLAT NOVA, EN LA CIUDAD DE 

TEAPA, EN EL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación a CompraNet 16/06/2022 

Visita de obra por medio electrónico 22/06/2022, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones por medio electrónico 23/06/2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2022, 13:00 horas 

 

1. La presentación de las propuestas se llevarán a cabo de forma como se indica en las bases de cada 

licitación. 

2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada licitación 

de acuerdo con el Art. 63 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

ING. GILDARDO LANESTOZA LEON 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522076) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE LICITACIONES, CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: F003 

 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de la Obra Pública bajo la modalidad de precio unitario y tiempo determinado; de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional: OMG-DLCPU-LPF-004/2022 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Propuestas 

Técnicas-Económicas 

Emisión 
del Fallo 

OMG-DLCPU-LPF-004/2022 $00.00 21/junio/2022 
14:00 horas 

20/junio/2022 
09:00 horas 

20/junio/2022 
14:30 horas 

28/Junio/2022 
11:30 horas 

30/Junio/2022 
15:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Reingeniería de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Tlaxcala (Sexta Etapa de Siete), la Obra 
Pública objeto de la licitación se ubica en el municipio de Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado de Tlaxcala. Descripción 
de los trabajos: Equipamiento para Sistema SBR3, Elevador y transportador de Polímero, Sistema de 
videovigilancia, ampliación de Subestación eléctrica, Trámite de incremento de carga ante CFE y Rehabilitación de 
equipos existentes. 

04/Julio/2022 150 días Naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, sólo informes en: Av. Juárez Número 53, Colonia 

Centro, C.P. 9000, Tlaxcala de Xicoténcatl, Tlaxcala, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 A 14:30 horas. La forma de inscripción únicamente 
será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado COMPRANET. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de las oficinas de la Sria. De Infraestructura del Edo. Ubicada en KM 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla 
S/N, Tlaxcala de X., Tlaxcala, el día y horarios señalados en cada procedimiento. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: Av. Juárez Número 53, Colonia Centro, C.P. 9000, Tlaxcala de Xicoténcatl, Tlaxcala. 
• El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones, Contratos y 

Precios Unitarios, Av. Juárez Número 53, Colonia Centro, C.P. 9000, Tlaxcala de Xicoténcatl, Tlaxcala, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 
• Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: No se otorgará anticipo. 
• Origen de los recursos: PROAGUA 2022 
• Fecha de publicación en Compranet: 14 de junio del 2022 
• Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
TLAXCALA DE XICOTENCATL, TLAXCALA, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
CIUDADANO RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521979) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-PF-2022-13 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 

segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 

personas físicas y morales a participar en las licitaciones que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, con carácter nacional para la contratación de la obra con recursos provenientes del fondo: FONDO PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES MARITIMAS 2022; cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

están disponible para consulta en la página electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a 

viernes en días hábiles, teléfono 01 (228) 841 61 46, extensión 3185. Se informa a los interesados que, en atención al Oficio SIOP/030/2022 de fecha 01 de febrero, 

signado por el Titular de la Convocante, no se otorgará anticipo para el inicio de los trabajos. 

 

No. de licitación: LO-930007995-E72-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Pavimentación del camino E.C. (El Chote - María de la Torre) - Cerro del Carbón - Vicente Guerrero del Km 0+000 

al Km 3+000, en localidades varias, municipio de Papantla, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 16 de junio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 22 de junio de 2022, a las 12:00 horas, teniendo como punto de reunión el Acceso Principal al Palacio Municipal 

de Papantla, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 23 de junio de 2022, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de junio de 2022, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 16 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 522045) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO. 

 

TERCERO INTERESADO ADALBERTO MELÉNDEZ JUÁREZ. 

Juicio de amparo 848/2021, promovido por YAZMIN ALONDRA ARCE CALDERÓN, contra acto reclamado 

a los integrantes de Sala Civil Colegiada del Tribunal Superior de Justicia, consistente en la sentencia de 

dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, dictada en el toca 136CC/2020, por la que se confirmó la aprobación 

del convenio celebrado entre las partes y se ordenó reponer el procedimiento tramitado ante el Juzgado 

Segundo de lo Familiar de esta ciudad, expediente 92/2019, para efecto de que sean escuchados los hijos 

menores de las partes, respecto al régimen de convivencia; en virtud de que se agotaron los medios para 

investigar el domicilio de dicho tercero interesado, sin resultados positivos, se ordena su emplazamiento por 

medio de edictos, a quien se le hace saber que puede apersonarse dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la 

secretaría de este juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 

Victoria de Durango, Durango, veintiuno de abril de dos mil veintidós. 

Firma el secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Durango 

Vicente Israel Figueroa Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 521024) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 957/2021, promovido por José Luis Jiménez Calix, se ordenó emplazar por edictos 

a la parte tercera interesada David Jiménez Acosta, a fin de que sea emplazado a juicio. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso de cinco de agosto de dos mil 
veintiuno, dictado en la causa penal 140/2020, y se señaló como autoridad responsable al Juez de Control y 
Tribunal de Juicio Oral de la Región Dos, con residencia en Cunduacán, Tabasco y otra autoridad, así como 
violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 19 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse dentro de los treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de edictos y se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior en términos del artículo 27, fracción III, inciso 
c) de la Ley de Amparo. 

 
La Secretaria 

Paola Elizabeth Aguayo Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 521031) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Ana Burgos Andersson, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 

directo civil 364/2021, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Marte David Bustamante Figueroa, contra la sentencia de 
dos de junio de dos mil veintiuno, dictada en el toca civil 551/2021, por la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro, donde le resulta el carácter de tercera interesada, por lo que 
dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico 
“El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibida 
que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano copia simple de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, ocho de abril de dos mil 
veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del XXII Circuito. 

Licenciado Carlos Alberto Leal González. 
Rúbrica. 

(R.- 521050) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
Bertín Alanís Carranza, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo penal 72/2021, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Daniel Arreguín Reséndiz, contra la sentencia dictada el 
uno de octubre de dos mil veinte, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en autos del 
toca penal 101/2020, en su carácter de ordenadora y el Juez del Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado 
de Querétaro, en funciones de Tribunal de Enjuiciamiento de la Unidad II del Distrito Judicial de Querétaro, 
como ejecutora, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer 
en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples 
de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintiocho de abril de dos mil veintidós. Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 521054) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 
 

BIENES OBRAS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 934/2021, PROMOVIDO POR JUAN ALEJANDRO LÓPEZ 
SORIANO, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE CARLOS LÓPEZ GARCÍA, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, Y OTRA AUTORIDAD RESPONSABLE SE LE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE 
DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, TANTO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SE 
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PRESENTE A ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DE TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO Y DEL AUTO DE ADMISIÓN; 
EN LA INTELIGENCIA QUE, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS NUEVE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, Y QUE EN CASO DE 
NO COMPARACER ANTE ESTE TRIBUNAL EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 12 de mayo de 2022. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Lázaro Noel Ruiz López. 

Rúbrica. 
(R.- 521079) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

TESTIGO JANETH GUADIANA ROCHA. 
LA SUSCRITA IRMA FIGUEROA ABOYTIA, SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DICTADO EL TRES DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 98/2014-P INSTRUIDA EN CONTRA DE JESÚS RIVERA 
BARRIOS O JESÚS SABAS RIVERA BARRIOS, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE SE ORDENÓ SU CITACIÓN MEDIANTE EDICTOS, A FIN DE QUE COMPAREZCA A 
LA DILIGENCIA DE PRUEBA TESTIMONIAL A SU CARGO OFRECIDO POR EL REFERIDO PROCESADO, 
A LAS ONCE HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 
EFECTO DE QUE RINDA SU TESTIMONIO, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER A ESTE JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO, 
UBICADO EN EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL, CALLE DEL HOSPITAL NÚMERO 594, 
CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 
21000. 

 
Atentamente. 

Mexicali, B.C. a 03 de mayo de 2022 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Irma Figueroa Aboytia 
Rúbrica. 

(R.- 521326) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 
Expediente 1071/2021 

y Acumulados 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 1071/2021 y acumulados, promovido por Fredy Ulises Olvera 
Alarcón y otros, contra actos del Juez de Control Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y 
Medidas de Protección en Línea del Estado de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
de iniciales J.C.H.I., a quien se le concede un término de treinta días, contado a partir de la última publicación, 
para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de mayo de dos mil veintidós. 

La Secretaria 
Tania Ramos Loera. 

Rúbrica. 
(R.- 521364) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 24/2022-IV, promovido por Carlos Alberto Sánchez Ruiz, 
contra la sentencia de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del 
Toca 547/2017, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Oscar Mario 
Cedillo Sánchez, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 521388) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

BLANCA BENET DE PEINADO 
En los autos del juicio de amparo número 1062/2021-II, promovido por C&G Marketing Group, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, Juez 
Sexagésimo Cuarto de lo Civil y Actuario de su Adscripción, todos de la Ciudad de México, radicado en 
este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta ciudad; al ser señalada como tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 09 de mayo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Diana Edith Hernández Castañeda  
Rúbrica. 

(R.- 521501) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 682/2021-II, promovido por Javier Villaseñor Coquis contra actos del 

Juez Trigésimo Segundo de lo Civil en la Ciudad de México contra la orden de desocupación y entrega del 
inmueble ubicado en calle 15, número 58, colonia Ampliación Progreso Nacional, alcaldía Gustavo A. Madero, 
en la Ciudad de México, dictada en el expediente 303/2013; así como la orden de lanzamiento respecto del 
inmueble antes mencionado; de los Magistrados de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México la emisión de la ejecutoria en los autos del toca 1421/2015, que ordena la desocupación y 
entrega del inmueble mencionado en párrafos que anteceden; del Actuario adscrito al Juzgado Trigésimo 
Segundo de lo Civil en la Ciudad de México la diligencia de seis de agosto de dos mil veintiuno, en la que se 
llevó a cabo el lanzamiento ordenado en autos del expediente 303/2013; se admitió la demanda por auto de 
veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, se tuvo como tercera interesada a Rita García Ruelas, y a la 
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fecha no ha sido posible emplazarla; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la 
mencionada tercera que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de cuatro de mayo 
de dos mil veintidós. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 
EL Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Bernardo Loya Valdovinos 
Rúbrica. 

(R.- 521118) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.297/2021, promovido por Eloisa Guadalupe Díaz Sánchez, 

contra la sentencia de diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 406/2020/1. En proveído dictado en esta fecha, 
se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Gregorio Vázquez Núñez, los cuales deben 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, por tres 
veces, de siete en siete días. Dicho tercero cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 18 de abril de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Teresa Hernández García. 
Rúbrica. 

(R.- 521511) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 291/2022-VI, promovido por Marco Adrián Guerrero Nicolás, contra actos de la 

Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de México y 

otra autoridad; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Oscar Espinosa Rojas, que dentro 

de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupa 

este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, cuarto piso del Edificio Anexo, Colonia 

Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México; 28 de abril de 2022. 

Por acuerdo de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Ernesto Martínez Melgarejo. 

Rúbrica. 

(R.- 521514) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a juicio. 

Poder Judicial de la Federación. 
Enlace Empresarial Quiro, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de tercera interesada, se 

hace de su conocimiento que Tecnología de Desarrollo e Insumos, Sociedad Anónima de Capital Variable, ha 
promovido juicio de amparo directo al que por turno le correspondió conocer a este órgano colegiado, con el 
número de expediente 260/2021, en contra de la sentencia definitiva de once de mayo de dos mil veintiuno, 
dictada por el Juez Quinto de la Materia Civil del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, 
Estado de México, en el expediente 489/2020, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación de los edictos para la defensa de sus derechos; apercibida 
que si pasado ese plazo no comparece por sí, apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se 
fijará en los estrados de este mismo órgano de control constitucional, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda de amparo quedan a su disposición en el local que ocupa este propio tribunal para 
serle entregadas. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 2 de mayo de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito,  

con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 521517) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 280/2020-V, promovido por Ignacio Medina Morga, contra la sentencia 
de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca 173/2008, por el Segundo Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud que no se  
ha emplazado al tercero interesado Guillermo González Fernández, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero interesado, publicándose por TRES veces,  
de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de  
no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 521605) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 1261/2019-I 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: 
ROCIO MIREYA SOLÓRZANO MORALES. 
En el juicio de amparo 1261/2019-I, promovido por Jesús Guillermo Valdez Ramos, se advierte:  

que en auto de cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se tuvo como tercera interesada a Roció Mireya 
Solórzano Morales, y se señaló como acto reclamado: la resolución de once de noviembre de dos mil 
diecinueve, dictada por la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, en el toca 2202/2019, que resolvió el recurso de apelación interpuesto contra el auto de uno  
de octubre de dos mil diecinueve, dictado por el Juez Trigésimo Quinto de lo Familiar de la Ciudad de 
México, en el juicio de Divorcio necesario expediente 781/2001, seguido por el aquí quejoso en contra de 
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Roció Mireya Solórzano Morales, donde confirma el auto admisorio del incidente de cesación y cancelación  
de pensión alimentaria, en el que negó la medida provisional, consistente en la suspensión del pago de 
pensión de alimentos; y mediante proveído de veintiséis de julio del año en curso, se ordenó emplazar por 
medio de edictos a la tercera interesada de referencia, los cuales se deberán publicar por tres veces 
tres, de siete en siete días hábiles; requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término 
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; 
asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercera interesada que queda a su disposición en este  
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo  
y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021. 

La Secretaria 
Paola Guerrero Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 521391) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 17/2022-II, promovido por Georgina Paola Paredes Reyes, 
representante legal de la victima de identidad resguardada de iniciales F.P.J.P., contra la sentencia de cinco 
de noviembre de dos mil veintiuno, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco,  
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 380/2021, de su índice, en virtud 
de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Ángel Alejandro Martínez Laguna, publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera 
interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente  
al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado.Atentamente. 

 
Secretaria de Acuerdos  

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 521609) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo D.P. 86/2022-I, promovido por el quejoso Arturo Orta Álvarez,  

contra la sentencia de once de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del 
toca de apelación 352/2021, en virtud de que no se ha emplazado a las terceras interesadas Laura Yaquelin 
Juárez Aranda y de la menor de edad Meredith Ilian Orta Juárez, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero interesado, publicándose por  
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá 
presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 521842) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 474/2021, promovido por María Elia Ovando 
Ramírez, por propio derecho, contra actos de la Quinta Sala y Juez Cuadragésimo Noveno, ambas en 
materia Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del 
toca 249/2021/1; y de las constancias se advierte que se agotaron todas las investigaciones necesarias a fin 
de localizar un domicilio del tercero interesado Ángel Ramírez García, en consecuancia, se ha ordenado 
emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 
atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposicion del tercero interesado antes mencionado, en 
la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la 
última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o 
por conducto de su representate o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada 
Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le haran por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 18 de mayo de 2022. 
Secretario del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Licenciado David Prado Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 521516) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

TERCERO INTERESADO: VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ ÁLVAREZ. 
En cumplimiento al auto de diecisiete de enero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

indirecto 853/2021-6, del índice de éste Órgano Jurisdiccional, promovido por CHRISTIAN NUPAN 
URMENDIZ, contra actos del Juez Primero de Ejecución Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Jalisco, de quien reclama el desechamiento de plano con relación a la solicitud del beneficio de libertad 
condicional, registrado con número de Carpeta de Ejecución 769/2020, de su índice; se le tuvo como tercero 
interesado; por tanto, al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, por 
medio de este edicto y en atención a lo ordenado en acuerdo de diecisiete de mayo del presente año, se le 
emplaza y se hace de su conocimiento que en el local del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; del mismo 
modo, que cuenta con el término de treinta días, computado legalmente para que ocurra a hacer valer sus 
derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se 
seguirá el juicio practicando las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; finalmente, se comunica que se 
encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del diez de junio de dos mil veintidós para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
En el Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, 24 de mayo de 2022. 

Por acuerdo de la Juez Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
La Secretaria. 

Wendy Mercado Arreola. 
Rúbrica. 

(R.- 521669) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón.” 

EDICTOS 
 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 224/2020-VIII, promovido por Jorge Francisco Valdés 
King, en su carácter de apoderado de Productos Roche, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante 
proveído de nueve de mayo de dos mil veintidós, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte 
demandada Isaac Hendy Mezrage, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca 
a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos 
exhibidos por la actora, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente juicio en 
su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados en el 
entendido que de no comparecer en los términos precisados, se procederá a fijar fecha y hora a fin de 
practicar la diligencia de requerimiento de pago y embargo respectiva, en el local de este órgano 
jurisdiccional. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda 
presentada en la vía ejecutivo mercantil en la que la parte actora señaló como prestaciones: a. El pago de 
$121,604,166.76 (ciento veintiún millones seiscientos cuatro mil ciento sesenta y seis pesos 76/100 M.N.) 
b. El pago de intereses moratorios a razón de una tasa del 2% (dos por ciento) mensual sobre la cantidad 
principal adeudada de $121,604,166.76 (ciento veintiún millones seiscientos cuatro mil ciento sesenta y seis 
pesos 76/100 M.N.) c. El pago del impuesto al agregado (“IVA”) generado sobre los intereses moratorios 
reclamados en la prestación inmediata anterior. d. El pago de los gastos y costas que se generen con motivo 
de la tramitación del presente juicio, los cuales serán cuantificados en la ejecución de sentencia. 

 
Ciudad de México, diecinueve de mayo de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 521924) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
Juicio de Amparo 2163/2021: 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicano, Juzgado 
Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con sede en 
Zapopan. 

En el juicio de amparo 2163/2021-III, promovido por Efraín Valencia Maldonado, contra los actos del Juez 
y Actuario Notificador Adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, Notario 
Público Número Uno de Guadalajara, Jalisco, Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Guadalajara, Jalisco y Dirección de Catastro del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, consistentes en el 
emplazamiento practicado al quejoso en el juicio civil ordinario 2610/2015 y todo lo actuado con posterioridad, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Santiago Martínez Sotomayor y Julio Gómez Martínez, para que dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a este procedimiento si a su interés 
conviene, queda a su disposición en la secretaría del Juzgado, las copias simples de la demanda de amparo y 
constancias relevantes para que tenga conocimiento del sumario constitucional, apercibido que de no 
comparecer, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos. 

 
Zapopan, Jalisco, 01 de junio de 2022. 

Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

César Abraham Garnica García 
Rúbrica. 

(R.- 521980) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUICIO DE AMPARO 55/2022. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA 
“AUGE INMOBILIARIO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 55/2022, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Lorena Rivera 
Hidalgo, por derecho propio, contra actos de titular y del actuario, ambos del Juzgado Trigésimo de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la que se reclama la orden de 
lanzamiento y/o desposesión emitida en el juicio -especial hipotecario-, seguido por José Daniel Álvarez 
Vargas, en contra de “Auge Inmobiliario”, sociedad anónima de capital variable, expediente 531/2010, así 
como la orden de ejecución de la referida orden con antelación. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada “Auge Inmobiliario”, sociedad anónima de capital 
variable, por auto de seis de junio de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, que entre cada una de ellas mediarán seis 
días hábiles para que la siguiente, se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última divulgación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio 
procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las 
de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, seis de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Jesús Damian González Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 521985) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
JOSÉ ALBERTO CASTILLO CIMÉ 

TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO  
AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 606/2021, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 606/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Cinthya Yolanda Salas Contreras, en contra de la sentencia dictada el cuatro de octubre de dos mil veintiuno, 
en el toca mercantil 56/2017, del índice de la Sexta Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo; la Magistrada Presidente del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de José Alberto Castillo Cimé, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la 
aludida tercera interesada, que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente la represente, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa  
de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de este 
Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar,  
por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, doce de mayo de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lucdemar Martínez Mateos. 
Rúbrica. 

(R.- 522011) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito  
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 

A LA TERCERA INTERESADA DALIA GABRIELA DELGADO ORTEGA. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 86/2022, del 

índice de este tribunal, promovido por Administradora Fome 1, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado Obed Kinokovy Domínguez Valenzuela contra la sentencia 
de veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, dictado por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca de apelación 293/2021, por violación de los 
Derechos Humanos contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. Debiéndose publicar 
dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento, que en la Secretaría 
de Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, 
sito en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, 
Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá 
comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer en ese término, por apoderado o por conducto de quien pueda 
representarla, se le tendrá como debidamente emplazada; y las ulteriores notificaciones se les harán por lista 
que se fijará en los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, tres de junio de dos mil veintidós. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil  

y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Jaime Alejandro Peña Botello. 

Rúbrica. 
(R.- 522012) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, 
con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
LUIS GERARDO PÉREZ NIETO 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 494/2020 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de trece de mayo de dos mil veintidós, dictado en 

el juicio de amparo directo 494/2020 promovido por Ana Laura Gutiérrez Cervantes, en su carácter de 
administradora del Condominio Residencial Trapiche Lomas II, contra actos de la Segunda Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, se emplaza a juicio a Luis Gerardo Pérez Nieto, 
tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo 
anterior, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la referida ley de la materia. Quedan a su 
disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano judicial, copia autorizada de la demanda de amparo. 
Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo 
Circuito, ubicado en calle Francisco Leyva número tres colonia Centro de esta ciudad, código postal 62000, a 
hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se 
le apercibe que de incumplir esto último, no comparecer, por sí, o a través de su apoderado o de persona 
alguna que pueda representarla, se continuará con la tramitación del presente amparo y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista, que se fija en un lugar visible de este tribunal 
federal. 

EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 18 de mayo de 2022. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 
Jhosy Jhoany Castañeda Torres 

Rúbrica. 
(R.- 522013) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS Y EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, POR TRES VECES CONSECUTIVAS; Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Juicio de extinción de dominio 7/2022-VI. 
INSERTO: “SE AGREGA ESCRITO. Con fundamento en los artículos 62 y 63, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, agréguese a los 
autos el escrito de previa alusión para los efectos legales a que haya lugar; y provéase lo conducente, SE 
TIENE POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO. Atento al contenido del escrito de cuenta, de 
Conformidad con el segundo párrafo del artículo 194, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se tiene por 
desahogado en tiempo y forma el requerimiento formulado en dicho proveído; y, por tanto, se procede a 
proveer lo relativo al escrito inicial de demanda promovido por Dann Jafet Infante Villavicencio, Claudia 
Angélica García Jimenez, Filiberta Pérez Tolentino y David Morales Franco, Agentes del Ministerio Público de 
la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter 
de parte Actora. 

ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 22, segundo párrafo y 104, fracción I, de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 14, 16, 17, 21, 24, 172, fracción II, 193, 195, Y 204, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio; 1, fracción V, 48, Y 145, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 28/2020, por el cual se 
determinó entre otras cuestiones, la transformación y cambio de denominación de diversos Juzgados de 
Distrito, a partir del dieciséis de diciembre de dos mil veinte; entre esos órganos se encontraba el extinto 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción de 
Dominio con Jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, a quien le 
correspondió transformarse y cambiar de denominación para quedar como Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en 
Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con Sede en la Ciudad de México. 

Del Acuerdo general en comento, se advierte que en el artículo 2, se dotó, a este Juzgado Quinto de 
Distrito, con competencia para conocer en toda la República Mexicana, de los asuntos especializados en las 
acciones de Extinción de Dominio y de los procedimientos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; el 
Acuerdo General 3/2013, correspondiente a la Determinación del número y límite territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), 
cuyas pretensiones, son: 

A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del 
numerario en moneda nacional objeto de la presente acción, consistente en: 

“LA CANTIDAD DE $620,800.00 (SEISCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
MÁS LOS RENDIMIENTOS E INTERÉS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE GENEREN O 
PUDIERAN GENERARSE MIENTRAS EL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO (INDEP) 
LO ADMINISTRE, HASTA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS”. 

Cantidad de dinero que han sido debidamente detallada e identificada en el cuerpo de esta demanda. 
B) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida, a favor del Estado, por 

conducto del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del numerario referido anteriormente, sin 
contraprestación ni compensación alguna para las demandadas SELENE GUADALUPE NAVARRO 
MARTÍNEZ, LORENA GUARDADO SALDAÑA y GRACIELA GUERRERO CASILLAS. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en 
el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos 
legales conducentes, tomando en consideración que ya se encuentra bajo su administración. 
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SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de Conformidad con los artículos 86 y 
193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de 
Edictos a cualquier persona que tenga derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Zacatecas, así como en el Estado de Aguascalientes, y por Internet, en la página de la 
Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre el numerario materia de la Acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este 
Juzgado Quinto de Distrito de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la ciudad de México, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, 
colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último 
edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 
convenga. COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de 
traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. ESTRADOS. Fíjese en 
los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite de la 
demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. REQUERIMIENTO. 
Atento a lo anterior, requiérase a los actores, para que cumplan con los siguientes: a) Recibir los edictos; para 
lo cual requiérase para que en término de tres días hábiles, contado a partir de que surta efectos la 
notificación del presente proveído, y acudan al juzgado para lo cual deberá gestionar previa cita, en términos 
del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y que más adelante se 
especifica en el rubro “ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREIVIA CITA” 
b) En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acrediten ante este juzgado haber realizado las 
gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como el Director de la 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, y también, del Estado de Aguascalientes, 
lleven a cabo las notificaciones por medio de edictos, de cualquier persona que considere tener un derecho 
sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, en términos del apartado que precede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten 
c) Exhiba las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas. SE 
RESERVA ENTREGA DE EDICTOS. Dígase a los promoventes que se reserva la entrega de los edictos, 
hasta en tanto se proponga al asesor jurídico que intervendrá en el juicio. PORTAL DE INTERNET DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, los accionantes, deberá llevar a cabo la publicación de 
la notificación por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto 
de acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio 
especial habilitado en el portal de Internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto 
es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. 
APERCIBIMIENTO. Apercibida que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores se le 
impondrá como medida de apremio una multa por el equivalente a treinta Unidades de Medida y 
Actualización, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, fracción I, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. PRUEBAS. Con fundamento en los artículos 101, 115, 116, 117, 119 y 191, fracción 
VII, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se tienen por ofrecidas como pruebas de la parte actora, las 
siguientes: Las documentales que indica en el escrito inicial de demanda; La instrumental de actuaciones; y la 
presuncional en su doble aspecto de legal y humana. De las cuales se dará cuenta en la audiencia inicial, en 
términos del artículo 126, de la ley de la materia”. 

 
En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 
(E.- 000191) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 4/2022 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a los codemandados Héctor Rafael Caro Elenes, Roxana Elizabeth Caro Elenes, 

Henoch Emilio Caro Elenes, Mario Yibrán Caro Elenes y María Elizabeth Elenes Lerma, que en este Juzgado 
Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, 
mediante proveído de dos de marzo de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de extinción de 
dominio, promovida por Alan Eduardo Bernal Barraza, Leticia Hernández Cornejo, Xospan Basilo Jiménez 
Cuevas, Román Villegas Torres e Ismael Moisés Varela San Juan, Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad 
para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su 
carácter de actores contra Rafael Caro Quintero, Héctor Rafael Caro Elenes, Roxana Elizabeth Caro Elenes, 
Henoch Emilio Caro Elenes, Mario Yibrán Caro Elenes y María Elizabeth Elenes Lerma, a quien también se le 
conoce como Elizabeth Elenes de Caro, se registró con el número 4/2022, consistente esencialmente en: SE 
ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la 
parte actora), cuyas pretensiones, son: --- A) La declaración judicial de que es procedente la acción intentada 
a favor del Estado, respecto de los derechos que los demandados tienen sobre determinados bienes: 1. 
Inmueble ubicado en la Calle Paseo de los Virreyes 4283, Lote 21, Manzana 41, Fraccionamiento Villa 
Universitaria, Zapopan, Jalisco, registrado con la clave catastral 1114147773 ante el catastro de Zapopan, 
Jalisco (Anexo 13), a nombre de RAFAEL CARO QUINTERO y Elizabeth Elenes de Caro, a quién también se 
conoce como María Elizabeth Elenes Lerma. 2. Inmueble ubicado en la Avenida Melchor Ocampo Bodega 
468, Local 21, Fraccionamiento Mercado de Abastos Norte, Mercado el Campesino, Zapopan, Jalisco, con 
Folio Real 718828 ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalisco (Anexo 12), a nombre 
de Héctor Rafael Caro Elenes, Roxana Elizabeth Caro Elenes, Henoche Emilio Caro Elenes y Mario Yibrán 
Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de RAFAEL CARO QUINTERO y Elizabeth Elenes de Caro, a 
quién también se conoce como María Elizabeth Elenes Lerma. 3. Inmueble ubicado en la calle Sagitario 5289-
8, Condominio Sagitario, Fraccionamiento Residencial Arboledas, Zapopan, Jalisco, con Folio real 723664, 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalisco (Anexo 12), a nombre de Roxana Elizabeth 
Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de RAFAEL CARO QUINTERO y Elizabeth Elenes de Caro, a 
quién también se conoce como María Elizabeth Elenes Lerma. 4. Inmueble ubicado en la Calle Sagitario 
5289-9, Condominio Sagitario, Fraccionamiento Residencial Arboleadas, Zapopan, Jalisco, con clave catastral 
11333130382, ante la Dirección de Catastro de Zapopan, Jalisco (Anexo 13), a nombre de Roxana Elizabeth 
Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de RAFAEL CARO QUINTERO y Elizabeth Elenes de Caro, a 
quién también se cono como María Elizabeth Elenes Lerma. 5. Inmueble ubicado en la Calle Luigi Pirandello 
5397, Lote 29 B, Manzana 145, Fraccionamiento Vallarta Universidad, Zapopan, Jalisco, con Folio real 
722264, ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalisco (Anexo 11), a nombre de Roxana 
Elizabeth Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de RAFAEL CARO QUINTERO y Elizabeth Elenes de 
Caro, a quién también se le conoce e identifica como María Elizabeth Elenes Lerma. ---B) Pérdida de 
derechos sin contraprestación ni compensación para sus dueños, propietarios o poseedores, y para quienes 
se ostenten como tal. --- C) Inscripción de la sentencia que se dicte respecto a los bienes inmuebles 
precisados en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Jalisco. --- D) Toda vez que el 
inmueble ubicado en la calle Paseo de los Virreyes 4283, Lote 21, Manzana 41, Fraccionamiento Villa 
Universitaria, Zapopan, Jalisco, no fue encontrado antecedente en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Jalisco, se realice la inscripción de la sentencia que se dicte respecto de este, en el folio auxiliar 
que para el efecto sea creado. --- E) La enajenación o monetización de los bienes descritos, por conducto del 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en términos del artículo 233 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio y Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, solicitándose se 
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sirva ordenar a dicho instituto la entrega del producto de los Bienes al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, por conducto de la Fiscalía General de la República, en la totalidad, o en la parte correspondiente en 
el caso de la existencia de acuerdos de asistencia jurídica sobre compartición de activos, en términos del 
artículo 250 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio” Asimismo, en cumplimiento al auto de DOS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a Héctor Rafael Caro 
Elenes, Roxana Elizabeth Caro Elenes, Henoch Emilio Caro Elenes, Mario Yibrán Caro Elenes y María 
Elizabeth Elenes Lerma, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se 
procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a los codemandados; quienes deberán comparecer a presentarse ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, 
dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga. --- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda 
persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de 
este .---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional, una reproducción sucinta del auto 
que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente 
acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la 
parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el 
efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; 
(…) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del 
conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano jurisdiccional 
únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine: y, b) cuando las partes gestionen 
y obtengan la cita respectiva. --- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar expedientes 
físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un máximo de dos 
personas por cita y deberá agendarse previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las siguientes 
opciones: 

• Estado: Ciudad de México 
• Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
• Materia: Mercantil. 
• Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia 
en la Ciudad de México.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre 
y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la 
inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, 
comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para 
tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. A fin de preservar el principio 
de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos 
de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en 
diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados” 

 
En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Karin Marín Jasso 

Rúbrica. 
(E.- 000192) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 

Sección de Amaro 773/2021 

EDICTO 

 

Juicio de amparo: 773/2021. 

Quejoso: Amado Ruiz Juárez y Sabina Cuatlatl Rosas, a través de su apoderado General para Pleitos 

y Cobranzas José Xique Pérez. 

Terceros interesados: Flavio Tepehua, Guadalupe Juárez Telez y Aurelio Sánchez Tepale. 

Autoridad responsable: Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otras 

autoridades. 

Acto reclamado: Emplazamiento a juicio y todo lo actuado, así como la inscripción bajo el número de folio 

02807991 del predio rustico denominado “Juareztla”, ubicado en Calle Cholula Sin Número de la Población de 

San Francisco Coapan, Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, dentro del Juicio de Usucapión 1418/2017 

del índice del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla.  

Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de veintinueve de marzo de dos mil veintidós, 

se acordó: 

“(…) se ordena emplazar a los terceros interesados Flavio Tepehua, Guadalupe Juárez Telez y Aurelio 

Sánchez Tepale, por medio de edictos a costa de la parte quejosa, los cuales se publicarán por tres veces 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico El Universal, haciéndoles saber que 

deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación (…) se ordena fijar en el lugar de avisos de este juzgado federal, una copia íntegra de esta 

resolución por todo el tiempo del emplazamiento…” 

Se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra diferida para las NUEVE HORAS CON 

TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edifico sede del Poder Judicial de la 

Federación, Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 

Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, once de abril de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Raúl Antonio Herrera Herrera. 

Rúbrica. 

(R.- 521046) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali 

EDICTO 
 
Tercero Interesado: Olga Pamela Hernández Delgado y Carlos Eduardo Durazo Navarro. En los autos 

del juicio de amparo indirecto número 32/2022, promovido por (1) Yara Alejandrina Galindo Tapia, contra 
actos del Juez y Actuario del Juzgado Quinto de lo Civil de esta ciudad, dictados en el juicio sumario civil 
380/2011, consistente en: 

"Mexicali, Baja California a doce de abril de dos mil veintidós. “…Estado de autos. Por otra parte y visto el 
estado procesal del juicio de amparo en que se actúa, se desprende del estado actual del presente expediente 
donde ya se agotó el procedimiento oficioso para la localización de dichos terceros, sin éxito alguno por parte 
del actuario adscrito tal como se desprende las razones actuariales anteriores existentes en autos. 
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Emplazamiento. En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 27, fracción IIl, inciso b) de 
la Ley de Amparo, se ordena emplazar a la parte tercero interesada en mención por medio de edictos a costa 
de la parte quejosa, los cuales contendrán una relación sucinta de la demanda del amparo, mismos que 
deberán ser publicados en días hábiles por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los diarios de mayor circulación en la República, a través de los cuales se les 
hará saber que deberán presentarse ante este Juzgado Sexto Distrito en Mexicali, Baja California, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Además se ordena fijar 
en la puerta de este Juzgado una copia íntegra del presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento, 
con el apercibimiento, que de no comparecer se les tendrá por emplazados al presente juicio, haciendo las 
ulteriores notificaciones y aún las de carácter personal por lista que se fijará en este Juzgado, en.”, se le 
emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito del Decimoquinto 
Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital, número 594, 
quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo y de los autos de trece de enero, ocho de 
febrero, tres y veinticuatro de marzo así como el de seis de abril todos de dos mil veintidós, en los cuales se 
admitió a trámite la demanda de amparo y se ordenó su emplazamiento al presente juicio respectivamente; 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo así se le tendrá por emplazado al presente juicio y las 
ulteriores notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en 
este Órgano Jurisdiccional, en términos de los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le 
hace saber que se encuentran señaladas las catorce horas del cuatro de mayo de dos mil veintidós, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Mexicali, B.C., 19 de abril de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Rafael Antonio Quiñonez Olivares 
Rúbrica. 

(R.- 521080) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
EDICTO 

 
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
““Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Tercera Sala Regional de 

Occidente.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica al tercero interesado Candido del Moral López, el 
acuerdo admisorio de tres de septiembre de dos mil veinte, dictado en el juicio contencioso administrativo 
935/20-07-03-6-OT, promovido por KLIMET, S.A. DE C.V., a través del cual se dio trámite a la demanda de 
nulidad interpuesta contra la resolución contenida en el oficio 600-30-2019-5338 de veintinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve, a través de la cual la Administradora Desconcentrada Jurídica de Jalisco “1”, 
dependiente del Servicio de Administración Tributaria, resolvió los recursos de revocación RRL2018012714 y 
RRL2018012710, confirmando la diversa 500-31-00-04-03-2018-40919 de veintitrés de octubre de dos mil 
dieciocho, por la que la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco ”2”, le determinó un 
crédito fiscal de $19´928,255.68 (diecinueve millones novecientos veintiocho mil doscientos cincuenta y cinco 
pesos 68/100 M.N.), por concepto de impuesto al valor agregado, sobre la renta y empresarial a tasa única, 
actualización, recargos y multas, por el ejercicio fiscal de dos mil doce, así como un reparto de utilidades por 
$1´244,888.30 (un millón doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 
para que de considerarlo necesario, se apersone a juicio en el termino de treinta días hábiles, a manifestar lo 
que a su derecho corresponda.” 
 

Guadalajara Jalisco, 20 de mayo de 2022. 
El Secretario de Acuerdos 

Francisco Adolfo Rentería Dávila. 
Rúbrica. 

(R.- 521953) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1702/21-EPI-01-10  
Actor: York Wallcoverings, Inc. 

“EDICTO” 
 
JAIME ALBINO GUERRERO KONISHI 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1702/21-EPl-01-10, promovido por JAIME 

ALBINO GUERRERO KONISHI en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas "C" del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en 
el oficio con código de barras 20211169562 de fecha 10 de septiembre de 2021, mediante el cual se negó el 
registro de la marca YORK en el expediente número 2459605, se ordenó emplazar al TERCERO 
INTERESADO, JAIME ALBINO GUERRERO KONISHI, al ser titular del registro de marca 1511186 DREAM 
NEW YORK, al juicio antes señalado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 
se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 01 de abril de 2022. 

El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada 
en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Monserrat Reyes Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 521310) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Oriente 
San Andrés Cholula, Puebla 

Oficio: 12-2-1-17164/22 
Expediente: 1578/18-12-02-4 

Actora: Adamaquis, S.A. de C.V. 
 

ASUNTO: Se expide oficio para publicación de edictos. 
A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE 
En el juicio contencioso administrativo federal seguido en esta Segunda Sala Regional de Oriente del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, expediente 1578/18-12-02-4, se dictó un auto de 22 de febrero de 
2022, que en síntesis dice: 

(...)1. Segunda Sala Regional de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
2. ACTORA: ADAMAQUIS, S.A. DE C.V. 
3. AUTORIDAD DEMANDADA: Administración Desconcentrada Jurídica de Puebla “1” 
3. Juicio Contencioso Administrativo Federal 
4. Expediente: 1578/18-12-02-4 
5. SE EMPLAZA A CARLOS ALEJANDRO FLORES GARCÍA O A QUIÉN O QUIENES SE CREAN CON 

DERECHO A PERCIBIR EL REPARTO DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES DEL EJERCICIO FISCAL 
2013, DETERMINADO EN EL OFICIO 500-45-00-04-01-2017-29523 DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2017, PARA 
QUE EN EL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, COMPAREZCAN AL JUICIO PRECISADO EN DEFENSA DE 
SUS INTERESES, ACREDITANDO LA JUSTIFICACIÓN DE SU DERECHO PARA INTERVENIR EN EL 
ASUNTO. (…) 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
San Andrés Cholula, Puebla a 16 de mayo de 2022 
Presidente de la Segunda Sala Regional de Oriente 

Mag. Luis Ángel López Vera 
Rúbrica. 

(R.- 521998) 



Jueves 16 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      277 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Interprotección Agente de Seguros y Fianzas, S.A. de C.V. 

Vs. 

Preminem de México, S.A. de C.V. 

M. 676604 Interprotección 

Exped.: P.C. 1487/2020 (I-168)16590 

Folio: 6661 

Periódico 

Preminem de México, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección los días 15 de octubre de 

2020, 10 de diciembre de 2020 y 24 de febrero de 2021, identificados con los folios 16590, 20573 y 3209, 

respectivamente; por Eduardo Ostos Guerresi, apoderado de INTERPROTECCIÓN AGENTE DE SEGUROS 

Y FIANZAS, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 213 

fracciones I, VIII, IX incisos a) y c) y XVIII de la Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 

676604 INTERPROTECCIÓN. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

PREMINEM DE MÉXICO, S.A. DE C.V. el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la 

Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente al que se realice esta 

publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las 

pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en el artículo 

194 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

11 de marzo de 2022 

El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos. 

Víctor Alberto Hernández López 

Rúbrica. 

(R.- 521983) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Salud 

Instituto Nacional de Pediatría 
Dirección General 

Subdirección de Asuntos Jurídicos 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
Expediente PAF-C/O/52/1/2013 

Contrato: C/O/52/1/2013 
C. Representante Legal de: 
DESIGN BUILT MANAGEMENT, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES OLMOS, S.A. DE C.V. 
GRUPO TRITÓN CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 
El Instituto Nacional de Pediatría, a través del C. Ing. Leopoldo Gómez Chávez, Residente de Obra 

del Instituto Nacional de Pediatría, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 170 fracción II del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento al 
Resolutivo Segundo de la Resolución de Rescisión de fecha 18 de abril de 2022, llevó a cabo la diligencia de 
levantamiento del Acta de Finiquito del contrato número C/O/52/1/2013 realizada el día 12 de mayo de 2022 a 
las 10:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección General del Instituto Nacional de Pediatría; sin que las 
empresas Design Built Management, S.A. de C.V., Construcciones y Edificaciones Olmos, S.A. de C.V. y 
Grupo Tritón Consultores y Constructores, S.A. de C.V. se presentaran a dicha diligencia, pese a estar 
debidamente notificadas por edictos. 

El finiquito que se indica contiene los adeudos a cargo de dichas empresas a favor del Instituto, en los 
términos siguientes: 

Anticipo No Amortizado: 
$37,915,133.13 (Treinta y siete millones novecientos quince mil ciento treinta y tres pesos  

13/100 M.N.). 
Gastos Financieros del Anticipo No Amortizado: 
$35,228,087.65 (Treinta y cinco millones doscientos veintiocho mil ochenta y siete pesos  

65/100 M.N.) 
Sobrecosto: 
$41,063,974.57 (Cuarenta y un millones sesenta y tres mil novecientos setenta y cuatro pesos 

57/100 M.N.) 
Impuesto al Valor Agregado del Sobrecosto: 
$6,570,235.93 (Seis millones quinientos setenta mil doscientos treinta y cinco pesos 93/100 M.N.) 
IMPORTE TOTAL DE CRÉDITOS A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA: 
$104,096,199.46 (Ciento cuatro millones noventa y seis mil ciento noventa y nueve pesos 

46/100 M.N.) 
Visto lo ordenado en el Acuerdo de fecha 12 de mayo de 2022, dictado por la Directora General del 

Instituto Nacional de Pediatría y atento a lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 64 de Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se otorga a las empresas Design Built Management, 
S.A. de C.V., Construcciones y Edificaciones Olmos, S.A. de C.V. y Grupo Tritón Consultores y 
Constructores, S.A. de C.V., un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda 
en relación al presente finiquito, contados a partir de que ésta notificación surta sus efectos, con el 
apercibimiento de que, si transcurrido este plazo no presentan alguna observación, dicho finiquito se dará por 
aceptado y consecuentemente este Instituto resolverá con los elementos de convicción de que disponga y 
solicitará el reintegro del importe de la liquidación respectiva. 

Se notifica a las empresas Design Built Management, S.A. de C.V., Construcciones y Edificaciones 
Olmos, S.A. de C.V. y Grupo Tritón Consultores y Constructores, S.A. de C.V., que tanto el Acta de 
Finiquito de los trabajos aquí reseñada, así como los demás documentos que lo comprenden y detallan, 
se encuentran a su disposición para su consulta en las oficinas que ocupa la Subdirección de Asuntos 
Jurídicos de éste Instituto, sita en Insurgentes Sur 3700-C, Col. Insurgentes Cuicuilco, Demarcación Territorial 
Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México, en un horario de 09:30 a.m. a 15:00 p.m., 
en días hábiles, de lunes a viernes. Lo anterior se comunica a sus representadas para los efectos legales a 
que haya lugar. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022 
La Directora General del 

Instituto Nacional de Pediatría 
Dra. Mercedes Macías Parra 

Rúbrica. 

El Residente de Obra del 
Instituto Nacional de Pediatría 

Ing. Leopoldo Gómez Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 521954) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 297, 
298 inciso E) y 303 fracción IX y último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239, 
240 y 245 de la Ley Federal de Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, 
fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como 1, 4 fracción V, 
inciso v) y 41 en relación con el artículo 44 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

EDICTO 
Con fecha primero de junio del presente año, la Titular de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones emitió resolución en 06 (seis) procedimientos administrativos de imposición de 
sanción sustanciados en contra de las personas físicas y morales que más adelante se detallan, respecto de 
los permisos y/o autorizaciones que les fueron otorgadas para instalar y operar sistemas de 
radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado de la falta de 
pago de derechos por el uso del espectro que tienen asignado mismos que quedaron debidamente precisados 
en los Edictos publicados los días 15, 16 y 17 de diciembre de 2021, tanto en el Diario Oficial de la Federación 
como en el periódico de circulación nacional Reforma; al respecto, se notifica a los INFRACTORES los 
resolutivos más relevantes de dichas resoluciones: 

PRIMERO. Con independencia de lo resuelto en el procedimiento tramitado en contra de Eduardo Baeza 
López, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dichas resoluciones, quedó acreditado que los 
INFRACTORES incumplieron con la obligación de cubrir las cuotas por concepto de pago de derechos por el 
uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondientes al uso y/o explotación de las frecuencias 
autorizadas en sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES, obligación que nace en términos de lo 
establecido en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES en relación con los 
artículos 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 298 
inciso E) en relación con la hipótesis normativa prevista en el 303 fracción IX, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se impone una multa atendiendo a cada caso en concreto. 

SEGUNDO. Se informa a los INFRACTORES que deberán cubrir ante la Oficina del Servicio de 
Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal les corresponda, el importe de la multa impuesta 
dentro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente Edicto 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en un diario de circulación nacional, en términos del artículo 65 
del Código Fiscal de la Federación. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los INFRACTORES que las resoluciones emitidas 
por la Titular de la Unidad de Cumplimiento, constituyen un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la 
República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las resoluciones a que se ha hecho referencia corresponden a los siguientes procedimientos: 
 

 Expediente IFT Permisionario/Autorizado Fecha 
Permiso / 

Autorización 

Frecuencias Años en 
Incumplimiento 

1 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0148/2018 

JAVIER LEO VALDEZ 11-oct-89 465.150 MHz 2013-2017

2 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.082/2019 

COMERCIAL DE ACEROS 
Y PERFILES ZACATELCO, 

S.A. DE C.V. 

04-jun-96 150.025 MHz 2014-2018

3 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0214/2019 

AEROLEÓN, S.A. 10-feb-82 161.125 MHz 2015-2019

4 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0274/2019 

EDUARDO BAEZA LÓPEZ 26-mar-85 161.450 MHz 2017-2019

5 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0199/2020 

CABLE DE TUXTLA, 
S.A. DE C.V. 

25-ago-88 170.750 MHz 2015-2019

6 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0184/2021 

PROFESIONALES EN 
TELECOMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V. 

16-mar-89 160.350 MHz 2019

 
Ciudad de México, a primero de junio de dos mil veintidós. 

La Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Fernanda Obdulia Arciniega Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 521821) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 
fracciones II, IV y VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción I, 297 y 303 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239 y 240 de la Ley Federal de 
Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 
V, inciso v) y 6, fracciones I y XVII, en relación con el diverso 44, fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

E D I C T O 
En atención a la resolución emitida por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en Sesión Ordinaria celebrada el primero de junio de dos mil veintidós 

a través de la cual se acordó resolver respecto de la revocación de 16 (dieciséis) permisos otorgados a las personas físicas y morales que más adelante se detallan, 
para instalar y operar sistemas de radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado de la falta de pago de derechos por 
el uso del espectro que tienen asignado, se notifica la misma a los 16 INFRACTORES, haciendo de su conocimiento los Resolutivos más relevantes de dicha 
resolución: 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dicha resolución, quedó acreditado que ORGANIZACIÓN FERRETERA, S.A. DE C.V., 
ABASTECEDORA DEL CARMEN, S.A. DE C.V., BARBARA TERESA GUDALUPE HUERTA ZAMUDIO, COMERCIAL INDUSTRIAL ABASTECEDORA DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., ASISTENCIA INTERNACIONAL AL CABLE S.A. DE C.V., GUEMEZ DISTRIBUIDORES Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., 
ASOCIACIÓN DE RADIOSERVICIO DE TAXIS DE TEPIC, A.C., AEROEJECUTIVO, S.A. DE C.V., URBANIZACIÓN Y PROYECTOS DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., 
UZA GAS, S.A. DE C.V., PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE SAN LUIS, S.A. DE C.V., CARLOS GERARDO VILLARREAL MENDOZA, G. DEL C.P. 
ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., ESPERANZA MARGARITA PONCE BARRÓN, TRANSPORTES DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. y UN MEDIO, S.A. DE C.V., 
incumplieron de manera reiterada la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en las condiciones de sus 
respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES en relación con los artículos 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 
303, fracción III, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la revocación de los diversos permisos los cuales quedaron debidamente 
precisados en los Edictos publicados los días 15, 16 y 17 de diciembre de 2021, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de 
circulación nacional Reforma, mismos que se detallan a continuación: 
 

 EXPEDIENTE IFT PERMISIONARIO/AUTORIZADO Fecha Permiso / 
Autorización 

FRECUENCIAS AÑOS EN 
INCUMPLIMIENTO

CONDICIÓN

1 E-IFT.UC.DG-SAN.V.0058/2017 ORGANIZACIÓN FERRETERA, S.A. 
DE C.V.

05-oct-92 457.750 MHz 2014-2015 12 a

2 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0149/2018 ABASTECEDORA DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V.

15-jun-93 4,150.4 kHz y 
156.375 MHz

2015-2017 13a

3 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.065/2019 BARBARA TERESA GUDALUPE 
HUERTA ZAMUDIO

11-ago-92 148.175 MHz 2015-2018 13ª

4 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0195/2019 COMERCIAL INDUSTRIAL 
ABASTECEDORA DEL SURESTE, S.A. 
DE C.V.

11-may-94 451.325 MHz 2015-2018 13 a

5 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0221/2019 ASISTENCIA INTERNACIONAL AL 
CABLE S.A. DE C.V.

15-nov-91 464.575 y 
469.575 MHz

2016-2019 12 a

6 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0226/2019 
y su acumulado. 

GUEMEZ DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V.

13-ago-92 456.000 y 
461.000 MHz

2015-2019 12 a

7 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0202/2020 ASOCIACIÓN DE RADIOSERVICIO DE 
TAXIS DE TEPIC, A.C.

08-dic-93 170.150 y 
172.650 MHz

2016-2019 13 a

8 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0204/2020 AEROEJECUTIVO, S.A. DE C.V. 16-nov-92 460.100 y 
464.425 MHz

2015-2019 12 a

9 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0126/2021 URBANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
CAMPECHE, S.A. DE C.V.

16-mar-92 161.250 MHz 2015-2018 12 a
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10 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0127/2021 UZA GAS, S.A. DE C.V. 26-ago-94 156.5125 MHz 2015-2018 13 a 
11 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0157/2021 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 

DE SAN LUIS, S.A. DE C.V. 
13-nov-92 457.175 MHz 2015-2019 12 a 

12 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0169/2021 CARLOS GERARDO VILLARREAL 
MENDOZA 

22-sep-92 156.150 MHz 2015-2018 12 a 

13 E-IFT.UC.DG-SAN.I.0171/2021 G. DEL C.P. ARQUITECTOS, S.A. DE 
C.V. 

13-oct-92 468.325 MHz 2016-2018 12 a 

14 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0174/2021 ESPERANZA MARGARITA PONCE 
BARRÓN 

12-ene-95 163.625 Y 
168.300 MHz 

2015-2018 13 a 

15 E-IFT.UC.DG-SAN.V.0203/2021 TRANSPORTES DE NUEVO LAREDO, 
S.A. DE C.V. 

03-ago-90 158.875 y 
163.050 MHz 

2015-2019 13 a 

16 E-IFT.UC.DG-SAN.V.0204/2021 UN MEDIO, S.A. DE C.V. 30-oct-90 456.850 y 
460.450 MHz 

2015-2019 13 a 

 
SEGUNDO. Se informa a ORGANIZACIÓN FERRETERA, S.A. DE C.V., ABASTECEDORA DEL CARMEN, S.A. DE C.V., BARBARA TERESA GUDALUPE 

HUERTA ZAMUDIO, COMERCIAL INDUSTRIAL ABASTECEDORA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., ASISTENCIA INTERNACIONAL AL CABLE S.A. DE C.V., 
GUEMEZ DISTRIBUIDORES Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., ASOCIACIÓN DE RADIOSERVICIO DE TAXIS DE TEPIC, A.C., AEROEJECUTIVO, S.A. DE 
C.V., URBANIZACIÓN Y PROYECTOS DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., UZA GAS, S.A. DE C.V., PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE SAN LUIS, S.A. DE C.V., 
CARLOS GERARDO VILLARREAL MENDOZA, G. DEL C.P. ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., ESPERANZA MARGARITA PONCE BARRÓN, TRANSPORTES DE 
NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. y UN MEDIO, S.A. DE C.V., que en consecuencia, se revierten a favor de la Nación las frecuencias del espectro radioeléctrico que 
tenían asignadas y se hace de su conocimiento que podrán disponer de los bienes, equipos e instalaciones de su propiedad, en caso de haberlos, que estuvieran 
afectos al permiso y autorización correspondiente y que hubieran sido destinados para sus sistemas de radiocomunicación privada. 

TERCERO. En atención al resolutivo PRIMERO al que se ha hecho referencia y con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, se informa a ORGANIZACIÓN FERRETERA, S.A. DE C.V., ABASTECEDORA DEL CARMEN, S.A. DE C.V., BARBARA TERESA GUDALUPE 
HUERTA ZAMUDIO, COMERCIAL INDUSTRIAL ABASTECEDORA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., ASISTENCIA INTERNACIONAL AL CABLE S.A. DE C.V., 
GUEMEZ DISTRIBUIDORES Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., ASOCIACIÓN DE RADIOSERVICIO DE TAXIS DE TEPIC, A.C., AEROEJECUTIVO, S.A. DE 
C.V., URBANIZACIÓN Y PROYECTOS DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., UZA GAS, S.A. DE C.V., PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE SAN LUIS, S.A. DE C.V., 
CARLOS GERARDO VILLARREAL MENDOZA, G. DEL C.P. ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., ESPERANZA MARGARITA PONCE BARRÓN, TRANSPORTES DE 
NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. y UN MEDIO, S.A. DE C.V., que quedan inhabilitados para obtener, por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones, permisos 
o autorizaciones de las previstas en dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contados a partir de que haya quedado firme dicha resolución. 

Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los 
infractores que la Resolución de primero de junio del presente año emitida y aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede 
interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Ciudad de México, a primero de junio de dos mil veintidós. 

La Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Fernanda Obdulia Arciniega Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 521816) 
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